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DANIEL JADUE
ALCALDE DE RECOLETA

QUERIDAS VECINAS Y VECINOS

Estamos comenzando un tercer año de gestión de nuestro segundo período y lo 
hacemos dando  cuenta del quehacer municipal durante el año 2018, lo cual es todo 
un orgullo para todas y todos nosotros, pues a través de este resumen se grafica muy 
claramente todo lo avanzado.

Tengo plena certeza de que cada una de las cosas que hemos realizado va en directo 
beneficio de ustedes y del desarrollo de la comuna. Hemos elaborado una mejora 
contundente en la gestión de los recursos públicos, lo cual nos ha permitido aumentar 
la inversión social en tanto derechos y dignidad para la comunidad.

No solo hemos logrado bajar la deuda municipal, sino también hemos aumentado 
considerablemente la inversión en cultura, deporte, educación y salud. También hemos 
avanzado en la recuperación, mejora y defensa del espacio público. Durante el 2018, 
hubo una importante inversión de dinero en el barrio Chacabuco, gracias al programa 
Quiero Mi Barrio, también instauramos las jornadas de retiro de cachureos y la mejor de 
todas las noticias, el cambio de  luminarias en todas las calles y pasajes de la comuna.

El año 2018 nos debe llenar de orgullo, pues también avanzamos en materia de salud 
con el programa “Dentista Popular” que le ha devuelto la dignidad a aquellas vecinas 
y vecinos postrados, lo cual va directamente de la mano de la consolidación de la 
farmacia popular que llegó a entregar 433 mil medicamentos. 

Estoy convencido de que vamos por ancho camino y que cada peso del municipio 
ha sido invertido correctamente. Ejemplo de esto es también nuestra maravillosa 
Universidad Abierta, que busca democratizar el saber; y la exitosa Librería Popular, que 
permite adquirir libros a precio justo.

Estamos cumpliendo los sueños y transformando la vida de miles de recoletanos y 
recoletanas, porque tenemos la convicción de que vivir mejor sí es posible, y que eso solo 
depende de seguir trabajando con más compromiso, más cariño y más organización.

Nos queda mucho por hacer!

Un abrazo fraterno!

            

 

           

            

Daniel Jadue
Alcalde de Recoleta
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INTRODUCCIÓN
De acuerdo con las exigencias señaladas en el artículo 67 de la Ley 
Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el presente 
documento se entrega como la cuenta pública de la gestión del 
señor alcalde, Daniel Jadue, referida al año 2018 recién pasado.

Este documento contiene, entre otras materias, los proyectos 
ejecutados y en desarrollo, el balance de la ejecución presupuestaria 
y el estado de la situación financiera, las acciones realizadas para 
el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, las inversiones 
efectuadas, convenios celebrados con instituciones públicas y 
privadas, indicadores más relevantes de la gestión en los servicios 
de educación y salud.

El objetivo de esta cuenta es informar a toda la comunidad de los 
avances en materia de gestión municipal que van en directo beneficio 
de los vecinos y vecinas de Recoleta.

Este es un paso muy relevante en materia de transparencia, pues 
el contenido de este documento, se pone a disposición de toda la 
comunidad.
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

DIMENSIÓN URBANA

El presente documento corresponde a la cuenta pública del año 2018 para la Secretaría Comunal de Planificación 
(SECPLA), que consolida la información de cada una de las unidades que la componen.

Este documento es consecuencia de un trabajo coordinado por parte de los encargados de cada unidad dependiente 
de SECPLA y se ha construido mediante un procedimiento que consta de 4 etapas:

El presente documento Cuenta Pública 2018 de la Secretaría Comunal de Planificación, se inicia con una 
contextualización, de acuerdo a la normativa legal, de acuerdo a la mirada estratégica de desarrollo comunal 
existente y también de acuerdo a la estructura interna de esta SECPLA.

Posteriormente se presenta una cuenta de las principales acciones realizadas durante el año 2018 para cada una 
de las unidades de SECPLA, que le han permitido llevar a cabo sus obligaciones dadas por la ley, por el reglamento 
Interno de la Municipalidad y por las orientaciones estratégicas proporcionadas por la autoridad comunal.

Finalmente se presenta, a modo de conclusión, algunas ideas que nos deja este documento, como también algunos 
desafíos teórico-prácticos que la Municipalidad de recoleta y por cierto la SECPLA se enfrenta constantemente.

La Cuenta Pública corresponde a una de las instancias 
más importantes que existen actualmente en la 
normativa chilena y busca ejercer el control social o 
accountability en las administraciones comunales. Esta 
búsqueda de control social en la gestión del municipio es 
producto del crecimiento cada vez mayor del concepto 
de democracia participativa, que se entiende como una 
forma de profundización de la democracia representativa 
y se contrapone a la mirada de democracia delegativa.

En términos estrictamente normativos, la Ley 18.695, 
orgánica Constitucional de Municipalidades, en su 
artículo nº 67, inciso primero, indica:

Elaboración de
información de 

cada unidad

Elaboración de
informe 

consolidado SECPLA.

Elaboración del 
texto final.

Presentación
de los informes por unidad 

en reunión SECPLA

“El alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, al 
consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil 
y al consejo comunal de seguridad pública, a más tardar 
en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la 
marcha general de la municipalidad.” 

El mismo artículo en su inciso tercero indica cuál es 
el contenido que debiese hacer referencia la cuenta 
pública, al respecto debe incluirse:

El balance de la ejecución presupuestaria y el 
estado de situación financiera, indicando la 
forma en que la previsión de ingresos y gastos 
se ha cumplido efectivamente, como asimismo, 

A

1.1 CUENTA PÚBLICA

1. INTRODUCCIÓN
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el detalle de los pasivos del municipio y de las 
corporaciones municipales cuando corresponda;

Las acciones realizadas para el cumplimiento 
del plan comunal de desarrollo, así como los 
estados de avance de los programas de mediano 
y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos 
alcanzados;

La gestión anual del municipio respecto del plan 
comunal de seguridad pública vigente, dando 
cuenta especialmente del contenido y monitoreo 
del plan comunal de seguridad pública;

La gestión anual del consejo comunal de 
seguridad pública, dando cuenta especialmente 
del porcentaje de asistencia de sus integrantes, 
entre otros;

Las inversiones efectuadas en relación con los 
proyectos concluidos en el período y aquellos en 
ejecución, señalando específicamente las fuentes 
de su financiamiento;

Un resumen de las auditorías, sumarios y 
juicios en que la municipalidad sea parte, las 
resoluciones que respecto del municipio haya 
dictado el Consejo para la transparencia, y de 
las observaciones más relevantes efectuadas 
por la Contraloría General de la república, 
en cumplimiento de sus funciones propias, 
relacionadas con la administración municipal;

Los convenios celebrados con otras instituciones, 
públicas o privadas, así como la constitución de 
corporaciones o fundaciones, o la incorporación 
municipal a ese tipo de entidades;

Las modificaciones efectuadas al patrimonio 
municipal;

Los indicadores más relevantes que den cuenta 
de la gestión en los servicios de educación y salud, 
cuando estos sean de administración municipal, 

tales como el número de colegios y alumnos 
matriculados; de los resultados obtenidos por 
los alumnos en las evaluaciones oficiales que 
se efectúen por el Ministerio de Educación; de 
la situación previsional del personal vinculado 
a las áreas de educación y salud; del grado de 
cumplimiento de las metas sanitarias y de salud 
a nivel comunal;

El estado de la aplicación de la política de recursos 
humanos; 

k) todo hecho relevante de la administración 
municipal que deba ser conocido por la comunidad 
local.

Una relación detallada del uso, situación y 
movimiento de todos y cada uno de los aportes 
recibidos para la ejecución del plan de inversiones 
en infraestructura de movilidad y espacio público 
a que se refiere la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, la asignación de aportes en 
dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, 
los fondos disponibles en la cuenta especial, la 
programación de obras para el año siguiente 
y las medidas de mitigación directa, estudios, 
proyectos, obras y medidas por concepto de 
aportes al espacio público recepcionadas y 
garantizadas y las incluidas en los permisos 
aprobados, consignando, además, las garantías 
a que alude el artículo 173 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones que obren en su 
poder y la situación de los fondos obtenidos por 
el cobro de garantías.”

B

C

D

E

F

G

H

I

J

K

L

DIMENSIÓN URBANA



12

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

El Plan de desarrollo Comunal, según lo establecido en 
el artículo nº7 de la Ley 18.695, orgánica Constitucional 
de Municipalidades, corresponde al Instrumento rector 
del desarrollo comunal. El PLAdECo de recoleta 2015-
2018 contempla una serie de orientaciones que para 
la Secretaría Comunal de Planificación constituyen la 
carta de navegación al momento de definir y ejecutar la 
acción técnica y política que le corresponde.

El Plan de desarrollo Comunal de recoleta fue aprobado 
íntegramente en Concejo Municipal del día 9 de 

15 74 239
PLANES PROGRAMAS PROYECTOS

de los 15 planes que el PLAdECo consigna, la Secretaría Comunal de Planificación tiene directa relación con los 
siguientes planes y programas:

1.2 PLAN DE DESARROLLO COMUNAL

DIMENSIÓN URBANA

diciembre de 2014 y tiene una vigencia de cuatro años, 
finalizando ésta el diciembre de 2018. 

Este instrumento está conformado por dos tomos. 
El tomo I corresponde a un diagnóstico general de la 
comuna, y el tomo II corresponde a la definición de la 
imagen objetivo de la comuna y la descripción de planes, 
programas y proyectos. 
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“RECOLETA, TRABAJANDO JUNTOS 
POR UN LUGAR MEJOR”

• Recuperación de Espacios públicos.
• Conservación de calles veredas y alcantarillado.

• Programa de cultura para tod@s.
• Programa de deporte para tod@s.
• Programa de bibliotecas Públicas

• Programa de mejoramiento de la infraestructura 
educativa.

• Programa de Reposición y arreglo de consultorios

• Programa de Equipamiento y Mejoramiento de sedes 
sociales.

• Programa de Actualización estudios de Planificación 
Comunal

“CULTURA, DEPORTE, 
ESPARCIMIENTO 
Y RECREACIÓN”

“POR UNA EDUCACIÓN PÚBLICA 
Y DE CALIDAD PARA TODAS Y 
TODOS”

“PLAN DE SALUD COMUNAL DE 
RECOLETA”

“PLAN RECOLETA SOMOS 
TOD@S”

“PLAN PROCESO INTEGRADO DE 
PLANIfICACIÓN COMUNAL”

PLAN PROGRAMAS ASOCIADOS

DIMENSIÓN URBANA
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Fomentar vinculaciones de carácter técnico con 
los servicios públicos y con el sector privado de 
la comuna.

recopilar y mantener la información comunal y 
regional atingente a sus funciones.

Servir de secretaría técnica permanente del 
alcalde y del concejo en la formulación de la 
estrategia municipal, como asimismo de las 
políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo de la comuna.

Asesorar al alcalde en la elaboración de los 
proyectos del plan comunal de desarrollo y de 
presupuesto municipal.

Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, 
proyectos, inversiones y el presupuesto 
municipal, e informar sobre estas materias al 
concejo, a lo menos semestralmente.

Efectuar análisis y evaluaciones permanentes 
de la situación de desarrollo de la comuna, con 
énfasis en los aspectos sociales y territoriales.

Efectuar análisis y evaluaciones permanentes 
de la situación de desarrollo de la comuna, con 
énfasis en los aspectos sociales y territoriales.

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

El reglamento Interno vigente de la ilustre Municipalidad de recoleta indica que la Secretaría Comunal de 
Planificación desempeñará funciones de asesoría del alcalde y del concejo municipal en materias de estudios y 
evaluación, propias de las competencias de ambos órganos municipales. 

El organigrama de SECPLA es el siguiente:

A

B

C

D

E

F

G

Departamento Gestión
de Ejecución y Control

Presupuestario

Departamento de
Estudios y Proyectos

Sección de Licitaciones Sección de Subvenciones

Departamento de
Barrios

Departamento de
Asesoría Urbana

funCionES dE lA SECREtARíA CoMunAl dE PlAnifiCACión (SECPlA) Son:

unidAdES dE lA SECREtARíA CoMunAl dE 
PlAnifiCACión:

dEPARtAMEnto dE EStudioS y PRoyECtoS: 

tiene dentro de sus funciones analizar el desarrollo de 
la comuna, a objeto de generar estudios, programas 
y cartera de inversión de nuevas iniciativas, postular 
proyectos, programas o estudios a financiamiento 
externo, definir la inversión municipal anual, evaluar 
rentabilidad económica y social de proyectos, diseñar 
proyectos y supervisarlos y evaluar permanentemente 
el desarrollo de la comuna.

SECPLA

1.3 SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIfICACIÓN

DIMENSIÓN URBANA 



15

El departamento de vivienda se orienta principalmente 
en dos grandes área de trabajo,  a orientación y Asistencia 
Social, y como entidad de gestión inmobiliaria y social.

tiene como funciones específicas las de gestionar el 
presupuesto de forma participativa e intervención 
urbana de alto impacto social, instalar profesionales en 
el territorio que se requiere intervenir a fin de detectar 
las necesidades que se subsanarán mediante obras 
físicas y acciones sociales, y finalmente desarrollar cada 
iniciativa en los plazos estipulados por el Programa de 
Barrios respondiendo oportunamente tanto a SErvIU 
como a SECPLA.

Es parte del departamento de Gestión de Ejecución 
y Control Presupuestario.  Esta Sección tiene como 
funciones organizar los procesos de recepción de 
solicitudes de subvención para posterior derivación al 
Concejo Municipal, administrar y supervisar la ejecución 
presupuestaria de las subvenciones otorgadas, 
y coordinar permanentemente con dIdECo para 
administrar las subvenciones.

Es una unidad adscrita a la Secretaría Comunal de 
Planificación y tiene como funciones el asesorar al 
alcalde y al Concejo Municipal en la promoción del 
desarrollo urbano, estudiar y elaborar el Plan regulador 
Comunal, promoviendo las modificaciones que sean 
necesarias, diseñar estudios y proyectos sobre 
movilidad y espacio público.

dEPARtAMEnto dE ViViEndA 

dEPARtAMEnto dE BARRioS

SECCión SuBVEnCionES

dEPARtAMEnto dE ASESoRíA uRBAnA
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2. PRINCIPALES LOGROS SEGÚN UNIDAD

A

E

D

B

F
C

2.1 DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Cada unidad tiene en este documento un espacio en donde primeramente se presentan las funciones que le son 
propias a la unidad, y en segundo lugar se exponen sus principales avances durante el año 2018.

         2.1.1 fUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE  ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Dentro de las principales funciones de esta 
área, se encuentran lo siguiente:

Formulación de la estrategia municipal, 
como de las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo de la comuna.

Elaboración de los proyectos de plan comunal 
de desarrollo y de presupuesto municipal. 

Evaluar el cumplimiento de los planes, 
programas, proyectos, inversiones.

Efectuar análisis y evaluaciones permanentes 
de la situación de desarrollo de la comuna, 
con énfasis en los aspectos sociales y 
territoriales. 

Fomentar vinculaciones de carácter técnico 
con los servicios públicos y con el sector 
privado de la comuna. 

recopilar y mantener la información comunal 
y regional atingente a sus funciones.

En el ámbito cultural y patrimonial, los proyectos en ejecución alcanzaron un monto total de $404.855.895, 
siendo orientados a la construcción de pérgolas en la comuna. Con esto se potencian estos espacios, mejorando 
así la calidad en la estadía por parte de usuarios y visitantes.

CULTURA Y PATRIMONIO 

    2.1.2       GESTIÓN AñO 2018

EntidAd
finAnCiERA

MuniCiPAl

MuniCiPAl

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

CultuRA y 
PAtRiMonio

CultuRA y 
PAtRiMonio

PÉRGolA 
VAldiViESo

PÉRGolA 
SAntA MARíA

EJECuCión

EJECuCión

$ 199.857.942

$ 204.997.953

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión 2018 Monto dE inVERSión

DIMENSIÓN URBANA 
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CULTURA Y PATRIMONIO ¯
1

2

5

9

8

6 7

4

3

24

                           Unidad Vecinal 25
Proyecto: Pérgola Valdivieso
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Municipal.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 199.857.942.

              Unidad Vecinal 32
Proyecto: Pérgola Santa María
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Financiera: Municipal.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 204.997.953.

DIMENSIÓN URBANA 
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El año 2018 contempló la ejecución de proyectos orientados al desarrollo de la infraestructura y el equipamiento 
municipal, con el fin de mejorar las condiciones de calidad en la atención de la comunidad en términos de hacerla 
más eficaz, eficiente y amable con el medio ambiente. El monto total de los proyectos en ejecución durante el 
2018 es de $1.230.246.716.

Mejoras en el Edificio Consistorial y adquisición de diversos tipos de vehículos para transporte, han sido la 
prioridad durante este año.

INSTITUCIONAL

EntidAd
finAnCiERA

MuniCiPAl

MuniCiPAl

MuniCiPAl

GoBiERno
REGionAl

GoBiERno
REGionAl

MuniCiPAl

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

fndR

fndR

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

inStituCionAl

inStituCionAl

inStituCionAl

inStituCionAl

inStituCionAl

inStituCionAl

AMPliACión 
EdifiCio ConSiStoRiAl

AdquiSiCión 
E inStAlACión 

iMPERMEABilizACión 
EdifiCio ConSiStoRiAl

AdquiSiCión dE 5 
BuSES, 5 fuRGonES y 2 

AdquiSiCión 
dE 6 VEhíCuloS 

APoRtE MuniCiPAl 
AdquiSiCión 

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

$ 33.899.000

$ 30.000.000

$ 24.677.625

$ 919.541.000

$ 217.976.727

$ 4.152.364

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión 2018 Monto dE inVERSión

DIMENSIÓN URBANA 
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INSTITUCIONAL ¯
1

2

5

9

8

6 7

4

3

24

              Unidad Vecinal 19
Proyecto: Adquisición e instalación de Sistemas
Fotovoltaicos en Edificio Consistorial.
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Municipal.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 30.000.000.

                              Unidad Vecinal 19 
Proyecto: Impermeabilización Edificio Consistorial.
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Municipal.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 24.677.625.

                          Unidad Vecinal 19
Proyecto: Adquisición de 6 vehículos administrativos y 
11 vehículos operacionales.
Entidad Financiera: Gobierno Regional.
Contexto Iniciativa: FNDR.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 217.976.727.

                            Unidad Vecinal 19
Proyecto: Aporte Municipal Adquisición de 
6 vehículos administrativos y
11 vehículos operacionales.
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Municipal.
Situación 2018: Ejecución.
Monto ($): 4.152.364.

                           Unidad Vecinal 19
Proyecto: Ampliación Edificio Consistorial
Entidad Financiera: Municipal
Contexto Iniciativa: Municipal
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 33.899.000. 

                      Unidad Vecinal 19
Proyecto: Adquisición de 5 buses, 5 furgones y 2 taxibuses 
Entidad Financiera: Gobierno Regional.
Contexto Iniciativa: FNDR.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 919.541.000

DIMENSIÓN URBANA 
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El espacio público y su mejoramiento, es una prioridad en el trabajo que realiza la SECPLA, entendiendo que es 
en ese lugar donde los vecinos se desplazan, pero además donde hacen vida en comunidad.

Un territorio con espacios públicos de calidad, posibilita a la comunidad herramientas para desarrollarse, y 
otorga también condiciones para tener una mejor calidad de vida.

En total, el monto de los proyectos de desarrollo Urbano/Áreas verdes/ vialidad en ejecución durante el 2018, 
asciende a los $342.888.300.-

DESARROLLO URBANO / ÁREAS VERDES

EntidAd
finAnCiERA

MuniCiPAl

SuBdERE

SuBdERE

SuBdERE

SuBdERE

SuBdERE

SuBdERE

SuBdERE

GoBiERno 
REGionAl 

MiniStERio 
dE ViViEndA y 

uRBAniSMo

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

PMu 
EMERGEnCiA

PMu 
EMERGEnCiA

PMu 
EMERGEnCiA

PMu 
EMERGEnCiA

PMu 
EMERGEnCiA

PMB

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

FonDo nACIonAL 
dE dESARRollo 

REGionAl

ÁREAS VERdES

ÁREAS VERdES

ÁREAS VERdES

dESARRollo 
uRBAno

ÁREAS VERdES

dESARRollo 
uRBAno

dESARRollo 
uRBAno

dESARRollo 
uRBAno

dESARRollo 
uRBAno

dESARRollo 
uRBAno

PRoGRAMA dE 
PAViMEntoS 

PARtiCiPAtiVoS

PAiSAJiSMo PRoViSoRio 
BiBliotECA MuniCiPAl

inStAlACión dE JuEGoS 
infAntilES En PlAzA CAStEl 

GAndolfodE SiStEMAS 

PRoyECto dE MEJoRAMiEnto 
PAiSAJiSMo PlAzA El CAnElo 
uV. 4. EntoRno MultiCAnChA 

ClAudio MAttE uV. 18 y 
PlAtABAndA fRAnCiSCo SilVA 

uV. 19

oBRAS dE hABilitACión 
SkAtE PlAzA lAS 

VERtiEntES tAXiBuSES

REPARACión MóduloS 
tEnSo – EStRuCtuRA fERiA 
ARtESAnAl PARquE GóMEz 

RoJAS

MuRo dE ContEnCión 
lonGfEllow u.V. 27

MEJoRAMiEnto SAnitARio dE 
lA PoBlACión RooSEVElt y 

PoBlACión tEJidoS El SAlto

BAChEo dE CAlzAdAS y 
VEREdAS En diVERSoS 

SECtoRES dE lA CoMunA

ConSERVACión dE VEREdAS 
u.V. 6,12,13,14

PoStulACión y AdJudiCACión 
dE 27 VíAS En lA CoMunA

tERMinAdo

EJECuCión

tERMinAdo

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

ElABoRACión 
dE ConVEnio

tERMinAdo

$ 4.000.000

$ 22.008.306

$ 58.073.616

$ 55.253.718

$ 13.780.200

$ 49.989.669

$ 193.901.705

$ 1.000.000.000

$ 1.564.860.000

$ 803.202.000

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión

 2018
Monto dE 
inVERSión
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                              Unidad Vecinal 20
Proyecto: Biblioteca Municipal Pedro Lemebel. 
Paisajismo provisorio
Situación 2018: Terminado.
Monto Inversión ($): 4.000.000
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Municipal.l

                            Unidad Vecinal 16
Proyecto: Instalación de juegos infantiles en 
Plaza Castel Gandolfo
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 22.008.306
Entidad Financiera: Subdere
Contexto Iniciativa: PMU Emergencia.

Unidad Vecinal 4, 18 y 29
Proyecto: Mejoramiento Paisajìstico 
Plaza El Canelo UV. 4, 
Entorno Multicancha Claudio Matte UV.18
Platabanda Francisco Silva UV.19
Situación 2018: Terminado. 
Monto Inversión ($): 58.073.616
Entidad Financiera: SUBDERE
Contexto Iniciativa: PMU Emergencia

Unidades Vecinales 6, 12, 13, 14
Proyecto: Conservación de Veredas 
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 1.564.860.000
Entidad Financiera: Gobierno Regional.
Contexto Iniciativa: FNDR

                          Unidad Vecinal 35
Proyecto: Reparación Módulos Tenso
–Estructura feria Artesanal Parque Gómez Rojas
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 13.780.200
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: PMU Emergencia.

                              Toda la Comuna
Proyecto: Bacheo de calzadas y veredas
en diversos sectores de la comuna
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 1.000.000.000
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: Iniciativa Municipal.

Proyecto: Postulación y adjudicación de 
27 vías en la comuna.
Situación 2018: Elaboración de Convenio.
Monto Inversión ($): 803.202.000.
Entidad Financiera: MINVU
Contexto Iniciativa: Programa de Pavimentos Participativos.

                      Unidad Vecinal 27
Proyecto: Muro de Contención Longfellow 
Situación 2018: Terminado.
Monto Inversión ($): 49.989.669
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: PMU Emergencia.

   Unidad Vecinal 27
Proyecto: Mejoramiento Sanitario de la 
Población Roosevelt y Población Tejidos El Salto 
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 193.901.705
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: PMB.

                     Unidad Vecinal 1
Proyecto: Obras de Habilitación Skate 
Plaza Las Vertientes.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 55.253.718
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: PMU Tradicional.

DIMENSIÓN URBANA
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La temática Medio Ambiente, durante el año 2018, ha estado principalmente orientada a la temática del 
compostaje, a través de los talleres de Lombricultura. Una segunda línea de trabajo prioritario durante el año 
2018, ha sido la protección de la salud de mascotas, promoviendo así su tenencia responsable.

En total para el área de medio ambiente, el monto de los proyectos en ejecución durante al año 2018 asciende 
a $193.367.958.-

MEDIO AMBIENTE

EntidAd
finAnCiERA

SuBdERE

SuBdERE

SuBdERE

PMB 

PtRAC

PtRAC

MEdio AMBiEntE

MEdio AMBiEntE

MEdio AMBiEntE

tAllERES dE loMBRiCultuRA 
PARA CoMunA dE REColEtA

PlAn dE MASCotA PRotEGidA

PlAn nACionAl dE AtEnCión 
VEtERinARiA fElinA y CAninA 

2017

tERMinAdo

EJECuCión

tERMinAdo

$ 175.000.000

$7.999.999

$ 10.367.959

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión

 2018
Monto dE 
inVERSión
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                                     Todas las Unidades Vecinales
Proyecto: Talleres de Lombricultura para la Comuna de Recoleta.
Situación 2018: Terminado.
Monto Inversión ($): 175.000.000
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: Programa Mejoramiento de Barrio.

                                     Todas las Unidades Vecinales
Proyecto: Plan Nacional de Atención Veterinaria Felina y Canina 2017
Situación 2018: Terminado.
Monto Inversión ($): 10.367.959
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: Programa de Tenencia Responsable de Animales de Compañia.

                                     Todas las Unidades Vecinales
Proyecto: Plan de Mascota Protegida.
Situación 2018: En Ejecución..
Monto Inversión ($): 7.999.999.
Entidad Financiera: Subdere.
Contexto Iniciativa: Programa de Tenencia Responsable de Animales de Compañia.
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En materia de salud pública comunal, para este año 2018 se encuentran en etapa de ejecución proyectos 
destinados a reponer la infraestructura comunal. Estos proyectos están orientados a mejorar las condiciones 
de servicio que se entrega  la comunidad, entendiendo que la salud debe considerarse desde el enfoque de 
derechos. Los proyectos buscan en concreto mejorar las condiciones para los usuarios y para los funcionarios 
del Centro de Salud Familiar Juan Petrinovic y el Centro de Salud Familiar de recoleta.

El monto total de la inversión corresponde a $177.100.000.

SALUD

EntidAd
finAnCiERA

GoBiERno 
REGionAl 

GoBiERno 
REGionAl 

fndR

fndR

SALUD

SALUD

diSEño REPoSiCión CESfAM 
PEtRinoViC

diSEño REPoSiCión CESfAM 
REColEtA

EJECuCión

EJECuCión

$ 80.500.000

$ 96.600.000

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión

 2018
Monto dE 
inVERSión
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                    Unidad Vecinal 32
Proyecto: Diseño Reposición Cesfam Recoleta.
Situación 2018: En Ejecución.
Monto Inversión ($): 96.600.000.
Entidad Financiera: Gobierno Regional.
Contexto Iniciativa: FNDR.

                    Unidad Vecinal 4
Proyecto: Diseño y Reposición Cesfam Petrinovic.
Situación 2018: En Ejecución.
Monto Inversión ($): 80.500.000.
Entidad Financiera: Gobierno Regional
Contexto Iniciativa: FNDR.

DIMENSIÓN URBANA



26

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

El desarrollo comunitario, que apunta a generar las condiciones para que la comunidad se reúna a realizar 
acción colectiva y generar soluciones a problemáticas que le son comunes. Entre estas condiciones está la 
existencia de equipamiento comunitario suficiente en cantidad y calidad.

Así, durante el año 2018 se orientaron los esfuerzos a mejorar condiciones del equipamiento público, al 
equipamiento deportivo y de sedes sociales.

El monto de ejecución de la línea “acción comunitaria” para el año 2018 corresponde a $33.218.136.-

ACCIÓN COMUNITARIA

EntidAd
finAnCiERA

MiniStERio 
intERioR y 
SEGuRidAd 

PúBLICA

MiniStERio dEl 
intERioR

MuniCiPAl

MiniStERio
dEl dEPoRtE

MuniCiPAl

PlAn CoMunAl
dE SEGuRidAd

fSPR

iniCiAtiVA 
MuniCiPAl

fondEPoRtE

iniCiAtiVA
MuniCiPAl

ACCión 
CoMunitARiA

ACCión 
CoMunitARiA

ACCión 
CoMunitARiA

ACCión 
CoMunitARiA

ACCión 
CoMunitARiA

oBRAS dE ConStRuCCión
EquiPAMiEnto PÚBliCo JuntA 

dE VECinoS SAn CRiStóBAl,
CoMunA dE REColEtA

ConStRuCCión CAMARinES
MultiCAnChA lA ChiMBA

hABilitACión CAMARinES JuAn 
CRiStóBAl

REPoSiCión dE CERRAMiEntoS 
CAnChA ÁnGElA dAViS

REPARACión SEdE El BARRERo

EJECuCión

EJECuCión

EJECuCión

tERMinAdo

EJECuCión

$ 33.218.136

$ 24.802.129

$ 18.811.177

$ 14.936.241

$ 500.000

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión

 2018
Monto dE 
inVERSión
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                                     Unidad Vecinal 2
Proyecto: Habilitación camarines Juan Cristobal.
Situación 2018: En Ejecución..
Monto Inversión ($): 18.811.177.
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Iniciativa Municipal.

                  Unidad Vecinal 10
Proyecto: Construcción Camarines 
Multicancha La Chimba.
Situación 2018: En Ejecución.
Monto Inversión ($): 24.802.129.
Entidad Financiera: Ministerio del Interior.
Contexto Iniciativa: Fondo Social 
Presidente de la República.

                                Unidad Vecinal 5
Proyecto: Reposición de Cerramientos 
Cancha Angela Davis.
Situación 2018: Obras Terminadas.
Monto Inversión ($): 14.726.625
Entidad Financiera: Ministerio del Deporte.
Contexto Iniciativa: FONDEPORTE.

Proyecto: Reposición sede El Barrero.
Situación 2018: En Ejecución.
Monto Inversión ($): 500.000
Entidad Financiera: Municipal.
Contexto Iniciativa: Iniciativa Municipal.

                            Unidad Vecinal 14
Proyecto: Obras de Construcción Equipamiento
Público Junta de Vecinos San Cristóbal.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 33.218.136.
Entidad Financiera: Ministerio Interior y Seguridad Pública.
Contexto Iniciativa: Plan Comunal de Seguridad.

DIMENSIÓN URBANA
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La Municipalidad de recoleta, y en particular la Secretaría Comunal de Planificación, entienden que la 
Seguridad debe tener un fuerte componente preventivo. Por ello es que la prioridad durante al año 2018 ha 
sido el mejoramiento del espacio público.

Lo anterior para que el transitar por el espacio público de la comuna, o bien estar en él, sea una experiencia 
agradable y no un momento de inseguridad.

Los proyectos ejecutados durante el año 2018 en la temática “seguridad”, en total suman $88.508.401.

SEGURIDAD

EntidAd
finAnCiERA

MiniStERio 
intERioR y 
SEGuRidAd 

PúBLICA

MiniStERio 
intERioR y 
SEGuRidAd 

PúBLICA

MiniStERio 
intERioR y 
SEGuRidAd 

PúBLICA

GoBiERno 
REGionAl

FonDo nACIonAL
dE SEGuRidAd

FonDo nACIonAL
dE SEGuRidAd

FonDo nACIonAL
dE SEGuRidAd

fndR 6%

SEGuRidAd

SEGuRidAd

SEGuRidAd

SEGuRidAd

MEJoRAMiEnto ESPACio
PÚBliCo y SEGuRidAd 

PlAzolEtA oRoMPEllo

oBRAS dE MEJoRAMiEnto RutA 
SEGuRA ESCuElA ESCRitoRES dE 

ChilE, CoMunA dE REColEtA

PRoyECto dE iluMinACión 
u.V. 5, tRAMo ii

oBRAS dE MEJoRAMiEnto 
ESPACIo PúBLICo SAn JoSÉ

tERMinAdo

tERMinAdo

tERMinAdo

EJECuCión

$ 19.215.525

$ 19.219.155

$ 35.137.480

$ 14.936.241

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión

 2018
Monto dE 
inVERSión
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                       Unidad Vecinal 6
Proyecto: Mejoramiento Espacio Público y 
Seguridad Plazoleta Orompello.
Situación 2018: Terminado.
Monto Inversión ($): 19.215.525.
Entidad Financiera: Ministerio Interior y Segutidad Pública.
Contexto Iniciativa: Fondo Nacional de Seguridad.

                            Unidad Vecinal 13
Proyecto: Obras de Mejoramiento 
Espacio Público San Jose.
Situación 2018: Ejecución.
Monto Inversión ($): 14.936.241.
Entidad Financiera: Gobierno Regional.
Contexto Iniciativa: FNDR 6%.

                      Unidad Vecinal 4
Proyecto: Obras de Mejoramiento Ruta 
Segura Escuela Escritores de Chile.
Situación 2018: Terminada.
Monto Inversión ($): 19.219.155.
Entidad Financiera: Ministerio Interior y Seguridad Pública.
Contexto Iniciativa: Fondo Nacional
de Seguridad.

                                  Unidad Vecinal 5
Proyecto: Proyecto de Iluminación UV 5, Tramo II.
Situación 2018: Terminado.
Monto Inversión ($): 35.137.480.
Entidad Financiera: Ministerio Interior y Seguridad Pública.
Contexto Iniciativa: Fondo Nacional de Seguridad.
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 

El departamento de vivienda ha orientado su trabajo en dos grandes áreas:

orientación y asistencia social: Entrega 
orientación sobre todos los tipos de subsidios 
de vivienda vigentes. Además atiende, 
deriva y/o gestiona soluciones para casos 
sociales extremos, a través, de fundaciones 
de derecho privado sin fines de lucro u otras 
reparticiones públicas. Por último funciona 
como sucursal de postulaciones del SErvIU 
en los procesos de postulación para compra 
de viviendas.

llAMAdoS indiViduAlES dE AdquiSiCión dE ViViEndA ConStRuidA 

ENTIDAD DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y SOCIAL

MEJoRAMiEnto dE lA ViViEndA

2.2 DEPARTAMENTO DE VIVIENDA

         2.2.1 fUNCIONES DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 

         2.2.2 GESTIÓN AñO 2018

Entidad de gestión inmobiliaria y social 
(EGIS): realiza la organización de la demanda 
y la gestión de subsidios de vivienda, de 
acuerdo a la política del Ministerio de 
vivienda y Urbanismo vigente, para casos de 
mejoramientos, ampliaciones, construcción 
en sitio propio y nuevos condominios de 
vivienda social. Además se realiza gestión de 
terrenos emprendiendo diversos mecanismos 
para su obtención, entre los cuales, se cuentan 
postulaciones a fondos concursables, solicitud 
de transferencia a reparticiones públicas y la 
adquisición directa del municipio. 

A B

2018

inVERSión AnuAl uf

PoStulACionES   llAMAdoS indiViduAlES dE AdquiSiCión dE 
ViViEndA ConStRuidA (dS1 /dS 49)

2013 10505 0

0
0
0

23.114
0 0 0 10.505

123.728 0 0 157.347

148.188 0 1.438 180.481
0 0 7.941 19.546
0 0 0 10.093

32.585 33.064 17.639 99.293

304.501 33.064 27.018 477.265
7.948
31.092

10505
16.005
30855
11.605
2145
99.620

2014
2015
2016
2017
2018

totAl

MONTO DE INVERSIÓN 2018 = Uf 10.093 (Uf 15.01.2019) $ 278.167.622 PESOS.

867

PPPf / llR PPPf / Ad PPPf / CVS PPPf / CitES PPPf / BARRioS totAl

3301

oRiEntACión SoBRE PRoGRAMAS dE ViViEndA

DIMENSIÓN URBANA 

 PRoyECtoS dE ViViEndA SoCiAl

MONTO DE INVERSIÓN 2018 = Uf 
3568,725 (Uf 15.01.2019) / $ 98.355.667 
PESOS.

inMoBiliARiA PoPulAR

PROYECTO JUSTICIA SOCIAL 555
MONTO DE INVERSIÓN AñO 2018 
$ 177.689.263, 21 PESOS.
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01.

DEPARTAMENTO DE BARRIOS

DIMENSIÓN URBANA



33

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

El Programa de recuperación de Barrios (PrB) es 
una iniciativa que se inició en el año 2006 durante 
el Gobierno de la Presidenta Michel Bachelet Jeria, 
y plantea dentro de su objetivo general, contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas de los barrios que interviene, poniendo 
como foco la participación activa de sus habitantes. 
Para el logro del objetivo se plantea desarrollar un 
trabajo colaborativo y sinérgico entre los diversos 
actores del programa, a saber, el Ministerio de 
vivienda y Urbanismo, SErvIU Metropolitano, la 
Municipalidad de recoleta, las organizaciones del 
barrio y el equipo de profesionales a cargo de la 
implementación.

Este programa contempla la definición de las 
prioridades de los vecinos y vecinas tanto en 
términos físico-urbano, como en términos sociales. 
A partir de lo anterior, se genera:

durante el año 2018, se mantenían activos dos barrios, con diferentes niveles de avance en el desarrollo de sus 
acciones. Estos son los barrios Chacabuco II y república de venezuela. A continuación, se realiza un resumen 
ejecutivo del desarrollo de cada uno.

2.3 DEPARTAMENTO DE BARRIOS

         2.3.1   fUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE BARRIOS

         2.3.2   GESTIÓN AñO 2018

A

A

B

C

Plan de Gestión de obras, que incluye todas 
las obras que son posibles de financiar con 
el marco presupuestario que se asigna a 
cada barrio.

Plan de Gestión Social, que contiene las 
acciones y actividades necesarias para 
dinamizar el barrio, empoderar a los 
actores territoriales y aquellas pertinentes 
en relación con las obras proyectadas o en 
construcción.

Plan de Gestión Multisectorial que 
considera la generación de acciones y 
obtención de recursos que provengan 
de actores privados o del Estado y que 
aporten a solucionar problemáticas o 
desarrollar iniciativas que no pueden ser 
cubiertas con los recursos que aporta el 
PrB.

BARRIO CHACABUCO II

iniCiAtiVAS dEl PlAn dE GEStión dE 
oBRAS:

CIRCUITO COMUNITARIO VIDA VERDE EN 
BANDEJONES: 

El Proyecto “Circuito Vida Verde en Bandejones 
interiores de Pasajes”, tiene como objetivo 
generar una red de áreas verdes al interior del 
Barrio Chacabuco, recuperando y potenciando 
los espacios públicos interiores de las manzanas 
que forman parte estructurarte de la morfología 
urbana del Barrio Chacabuco. Proyecto financiado 
con recursos del Programa Quiero Mi Barrio, los 

bandejones intervenidos fueron Las Garzas, 
Sarandí, Charrúa Poniente, Charrúa oriente y 
Callao, los que alcanzan un área de intervención 
total de 1.800 M2; una inversión de $129.747.601.- 
y el compromiso municipal en la mantención de 
esta iniciativa.   

A lo anterior se sumó el aumento de obras 
aprobado por SErvIU, consistente en la 
instalación de 3 máquinas de ejercicios que se 
instalaron en los bandejones Las Garzas, Callao 
y Charrúa. El monto de este aumento de obra 
asciende a $2.699.998, su instalación está a 
cargo de la empresa Lugar Común, quien es 
también el proveedor. 

DIMENSIÓN URBANO 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE BARRIOS 

DIMENSIÓN URBANA 
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NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA tERMino dE oBRA 

fEChA tERMino dE oBRA 

ContRAtiStA 

ContRAtiStA 

ACtA dE RECEPCión 

ACtA dE RECEPCión 

$129.747.601

$ 189.508.237

1.800,3 M2

2869 M2

22 dE AGoSto dE 2017

03 dE noViEMBRE 
dE 2017

14 dE ABRil  dE 2018

30 dE ABRil dE 2018

ConStRuCtoRA 
ConSoRCiA ltdA.

P y l ltdA.

19-03-2018 
Con RESERVA 

30 dE ABRil 2018

CIRCUITO VIDA VERDE EN BANDEJONES 
INTERIORES DE PASAJE

CIRCUITO RED DE PLAZAS ACTIVAS EXTERIORES

Este es el tercer y último proyecto contenido en el 
Contrato de Barrio y contempla el mejoramiento 
y remodelación de 5 plazas de esquina ubicadas 
al borde del polígono del barrio, las cuales son 
características de la morfología urbana del Barrio 
Chacabuco II. El proyecto busca consolidar un 
circuito de espacios públicos presentes en el Barrio, 
mediante la utilización de elementos comunes de 
diseño y la incorporación de actividades y usos 
propuestos por los vecinos a cada una de las áreas. 

CIRCUITO DE PLAZAS ACTIVAS 
EXTERIORES:

La inversión total ascendió a $189.508.237.-, 
aportados por Serviu Metropolitano a través del 
P.r.B.

Esta obra se encuentra terminada.

DIMENSIÓN URBANA

Pasaje Charrua antes de la intervención

Pasaje Charrua despúes de la intervención Plaza ubicada en la intersección de calle 
Principal ignacio Carrera Pinto con pasaje Aigua. 
Antes de de la  intervención

Despúes de la intervención 
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B iniCiAtiVAS MultiSECtoRiAlES

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO fAMILIAR: 

PROGRAMA DE PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS:

durante 2018 culmina la ejecución de los 
mejoramientos de vivienda a un total de 57 viviendas 
del Barrio.

Se mantiene en proceso de postulación el 
mejoramiento del Pasaje Chuy, a través del título 1 
del PPPF, mediante esta postulación se pretende 
mejorar el lugar de manera similar a los bandejones 
intervenidos por el PrB. dicha postulación asciende 
a un monto de $28.718.325.-

durante el 2018 se concretó el 100% del 
mejoramiento de las vías postuladas y adjudicadas 
al llamado n° 26° del PPP. Lo anterior implicó una 
inversión de $210.407.000.-

DIMENSIÓN URBANA 

• Pasaje las Garzas despúes de la intervención 

• Pasaje las Aigua despúes de la intervención 

• Pasaje las Garzas antes de la intervención 

• Pasaje las Aigua antes de la intervención 
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DIMENSIÓN URBANA
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D

A

EStAdo dE REndiCionES

iniCiAtiVAS dEl PlAn dE GEStión 
SoCIAL

iniCiAtiVAS dEl PlAn dE GEStión SoCiAl

oBRA dE ConfiAnzA “PAViMEntACión 
dE VEREdAS lAS ViolEtAS y CAStEl 
GAndolfo”:

Esta obra se encuentra en proceso de 
construcción, fue adjudicada por la empresa 
Constructora vulcano, por un monto de 
$34.232.182.- Se entregó terreno con 
fecha 08/10/2018. El proyecto considera la 
pavimentación de las veredas de las calles 
Las violetas y Castel Gandolfo, en el tramo 
comprendido entre las calles Muñoz Gamero 
y dorsal. Las obras contemplan la renovación 
de las veredas oriente y poniente, abarcando 
una superficie aproximada de construcción de 
1.286 M2, diseño inclusivo para minusválidos 
y no videntes y plantación de árboles. La obra 
considera diseño inclusivo para minusválidos.

PROGRAMA DE PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS:

todas las rendiciones de las cuentas 
complementarias creadas, tanto para la 
operación del Programa, como para el 
financiamiento de las obras se encuentran al día.

durante el 2018 se concretó el 100% del 
mejoramiento de las vías postuladas y 
adjudicadas al llamado n° 26° del PPP. Lo 
anterior implicó una inversión de $210.407.000.-

BARRIO REPÚBLICA DE VENEZUELA

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA tERMino dE oBRA 

ContRAtiStA 

ACtA dE RECEPCión 

$ $34.232.182

1.286 M2

08/10/2018

PEndiEntE

ConStRuCtoRA 

PEndiEntE

PAVIMENTACIÓN DE VEREDAS LAS VIOLETAS Y 
CASTEL GANDOLfO

DIMENSIÓN URBANA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE BARRIOS 

•Avance de las obras
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El proyecto corresponde a un mejoramiento de 
las condiciones del alumbrado de las calles las 
violetas y Castel Gandolfo, busca a mejorar los 
desplazamientos para los habitantes del barrio y de 
quienes transitan por ellas y las usan como conexión 
desde y hacia otros lugares de la comuna. Además, se 
pretende aportar al mejoramiento en la percepción 
de seguridad, pues mejora el alumbrado público. 
Las obras consideran la instalación de 14 luminarias 
de calzada y 16 de tipo peatonal, en un tramo de 514 
metros lineales. Esta obra se complementa con las 
mejoras que generará la obra de Confianza.

La obra se encuentra concluida y recibida a nivel 
municipal.

El Proyecto “obras de Mejoramiento Samuel 
Escobar””, busca  recuperar y revitalizar el eje 
principal de conexión del Barrio república de 
venezuela, el cual se desarrolla a lo largo de la calle 
Samuel Escobar, desde Lo Campino hasta Limache, 
en una superficie aproximada de 1.988 m2. La 
renovación se centra en el alumbrado público con el 
cambio de 24 luminarias viales y la instalación de 36 
nuevos postajes peatonales, todos con tecnología 
LEd. de igual modo se reconstruirán las aceras de 
ambas veredas, se incluirán 200 m2 de área verde 
además del paisajismo del eje, incorporándose 
en total 5 nuevos árboles, 326 herbáceas y 1.100 
cubresuelos. Esta obra está en proceso de ejecución. 

MEJORAMIENTO ALUMBRADO LAS VIOLETAS Y CASTEL GANDOLfO:

OBRAS DE MEJORAMIENTO SAMUEL ESCOBAR: 

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA tERMino dE oBRA 

fEChA tERMino dE oBRA 

ContRAtiStA 

ContRAtiStA 

ACtA dE RECEPCión 

ACtA dE RECEPCión 

$55.949.884

$55.949.884

514 MEtRoS linEAlES

514 MEtRoS linEAlES

15/11/2017

15/11/2017

23/01/2018

23/01/2018

SECE ChilE S.A. VulCAno

SECE ChilE S.A. VulCAno

09/04/2018

09/04/2018

PAVIMENTACIÓN DE VEREDAS LAS VIOLETAS Y 
CASTEL GANDOLfO

OBRAS DE MEJORAMIENTO SAMUEL ESCOBAR

La inversión total ascenderá a $140.081.339.-, 
aportados por SErvIU Metropolitano a través del 
P.r.B.

DIMENSIÓN URBANA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE BARRIOS 

• Antes del Mejoramiento

• despúes del mejoamiento
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El objetivo del proyecto “obras de mejora e 
integración plaza Castel Gandolfo”, se refiere a 
recuperar y revitalizar la plaza Castel Gandolfo, 
para incluirla como parte de la red de plazas, que se 
adosan a la calle Samuel Escobar, este proyecto se 
ejecuta en una superficie de 810 m2, considerando 
la inclusión de dos juegos infantiles de cuerda, un 
juego de agua, alumbrado público y el paisajismo 
de la plaza. En relación al proyecto Instalación 
de juegos infantiles en la plaza Castel Gandolfo, 
que será emplazado en una superficie de 58 m2, 
tiene como finalidad de complementar el proyecto 
anterior, añadiendo dos juegos infantiles de cuerda 
con una respectiva área de uso de caucho sintético. 
La inversión total ascenderá a $91.746.495.-, de los 
cuales, $69.895.485.-, son aportados por SErvIU 
Metropolitano a través del P.r.B. y $21.851.010, 
corresponden a un PMU.

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA tERMino dE oBRA 

ContRAtiStA 

ACtA dE RECEPCión 

$91.746.495.

810 M2

09/11/2018

05/02/2019

EMPRESA ConStRuCtoRA 
luGAR CoMÚn.

PEndiEntE

OBRAS DE MEJORA E INTEGRACIÓN 
PLAZA CASTEL GANDOLfO

OBRAS DE MEJORA E INTEGRACIÓN DE PLAZA CASTEL GANDOLfO:

DIMENSIÓN URBANA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE BARRIOS 

• AVAnCES dE lAS oBRAS
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El proyecto “revitalización Plaza Las Gardenias”, se 
ubica en calle Samuel Escobar nº 261, entre pasaje 
olmué y pasaje Quilicura, Comuna de recoleta, 
circunda el Centro Comunitario del barrio, por 
tanto, será una de las obras que se complementará 
con la futura sala cuna y la sede comunitaria. Su 
ejecución busca recuperar y revitalizar la plaza 
como parte del núcleo central de equipamientos 
existentes, potenciando su carácter de centro 
cívico. El proyecto se centra en la renovación total 
de la plaza, con la inclusión de dos juegos infantiles 
de cuerda, un juego de agua, máquinas de ejercicio 
y alumbrado público. de igual modo se incorporará 
un escenario y se realizará el paisajismo de la plaza. 
La inversión total ascenderá a $130.105.407.-, 
aportados por SErvIU Metropolitano a través del 
P.r.B.

El Proyecto Consejo vecinal de desarrollo Barrio 
venezuela desarrollado por la EGIS municipal, 
consta de 12 viviendas con un monto de contrato 
de 1.438 UF comenzó a ejecutarse el día 30 de 
noviembre de 2018 por Empresa Constructora 
nErtErrA. A la fecha se encuentra con un avance 
aproximado de 70% de ejecución desglosándose de 
acuerdo al detalle que refleja la tabla que sigue:

Además, se encuentran en proceso de repostulación 
dos iniciativas de mejoramiento al título 1 
del Programa, con esto se busca mejorar la 
infraestructura y equipamiento del barrio, estas 
postulaciones son:

• El Mejoramiento de la Multicancha ubicada 
al interior del Centro comunitario por un 
monto de $51.653.235.

• El mejoramiento del entorno de dicha 
cancha por un monto de $26.858.610.-

REVITALIZACIÓN PLAZA LAS GARDENIAS:

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Muñoz GAMERo 125 

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

Muñoz GAMERo 139  

tERESA GonzÁlEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERESA MÉndEz  

tERMinAdo

tERMinAdo

tERMinAdo

90%

tERMinAdo

70%

tERMinAdo

70%

tERMinAdo

30%

30%

0%

1

2

3

7

4

8

5

9

6

10

11

12

SuPERfiCiE dE intERVEnCión 

fEChA iniCio dE oBRA

fEChA tERMino dE oBRA 

ContRAtiStA 

ACtA dE RECEPCión 

$130.105.407.

1.176 M2

10/07/2018

28/11/2018

EMPRESA ConStRuCtoRA 
luGAR CoMÚn.

03/12/2018

REVITALIZACIÓN PLAZA LAS GARDENIAS  

N BENEfICIARIODIRECCIÓN ESTADO

B iniCiAtiVAS MultiSECtoRiAlES

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO fAMILIAR:

DIMENSIÓN URBANA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE BARRIOS 
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durante el año 2018 se ejecutaron los trabajos en las 
vías adjudicadas en el barrio, la intervención contempla 
un porcentaje aproximado del 60% de los pasajes 

Evaluación del Proceso 
y resultados

4. Historia del Barrio 

3. Agenda Futura y 
Actualización de Plan 
Maestro

5. Hito de Cierre del 
Programa

6. Informe Final del 
Programa

Encuesta de Caracterización 
Percepción y Satisfacción 
vecinal 

Análisis Grupos Focales

Sistematización del proceso 
de ejecución del Contrato de 
Barrio

Elaboración de Agenda Futura y 
actualización del Plan Maestro

Libro del Historia de Barrio

realización de Evento 
organizado con Cvd, vecinas 
y vecinos. 

Elaboración Informe Final 
Fase III

Preparación de la encuesta ante la Comunidad EQUIPo dE BArrIo tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

tErMInAdo

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

En EJECUCIón

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

EQUIPo dE BArrIo

Cruce de resultado de las encuestas Fase I y Fase III

Análisis Grupos Focales

devolución y análisis de resultados con la Comunidad

Sistematización de la Estrategia Comunicacional, PGS, 
PGo y PGM

Sistematización del proceso participativo a lo largo del 
Programa

Cumplimiento y proceso de concreción del aporte 
vecinal 

Elaboración Agenda Futura y actualización Plan 
Maestro 
Identificación de proyectos y acciones necesarias para 
dar continuidad a la recuperación del Barrio

Presentación de Agenda Futura en Mesa técnica 
Comunal y actores municipales claves

Acta de Mesa técnica regional con aprobación de Plan 
Maestro Actualizado

Elaboración de Plan Maestro Actualizado

Continuidad y cierre del proceso de recuperación de la 
Historia de Barrio
Edición video de la Historia de Barrio

revisión y aprobación de Libro y/o video por SErEMI

Impresión Libros y/o reproducción videos 

Presentación de la Historia del Barrio a la comunidad y 
Municipio

Propuesta de contenidos y planificación del Hito de 
Cierre
Aprobación de Hito de Cierre por Municipio, SErEMI 
y Cvd

Convocatoria, soportes comunicacionales 

Montaje y ejecución Hito de Cierre

Análisis, comentarios y sugerencias a partir de la 
implementación de las fases del PrB en el Barrio

Entrega de 20 ejemplares del libro y/o video de la 
Historia de Barrio a SErEMI

reporte de Subproductos Fase III y pendientes Fase II

Presentación, devolución y análisis de ambas encuestas 
ante la Comunidad y Mesa técnica regional

PROGRAMA DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS:

deteriorados e involucra una inversión de $456.600.360, 
aportados por SErvIU Metropolitano. A la fecha los 
trabajos se encuentran terminados.

C iniCiAtiVAS dEl PlAn dE GEStión SoCiAl

DIMENSIÓN URBANA

todas las rendiciones de las cuentas complementarias creadas, tanto para la operación del Programa, como 
para el financiamiento de las obras se encuentran se encuentran al día.

D EStAdo dE REndiCionES

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN • DEPARTAMENTO DE BARRIOS 

LÍNEA DE TRABAJO PROYECTO ACTIVIDAD RESPONSABLE ESTADO
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SUBVENCIONES MUNICIPALES

DIMENSIÓN URBANA
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN •  SUBVENCIONES MUNICIPALES 

DIMENSIÓN URBANA

La aprobación y asignación las subvenciones tiene 
como destino financiar iniciativas que contribuyan 
al desarrollo de capital social en la comunidad, 
con el objetivo de potenciar los procesos de 
participación y de  fortalecimiento organizacional.
durante el año 2018, se entregó un monto total 
de $121.006.000.-en subvenciones de las cuales 
$  61.366.000.- corresponde a subvenciones 
tradicionales y $59.640.000.-subvenciones 
universales.

respecto a las subvenciones tradicionales para 
organizaciones Comunitarias, se puede apreciar 
que el monto total destinado para subvenciones 
tradicionales fue de $61.366.000.- otorgándose a 
un total de 23 organizaciones comunitarias.

En el siguiente cuadro se aprecia que el monto 
total destinado para subvenciones universales 
fueron de $59.640.000.- distribuyéndose a 278 
organizaciones funcionales, correspondiendo a 
distintos tipos de organizaciones, entre las cuales 
se pueden mencionar centros de madres, clubes 
deportivos, club de a adulto mayor, organizaciones 
sociales y culturales. 

A continuación se entrega un detalle de las 
subvenciones universales aprobadas en el año 
2018:

2.4 SUBVENCIONES MUNICIPALES 

fUNCIÓN DE LA SECCIÓN SUBVENCIONES

GESTIÓN 2018 SECCIÓN SUBVENCIONES

2.4.1

2.4.2.
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La Ley orgánica constitucional de Municipalidades, 
nº18.695 indica en el artículo 21 que Adscrita a 
la Secretaría Comunal de Planificación existirá 
el asesor urbanista, quien requerirá estar en 
posesión de un título universitario de una carrera 
de, a lo menos, diez semestres, correspondiéndole 
las siguientes funciones:

Asesorar al alcalde y al concejo en la 
promoción del desarrollo urbano.

Estudiar y elaborar el plan regulador 
comunal, y mantenerlo actualizado, 
promoviendo las modificaciones que sean 
necesarias  y preparar el plan de inversiones 
en infraestructura de movilidad y espacio 
público y los planos de detalle y planes 
seccionales, en su caso.

Informar técnicamente las proposiciones 
sobre planificación urbana intercomunal, 
formuladas al municipio por la Secretaría 
regional Ministerial de vivienda y 
Urbanismo. 

Por su parte el reglamento Interno vigente de la 
Municipalidad de recoleta define como funciones 

específicas para el departamento de Asesoría 
Urbana:

Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal 
en la promoción del desarrollo urbano.

Estudiar y elaborar el plan regulador 
comunal y su respectiva actualización, 
promoviendo las modificaciones que 
sean necesarias, preparando los planes 
seccionales para su aplicación.

Informar técnicamente las proposiciones 
sobre planificación urbana intercomunal 
formuladas al municipio por la Secretaría 
regional Ministerial de vivienda y 
Urbanismo.

diseñar estudios y proyectos en torno a 
movilidad, ciclovías, tránsito y circulación 
general.

diseñar estudios y proyectos de rescate, 
conservación y habilitación del espacio 
público.

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  • ASESORÍA URBANA

durante al año 2018 el departamento de Asesoría 
Urbana ha desarrollado un conjunto de estudios 
y proyectos orientados en cinco grandes temas:

Aquí se incluye la Modificación 02 del Plan 
regulador Comunal (Modificación uso de 
suelo en un sector de la Población Quintas 
residenciales El Salto y modificación altura de 
edificación en un sector de la Población Lemus), 
la próxima Modificación 03 del Plan regulador 
Comunal y el futuro Plan de Inversiones asociado 
a la aplicación de la nueva Ley de aportes al 
espacio público.

se consideran aquí intervenciones de escala 
urbana tales como; Proyecto Mejoramiento Av. 
Perú, Proyecto Mejoramiento eje Zapadores, 
estudios de Planes Maestros; salidas de Metro 
y Patronato.

Se desarrollan estudios de diagnóstico de Barrio 
Bellavista y propuestas en un Plan de Acción a 
corto, mediano y largo Plazo.

Se desarrolla estudio de Peatonalización y 
semipeatonalización de Barrio Patronato, así 
como un diagnóstico general del barrio y se 
desarrolla una propuesta “Plan Estratégico 
de Intervención por etapas” Siendo la Etapa 1 
Ingresada en diciembre de 2018 para diseño al 
MIdESo.

2.5 DEPARTAMENTO DE ASESORÍA URBANA

         2.5.1 fUNCIONES DEPARTAMENTO ASESORÍA URBANA 

         2.5.2 GESTIÓN AñO 2018 ASESORÍA URBANA

A

B

C

D

E

F

G

H

ESTUDIOS DE PLANIfICACIÓN 
TERRITORIAL COMUNAL: 

PROYECTOS URBANOS DE GRAN ESCALA

DIMENSIÓN URBANA
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PROYECTOS URBANOS MENOR ESCALA

COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO DEL 
PLAN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO EN 
CEMENTERIO GENERAL.

OTRAS LABORES: 
ASESORÍA URBANA COMO CONTRAPARTE: 

PROYECTOS DE CICLOVÍAS:  

APOYO A OTRAS UNIDADES MUNICIPALES 
EN MESAS DE TRABAJO: 

COLABORACIÓN EN MLCH COMO PARTE 
DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 
“MAPOCHO LA CHIMBA, 

tareas habituales, correspondientes a tratamiento 
de Espacios Públicos tEP, respuestas a oficios 
y consultas por parte de usuarios internos y 
externos.

A continuación se presenta el estado de Estudios y 
Proyectos del departamento de Asesoría Urbana, 
período 2018-2019:

Colaboración en intervenciones a escala de Barrio 
tales como: Calle Lastra, pérgola dorsal, Espacio 
Público Patronato.

Se agrupan en esta sección los planes y proyectos 
en donde el departamento de Asesoría Urbana 
actúa como contraparte o colabora en Proyectos 
que llevan a cabo organismos públicos. Por 
ejemplo: Convenio Mandato para la mantención de 
paraderos dtPM, Programa de Barrios comerciales 
SErCotEC, proyecto Corredor Av. dorsal tramo 
2B, Mejoramiento Parque G, Sector Poniente y el 
Proyecto Av. Américo vespucio oriente (Avo) son 
algunos de ellos.

Colaboración con organismos públicos para el 
Proyecto ruta de la Infancia que ya se encuentra 
en ejecución, conectores grupo 2 tramo Avenida El 
Salto y Ciclovía ruta La Chimba hoy en diseño por 
el GorE.

tales como Proyecto Américo vespucio oriente 
(Avo), revisión de Estudios de Impacto sobre el 
Sistema de transporte Urbano (EIStUS), revisión 
de Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA).

En conjunto con Municipalidad de Santiago e 
Independencia.

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

AÑo 

EtAPA

dESCRiPCión 

PuBliCACión diARio ofiCiAl MARzo - 2018

$0

2015 - 2018

ModifiCACión 
intERnA MuniCiPAl

tERMinAdo

ModifiCACión 
oRdEnAnzA loCAl 

y CondiCionES 
noRMAtiVAS PARA 

EL USo DE SUELo En 
PoBlACión El SAlto 

y diSMinuCión 
dE AltuRAS En 

PoBlACión lEMuS. 

MODIfICACIÓN PRR-02 DE PLAN 
REGULADOR COMUNAL:                     

DIMENSIÓN URBANA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  • ASESORÍA URBANA
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PLANO PRR – 01 – M2

PLANO PRR  – 02 – M2

DIMENSIÓN URBANA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  • ASESORÍA URBANA
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NOMBRE DEL PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

AÑo 

AÑo 

AÑo 

AÑo 

EtAPA

EtAPA

EtAPA

EtAPA

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

duRACión

duRACión

duRACión

27 MESES

inAuGuRACión El 4 
dE MARzo 2018.

inAuGuRACión El 4 
dE MARzo 2018.

$ 260.698.000

$ 160.000.000
ConSultoRíA 

EXtERnA 
ADJUDICADA

$ 2.773.944.062

$0 
MuniCiPAl

2018

2015-2018

2013-2018

2017-2018

ModifiCACión 
intERnA MuniCiPAl

ModifiCACión 
intERnA MuniCiPAl

AdMiSiBlE GoRE

DISEÑo

tERMinAdo

IDEA

nuEVo PlAn 
REGulAdoR En 

todo El tERRitoRio 
CoMunAl, nuEVA 

oRdEnAnzA, 
nuEVoS EStudioS 

CoMPlEMEntARioS, 
EAE, EStudio dE 

RiESGoS y VuElo 

duRAntE El 2018 
SE hA REACtiVAdo 

EStE PRoyECto, quE 
SE EnContRABA 

ConGELADo. 
dESARRollo 

dE EtAPA 02 – 
AntEPRoyECto.

lAS oBRAS SE 
ConCluyERon 

duRAntE El PRiMER 
SEMEStRE dEl 
2018 SEGÚn lo 
PRoGRAMAdo.

GEnERAR un PlAn 
MAEStRo PARA lAS 

ÁREAS dE PAtRonAto. 
dESARRollAndo unA 
PRoPuEStA intEGRAl 
DEL ESPACIo PúBLICo 

quE ConSidERE 
MoBiliARio uRBAno, 

iluMinACión, 
PAViMEntoS, 

ARBoRizACión y 
ElEMEntoS dEl 

PAiSAJE dE MAnERA dE 
GEnERAR un lEnGuAJE 

CoMÚn. EStE PlAn 
EStRAtÉGiCo SE 

dESGloSA PoR EtAPAS 
SiEndo lA EtAPA i 

“MEJoRAMiEnto BARRio 
CoMERCiAl PAtRonAto. 

EtAPA i, REColEtA.  
PoStulAdA A diSEño 

El 7 dE diC 2018.

POSTULACIÓN CIRC. 33 - fNDR
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL 

DE RECOLETA

MEJORAMIENTO “EJE ZAPADORES”.

MEJORAMIENTO AV. PERÚ

PLAN ESTRATéGICO DE INTERVENCIÓN 
BARRIO PATRONATO.

DIMENSIÓN URBANA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  • ASESORÍA URBANA
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NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

AÑo 

AÑo 

EtAPA

EtAPA

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

duRACión

RS diSEño 2019 (SERViu)

inAuGuRACión El 4 
dE MARzo 2018.

$ 118.177.487  

DISEÑo 
dESARRollAdo PoR 

SERViu

2019

2015-2018

DISEÑo

DISEÑo

El PRoyECto tiEnE 
CoMo oBJ. REVitAlizAR 

El BARRio CoMERCiAl, 
PRiVilEGiAndo 

y MEJoRAndo lA 
MoVilidAd PEAtonAl y 

MEJoRAndo lA CAlidAd 
dEl ESPACio PÚBliCo, ASí 

CoMo Su EquiPAMiEnto 
E infRAEStRuCtuRA. lo 

AntERioR, PoR MEdio dE 
(1) lA tRAnSfoRMACión 

dE CAllE SAntA filoMEnA 
tRAMo AV. REColEtA 

hAStA loREto En PASEo 
SEMiPEAtonAl y CAllE 

PAtRonAto tRAMo 
AntoniA lóPEz dE BEllo 

hAStA EuSEBio lillo 
En PASEo PEAtonAl. (2)

ASí CoMo tAMBiÉn lA 
dEClARACión dE zonA 

30 En El PolíGono 
ConStituido PoR 

doMíniCA -loREto- AV. 
REColEtA y BEllAViStA.

PRoyECto finAnCiAdo 
En El MARCo dEl 

PRoGRAMA dE ESPACioS 
PÚBliCoS Año 2016-2017.

“MEJORAMIENTO BARRIO COMERCIAL PATRONATO.
 ETAPA I, RECOLETA.  

MEJORAMIENTO PARqUE G, SECTOR 
PONIENTE. /SERVIU

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

AÑo 

AÑo 

AÑo 

EtAPA

EtAPA

EtAPA

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

EJECuCión 2018-2020 inAuGuRACión El 4 
dE MARzo 2018.

uSd 900.000.000

fASE ACtiVACión 
$40.000.000

PRoyECto dE 
dESARRollo uRBAno

$700.000.000
2016-2018

PRoyECto dE 
dESARRollo uRBAno

$70.000.000 diSEño
$700.000.000

EJECuCión

2015-2017

2015-2018

2019-2020

DISEÑo

diSEño - EJECuCión

diSEño EJECuCión

PRóXiMo A iniCiAR 
EJECuCión PoR 

ConCESionARiA.

AMBoS BARRioS CuEntAn 
Con loS MiSMo MontoS 

dE inVERSión.

dESdE ASESoRíA uRBAnA 
SE ES ContRAPARtE En 
RElACión A PRoyECto 

uRBAno 

SE REEMPlAzA PoR PERfil 
“MEJoRAMiEnto BARRio 

CoMERCiAl PAtRonAto 
EtAPA i, inCoRPoRAdo 

En PlAn MAEStRo 
PAtRonAto”

PROYECTO AV. AMéRICO VESPUCIO 
ORIENTE (AVO).

PROGRAMA BARRIOS COMERCIALES. SERCOTEC

BARRIO PATRONATO
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NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

Monto dE inVERSión

AÑo 

AÑo 

AÑo 

EtAPA

EtAPA

EtAPA

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

dESCRiPCión 

PRoyECto dE 
dESARRollo uRBAno

$70.000.000 
DISEÑo

$700.000.000
EJECuCión

EJECuCión CoMPlEtA
$3.279.604.120

(todAS lAS CoMunAS), 
14,3 kM).

EStiMACión tRAMo En 
REColEtA $ 83.413.601

EJECuCión CoMPlEtA
$649.632.288

(todAS lAS CoMunAS) 
4,73 kM).

EStiMACión tRAMo En 
REColEtA $ 140.710.431

2019-2020

2017 - 2018

2017 - 2018

diSEño EJECuCión

tERMinAndo

tERMinAndo

PRoyECto uRBAno dE 
lA ChiMBA ContEMPlA 

MEJoRAMiEnto 
dE VEREdAS y 

luMinARiA PEAtonAl 

En lA CoMunA dE 
REColEtA SE tERMinó 

lA EJECuCión dE oBRAS 
duRAntE El SEGundo 

SEMEStRE 2018.

En lA CoMunA dE 
REColEtA SE tERMinó 

lA EJECuCión dE oBRAS 
duRAntE El SEGundo 

SEMEStRE 2018. 

BARRIO LA CHIMBA

CONSTRUCCIÓN CICLOVÍA RUTA DE LA INfANCIA 
DESDE LA GRANJA A RECOLETA.

(EN RECOLETA TRAMO PÍO NONO,  0,53 kM). 
OBRA SERVIU

CONSTRUCCIÓN CONEXIONES RED DE CICLOVÍAS DEL 
GRAN SANTIAGO, GRUPO 2- TRAMO AV. EL SALTO. 

(EN RECOLETA TRAMO EL SALTO, 1 kM). OBRA
SERVIU
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Al relacionar las funciones que son propias de la Secretaría Comunal de Planificación y de sus distintas unidades que 
la conforman, con los logros alcanzados durante el año 2018, es posible asegurar que esta Secretaría ha trabajado de 
manera eficaz y con una orientación estratégica clara.

Una de las discusiones que continuamente se dan en 
el mundo municipal es la dificultad que existe para 
mirar a largo plazo sin descuidar la contingencia. Las 
autoridades locales muchas veces enfrentan una 
disyuntiva entre dedicarse a dar soluciones a corto 
plazo o pensar en grandes soluciones de largo plazo. 
Esta amenaza que aparece constantemente en los 
municipios, ha logrado ser resuelta en recoleta 
mediante dos definiciones adoptadas desde la 
cabeza de la dirección:

• El desarrollo Local al que aspiramos 
responde a una visión estratégica de carácter 
multisectorial. Por tanto toda decisión que 
se tome no puede ser considerada como un 
hecho aislado, sino que forma parte de un 
contexto, de una planificación.

• La contingencia debe ser abordada de 
manera eficaz y eficiente. Pero no por eso 
deben ser acciones que se contrapongan a la 
mirada estratégica definida para recoleta.

Esta orientación estratégica, sin lugar a dudas 
está dada por el liderazgo transformador que 
ejerce el alcalde de nuestra comuna, daniel Jadue. 
Él y su equipo han sido puntales dinamizadores 
en esta búsqueda constante de concretar una 
mayor democracia y respeto por los derechos 
ciudadanos, de construir una comuna más equitativa, 
inclusiva y solidaria. Entendiendo la diversidad de 
demandas que surgen desde el territorio gracias a 
una ciudadanía que se activa para usar y gestionar 
espacios de desarrollo comunitario. 

Además el alcalde ha actuado de manera decidida 
para transformar al municipio en un organismo 
que desarrolle una planificación integral del 
territorio comunal, permitiendo orientar de manera 
estratégica el futuro de recoleta.

Lo anteriormente planteado se logra, entre otras 
cosas, gracias a la relación armónica que se da en la 
gestión pública entre los ámbitos técnico y social. 
Esta Secretaría Comunal de Planificación, por su 
relevancia estratégica, debe ser capaz de llevar 
adelante su labor técnica no olvidando que existe 
una mirada social que define lineamientos claros a 
seguir. Por ejemplo, no es casualidad, ni son acciones 
que actúan en el vacío, la recuperación de espacios 
públicos o  la Inmobiliaria Popular: son acciones que 
apuntan a una mirada transformadora por una ciudad 
justa.

RELACIÓN ENTRE LOS ÁMBITOS TéCNICO 
Y SOCIAL 

PLANIfICACIÓN Y CONTINGENCIA

3.       COMENTARIOS fINALES
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DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO

 COMUNITARIO 
(DIDECO)   

DIMENSIÓN SOCIAL
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DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN COMUNITARIA 

DIMENSIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN COMUNITARIA

fUNCION:

DESARROLLO DE ACCIONES Y PROGRAMAS: 

El departamento tiene como objetivo promover el 
desarrollo territorial y comunitario. vinculando las 

Entrega de beneficios a organizaciones territoriales 
y funcionales que consisten en aportes económicos 
como financiamiento para proyectos que permitan 
generar mayor desarrollo territorial y barrial, 
apoyando las organizaciones de base. 

durante el 2018 se beneficiaron  en total a 294 
organizaciones funcionales y territoriales, 57 centro 
de madres, 1 centro de padres, 12 centros culturales, 
105 clubes de adultos mayor, 24 clubes deportivos, 
7 comités de adelanto,  26 JJvv, 41 organizaciones 
de mujeres  y 20 otros tipos de organizaciones 
funcionales.

En total, se entregaron $62.760.000 por concepto 
de Subvenciones Universales.

políticas locales a los vecinos y vecinas de la comuna de 
recoleta. 

1. SUBVENCIONES UNIVERSALES: 

TIPO DE ORGANIZACIÓN fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018:

INVERSIÓN: 
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2.1 COMPARATIVO

2.2 ATENCIÓN POR SERVICIO 

2. MUNICIPIO EN TU BARRIO

vincular territorialmente al vecino de recoleta a 
la Municipalidad, acercando el despliegue de los 
beneficios y servicios.

durante el año 2018 se realizaron 13 Actividades, 
con la participación de 3298 vecinas y vecinos.

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018:
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3. PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL – ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL INCLUSIVO 
(SENADIS)

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018: 

Apoyar el despliegue de estrategias de desarrollo local 
inclusivo, para personas en situación de discapacidad. 
A través de ayudas técnicas, asistencia y vinculación 
laboral, y complementar con vincular de redes territorial 
y comunitarias. 

•Contratación de Cuidadoras de respiro para familias 
con integrantes en situación de discapacidad 6.000.000.

•Entrega de Ayudas técnicas a vecinos y vecinas en 
situación de discapacidad de la comuna por un monto de 
5.200.000.

•Capacitación a Equipos doM y SECPLA en Accesibilidad 
Universal por un monto de 1.000.000.

•Instalación de Estudio de Audio Libros por un monto de 
1.300.000. 

•Instalación de Centro Comunitario de rehabilitación en 
territorio con un aporte desde la EdLI de 900.000.

•Seminario de Inclusión Laboral con empresas de 
la comuna en torno a la ley 21.015. donde pudimos 
juntar a varias empresas de la comuna a SoFoFA y 
Municipalidad para conversar sobre la importancia de 
la inclusión laboral de PSd. Con un gasto de 600.000 
aproximadamente. 

•Coordinación con Escuela de terapia ocupacional de 
la Universidad de Chile para generar un estudio sobre 
discapacidad en la comuna. 

•Mejoramiento de Casa del Adulto Mayor ampliando la 
accesibilidad universal del recinto.

•Certificación de más de 80 personas en curso de Lengua 
de Señas.

•Proyección de documentales Inclusivos en Anfiteatro 
de Corporación Cultural con la presentación de la 
orquesta de ciegos de Chile. 

•Conversatorio Sobre ley 21.015 con empresas y 
organizaciones de la comuna. 

•taller de Canto para todos en Escuela Paraguay. 

•taller de Periodismo Comunitario con pacientes y 
profesionales de CoSAM. 

•Conmemoración de los dd.HH. de PSd en Biblioteca 
Pública Pedro Lemebel

•taller de Inclusión Social y derechos Humanos en 
7 Escuela de la comuna con los equipos docentes y 
directivos. 

•taller de Buen trato y dd.HH. de PSd en 3 CESFAM de 
la comuna. 

•Feria Laboral Inclusiva en conjunto con oMIL. Con un 
aporte desde la EdLI.

AtEnCIonES 681

195

533

50

437

178

22

EvALUCIonES rEALIZAdAS

dErIvACIonES A EMPrESAS

CoLoCACIonES LABorALES

orIEntACIonES

Con PEnSIón

MIGrAntES
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4. PUEBLOS ORIGINARIOS

fUNCIÓN: 

GESTION 2018:

Apoyar el desarrollo comunitario y social de las 
comunidades indígenas de la comuna de recoleta. 
vinculando una red de apoyo y colaboración con las 
temáticas de las comunidades. 

•taller de palin Ind = $2.000.000 fondo directo a 
comunidad dirigidos a 20 jóvenes de la comuna.

•taller de danzas andinas Ind = $2.000.000 fondo 
directo a comunidad dirigido a 15 vecinos de la comuna.

•Convenio ConAdI 2018 (mingako, capacitación 
convenio 169 oIt, día mujer indígena) = 6.000.000 cuenta 
complementaria.

•Proyecto de medicina “Akuy lawen Pehuenco” (Fondo 
ConAdI) = $2.000.000 fondo directo a comunidad.

•Proyecto de lengua mapuche (Fondo ConAdI) = 
$2.000.000 fondo directo a comunidad.

•taller de revitalización de Lengua, dirigido a 25 jóvenes 
de nuestra comuna = $2.000.000

•Encuentro por las lenguas maternas febrero 2018, 
gestión de grupo SotZIL de Guatemala.

•Apoyo en la atención de machi en dIMAo (regularmente 
cada 15 días)

•Proyecto PEIB Aymara en escuela Juan verdaguer y 
Escritores de Chile

•Mesa Intercultural de Pueblos originarios, reuniones 
regulares

•Fiesta del Sol en centro cultural Ángela davis (30 de 
junio)

•Izamiento de bandera nacional diaguita

•día de las mujeres indígenas (8 septiembre)

•Mingako en Mahuidahue

•Capacitación convenio 169 oIt para funcionarios y 
comunidad.

5. PROGRAMA DE GéNERO Y DIVERSIDAD 
SEXUAL

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018:

Promover el compromiso, la participación y la educación 
en derechos Humanos, el respeto a la mujer, diversidad 
sexual, la no discriminación y la inclusión social en los 
servicios municipales y en las actividades desarrolladas 
por el municipio.

•Aplicación de test rápido de vIH en barrio Bellavista, 
actividad coordinada entre el Movimiento Unificado de 
Minorías Sexuales, MUMS, y AHF Chile, la cual tiene una 
cobertura de 300 test aplicados.

•Firma de Convenio de colaboración entre la 
Municipalidad y Agrupación organizando trans 
diversidades, otd. Este convenio permite a personas 
trans acceder a diversos beneficios que entrega la 
municipalidad, principalmente a la Farmacia Popular 
para obtener tratamientos de masculinización y 
feminización a bajo costo, además, otd impartió talleres 
de capacitación dirigidos a funcionarias y funcionarios 
municipales de concientización y sensibilización 
respecto a derechos Humanos de la comunidad trans 
y formas de abordaje para mejorar la atención a la 
comunidad trans.

•52 talleres sobre género, diversidad sexual, sexualidad, 
prevención de la violencia de género y  violencia 
homofóbica en escuelas y liceos municipales. 

•22 talleres en Liceos Municipales sobre el uso correcto 
del preservativo, prevención del vIH/SIdA e Infecciones 
de transmisión Sexual (ItS) y prevención del embarazo 
adolescente.

•6 talleres de Género dirigidos a profesores y profesoras 
tutoras de la Escuela república del Paraguay y Escuela 
Marta Colvin sobre formas de abordaje a la niñez trans 
para promover espacios educativos inclusivos.

•Implementación de dispensadores de Preservativos 
en todos los liceos municipales de recoleta (12 
dispensadores), preservativos y material educativo para 
la Prevención del vIH e ItS. Esta acción se promueve 
desde la Mesa de trabajo Intersectorial de Sexualidad, 
compuesta por el departamento de Salud, Educación 
y Programa de niñez y Juventud de la Municipalidad de 
recoleta.
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•distribución de 8.352 preservativos en escuelas, liceos 
municipales y ferias ciudadanas, acción dirigida a la 
prevención del embarazo adolescente, vIH/SIdA e ItS y 
salud sexual.

durante el año 2014, año de implementación del programa, 
las acciones estuvieron dirigidas principalmente a:

•Posicionamiento municipal y barrial.

•vinculación y participación del Programa en las redes 
locales desde el modelo de gestión territorial municipal. 

•Implementación de la oficina.
durante el periodo 2015-2016-2017-2018 se realizaron 
talleres y/o charlas dirigidas a jóvenes y adultos con la 
siguiente participación.

CUADRO COMPARATIVO EN CIfRAS: El Programa de Migrantes y refugiados procura 
contribuir en los procesos de integración de la comunidad 
migrante que reside, estudia o trabaja en la comuna, 
coordinando para ello acciones tanto con las diferentes 
oficinas municipales como entidades públicas y privadas 
que abordan el tema de la migración externa desde un 
enfoque de derechos humanos y participación. 

•146 niños y niñas entre 8 y 18 años que fueron 
beneficiados con los campamentos de verano, de 
distintas nacionalidades.

•Contribuir en la obtención de 604 visas temporarias 
para menores de 18 años residentes en la comuna.

•Capacitar a 165 vecinos haitianos en el manejo del 
idioma español básico e intermedio.

•Beneficiar a 35 vecinos y vecinas en el manejo de 
Jardinería y Banquetería; así como a 60 vecinos haitianos 
en el manejo del idioma español a través de Convenio 
con el Ministerio del Interior.

•realización del Foro: Migración y trabajo junto con la 
CUt CEntrAL UnItArIA dE trABAJAdorES y LA 
orGAnIZACIón IntErnACIonAL dEL trABAJo (oIt) 
dirigido a la comunidad migrante en general, realizado en 
la Corporación de Cultura en Agosto del 2018.

•Convenio de Colaboración con el Ministerio del 
Interior Fondo de Ayuda al migrante en situación de 
vulnerabilidad 2018.

•Se realizaron 1132 atenciones en lo que va del año, 
teniendo la siguiente distribución por nacionalidades:

6. PROGRAMA DE REfUGIADOS Y 
MIGRANTES 

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018:



66

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN COMUNITARIA

DIMENSIÓN SOCIAL

Apoyar el desarrollo comunitario vinculándolo al Adulto 
Mayor de la comuna de recoleta, a las redes barriales y 
municipales del entorno. Además generar un proceso de 
posicionamiento y despliegue barrial con el propósito de 
crear nuevas organizaciones, fomentar y potenciar los 
liderazgos locales con la finalidad de lograr una mayor 
participación vecinal que permita elaborar respuestas 
más ajustadas a sus verdaderas necesidades. 

Se realizan un total de 7.360 atenciones gratuitas, 
en beneficio directo de la población de adultos 
mayores de 60 años o más residentes de la 
comuna de recoleta, dando respuesta al 100% 
de las solicitudes realizadas.

de las 166 organizaciones funcionales de adultos 
mayores, legalmente constituidas durante 
el año 2018 se realiza, el apoyo, orientación 
y seguimiento de 40 organizaciones, para el 
proceso electoral y modificación de estatutos 
según la ley 20.500.

• del total de organizaciones (166) se 
realiza un total de 132 visita en terreno.
• durante el 2018 se desarrollan diversas 
actividades masivas para el adulto mayor 
a modo de fortalecer su participación 
comunitaria destacando las siguientes;

•Pasamos agosto, con más de 700 
participantes.
•olimpiadas deportivas 514 
participantes.
•Mes del Adulto Mayor, 4 Actividad 
territoriales que permitieron en 
su totalidad celebrar el mes de 
octubre, mes de adulto mayor junto 
a de 4.000 adultos mayores.

Adjudicación de 37 proyectos del FnAM, impulsado por el 
SEnAMA y correspondiente a $ 17.333.856, beneficiando 
de manera directa a 1.074 adultos mayores de nuestra 
comuna.

7.  PROGRAMA ADULTO MAYOR

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018: 

• PROYECTOS Y SUBVENCIONES

A) ATENCIÓN PODOLÓGICAS 

B) ORGANIZACIONES fUNCIONALES DE 
ADULTOS MAYORES
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En esta línea se realizan, 6 viajes a través de 
servicio nacional de turismo, SErnAtUr, En 
LA ModALIdAd rEGIonAL, beneficiando a un 
total de 244 adultos mayores y en la modalidad 
intrarregional se realizan 2 viajes beneficiando 
a 84 adultos mayores, llegando a 328 adultos 
mayores beneficiados con el programa de 
turismo social del adulto mayor.

durante el año 2018 el total de atenciones 
sociales, realizadas desde el programa adulto 
mayor alcanza la cifra de 743 atenciones (solo en 
área social) 

Se realizan:  

• 41 informes sociales a tribunal de familia.
• 104, visitas domiciliarias.
• 13 informes sociales para el SEnAMA.

C) TURISMOS Y RECREACIÓN:

D) ORIENTACIÓN Y AYUDA SOCIAL
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02.

departamento de prevención 
y seguridad comunitaria

DIMENSIÓN SOCIAL
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DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD COMUNITARIA

8. PROGRAMA CENTRO DE LA MUJER

La necesidad de una policía sustentada en el enfoque 
de derecho humano que fomente la participación activa 
de mujeres de la comuna, generando las condiciones 
de vinculación con el municipio para su integración, 
motivación organización, participando activamente en la 
tomas de decisiones que se resuelvan desde el gobierno 
local.

•“Memorial Femicidios 2018”, realizado en zócalo 
Municipal contó con la presencia y apoyo de las/los 
monitoras/es formados en prevención de la violencia 
contra las mujeres.

•Ceremonia Certificación Monitoras/es comunitarios 
en prevención de las violencias contra las mujeres contó 
con la presencia de Alcalde de recoleta y jefaturas de 
dIdECo y departamento de Seguridad comunitaria  y 
Prevención Social.

•Articulación de mesa sobre la prevención de la violencia 
de Género con PdI, Carabineros, oPd, CoSAM, CAvd y 
Centro de la Mujer.

dispositivo destinado a la orientación, atención, 
protección y prevención de la violencia en contra las 
mujeres en los distintos territorios del país.

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018: 

OTRAS ACTIVIDADES:

ACTIVIDADES Y/O PROYECTOS, 
TRABAJADOS Y EJECUTADOS 2018:
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9. PROGRAMA LAZOS RECOLETA

ÁREA ATENCIÓN fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018:

PROYECCIÓN 2019

fUNCIÓN: 

CUADRO COMPARATIVO EN CIfRAS DE LOS 
PRINCIPALES LOGROS

9.1  TERAPIA MULTISISTéMICA (MST) 

9.2  PROGRAMA EDT EqUIPO DE 
DETECCIÓN TEMPRANA

•Charla en conjunto con PdI sobre violencia en el 
pololeo dirigida a duplas CAtI  de los establecimientos 
educacionales de recoleta  y a Centro de alumnas/os de 
los establecimientos educacionales de la comuna.

Interrumpir las conductas infraccionales de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes entre 10 a 
17 años, con intervenciones en la ecología del 
sistema, basadas en la comunidad y familia. 
Modalidad 24/7.

detectar, evaluar y derivar oportunamente a 
los niños, niñas y adolescentes que presentan 
conductas transgresoras y factores de riesgo 
socio delictual a instancias especializadas, de 
acuerdo al perfil socio delictual que presenten, a 
fin de interrumpir el inicio de carreras delictivas.

•Aumentar el promedio de nnA escolarizados y 
con éxito escolar.

•Aumentar el porcentaje de jóvenes en 
actividades prosociales  a 90%.

•Aumentar el promedio de familias con mejoras 
en las redes y soporte social a 90%.

•Aumentar el promedio de nnA sin nuevos 
arrestos al 90%.
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GESTIÓN 2018:

fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018

PRINCIPALES LOGROS: 

•Cumplimiento del 93% de la meta anual de 
evaluaciones interpuesta por la Subsecretaría de 
Prevención del delito (334 de la meta anual 360 
evaluaciones)

•Coordinación con establecimientos 
educacionales permite que la mayor cantidad de 
nnJ sean pesquisados y evaluados por programa, 
siendo el 33% (110 casos) de las derivaciones 
recibidas desde este dispositivo.

•Se logra coordinación con fiscal de la zona norte, 
lo que permite ser visualizados como alternativa 
de intervención en la prevención en comisión de 
delitos

•realización de promoción del programa en forma 
mensual en comisarías de la comuna, relevando la 
importancia del trabajo conjunto para la pesquisa 
de nnJ en situaciones de riesgo socio delictual.

Instalar un sistema integral de gestión territorial de 
promoción, prevención, tratamiento e integración social 
para abordar el consumo de riesgo de alcohol y otras 
drogas en el ámbito local.

Inversión: $44.142.072.

•Principales  logros Ámbito Educacional:

Instalación del modelo de trabajo preventivo 
de forma exitosa en los Establecimientos 
Educacionales, según las particularidades 
y necesidades de cada establecimiento 
focalizado: Escuela Marta Colvin, Escuela 
Marcela Paz, Escuela Part. nuestra Señora de 
Guadalupe, Escuela Capitán daniel Rebolledo, 
Centro Escuela Juan Verdaguer, liceo Paula 
Jaraquemada y ElAR.

Coordinación con dAEM, para revisión y 
reformulación de protocolos de abordaje de 
situaciones de consumo y microtráfico al interior 
de establecimientos educacionales.

•Principales logros Ámbito Comunitario 

Actualización diagnóstico Comunal: con el 
propósito de contar con información actualizada 
de la percepción del consumo de alcohol y otras 
drogas en la comuna (realización de último 
diagnóstico, año 2014). 

Conformación de equipo de trabajo con vecinos 
y vecinas pertenecientes al Cvd de la unidad 
vecinal 28, interesados en promover un trabajo 
preventivo en el territorio.

•Atención y derivación de casos 2018:

durante el año 2018 se atendieron 136 casos, los cuales 
son derivados a los CESFAM de la comuna y además, 
dependiendo de la evaluación realizada, si presentan 
otro tipo de problemáticas, se derivan a programas 
especializados del intersector. del total, se 
Atendió a 64 hombres y 72 mujeres. Predomina el 
consumo de marihuana, seguido por alcohol, tabaco y 
cocaína. 

10. SENDA PREVIENE.

1

1

2

2
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ACTIVIDADES Y/O PROYECTOS 
TRABAJADOS

Programa de Prevención en Establecimientos 
Educacionales (PPEE):

Gestión Territorial:

Cifras de los principales logros:

•trabajo con el Cvd de la unidad vecinal 28. Se realizaron 
encuentros de promoción de la oferta comunal a 
integrantes, capacitaciones en habilidades preventivas 
parentales y se cerró el año con actividad comunitaria de 
cuenta cuentos en la plaza Comandante véliz, actividad 
familiar a la que asistieron cerca de 60 personas.

1. Capacitaciones docentes y directivos: señales de 
consumo/detección temprana, ley 20.000 y manejo 
situacional a colegios focalizados y demanda espontánea 
en establecimientos focalizados y no focalizados: 365 
docentes capacitados a nivel comunal en distintas 
temáticas.

2. talleres a estudiantes: Prevención del consumo de 
benzodiacepina, Mitos y realidades sobre consumo 
de drogas, Habilidades Sociales, trabajo en Equipo, 
entre otros. Al menos 3.700 estudiantes han recibido 
información sobre SEndA y prevención a partir del 
trabajo en los 7 EE focalizados en la comuna. 

3. talleres con apoderados: Sesiones de Habilidades 
Preventivas Parentales (HPP), en establecimientos 
educacionales focalizados. 244 apoderados/as 
capacitados en la temática.

4. Actividades de vinculación con el medio social: 
Congresos, Seminarios, Corridas familiares, talleres de 
serigrafía, entre otras actividades, Encuentros de redes, 
ceremonias de conmemoración y validación del trabajo 
preventivo, entre otras.
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fUNCIÓN: 

11.   ACTUAR A TIEMPO, SENDA PREVIENE RECOLETA.

GASTOS:

ACTIVIDADES Y/O PROYECTOS, 
TRABAJADOS EJECUTADOS.

Estrategia de Prevención Selectiva e Indicada que se 
implementa en establecimientos educacionales de 
enseñanza básica y media. Actualmente, trabaja con 
estudiantes de entre 12 a 17 años. 
Inversión fue de $40.894.880.

     A partir de la focalización de 6 establecimientos 
educacionales: 

•  A nivel universal 3.000 estudiantes aprox. han 
recibido información sobre SEndA y el programa 
Actuar a tiempo partir del trabajo en los 6 EE 
focalizados en la comuna. 

• A nivel selectivo, 88 estudiantes aprox. 
Participan en este ámbito.

• A nivel indicado, 37 estudiantes participan en 
este ámbito de intervención individual. 

    reuniones permanentes con equipos directivos y 
equipos CAtI. Para planificar y evaluar las acciones 
desarrolladas por el Programa en sus diferentes niveles 
de intervención: universal, selectivo e indicado.

Principales logros

Articulación y coordinación con los equipos 
psicosociales de las escuelas (Equipos CAtI) 
generando una mejor adecuación de las acciones 
que desarrolla el programa a las características 
propias de cada escuela. 

Formulación de Planes de Prevención para 
cada Establecimiento educacional, focalizando 
algunos elementos de la oferta programática 
de SEndA en los niveles: Universal (para toda 
la comunidad educativa), selectivo (grupo 
focalizado de estudiantes) e indicado (atención 
individual de casos). 

Coordinación con dAEM, para revisión y 
reformulación de protocolos de abordaje de 
situaciones de consumo y microtráfico al interior 
de establecimientos educacionales.

   Participación de las Mesas Psicosocioeducativas 
realizadas de forma mensual en cada establecimiento 
educacional de dependencia Municipal. 

          desarrollar Planes de Prevención Indicada para cada 
estudiante seleccionado, socializarlo y validarlo con 
cada estudiante, para realizar su ejecución.

     desarrollo de análisis de implementación de la ley 
20.000 en cada escuela, con la finalidad de trabajar los 
protocolos al interior de la Aulas del Bienestar.

3

4

5
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fUNCIÓN: 

GESTIÓN 2018:

ACTIVIDADES /PROYECTOS TRABAJADOS

12.  OfICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA NIñEZ Y LA ADOLESCENCIA DE RECOLETA OPD

La oPd tiene como función “Contribuir a la Instalación 
de Sistemas Locales de Protección de derechos 
que permita prevenir y dar respuesta oportuna a 
situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños 
y adolescentes a través de la articulación de actores 
presentes en el territorio como garantes de derechos, 
el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su 
rol parental, como de la participación sustantiva de las 
niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad”1 .  

 1  Bases técnicas y orientaciones línea oficina de Protección de derechos, SEnAME, 2015. 

•Se reciben 1304 derivaciones de niños, niñas 
y/o jóvenes (nnJ) y sus familias por situación de 
vulneración de derechos, 

•Se realizan 1450 atenciones  por parte de los 
profesionales del área protección/24 horas con 
la finalidad de evaluar y derivar a la red local y/o  
detener la vulneración de derechos.

•de este número de atenciones se ingresan 
durante el año a 646 niños, niñas y/o adolescentes 
por situación de vulneración. durante el 
mismo periodo se egresan 670 niños, niñas y/o 
adolescentes por objetivos cumplidos de la 
intervención (derivado a otro programa y/o su 
situación de vulneración se encuentra superada).

• Se realizan actividades grupales y masivas 
en las  que participan aproximadamente 7.727 
personas (adultos/as, adultos/as mayores y nnJ).  

• Conmemoración de la Convención Internacional 
de derechos del niño, a través de la actividad 
“Fiesta de los derechos 2018” realizada en el 
mes de noviembre en la Corporación Cultural 
de recoleta y organizada por la red de niñez y 
Juventud en conjunto con la red CHCC.

• Participación de profesionales de Protección y 
Equipo 24 horas en Mesas Psicosocioeducativas 
de establecimientos educacionales municipales.

Principales logros

Principales logros

• Participación de los profesionales en actividad 
“Municipio en el Barrio” realizados en los 
territorios.
 
• Participación y conducción de 11 reuniones de 
la red de niñez y Juventud de recoleta, con la 
participación de 361 personas a las reuniones y 1 
actividad en el territorio con 60 personas. 

• organización y ejecución de 2 Escuelas Zonales 
de Participación para nnJ de los Consejos 
Asesores de oPd de la Zona norponiente, la 
primera (verano) realizada en Pudahuel y la 
segunda (invierno) desarrollada en Conchalí. 

• Coordina y ejecuta Seminario Inclusión y 
diversidad Sexual: Aportes y experiencias para el 
trabajo con niñez LGBtIQ+ la Mesa de Gestión de 
casos del circuito 24 horas de recoleta, realizado  
en la Corporación Cultural de recoleta. 

• Presenta resultados de estudio de 
sistematización de la red de niñez y Juventud 
para implantar mejoras para el año 2018. 

• Participación activa en las reuniones de la red 
de oPds Zona norponiente y capacitación. 

• Charlas a educadoras y profesores de 
establecimientos educacionales municipalizados 
sobre identificación, denuncia y judicialización de 
casos de vulneración de derechos. 

• 2 Charlas sobre prevención de abuso sexual 
infantil.

• Participación de 9 reuniones de la mesa del 
CHCC ampliado. 

• 11 talleres de promoción de derechos en 
establecimientos educacionales.

• 3 talleres de Habilidades Parentales y 
marentales. 

• Campaña del Buen trato en Jardines Infantiles, 
Salas Cunas, Escuelas a través de 9 talleres. 

• Capacitación a funcionarios de la Corporación 
Cultural de recoleta y el CHCC sobre enfoque 
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de derechos. Capacitción a monitores 
socioculturales en protagonismo infantil y 
vulneración de derecho. 

• Capacitación a 3 CESFAM sobre quehacer 
respecto a vulneraciones de derecho. 

• 3 Encuentros intergeneraiconales; 1 en la 
Población Futuro 96, Población Quinta Bella y en 
Cerro navia. 

• Participación en 2° encuentro de culturas 
urbanas. 

• Construcción de espcio de participación de la 
niñez en pobación Futro 96, “Les Antipantalla”.

• 7 Capacitaciones sobre enfoque de derechos a 
escuelas municipales. 

• 4 intervenciones de la Campaña de vacunación 
en los CESFAM de la comuna. 

• 2 talleres con organizaciones sociales sobre 
elaboración de proyectos desde un enfoque de 
derecho (Agrupación rapanui y Uniendo raíces).
• 9 sesiones en taller “aprendo a contar cuentos a 
nuestros hijos”.

• Socialización de la política y plan local de niñez 
al Alcalde. 

• 1 Actualización del protocolo de vulneración y 
catatsro de redes. 

• Insumos a través de informes temáticos para la 
elaboración del diagnóstico Local de niñez. 

• 1 Actividad de sensibilización contra la 
explotación sexual comercial infantil.

• 8 Actividades del día del niño y la niña en los 
territorios. 

• Participación en el We tipantu o fiesta del sol en 
la Población Angela davis.  

Consejo de niños y niñas de Recoleta:
• 4 Encuentros barriales con nnJ de la Comuna.

• 1 Encuentro de niñas en el Liceo Paula Jara 
Quemada. 

• Jornada de evaluación del año 2017 y proyección 

del 2018.
• 3 sesiones formales del consejo con el Alcalde y 
autoridades locales.

• 1 reunión con el director del dAEM. 

• Consejo de nnJr consigue acta desde la 
JUnAEB para incorporación del Menú Migrante el 
año 2019.

• Participación en actividad con Premio nobel 
de la Paz y líder mundial en participación infantil, 
fundador de los parlamentos infantiles de la India. 

• Participación de representantes del consejo 
en el 2° Congreso de niñez y Juventudes en la 
comuna de Pudahuel.

• Investigación social con niños y niñas 
participantes del programa Escuelas Abiertas de 
los establecimientos Paula Jara Quemada, Juan 
verdaguer y Escritores de Chile.

• realización de un diálogo Intergeneracional de 
los niños y niñas del consejo con profesionales de 
la red de niñez y Juventud de recoleta.

La siguiente información corresponde a los casos 
ingresados durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 
y 2018 por el componente de Protección y 24 horas. 
dicha descripción cuantitativa refiere solo a los casos 
que se encuentran en vulneración de derechos. 

PRESTACIONES REALIZADAS POR  OPD 
RECOLETA: ATENCIONES  POR VULNERACIÓN DE 
DERECHOS Y PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN:
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respecto al equipo de Gestión Intersectorial, que realiza 
promoción de derechos con nnJ y Adultos/as a través 
de talleres, charlas y actividades masivas de Prevención 
organizadas por la oPd y/o el Municipio, se reporta que 
participaron.

durante le 2018 se recibe un aporte via subvención 
del Servicio nacional de Menores (SEnAME) por 
$120.154.896.- lo que se suma a los fondos remanentes 
del programa del año anterior por $7.425.894. durante 
el año se utilizan $123.201.495 restando un monto de $ 
4.379.295 el cual se traspasa automaticamente al año 
siguiente según convenio de transferencia de recursos 
entre el SEnAME y el Municipio. Estos recursos pueden 
ser utilizados hasta Abril del 2019 según convenio 
vigente o en su defecto se traspasan al nuevo periodo en 
caso de renovarse la licitación por otros tres años. 

fONDOS UTILIZADOS
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13.  CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES VULNERADAS POR LA TRATA DE PERSONAS Y MIGRANTES 
EN SITUACIÓN DE EXPLOTACIÓN

 residencia que busca ofrecer un espacio de residencia 
temporal u seguro a mujeres y sus hijos/as, que se 
encuentren en situación de riesgo producto de haber 
sido vulneradas por el delito de trata de Personas y 
para mujeres que por su condición de migrantes se 
encuentran en condiciones de explotación, favoreciendo 
su integración social en el país y/o retorno a sus países 
de origen.

es la 10 vacantes incluyendo a sus hijos, menores de 14 
años, las sujetas de atención serán mujeres mayores 
de 18 años que se encuentren vulneradas por el delito 
de trata de Personas o bien migrantes en situación de 
explotación independientemente de la forma (sexual, 
laboral, servidumbre, tráfico ilícito de personas, entre 
otros).

•Garantizar derechos, como alimentación, habitación y 
seguridad, para las mujeres y sus hijas e hijos mientras 
residen en la Casa y se encuentren en proceso de 
intervención.

•Entregar atención psicosociojuridica a las mujeres, 
de manera individual y grupal, aportando al proceso de 
concientización acerca de la situación de explotación y 
vulneración de derechos vividos, sus consecuencias y la 
recuperación de las autonomías perdidas.

•Gestiónar la articulación o fortalecimiento de redes, 
que promuevan vínculos protectores por parte de otras 
personas significativas en la comunidad, especialmente 
con comunidades de connacionales residentes en Chile 
contribuyendo de ese modo a su bienestar psicosocial.

•Coordinar redes intersectoriales para insertar y/o cubrir 
las necesidades en salud, educación, vivienda, laborales 
y de esparcimiento, tanto para las mujeres vulneradas 
como sus hijos/as en los casos que corresponda.

•Asesorar y acompañar a las mujeres en gestiones 
judiciales, tales como regularización migratoria, 
información de derechos laborales, acompañamiento y 
derivación en materias de familia.

fUNCIÓN:  

ATENCIÓN DE CASOS 2018:

COBERTURA DE LA CASA DE ACOGIDA: 

GESTIÓN 2018

•otorgar representación jurídica en sede penal, velando 
por la debida protección y acompañamiento durante el 
proceso.

durante el año 2018 se atendieron 13 mujeres, de las 
cuales 8 mujeres ingresaron durante el año 2018 y 5 
mujeres de arrastre, es decir que ingresaron en años 
anteriores y que aún permanecen en la casa de acogida, 
dado que aún se encuentran en proceso de intervención 
y reparación, no cumpliendo aun con los objetivos 
planteados en el Plan de Intervención Individual, PII.
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Asignar de manera universal un Kits de Útiles Escolares 
o Gift Card para la compra de calzado o uniforme escolar, 
para alumnos que residan en la comuna y postulen al 
beneficio.

Asignar a aquellos alumnos que vivan en la comuna y se 
encuentren cursando estudios de educación superior, 
una Beca de $350.000.- pesos, la cual se asigna a través 
de 2 cheques cada uno por un valor de $175.000.- pesos.

Este beneficio excluye a aquellos alumnos postulantes 
que gocen de “gratuidad”.

la cifra de beneficiarios disminuyo dado que este 
beneficio está dirigido exclusivamente a aquellos 
postulantes que no son sujetos de gratuidad.

realizar una intervención con sentido de responsabilidad, compromiso, eficiencia y eficacia, en relación a las 
atenciones de problemas y necesidades tanto individuales como colectivas, de los residentes de la comuna 
de recoleta, con el propósito de incidir en el mejoramiento de las condiciones de vulnerabilidad de los vecinos 
residentes de la comuna. 

fUNCIÓN:  

fUNCIÓN:  

GESTIÓN 2017 Y 2018:

GESTIÓN 2017 Y 2018:

fUNCIÓN:  

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 
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UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL
La Municipalidad de recoleta, a través del departamento Social de la dirección de desarrollo Comunitario, tiene 
como finalidad desarrollar una intervención que comprenda la entrega de beneficios, servicios y garantías estatales 
como municipales, dirigida a los vecinos más vulnerables de la comuna.

El Subsidio para personas con discapacidad mental 
menores de 18 años, es un beneficio consistente en 
una prestación monetaria mensual, para personas 
con discapacidad mental carentes de recursos.

175 usuarios beneficiados. (Entre las Pensión Básica 
Solidaria, Aporte Previsional de vejez y Pensión de 
discapacidad Mental).

Es un beneficio económico mensual para las 
personas que no tienen derecho a pensión en 
ningún régimen previsional, y que cumplen con los 
requisitos establecidos en la Ley.

Esta pensión se solicita en el Instituto de Previsión 
Social (IPS, ex  InP) o en la Municipalidad.

175 usuarios beneficiados. (Entre las Pensión Básica 
Solidaria, Aporte Previsional de vejez y Pensión de 
discapacidad Mental)

175 usuarios beneficiados. (Entre las Pensión Básica 
Solidaria, Aporte Previsional de vejez y Pensión de 
discapacidad Mental)

Este beneficio está disponible para los vecinos de la red de 
servicios públicos de Agua Potable, y alcantarillado de aguas 
servidas. A través de este beneficio el Estado financia una 
parte de un consumo máximo de 15 metros cúbicos de agua 
potable y servicio de alcantarillado, el que se descuenta en la 
boleta que el beneficiario recibe, debiendo este, pagar solo 
la diferencia. Por otra parte, de ser familia perteneciente al 
Programa de protección social “Chile Solidario”, este beneficio 
cubre el 100% de los metros cúbicos de consumo.

Es un aporte en dinero mensual que complementa 
las pensiones de vejez de las Ex Cajas de Previsión 
administradas por el IPS ex InP, de las personas que 
cumplen con los requisitos establecidos en la Ley.
Este beneficio se solicita en la Municipalidad o en el 
Instituto de Previsión Social (IPS ex InP).

16. SUBSIDIOS MONETARIOS. 17.  SUBSIDIO DE AGUA POTABLE

16.1 fUNDAMENTOS DE LA PRESTACION 
PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA (PBS):

17.1  fUNDAMENTOS DE LA PRESTACION 
SUBSIDIO DE DISCAPACIDAD MENTAL

16.2  fUNDAMENTOS DE LA PRESTACION 
APORTE PREVISIONAL SOLIDARIO DE 
VEJEZ (APSV):

GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018

1252     familias Beneficiadas.
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Este beneficio está dirigido a todas aquellas familias 
que por diversas circunstancias, se encuentren 
cursando situaciones vinculadas con el ingreso 
económico familiar, lo cual será evaluado de acuerdo al 
registro Social de Hogares y entrevista con profesional 
(asistente social), quien determinará la asignación del 
beneficio.

792 familias beneficiadas. (Aporte municipal)
880 familias beneficiadas a través de convenio de 
colaboración con Iglesia Coreana Presbiteriana de 
recoleta. (M$10.560.000.- pesos)

Este beneficio está dirigido a todas aquellas familias que por 
diversas circunstancias, se encuentren cursando situaciones 
vinculadas con el ingreso económico familiar, lo cual será 
evaluado de acuerdo al registro Social de Hogares y entrevista 
con profesional (asistente social), quien determinará la 
asignación del beneficio.

Este beneficio consiste en la entrega de 1 caja de mercadería 
equivalente a 4 a 5 días de alimentos, cuyo valor fluctúa entre 
alrededor de los $12.000.- pesos.

dado el alto nivel de demandas diarias que recibe el 
departamento, este beneficio no es renovable. 

18. PROGRAMA CANASTAS fAMILIARES 19. PROGRAMA ENTREGA DE SUBSIDIOS 
ECONÓMICOS

GESTIÓN 2018

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

GESTIÓN 2018

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

fUNCIÓN

fUNCIÓN

M$70.525.582

444     Beneficiado (a) s.

M$180.000.000 
(municipal)

M$10.560.000 
(aporte convenio Coreano)
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Este Programa incluye la entrega de CAMARotES, 
lEChES MAtERnizAdAS/ SuPlEMEntoS 
AliMEntiCioS, AJuARES dE BEBÉ y PAñAlES dE 
ninoS/AS y AdultoS.

Este beneficio está dirigido a todas aquellas familias 
que por diversas circunstancias, se encuentren 
cursando situaciones vinculadas con el ingreso 
económico familiar, lo cual será evaluado de acuerdo al 
registro Social de Hogares y entrevista con profesional 
(asistente social), quien determinará la asignación del 
beneficio.

Este beneficio consiste en la solicitud y entrega de 
camarotes, leches maternizadas y/o suplementos 
alimenticios, ajuares de bebé y pañales de niños/as o 
adultos, según requerimiento.

dado el alto nivel de demandas diarias que recibe 
el departamento, la asignación del beneficio, no es 
renovable ni permanente, sin embargo, se evaluará caso 
a caso.

20. PROGRAMA DE AYUDAS SOCIALES.

fUNCIÓN

El departamento de Asistencia Social, elaboración 
Peritajes Sociales, dada la necesidad de brindar una 
respuesta a las innumerables solicitudes de:

a) tribunales de familia,   respecto de las 
condiciones económicas, sociales, laborales y 
familiares, ya sea de la parte demandante y, o 
demandada en materia de Pensión de Alimentos, 
divorcio, Compensación Económica, Cuidado 
Personal y relación directa y regular.  

b)   Centro de Medidas Cautelares, por causas de 
violencia Intrafamiliar, para informar en relación 
a las condiciones socioeconómicas de la parte 
denunciante y, o denunciada.

• 240 Pericias para tribunales. 

• 42 Pericias Sociales Centro de Medidas 
Cautelares.

• 290 visitas domiciliarias.

• 700 Entrevistas.

21. PERICIAS A TRIBUNALES DE fAMILIA.

GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018:

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

fUNCIÓN

7.813 
prestaciones.

M$66.404.980
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22.  PROGRAMA CONVENIO fUNERARIO.

Este beneficio está dirigido a todas aquellas familias 
que por diversas circunstancias, se encuentren cursando 
situaciones vinculadas con el ingreso económico familiar, 
lo cual será evaluado de acuerdo al registro Social de 
Hogares y entrevista con profesional (asistente social), 
quien determinará la asignación del beneficio.

Este beneficio consiste en la entrega de 1 Servicio 
Funerario (adulto/niño) y/o si lo requiera Sepultura.

Este beneficio se otorga sólo para usuarios residentes 
en la comuna de recoleta.

Servicios 
funerarios otorgados.

Servicios de 
Sepulturas.

GESTIÓN 2018

32 74 

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

M$12.000.000.

GESTIÓN 2018

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

$13.863.771

23. PROGRAMA DE POSTULACIÓN SENADIS Y 
ENTREGA DE AYUDAS TECNICAS MUNICIPALES 
PARA PERSONAS EN SITUACION DE 
DISCAPACIDAD.

Comprende la tramitación para la postulación a Fondo 
nacional de discapacidad – SEnAdIS y/o Ayudas 
técnicas Municipales de personas naturales que 
presentan situación de discapacidad, a Ayudas técnicas 
que les permitan favorecer la prevención del aumento 
en el grado de la discapacidad.

fUNCIÓN

fUNCIÓN

Postulaciones 
SEnADIS.

Carros de apoyo 
para la marcha/

Burritos. 
(CoModAto)

Cama clínica. 
(CoModAto)

Bastón de apoyo. 
(CoModAto)

1 Colchones 
Antiescaras. 

(CoModAto)

Sillas de Ruedas. 
(CoModAto)

51

2

2

1

1

19
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Operativos Comunitarios.

GESTIÓN 2018

35

24. ROGRAMA COMUNITARIO: “MUNICIPIO 
CERCA DE TI”.

El Programa Municipio Cerca de ti, responde 
particularmente al requerimiento de personas 
particulares y la comunidad de un sector determinado, 
respecto a la demanda que se pueda realizar en relación 
a los servicios que corresponden al departamento 
social, dIMAo y oMIL.  

En este sentido, el programa, busca acercar la prestación 
de servicios a la comunidad a través del traslados de 
los mismos a sus territorios o barrios, para facilitar el 
acceso a ellos, según corresponda, haciendo uso de los 
espacios públicos y comunitarios de los vecinos a través 
de la instalación de los servicios a través de un operativo 
comunitario.

fUNCIÓN
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GESTIÓN 2018

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

25. PROCEDIMIENTO REGISTRO SOCIAL DE 
HOGARES. (RSH)

El registro Social de Hogares, comprende la aplicación 
del un instrumento de caracterización socioeconómica 
a las familias y/o personas que residen en la comuna de 
recoleta.

Pare ello se recepcionan solicitudes de aplicación del 
rSH, modificación del rSH, validación del rSH y la 
entrega de la Cartola del registro Social de Hogares.
Además de ello, estos procedimientos comprenden 
entrevistas de orientación y visitas domiciliarias para 
confirmar los antecedentes socioeconómicos y del 
grupo familiar.

fUNCIÓN

PROGRAMAS MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

PREStACionES

EntREViStAS y 
oRiEntACionES PoR
dEMAndA ESPontÁnEA.

Monto
inVERSión 2017

M$30.800 M$30.600

Monto
inVERSión 2018

ViSitAS doMiCiliARiAS.

AtEnCionES dE RSh A
tRAVÉS dE lA wEB.

CARtolAS REGiStRo
SoCiAl dE hoGARES.
(EntREGAdAS)

2017

23.369

5.464

2.289

30.489

24.369

4.908

4.198

30.000

2018
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26. PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO
El Programa Chile Crece Contigo ejecuta 2 proyectos de inversión comunal:

Descripción: Es un Programa que busca realizar 
acompañamiento y atención a niños/as que presentan 
alguna alteración en el desarrollo cognitivo y motor. (riesgo, 
retraso y rezago) y riesgo biopsicosocial. 

funciones:
Se trabaja en 2 modalidades de apoyo al desarrollo infantil:

1)     Servicio itinerante de estimulación en salas de 
tres centros de salud Quinta Bella, Juan Petrinovic, 
recoleta.
2) Servicio itinerante de estimulación en jardines 
y salas cunas de la comuna JUnJI y vtF :  Bambi, 
Leonor osorio, Semilla y Sol, no me olvides. 

Gestión 2018:
410 niños/as atendidos con atenciones especializadas 
por terapeuta ocupacional y Fonoaudiología en 
Jardines Infantiles y CESFAM de la Comuna. 

Monto de Inversión 2018:
M$ 11.397.318

Monto de Inversión 2018:
M$ 15.870.408

Descripción: Es un Programa que articula la red Chile Crece 
Contigo en función de responder de manera oportuna a las 
necesidades que se presentan en la comunidad relacionada 
con temas de infancia, en las aéreas de salud, educación y 
psicosocial.

funciones:
1) definir mecanismos de atención y derivación que le 
permitan a la red comunal CHCC articular, en forma oportuna 
y pertinente, las prestaciones que ofrece el subsistema de 
protección integral de infancia CHCC.
2) Implementar programas de formación y capacitación 
dirigido a equipos profesionales que trabajan con primera 
infancia, en materias relacionadas con desarrollo infantil 
temprano y estimulación.
3)Utilizar permanentemente, como mecanismo de registro 
y derivación la herramienta de gestión correspondiente al 
modulo sistema de registro, derivación y monitoreo “SrdM”.
4)Implementar actividades de promoción y prevención en el 
contexto de la Infancia.

Gestión 2018:
378 familias son beneficiadas con un set de apoyo al 
aprendizaje rInJU, programa que se implementó en 11 
Escuelas Municipales, en los niveles de  prekinder o  primer 
nivel de transición en  las siguientes escuelas: 
*Esc.bas.Bilingüe república del Paraguay
*Liceo Arturo Perez Canto
*Escuela Sargento 2. daniel rebolledo
*Escuela España
*Escuela Escritora Marcela Paz
*Escuela Puerto rico
*Centro Educ.Escritores de Chile
*Escuela victor Cuccuini
*Escuela Anne Eleonor roosevelt
*Escuela rafael valdivieso
*Escuela Educ.dif. Sta. teresa de Avila

Más de un centenar de personas asisten a la 
conmemoración de los derechos de niños/as en la 
comuna, pertenecientes a jardines infantiles y salas cunas 
de la Comuna.
150 personas asisten a la Feria Informativas del Programa 
Chile Crece Contigo, la cual se realiza en las afueras del 
Cerro Blanco  
48 Profesionales capacitados con herramientas para 
la gestión e intervención de casos en el Área de Salud 
Mental Infantil 
Apoyo en la entrega de 1000 juguetes, en Jardines 
Infantiles de la comuna. 

fONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL 
DESARROLLO INfANTIL. (fIADI)

PROGRAMA DE fONDO DE  fORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL. (ffM)
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27.  PROGRAMA DE INTERVENCION 
HABITABILIDAD.

28.  PROGRAMA VÍNCULOS COMPAñAMIENTO  
2018

El fundamento principal del programa está orientado 
a potenciar las posibilidades y oportunidades de 
desarrollo, inclusión e integración social de las familias y 
personas beneficiarias del Subsistema Chile Solidario y 
Seguridades y oportunidades, a partir del cumplimiento 
de condiciones mínimas de calidad de vida de la 
dimensión habitabilidad.

El Programa vínculos, es un Programa que nace 
del Subsistema de Seguridad y oportunidades del 
Ministerio de desarrollo Social, que buscar realizar una 
intervención focalizada con adultos mayores que se 
encuentren bajo la línea de pobreza, según el registro 
Social de Hogares. 

Este Programa busca fomentar la identidad, autonomía, 
participación y sentido de pertenencia de los adultos 
mayores de 65 años, autovalentes de la comuna de 
recoleta.

fUNCIÓN fUNCIÓN

GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018

19 Familias.

142 soluciones entregadas a las familias.

(3 soluciones sanitario-agua, 2 soluciones sanitarios-
excretas, 11 soluciones eléctricas, 13 reparaciones 
de recintos, 10 recintos nuevos, 7 soluciones de 
accesibilidad, 18 soluciones de camas, 13 soluciones de 
cocinas, 15 soluciones de calefacción, 9 soluciones de 
muebles para estudiar 15 soluciones de equipamiento 
para comer y guardar ropa, 16 soluciones de eliminación 
de residuos y 10 soluciones de acceso a la vivienda)

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

M$69.015.000

M$32.735.887

Adultos Mayores 
autovalentes.

talleres 
Psicosociales.

 talleres 
Sociolaborales.

Entrevistas en el hogar/visitas 
domiciliarias. (2 visitas por mes a cada 

usuario).

132

18 9

187



88

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO • ASISTENCIA SOCIAL 

DIMENSIÓN SOCIAL

GESTIÓN 2018

Cobertura comunal: 156 hogares con sus familias (468 
beneficiarios aprox.)
Atenciones en domicilios: 
252 visitas domiciliarias. (2 visitas por cada beneficiario)
600 atenciones de Podología.
340 atenciones kinesiológicas.
420 atenciones de peluquería.
231 atenciones psicológicas.
7.776 intervenciones de respiro con 18 asistentes de 
cuidado especializado. (con presencia de 2 días a la 
semana en cada hogar)

Entrega de las siguientes prestaciones técnicas en 
cada hogar:
192 entregas de indumentaria personal. (1 polar y 2 
camisetas)
40 kits de aseo personal y de hogar.
19 pijamas.
76 paquetes de pañales de 30 unidades.
26 cubrecamas.
16 juegos de sabanas.
15 sillas de baño.
2 sillas de ducha.
5 kits de juegos y ayuda de estimulación.
22 familias con adapta. (adaptaciones al hogar para 
mejoramiento y funcionalidad al interior del hogar)

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

M$128.621.834

29. PROGRAMA “VÍNCULOS ARRASTRE 2016 
VERSIÓN 11º CONVOCATORIA.”

30. PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y 
CUIDADOS.

El programa buscar orientar a las personas adultas 
mayores del país, promoviendo el ejercicio de sus 
derechos y su participación activa en redes, reforzando 
la valorización de esta etapa de su vida.

El Programa red Local de Apoyos y Cuidados se enmarca 
en una estrategia de protección y atención integral de 
personas con dependencia y sus hogares. Se entenderá 
como personas con dependencia a los adultos mayores 
de 60 años y más con dependencia, personas en situación 
de discapacidad de cualquier edad que requieran 
de la asistencia de otras personas. Este Programa 
incorpora el acompañamiento psicosocial, la entrega de 
prestaciones y ayudas técnicas y la articulación de 1 red 
local de apoyos y cuidados.

fUNCIÓN fUNCIÓN

GESTIÓN 2018

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

M$42.763.631

Adultos Mayores 
autovalentes.

talleres 
Psicosociales.

 talleres 
Sociolaborales.

Entrevistas en el hogar/visitas 
domiciliarias. (2 visitas por mes a cada 

usuario)

176

24 12

1.064
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GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018

EGRESOS POSITIVOS:

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

M$101.900.000

M$110.413.912

31. PROGRAMA fAMILIAS, SUBSISTEMA DE 
SEGURIDAD Y OPORTUNIDADES fOSIS. 

32. PROGRAMA CENTROS TEMPORALES 
PARA LA SUPERACIÓN – CENTRO DE 
REfERENCIA.

El Programa Familias, busca contribuir a que las personas 
y familias superen su situación de pobreza extrema de 
manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y 
validd de vida, a través del desarrollo de capacidades, 
sus potencialidades y recursos disponibles, tanto 
personas como de sus comunidades. Para esto, cada 
familia es acompañada por un equipo profesional de la 
Unidad de Intervención Familiar del municipio (apoyo 
familiar y/o gestor sociocomunitario), el que a través 
de sesiones individuales y familiares en su domicilio y 
grupales y comunitarias, implementan un proceso de 
acompañamiento integral, psicosocial y sociolaboral.

Este Programa considera 2 modalidades de ejecución: 
“Centro de Referencia” lo que considera una residencia 
con cobertura para 30 usuarios en situación calle. 
Su ingreso dependerá de la evaluación Psicosocial 
realizada por la dupla Profesional ya que el usuario, para 
ingresar a residencia debe cumplir con un perfil socio 
laboral, consumo moderado de alcohol y/o drogas, entre 
18 y 59 años, PSC.

  “Centro Día”, es un centro de demanda espontanea  
dirigido también a personas en situación de calle, que 
tiene funcionamiento diurno desde las 09:00 a 18:00 
horas, con capacidad para 15 personas diarias. En ambos 
proyectos, se hace entrega de prestaciones básicas. 
(Alimentación, servicios higiénicos, lavandería, talleres, 
entre otros)

54 personas que interrumpen su condición de calle, 
alcanzando un porcentaje de 120% de logro.

CEntRo dE REfEREnCiA:
30 usuarios en situación de calle.
9.000 prestaciones anuales. (desayuno, almuerzo, 
higiene, alojamiento y atención biopsicosocial)

CEntRo díA:
15 usuarios en situación calle.
4.399 prestaciones anuales. (desayuno, almuerzo, 
higiene y atención biopsicosocial)
total de usuarios atendidos durante los 12 meses: 13.399 
personas.

fUNCIÓN
fUNCIÓN

Familias en 
Acompañamiento.

Familias en 
Acompañamiento.

Sesiones individuales, 
grupales y comunitarias.

Sesiones individuales, 
grupales y comunitarias.

547

$55.821.156 $54.592.756

6.480
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34.    PROGRAMA CALLE.
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El procedimiento de levantamiento de Albergue de 
Invierno, se enmarca en la Política Pública del Programa 
noche digna, que es parte del programa anual del 
Ministerio de desarrollo Social – MIdESo, para abordar 
la problemática de persona en situación calle o con 
socialización callejera, que hacen uso y ocupación de 
los espacios públicos o de bien nacional de uso público 
para levantar viviendas provisorias de material ligero y 
de desecho.

En este contexto el proyecto noche digna- Albergue de 
Invierno, es un dispositivo que busca implementar un 
espacio estable que albergue (para pernoctar),  o reciba  
a personas en situación calle, con servicios relacionados 
de alimentación, servicios higiénicos, lavandería y 
alojamiento.

Este Programa considera una intervención dirigida 
a 20 personas en situación de calle, a través de un 
acompañamiento psicosocial y socio laboral, que busca 
como finalidad habilitarlos para que puedan reinsertarse 
al campo laboral e independencia socio habitacional, 
interrumpiendo su condición de calle.

Este proceso de intervención tiene un plazo de ejecución 
de 24 meses de trabajo con cada uno de los usuarios 
participantes del Proyecto “Modelo de intervención 
para personas en situación de Calle”.

El presente convenio contempla la continuidad en 
la ejecución de los Programas de Acompañamiento 
Psicosocial y de Acompañamiento Sociolaboral para el 
Modelo de Intervención para Personas en Situación de 
Calle , en adelante “los programas”, y que se encuentran 
destinados a: 

PRoGRAMA CAllE:
20 usuarios en situación de calle.
16 usuarios superaron su condición de calle. (80%)
20 usuarios recibieron capacitación para empleabilidad. 
(100%)
20 usuarios recibieron acompañamiento sociolaboral.
(100 %)
14 usuarios recibieron  proyectos FoSIS.(70%)

a) Programa de Acompañamiento Psicosocial 
(APS): Enfocado en el reforzamiento y desarrollo 
de las capacidades funcionales de los usuarios, 
para que puedan mejorar sus condiciones de vida. 

b) Programa de Acompañamiento Socio laboral 
(ASL): Enfocado en el desarrollo de habilidades y 
competencias que permitan, mejorar condiciones 
de empleabilidad y fortalecer la inserción laboral 
de los usuarios. 

fUNCIÓN

fUNCIÓN

GESTIÓN 2018

GESTIÓN 2018

PlAn dE inViERno – Sobre Cupo 2018:
Se prestó alojamiento a 2.700 personas durante 
un periodo de 135 días entre los meses de agosto a 
diciembre. 

13.500 prestaciones anuales. (alojamiento, desayuno, 
higiene y atención biopsicosocial)

Para 135 días de funcionamiento.

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

MONTO DE INVERSIÓN 2018:

M$18.089.000

M$ 11.368.500
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35.  ESCUELA MUNICIPAL DE CAPACITACIÓN 

La Escuela Municipal de Capacitación, forma en 
distintos oficios a vecinos y vecinas de la comuna de 
recoleta para que puedan insertarse en el mundo 
laboral y emprender con plena competitividad y sólidos 
conocimientos y herramientas en diversas labores.

La Escuela Municipal de capacitación, promueve la 
formación y fortalecimiento de conocimientos teóricos 
y prácticos,  de los habitantes de la comuna, hombres y 
mujeres, armonizándolos con la necesidad de resguardar 
y mejorar la calidad de vida comunal, traducido esto en 
el óptimo manejo de herramientas que le potencien, con 
pleno éxito, la inserción en el mundo laboral.

durante el año 2018 la Escuela Municipal de Capacitación 
realizó un total de 56 cursos de capacitación en distintas 
áreas. durante el primer semestre se realizaron 26 
cursos y durante el segundo un total de 30 cursos de 
capacitación.

En este año a los habituales cursos de capacitación que 
ofrece la EMC se agregaron dos cursos para migrantes 
y dos cursos de idioma coreano básico, éstos últimos, a 

fUNCIÓN

PRINCIPALES  LOGROS 2018

GESTIÓN 2018

RESultAdoS MAtRiCulAdoS ESCuElA MuniCiPAl 
CAPACitACión CuRSoS ofiCioS:
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personas de la comuna y de toda la región Metropolitana.

Al año 2018, la Escuela Municipal de Capacitación 
registra un total de 1.556 personas, ellas son ocupadas 
principalmente por mujeres (sobre el 90% de la 
matrícula) y un grupo minoritario, pero en aumento de 
migrantes que registra un incremento en la participación 
de la matricula global cercano al 25%, aumentando con 
ello el porcentaje en relación al año 2017 (20%).

Junto a ello, la apertura de los cursos de idioma coreano 
básico permitió un trabajo colaborativo con la Embajada 
de Corea, la cual entregó 25 libros de estudio sobre el 
coreano para los estudiantes del curso, permitiendo con 
ello llegar a un público mayoritariamente joven, cercano 
a la cultura coreana y caracterizada por su cercanía 
con hitos culturales como el K-Pop que impactan en la 
juventud chilena.

En paralelo a ello la otEC Municipalidad de recoleta 
realizó dos cursos en asociación con el Programa 
Migrantes durante el segundo semestre del año, 
llegando a capacitar a 41 migrantes residentes de la 
comuna con fondos del departamento de Acción Social 
del Ministerio del Interior. 

La Escuela Municipal de Capacitación se rige bajo la 
norma chilena nCh2728:2015, con ello se asegura un 
resguardo de sus procesos, medición de sus objetivos 
y control de los mismos, los cuales son auditados todos 
los años sin encontrar problemas de funcionamiento 
para el año 2018.

Finalmente se hizo una renovación de equipos para la 
Sala de Peluquería y la Sala de Cocina con el objetivo 
de brindar un mejor proceso de capacitación a nuestros 
estudiantes, mejorando con ello el conocimiento, 
prácticas y habilidades de nuestros egresados.

36.   PROGRAMA NIVELACIÓN DE ESTUDIOS 
Y ALfABETIZACION

El programa nivelación de Estudios se ejecuta en la 
actual Escuela Municipal de Capacitación dentro del 
organismo técnico de Capacitación. Este se enmarca 
dentro del programa de nivelación de Estudios 
Educación para Jóvenes y Adultos, Modalidad Flexible 
del Ministerio de Educación, el que se licita anualmente. 
Actualmente, recoleta es una de las dos comunas de la 
región Metropolitana que como municipio ejecuta este 
programa.

El programa cuenta con un equipo de profesores 
que son especialistas de cada área, la mayoría con 
experiencia en educación de adultos. Ellos trabajan con 
los contenidos emanados de los Planes y Programas del 
decreto Supremo de Educación n°211. La metodología 
usada por los docentes está centrada en la experiencia 
y en la vida cotidiana de los alumnos, y busca potenciar 
sus actitudes y habilidades a través de la socialización 
de los procesos.

Los profesores se reúnen una vez a la semana en la hora 
de coordinación con el equipo de trabajo del programa 
para conversar sobre los avances y dificultades del 
proceso, planificar, preparar guías o revisar pruebas. 
Se confeccionaron libros de bitácora para asegurar 
una parte importante del proceso como, contenidos, 
asistencia de los alumnos. 

Una de las grandes dificultades se centra en la 
inasistencia de los alumnos, para lo cual se ha 
elaborado un plan de acción que consiste en el análisis 
de la asistencia, extrayendo datos de los alumnos que 
presentan inasistencias prolongadas o reiterativas, 
para llamar por teléfono y de esta forma conocer las 
razones de cada alumno y ofrecerles alternativas como 
mayor flexibilidad en los horarios, carpetas de trabajo,  
entrega de material o en algunos casos derivación a 
otros programas del municipio.

En el año 2018 se realizó en conjunto con los diferentes 
programas municipales como Escuela Abiertas, 
Programa Mujer Jefa de Hogar, Migrantes, oMIL 

fUNCIÓN

GESTIÓN 2018

MAYORES LOGROS 2018
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(departamento Laboral), entre otros. 

En el año 2018 el Programa de nivelación benefició a 
260 alumnos matriculados y alfabetización a 12.  de 
nivelación de Estudios aprobaron 35 estudiantes.
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37.  OfICINA DE DESARROLLO PRODUCTIVO

El programa tiene como objetivo estimular el 
crecimiento económico y social de la comuna a través 
del apoyo y asistencia técnica permanente a los/as 
emprendedores/as que tengan ideas de negocios o bien 
ya estén establecidos como MIPE en la comuna. Este 
programa identifica a cada emprendedor/a según su 
perfil para así canalizar las distintas fuentes públicas y 
privadas de financiamiento, capacitación e innovacion 
con el fin de generar valor a los planes de negocios ya 
sea individual y/o asociativa.

tabla 1 comparación respecto al 2017 en $MM

fUNCIÓN

1. durante el año 2018 se ejecutaron proyectos e 
iniciativas para  distintos espacios comerciales de la 
comuna, uno de ellos fue la mejora de infraestructura 
del comercio estacionado y establecido en barrio 
patronato. Este proyecto financiado por el programa 
Barrios Comerciales de SErCotEC logro concluir 
su tercera etapa del proyecto el cual consistió en el 
diseño, fabricación e instalación de 100 techos de 
quioscos, paraguas y rodantes del barrio patronato. 
Además se instalaron más de 40  luces led en los locales 
establecidos con el fin de mejorar la iluminación y 
seguridad del barrio.

2. Se realizaron capacitaciones a comerciantes de vía 
pública en los ámbitos de seguridad, administración 
del negocio y cooperativismo. Esta iniciativa fue un 
trabajo coordinando junto a la oficina de seguridad de 
la municipalidad y profesionales de fomento productivo 
con el fin de que los comerciantes elaboraran un 
protocolo de seguridad ante delitos y pudieran llegar 
registros de gastos e ingresos de sus negocios para 
establecer nuevas estrategias de comercialización.

3. El año 2018 se realizaron más de 12 ferias cortas 
con el fin de que los emprendedores/as que recién 
están iniciando su negocio puedan poner en practica  la 
capacidad de relacionarse con el cliente, como también 
acercar a los vecinos nuevos y mejores productos a un 
precio justo.

1. durante el año 2018 se realizaron más de 800 
asesorías a emprendedores/as de la comuna donde el 
40% de estos no contaba con una idea de negocio clara 
ni financiamiento para ejecutarla. de este porcentaje 
un 25% solicitaba un puesto en vía pública como canal 
principal de ventas y un 15% contaba con un lugar de 
ventas desde el hogar pero que aún no formalizaban. 
El 60% de la demanda anual se enfocaba en obtener 
información sobre subsidios para el negocio que 
permitiera desarrollar el emprendimiento, de este 
total un 35% se les oriento en los programas del fondo 
solidario de inversión social y el otro restante en fondos 
concursables de la red de fomento o bien de micro 
créditos reembolsables.

2. de las principales asesorías se lograron concretar 
25 emprendimientos que hoy gracias a la gestión de 
fomento productivo han podido llevar a cabo su negocio 
sin mayor problema.

3. durante el segundo semestre del 2018 fomento 
productivo junto a SEnCE + CAPAZ lograron llevar a 
cabo el curso de gestión del emprendimiento en donde 
participaron más  de 30 mujeres emprendedoras  
de la comuna aprendiendo varios aspectos del 
emprendimientos como por ejemplo: formalización 
antes el SII, regímenes tributarios, MEF, SESMA entre 
otros.

GESTIÓN 2018

DESARROLLO DE ESPACIOS COMERCIALES: 

ASESORÍA A EMPRENDEDORES/AS: 
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38. OfICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACION 
LABORAL

La oficina Municipal de Intermediación Laboral procura 
contribuir a la solución de problemas de desempleo, 
procurando aumentar la oferta de empleos. Media el 
mercado laboral entre la oferta y la demanda de empleo, 
procurando de forma proactiva el mejoramiento de las 
condiciones laborales, la recuperación económica de 
la comuna y  la calidad de vida de las familias que se 
encuentran desempleadas. Coordinando su acción con 
todos los organismos e instituciones públicas y privadas 
que tienen competencia en esta materia, para esto se 
actúa bajo el concepto de trabajo digno, con el cual se 
incorpora a todas las componentes del trabajo de la 
oficina la promoción de derechos laborales.

•  3 Ferias Laborales: 3 ferias del empleo con ofertas 
de empleo e información acerca de capacitación y 
asesorías sociales.

• Aumento significativo en las colocaciones de 
empleos de personas en inclusión laboral.

• Colocaciones a empleos de 423 vecinos  (contrato a 
3 meses a más) 519 colocaciones a empleos (contrato 
un mes)

• Fortalecimiento  el empleo y capacitación  para 
casos sociales, jóvenes, personas con discapacidad, 
adultos mayores.

• Mayor derivaciones a empleos en comparación a 
los años 2016-2017

•  Mayor atenciones migrantes de la comuna

• Mayor colocación de vecinos en situación de 
discapacidad a un empleo.

• Charlas para la comunidad acerca de empleo y 
emprendimiento.

•  realización de seminarios de información para la 
comunidad acerca de nueva ley de contratación de 
personas en situación de discapacidad

fUNCIÓN

1. durante el 2018 se incubaron 5 grupos pre 
– cooperativas del rubro de la gastronomía, 
estacionamientos, verduras, entre otros. El proceso de 
incubación duro aproximadamente  4 meses en donde  
los asociados se capacitan  sobre la economía social 
y solidaria, democracia, respecto y otros principios 
cooperativistas. Además aprenden a como planificar 
estratégicamente su negocio asociativo y otros 
aspectos generales del emprendimiento popular.

Hoy recoleta cuenta con Warmipura (cooperativas 
de trabajo gastronómico colinario del Perú) Bio – 
Hemp (cooperativa de productores de aceite de 
cáñamo) Codem (cooperativa de trabajo de mujeres de 
alimentación en liceos y colegios) Cofradim (cooperativa 
de trabajo para la explotación de estacionamientos 
para vehículos y bicicletas) cooperativa verdadura 
(cooperativa de comercialización de verduras y  frutas  
orgánicas).

En general son más de 60 socios/as que se agrupan para 
llevar a cabo un emprendimiento colectivo y que a la vez 
se suman  a otras cooperativas formadas durante años 
anteriores.

GESTIÓN 2018

PRINCIPALES LOGROS

fOMENTO ECONÓMICO SOLIDARIO: 

TABLA 2 COMPARACIÓN RESPECTO AL 2017 EN 
INVERSIÓN EN $MM
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• realización de encuentros empresariales para el 
aumento de vacantes laborales 

* Los datos fueron contabilizados según la atención 
diaria , no de las personas , por lo tanto en un mes se 
pueden repetir los usuarios 

ACTIVIDADES Y/O PROYECTOS, TRABAJADOS 
EJECUTADOS:

COLOCACIONES A POBLACIÓN OBJETIVO

ACCIONES DE INTERMEDIACIÓN OMIL 

ATENCIONES DIARIAS ANUALES: SE REALIZARON 
12.715 EL AñO 2018

DE LO CUAL LAS ATENCIONES ANUALES EN INCLUSIÓN LABORALES 
fUERON;

CUADRO COMPARATIVO ATENCIONES ANUALES  2016  AL 2018

De lo cual se desprende lo siguiente;

Contratados 
personas adultas 

mayores: 

Contratados 
personas con 
discapacidad

Contratadas mujeres 
en situación de 
vulnerabilidad

Contratados 
migrantes

35

162 55

147
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DERIVACIONES A EMPLEOS: 9.280  DERIVACIONES EN EL AñO 2018

TRABAJO CON EMPRESAS: OMIL TRABAJO CON 398 EMPRESAS 
OfERTANTES DURANTE EL PERIODO DEL 2018.

Ofertas de trabajo 
gestiónadas durante el  año

Visitas a empresas 
realizadas en el año

921

275
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1. PROGRAMA PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

1.1 fUNCIONES

1.2 GESTIÓN 2018

El Plan Comunal de Seguridad Pública (PCSP) es uno 
de los ejes centrales de las políticas públicas del 
Municipio en materia de prevención del delito. tiene 
como objetivo entregar herramientas y recursos 
para que las diferentes organizaciones y vecinos de 
la comuna desarrollen estrategias de seguridad, las 
cuales deben dar respuesta a los problemas de cada 
territorio, mediante la focalización, la participación 
ciudadana y la coordinación de los servicios públicos, 
las policías y el Municipio.

El Plan Comunal se proyecta desde el enfoque de 
la Seguridad Humana, en el cual es fundamental la 
prevención, es comprensivo y multisectorial. trabaja 
con comunidades que viven situaciones complejas, no 
obstante, la intervención tiene carácter preventivo, 
pues pretende detener el deterioro social y comenzar 
a establecer las condiciones para un mejoramiento 
de la vida de los miembros de la comunidad, 
proyectándose desde los siguientes ejes:

A través de Plan Comunal, la Subsecretaria de 
Prevención del delito proveyó 15 proyectos, los cuales 
se pueden dividir en Situacionales y Psicosociales, de 
la siguiente manera:

• Situacionales  11 
• Psicosociales  3 

Los proyectos Situacionales traen asociados 
financiamiento, lo cual se traduce en un desarrollo de 

• Apoyo en la caracterización del territorio, 
fomentar el desarrollo y participación    
democrática de las organizaciones.

• Apoyo en la gestión de asesoría permanente 
a los dirigentes de la comuna.

• Apoyo en la formación de nuevas 
organizaciones y liderazgos en la comuna.

• visitas en terreno y difusión de proyectos 
municipales.

• Apoyo a la creación e instalación de mesas 
barriales de seguridad.

• Planificar, desarrollar y apoyar las distintas 
actividades comunitarias implementadas por 
el departamento.

• Apoyo en la realización de talleres de 
formación para líderes comunitarios.

los espacios físicos donde se generan incivilidades. 
Por su parte, los proyectos Psicosociales influyen 
en las percepciones de inseguridad de las personas, 
teniendo como objetivo entregarles herramientas 
para modificar y cambiar esta percepción, desde el 
empoderamiento social.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO • pLAN COMUNAL DE SEgURIDAD púbLICA 
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nÚMERo

1

1

1

1

1

PRoGRAMA PlAn 
dE ContinGEnCiA

FonDo nACIonAL
dE SEGuRidAd

fndR 6%

PdC18-
RRhh-0019 6000000 01-10-2018 Al díARECuRSoS 

PARA CiERRE 
dE PRoyECtoS

SEGuRidAd

SEGuRidAd

SEGuRidAd

oBRAS dE MEJoRAMiEnto RutA 
SEGuRA ESCuElA ESCRitoRES dE 

ChilE, CoMunA dE REColEtA

PRoyECto dE iluMinACión 
u.V. 5, tRAMo ii

oBRAS dE MEJoRAMiEnto ESPACio 
PúBLICo SAn JoSÉ

tERMinAdo

tERMinAdo

EJECuCión

$ 19.219.155

$ 35.137.480

$ 14.936.241

ContEXto 
iniCiAtiVA ÁREA noMBRE SituACión

 2018
Monto dE 
inVERSión
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Se debe mencionar que se ejecutaron completamente 10 proyectos Situacionales para diferentes sectores de la 
comuna, estando uno vigente hasta el año 2020. 

Los proyectos Psicosociales son 3, de los cuales algunos tienen su ejecución hasta el 2019, respecto de los cuales 
se debe renovar la ejecución de estos, al ser una inversión en profesionales del  área de las Ciencias Sociales con 
experiencia en trabajo comunitario. 

A continuación, se presenta un cuadro donde se explican los ingresos por proyectos del 2018:
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1.2.1 INGRESOS 2018
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1.2.2 INGRESOS DEL 2017- 2018

 

                Ingresos al Plan Comunal

Ingreso 2017-2018I ngreso 2018
251.087.688 138.981.357

Total de Ingresos 390.069.045  
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desde lo expuesto, se describen las Unidades vecinales donde se desarrollaron los Proyectos: 
(Sectores y Unidades vecinales donde se desarrollaron los Proyectos)

Número Nombre del ProyectoC arcter de Proyecto Beneficiarios

1
Población Marta Colvín S ituacional Unidad Vecinal N° 7

2
Platabanda Avenida la PazS ituacional Unidad Vecinal N° 32

3
Subida San Francisco Silva SituacionalU nidad Vecinal N° 29

4
Mejoramiento y equipamiento 

plaza Triangulo Sur
SituacionalU nidad Vecinal N°10

5
Promoción comunitaria en 

ferias libres
SituacionalL ocatarios de ferias libres 

6
Programa Accion Comunitaria SituacionalC omuna en general

7
Piramide los Reyes, Plaza 

Orompello
SituacionalU nidad Vecinal N°6

8
Ruta escritores de Chile SituacionalU nidad Vecinal N°4

9
Recuperando la confianza con 

la comunidad: Iluminación
Programa Juntos Más 

Seguro JMS
Unidad Vecinal N°5

10
Recuperación espacio público 

platabanda Adela Martínez
SituacionalU nidad Vecinal N°6

11
Iluminación Tramo II SituacionalU nidad Vecinal N°7

12
Platabanda Adela Martínez 

Tramo III
SituacionalU nidad Vecinal N°8
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tRABAJo tEóRiCo y MEtodolóGiCo

Es importante indicar que debido a la estrategia desplegada desde la dIdECo y del departamento de Prevención, 
Convivencia y  Seguridad Comunitaria se ejecutó el Plan Comunal de Seguridad, en  las Macrozonas  1, 2, 8,16, 17, y  
Unidades vecinales 1, 26, 27, 28. 

.  

 Mesas territoriales y de Seguridad

 

 

 

 

U.V 1: Mesa de Seguridad, 
Arquitecto O’herens 

U.V 6: Conversatorio 
de Seguridad 

U.V 12: Mesa 
Seguridad 

U.V 13, Mesa de 
Seguridad 

U.V 14, Mesa de 
Seguridad 

U.V 33, Mesa de 
Seguridad 

U.V 35, Mesa de 
Seguridad 

U.V 32, Mesa de 
Seguridad 

Coordinadora 
Chacabuco: 
Conversatorio de 
Seguridad y mesa de 
seguridad en 
desarrollo 

U.V 8 Mesa de 
Seguridad, Santa 
Mónica  

U.V 17, Mesa de 
Seguridad Marta 

U.V 10 y 11, Mesa 
de Seguridad 

U.V 26, Mesa de 
Seguridad 

U.V 27 y 28, Mesa 
de Seguridad en 

Desarrollo 

U.V 23, 
Conversatorio y 
talleres de 
seguridad 
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La Georreferenciación realizada se presenta como el trabajo o la inserción del Plan Comunal en la comuna de 
recoleta, el cual se grafica a continuación.
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Unidades 
vecinales

35 19 21 9 40 2

Mesas de 
Seuridad

Conversatorios 
de

seguridad
talleres

reunión y
trabajo con

policías

Mesa de 
seguridad

en 
desarrollo
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Se debe mencionar que se realizaron 19 talleres en diferentes Unidades vecinales,  a continuación se describe donde 
fueron realizados:

Número Talleres Unidad Vecinal

1 Control de Ira U.V N°26

Controlar los afectos 

las relaciones 
Humanas

2 Habilidades 
Blandas

U.V N°26-A

La forma en que se 
debe generar las 
relaciones Inter-
Personales

3 Mediación U,V N°26 A

Como los 
vecinospueden 
posecionarce frente a 

4 Denuncia Seguro U.VN°6
Enseñar de que forma 
se puede realizar una 
denuncia anonima

5 Denuncia Seguro U,VN°35
Enseñar de que forma 
se puede realizar una 
denuncia anonima

6 Denuncia Seguro U.VN°23
Enseñar de que forma 
se puede realizar una 
denuncia anonima

7 Denuncia Seguro U,VN°31
Enseñar de que forma 
se puede realizar una 
denuncia anonima

8 Denuncia Seguro U.VN°33
Enseñar de que forma 
se puede realizar una 
denuncia anonima

9 Seguridad 
Humana

U.VN°23

En señar el Paradigma 
de la Seguridad 
Humana del cual se 
proyecta el Municipio

10 Denuncia Seguro
Academia de 
Humanismo 

En señar el Paradigma 
de la Seguridad 
Humana del cual se 
proyecta el Municipio

11 Denuncia Seguro
Condominio AV, Perú 

U.V N°33

Enseñar de que forma 
se puede realizar una 
denuncia anonima

12 Seguridad 
Humana

U.V N°26-A

En señar el Paradigma 
de la Seguridad 
Humana del cual se 
proyecta el Municipio

13 Contro de Ira U.V N°26-B

Controlar los afectos 

las relaciones 
Humanas  
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Es menester mencionar que se realizó un trabajo coordinado y mancomunado con las policías en diferentes 
ámbitos, destacando las Mesas de trabajo de Seguridad. A continuación se presenta cuadro:

tRABAJo Con PoliCíAS 

Número Unidad Vecinal N° de Reuniones

1 U.V N°1 Carabineros 1
Para dar a conocer 
el Plan Cuadrante

2 U.V N°2 Carabineros y PDI 4

Desde el actuar de 
las Policías bajar la 
percepción de 
inseguridad y crear 
una ruta segura

3 U.V N°6 Carabineros y PDI 2

Manejar la 
percepción de 
inseguridad a 
través de la Mesa 
de Seguridad

4 U.VN°16
Carabineros y 
JJVV

1

Organización 
territorial realiza 
reunión con 
Carabineros para 
exponer 
percepción de 
inseguridad

5 U.VN°23 Carabineros y PDI 6

 1-las Policías 
recogen denuncias 
de incivilidades 
que se generan en 
el sector  2- La JJVV, 
explica a las Policías 
los focos de 
incivilidades 

sector

6 U.VN°25 Carabineros y PDI 2

Las Policías en 
conjunto con 
organizaciones 

recuperación de 
espacios públicos

7 U.VN°30 Carabineros y PDI 1

JJVV, explican 
demandas a las 
Policías de 
inseguridad del 
sector

8 U.VN°26-A Carabineros y PDI 2

Organizaciones 
explican demandas 
a las Policías de 
inseguridad del 
sector

9 U.VN°31 Carabineros y PDI 2

Organizaciones 
explican demandas 
a las Policías de 
inseguridad del 
sector

10 U.VN°32 Carabineros y PDI 4

Las se acercan a la 
comunidad para 
rehacer relaciones 
sociales

11 U,VN°34 Carabineros 1

JJVV, explican 
demandas a las 
Policías de 
inseguridad del 
sector

12 U.VN°35 Carabineros y PDI 5
Policías asisten 
contantemente a 
Mesa de Seguridad

13 U.VN°26-A y B Carabineros y PDI 1
Policía explica en 
Mesa de Seguridad 
el Plan Cuadrante  
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Es importante indicar que a través del trabajo territorial 
se realizó la bajada del Plan Comunal de Seguridad 
a la comunidad,  el actuar desde una óptica de 
seguridad humana, requiere entregar una base teórica 
y Metodológica comprensible para la comunidad, 
para propiciar el desarrollo de organizaciones, el 
empoderamiento comunitario y disminuir o influir en 
la percepción de inseguridad desde el desarrollo de 
factores protectores en la comunidad.
Este trabajo territorial generó los elementos para 
desarrollar y postular proyectos, conjuntamente con las 
organizaciones.

PoStulACión A nuEVoS fondoS

El trabajo de campo llevó a delinear, con las 
organizaciones, una estrategia de trabajo que permitiera 
postular a Fondos de Seguridad que ofrece el Gobierno 
Central, logrando la adjudicación de los siguientes 
Fondos:

1. fONDO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (fNSP): 
Se debe destacar el trabajo fundamental que realizaron 
los profesionales dependientes del Plan Comunal, que 
permitió conseguir el objetivo de adjudicarse el Proyecto 
“Mejoramiento Espacio Público y Seguridad Plaza Luz 
del Alba Más Protegido”.          

2. fONDO CHILE DE TODOS Y TODAS: Para la obtención 
de este fondo se trabajó directamente con la agrupación 
de Adultos mayores de la Unidad vecinal n°1, lo que 
concluyó en la adjudicación del proyecto “Abuelitos 
digitales” que busca integrar al mundo digital a los 
adultos mayores de esta agrupación, entregándole 
clases de alfabetización digital, integrando el uso de 
tabletas electrónicas a su desarrollo tecnológico.
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1.  INTRODUCCIÓN

2.  DEPARTAMENTO DE ORNATO Y AREAS VERDESAS VERDES

La Municipalidad de recoleta a través de la dirección 
de Medio Ambiente, Aseo, ornato, operaciones y 
Emergencias (dIMAo) busca instalar una gestión 
medioambiental respetando el marco legal en Chile, 
siempre desde una mirada reflexiva. 

Así mismo, pretende generar identidad en los vecinos 
de recoleta a través de un actuar sustentable desde 
el enfoque de la economía ecológica, vinculada con 
un constante proceso de cambio social y tecnológico, 
que permita optimizar la gestión, mejorando la calidad 
ambiental y reduciendo los impactos negativos en el 
territorio. 

La actual administración municipal busca posicionarse 
como referente en gestión e innovación medioambiental, 

La dIMAo, por medio de su departamento de ornato, 
provee a la comunidad de diferentes servicios que la 
benefician directamente, entre los cuales se encuentran: 
mantención del arbolado urbano, plantaciones 
participativas (árboles),  mantención de áreas verdes  
de la comuna (limpieza, riego con camión aljibe, 
remodelaciones, etc.), supervisión  de la mantención de 
áreas verdes licitadas, construcción  y mantención de 
Huertos Comunitarios, producción de plantas,  árboles 
en el vivero municipal y  recuperación de espacios 
verdes, además de atender emergencias propias de 
esta unidad.

todas estas actividades, generan un contacto 
directo con los vecinos, promueven la calidad de 
vida, aumento de la participación comunitaria (por 
ejemplo en las plantaciones participativas), trabajo en 
conjunto en operativos especiales con la comunidad, 
empoderamiento de los vecinos como unidades 
organizadas, etc.;  todas estas acciones afectan en este 
caso positivamente a los interesados desarrollando 
lazos sociales y de confianza Municipio-comunidad. 

Servir a la comunidad directa o indirectamente para 
mejorar la salud y calidad de vida de los vecinos 
promoviendo el empoderamiento de la comunidad  por 
medio de la organización participativa.

Estructurar el Plan de Acción en el campo de las 
áreas verdes, plan recoleta verde.

Implementar   organización  entre los actores 
sociales de las comunidades  e  inducir el trabajo  
en conjunto con   la comunidad.

Proponer una política ambiental a la 
administración que sea razonable y desafiante.

Incorporar una dimensión ambiental a todos los 
procesos municipales.

organizar   y  comprometer a la comunidad en el 
trabajo por un ambiente saludable.

instalando una genuina conciencia ecológica en los 
vecinos, a través de procesos educativos participativos 
que permitan proyectar un cambio efectivo en el actuar 
de la comunidad en relación al cuidado del espacio que 
habitan y su entorno. 

Asimismo, este municipio fundará su interacción 
con la comunidad en procesos de asociatividad y 
equidad territorial, potenciando su intervención en 
el medioambiente a través de los vecinos y buscando 
potenciar las iniciativas medioambientales de los 
mismos, mediante el municipio y sus redes. de este 
modo se contribuye a mejorar la calidad de vida de la 
comunidad y de los individuos que la componen.

2.1 INTRODUCCIÓN 2.2 MISIÓN

2.3 OBJETIVOS

A

B

C

D

E
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Mantención de arbolado urbano
Plantaciones participativas
recuperación y construcción de áreas verdes 
Mantención de áreas verdes  en forma directa
Supervisión de áreas verdes licitadas
Multiplicación de plantas y árboles en el vivero 
Municipal

El departamento de ornato de dIMAo,  cuenta con el 
programa de Plantaciones Participativas, que tiene 
como finalidad,   a través de un trabajo comprometido 
con la comunidad, de replantar árboles en calles y 
avenidas, con el objetivo de reemplazar los árboles que 
se encuentran en mal estado e instalar nuevas especies 
en diferentes calles de la comuna. 

Que sea un trabajo participativo genera el  compromiso 
de mejorar el arbolado urbano de la comuna, ayudando 
así al cuidado del medio ambiente y así generar un 
entorno amable que se equilibre con el desarrollo de la 
comuna. 

Es por eso que el compromiso es promover la 
responsabilidad compartida entre vecinos y el municipio 
en el cuidado de los árboles de la comuna, tanto en su 
fase de plantación como sus cuidados en un futuro. 

Una de las maneras de compensar las emisiones de 
Co2 o la también llamada “huella de carbono” es a 
través de la plantación de árboles, ya que ellos son 
capaces de absorber esas emisiones y de esta manera 
evitar fenómenos naturales mundiales como el cambio 
climático. 

El vivero municipal tiene por objetivo producir plantas a 
partir de la utilización de humus de lombriz,  recuperado 
a partir de los lechos de lombricultura ubicados en 
recinto dIMAo Cerro Blanco, y junto con ello, dar valor a 
los residuos orgánicos que genera la comunidad. 

durante el 2018 se produjeron 17.261 plantas las cuales 
son destinadas a la comunidad para la recuperación 
de espacios, protección de suelos y en el fomento del 
cuidado y mantención de áreas verdes. 

La comuna de recoleta está comprometida con la 
mantención y recuperación de las áreas verdes de 
la comuna, la cual cuenta con aproximadamente 
400.000 m². de Áreas verdes a cargo de la mantención 
Municipal,  conformadas por parques, plazas y otro tipo 
de áreas verdes compuestas por especies vegetales 
que requieren cuidado y mantención permanente.

Cuadro detalle de plantaciones participativas

2.4 fUNCIONES

2.5 GESTIÓN 2017

2.5.1 PLANTACIONES PARTICIPATIVAS

2.5.2 VIVERO MUNICIPAL

2.5.3 PROGRAMA MANTENCIÓN DE ÁREAS  
 VERDES LICITADAS Y OTRAS 
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2.5.4 CONSTRUCCIÓN Y RECUPERACIÓN  
 DE ESPACIOS

2.5.5 MANTENCIÓN DE ARBOLADO   
 URBANO

MEJORAMIENTO PARTICIPATIVO PLAZA 
SANTA BÁRBARA

El departamento de ornato ha procedido 
estratégicamente buscando la mejora continua de 
estos espacios y una buena relación estratégica con las 
empresas contratadas para tal efecto. también dentro 
de estos totales contamos con otras áreas del tipo no 
licitadas, como las Áreas verdes de mantención ornato,  
las cuales dependen directamente de este depto. las 
que se mantienen con una rigurosa rutina semanal de 
mantención.

El departamento se dedica a la fiscalización de la 
ejecución del Contrato de Mantención de Áreas verdes, 
el cual actualmente lo efectúa con la empresa núcleo 
Paisajismo, quien cuenta con un contrato de una 
duración de cuatro años desde noviembre de 2015 hasta  
noviembre del año  1019.

Detalle de los metros cuadrados de áreas verdes de la 
Comuna:

Las plazas y los parques son también considerados 
primordiales para el medio ambiente ya que estos 
contribuyen a la protección de la biodiversidad, la 
captura de carbono y el mejoramiento de la calidad del 
aire, entre otros. 

Esto parte de la necesidad que demanda la 
comunidad de recuperar el espacio de área 
verde que tienen frente a sus casas y que no 
cumplía adecuadamente su función como lugar de 
esparcimiento y recreación, el cual se veía afectado 
debido a la pérdida del sentido de pertenencia 
de la comunidad con ésta área, por diferentes 
problemáticas, como falencias de mantención, 
además de ser un foco delictual, ya que había 
sido tomada por jóvenes que la mal utilizaban, 
desplazando a los vecinos y niñas del sector que 
preferían no salir a esta área, lo que conlleva a la 

Los servicios ambientales que entrega el arbolado 
urbano, como la regulación de la temperatura y del 
régimen hídrico, la captación de Co2, protección del 
suelo, entre otros. Son muy importantes para nuestra 
comuna. Es por esta razón que el Mantenimiento del 
Arbolado Urbano es primordial para nuestra gestión 
municipal.

durante el año 2018, además de dar énfasis a la 
evaluación profesional en conjunto con los vecinos, se 
pudo aumentar el número de intervenciones y mantener 
un porcentaje bajo de talas respecto al total. Esto 

A

pérdida del sentido de área verde que buscaban los 
vecinos.

Es por esto que se dirigieron al Alcalde y le solicitaron a 
través de un video y una carta realizada por los niños de 
la comunidad, la mejora de esta plaza y la instalación de 
un juego infantil para esta área verde. 

A través de diferentes instancias como reuniones 
territoriales y actividades participativas periódicas, se 
trabajó durante todo el año 2018 en el mejoramiento 
de esta área, trabajo realizado por la comunidad en 
conjunto con personal de ornato,  el cual ha incluido 
desde el mejoramiento del terreno, instalación de 
solerillas, creación de jardinera floral, plantación de 
césped, plantación de especies arbóreas y arbustivas, 
instalación de segregadores que delimitan el área y la 
protegen de los automóviles, instalación de jardineras 
realizadas con troncos, reutilizando restos de podas 
municipal, las cuales además de ornamentar el espacio 
se instalaron dentro de ex cancha para formar una zona 
de juegos protegida, entre otras.

Además comentar que dIMAo en conjunto con el 
territorial dIdECo,  está formando en el sector una 
Brigada verde, dándoles a los vecinos la misión de 
apropiarse del espacio, cuidarlo y mantenerlo, logrando 
así un vínculo más cercano con el espacio y así su mejor 
cuidado.

La gran solicitud de esta comunidad al Alcalde fue la de 
un juego infantil para los niños del sector,  el cual ya fue 
aprobado y comprado, solo falta su instalación la  que  
queda programada  para marzo 2019, cuando se hará la 
inauguración de esta Área verde. 
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demuestra el compromiso del municipio con el cuidado 
y mantención del arbolado urbano.

Hoy en día, pese a que los recursos han disminuido, 
se ha logrado mantener  un alto nivel de atención 
trabajado con la comunidad organizada ya sea como 
junta de vecinos, agrupaciones o por enlace territorial 
llegar sus necesidades respecto de la poda  o tala de 
árboles, permitiendo el trabajo en unidades vecinales 
(área geográfica de la comuna) por periodos cortos y 
concentrados, permitiendo una pronta respuesta y más 
eficiencia  en el tema.

huertos construidos en la comuna 2017 – 2018
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3.  DEPARTAMENTO – ASEO COMUNAL Y RESIDUOS SÓLIDOSERDES

INTRODUCCIÓN

MISIÓN

fUNCIONES

GESTIÓN 2018

OBJETIVOS

La dIMAo por medio de su departamento de Aseo 
Comunal y residuos Sólidos, cumple con mantener 
la limpieza e higiene de la comuna. Esto mediante la 
planificación, gestión, control y fiscalización de los 
procesos de recolección, limpieza y mantención de los 
espacios públicos;  la supervisión del servicio licitado 
de Barrido Comunal, la supervisión del servicio licitado 
de recolección de residuos Sólidos domiciliarios, 
la limpieza y erradicación de micro basurales de 
escombros y voluminosos generados en la comuna, 
así como también generar e informar de los cobros y 
subvenciones por concepto de derechos de Aseo. 

Estas funciones permiten cumplir con lo que indica 
la Ley orgánica de Municipalidades en su Art. 3, que 
corresponderá a las municipalidades la función privativa 
del aseo y ornato dentro de su territorio. Además de 
crear un vínculo con los vecinos de la comuna para 
promover la sustentabilidad y lograr una mejora en la 
calidad de vida de los recoletanos y recoletanas.

Gestionar, controlar y fiscalizar los procesos de 
recolección, limpieza y mantención de los espacios 
públicos.  Asegurar, el cumplimiento de los derechos y 
deberes de los ciudadanos. Como también, promover 
la sustentabilidad, a través de una gestión integral 
de residuos, mediante la sinergia entre comunidad y 
municipio, y así propiciar un  mejoramiento en la calidad 
de vida de los vecinos de la comuna.

Promover el mejoramiento de la calidad de vida de 
la comunidad a través del desarrollo eficiente en 
prácticas de recolección, tratamiento y reciclaje 
de los residuos según sus características.

Planificar, mantener y hacer cumplir el Plan de 
Acción de Aseo, mediante la limpieza e higiene en 
las vías públicas de la comuna de recoleta, ya sea 
con servicios propios o licitados.

Controlar el retiro, transporte y la disposición de 
los residuos sólidos domiciliarios de acuerdo a la 
norma vigente.

Fiscalizar el cumplimiento de la ordenanza de 
medio ambiente en materias de Aseo.

Generar proyectos de minimización de residuos 
sólidos

Estudiar y proponer acciones tendientes a la 
mejora del aseo comunal.

Supervisar el cumplimiento de los contratos 
firmados, ya sea de los servicios de recolección 
de residuos domiciliarios, o del servicio de barrido 
comunal.

recuperación de los ingresos asociados a 
manejo de residuos sólidos mediante cobro de 
excedentes de sobre productores.

durante el año 2016, la Municipalidad de recoleta 
re direccionó su trabajo y esfuerzos, para la 
implementación de programas que permitan 
desarrollar una Gestión Integral de los residuos 
Sólidos, aprovechando así estos residuos como 
recursos y generando un cambio de  conciencia 
ambiental-ciudadana para las personas que 
habitan y transcurren los diferentes sectores de 
la comuna, con el fin de darle un nuevo enfoque 
y perspectiva social y ambiental, que busque 

Supervisión del Servicio Barrido Comunal licitado
Supervisión del Servicio de recolección de 
residuos Sólidos domiciliarios licitado
Eliminar los micros basurales que se generen y 
propaguen en los espacios de uso público 
Generar e informar sobre los derechos de Aseo

detallar lo realizado durante el año 2018: 

               PRINCIPALES LOGROS.
• Gestión de Residuos y limpieza de Calles
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el mejoramiento de la calidad de vida de los 
recoletanos y recoletanas. Se optó por licitar el 
servicio de barrido y limpieza de calles, para así 
diseñar y aplicar un plan de trabajo que permita 
un servicio de gestión de residuos y limpieza de 
calles que promueva el desarrollo sustentable y la 
gestión ambiental local en la comuna. Servicio que 
brinda actualmente la Cooperativa Jatun newen. 

El servicio involucra las siguientes actividades:

• Limpieza de Papeleros.
• Barrido y limpieza de calles de la comuna.
• Limpieza de propaganda y grafitis en muros.
• Limpieza superficial de sumideros.
• Apoyo en la limpieza de eventos que se 
desarrollen dentro de la comuna.
  

El programa “rEtIro dE ESCoMBroS y 
voLUMInoSoS” de la comuna de recoleta, 
tiene por objeto prevenir y erradicar los micros 
basurales que se generen y propaguen en los 
espacios de uso público, ya que atentan contra 
la higiene ambiental y la salud de la población. 
Además, contempla la entrega de contenedores 
a la comunidad para el retiro de escombros y 
voluminosos. 

La unidad de derechos de Aseo tiene la función de 
realiza y regula los ingresos por concepto de Aseo 
Comunal; ya sea por Extracción  domiciliaria y/o 
Comercial. reguladas según los artículos n° 5, 6, 7 
y 8 de la Ley de rentas Municipales.

durante el año 2018, el departamento logra 
decretar la ordenanza de derechos de Aseo 
n° 67, que permite el no pago del derecho de 
aseo domiciliario a vecinos que estén en los 
primeros tres tramos de vulnerabilidad según el 
registro Social de Hogares (0-40, 41-50, 51-60), 
beneficiando a un gran porcentaje de recoletanos 
y recoletanas. Este proceso ahora es automático, 
ya que  dIdECo entrego la informacion de todos 
los vecinos que se encuentran en ese rango 
de vulnerabilidad, por tanto dIMAo realizo el 
proceso de exención de pago de derechos de 
aseo de todos los vecinos beneficiados sin la 
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ESCOMBROS Y VOLUMINOSOS

             DERECHOS DE ASEO
CUADRO ENTREGA DE CONTENEDORES

OPERATIVOS COMUNITARIOS DE ESCOMBROS – 
VOLUMINOSOS Y RECICLAJE 2018
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El departamento de gestión ambiental de la 
Municipalidad de recoleta es el departamento 
que se ocupa de realizar el conjunto de 
procedimientos, actividades y estrategias, para 
el funcionamiento integral del sistema ambiental 
municipal, el cual apunta a un manejo e integración 
del factor ambiental desde el ámbito municipal y 
hacia el territorio comunal.
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            GESTION AMBIENTAL

necesidad explicita de estos, no obstante el 
equipo de aseo domiciliario atendió de igual 
forma a todos los vecinos que se acercaron a 
nuestras dependencias a consultar por el  estado 
de su exención. A continuación, se detalla mes a 
mes la cantidad de vecinos que fueron atendidos 
y asistidos por nuestro departamento. 

En este contexto el departamento tiene las 
siguientes funciones específicas:

• Estudiar distintos problemas ambientales en 
el ámbito comunal y dentro de sus competencias 
legales.
• Analizar y generar herramientas en el área 
medio ambiental, entre estos la ordenanza 
ambiental comunal.
• Coordinar la acción de generación de acciones 
medio ambientales en la comuna.
• Generar enlaces al interior del municipio y con 
organismos extra municipales relacionados con 
materias medio ambientales.
• realizar labores de Educación Ambiental en 
colegios y otros organismos municipales.
• Fomentar la participación de la ciudadana 
en la comunidad en actividades y/o proyectos 
relacionados con temáticas ambientales.
• Asesorar a la comunidad en proyectos 
vinculados a temáticas ambientales.
• realizar capacitaciones de carácter ambiental 
destinadas a organizaciones comunitarias.

Sistema certificación ambiental municipal SCAM

1. Sistema integral  de carácter 
voluntario.

2. opera a lo largo del territorio nacional. 

3. Está basado en estándares nacionales 
e internacionales como ISo 14.001 y EMAS  
(reglamento Comunitario de Ecogestión y 
Ecoauditoría). 

4. Busca la  integración del factor 
ambiental en el quehacer municipal.

1

2

3

4
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CRONOGRAMA CERTIfICACIÓN AMBIENTAL COMPROMISOS DESARROLLADOS SCAM

fISCALIZACIÓN ORDENANZA 61
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            RECICLAJE ADMINISTRACIÓN MIXTA

Actualmente se cuentan con 3 Puntos Limpios 
en la comuna, los cuales se ubican en el Estadio 
de recoleta, complejo deportivo Bellavista y 
Complejo deportivo de Avenida La Paz. Este 
Proyecto fue financiado por fondos de la 
SUBdErE y es parte de la red de Puntos Limpios 
de la rM. 

Proveer a la comunidad de este tipo de 
infraestructuras, impulsar el trabajo de los 
recicladores de base de la comuna y fomentar la 
Educación Ambiental, son parte de los objetivos 
y lineamientos de la Ley rEP y los cuales forman 
parte  de los Puntos Limpios impulsado en la 
comuna de recoleta.

I.   Estadio de Recoleta
d: Av. recoleta #3005.
Horario de funcionamiento: Por definir.

II.  Punto Limpio Bellavista
d: Bellavista #180.
H: Por definir.

III. Punto Av. La Paz
d: Av. La Paz #1021.
H: Por definir.

El tipo de residuos que se reciben en los Puntos 
Limpios corresponden a:

• PAPEL BLAnCo.
• PAPEL PErIódICo (dIArIo).
• PAPEL rEvIStAS y CAtÁLoGoS.
• PAPEL BoLEtAS y FACtUrAS
• CArtón 
• PEt 1 trAnSPArEntE 
• PEt 1 CoLor 
• PEBd.
• LAtAS dE ALUMInIo.

fONDO DEL RECICLAJE LEY REP

Antecedentes:

• recoleta consta de 3 puntos limpios en la 
comuna, ubicado en el Estadio, Av. La Paz y Loreto.

•  En el marco de la Ley rep. El ministerio abrió 
2 líneas de postulación a los fondos, recoleta 
se adjudica el proyecto que está enmarcado en 
la línea 2 que es de Capacitación y certificación 
de recicladores. El financiamiento es de 
$10.000.000. 

• tiene 80 recicladores de base de la comuna 
que están inscritos en la ventanilla única del 
ministerio de medio ambiente. de los cuales 15 
están certificados como la Ley indica. 

• El modelo de negocio de puntos limpios de la 
comuna es inclusiva, es decir, que cuenta con la 
participación de 3 cooperativas de recicladores, 
los cuales llevan material a  los puntos limpios 
donde se traza y valoriza el material recolectado.
 
• En la comuna contamos con 3 cooperativas de 
reciclaje: Santiago recolecta, Francisco Bilbao y 
Jatun newen. 

• desde que se abrió el primer punto limpio 
en noviembre de 2017, ha ido en aumento la 
cantidad recolectada, superando las 10 toneladas 
mensuales por punto. 

• Somos la única comuna de la región 
Metropolitana en contar con la autorización 
sanitaria para funcionar como la ley indica.
 
• En la adjudicación de proyectos de la r.M son 
12 comunas las que fueron seleccionadas, entre 
ellas recoleta.

Total de kilogramos recolectados en los puntos 
limpios durante el 2018
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4. DEPARTAMENTO DE CONTROL AMBIENTALS

INTRODUCCIÓN

MISIÓN

OBJETIVOS

fUNCIONES

La dirección de Medio Ambiente Aseo y ornato DIMAO, 
por medio de su  departamento de Control ambiental  
provee a la comunidad de diferentes servicios que la 
benefician directamente, entre los cuales se encuentran: 
control de plagas de importancia sanitaria; atención 
veterinaria en consulta; esterilización de mascotas 
caninas y felinas; operativos de vacunación antirrábica 
y de desparasitación externa;  atención veterinaria en 
terreno en conjunto con instituciones de educación 
superior. 

todas estas actividades generan un contacto directo 
con los vecinos, promueven  el mejoramiento de su 
calidad de vida e inciden positivamente en el desarrollo 
de lazos sociales y de confianza Municipio-comunidad. 

• Impulsar el concepto de tenencia responsable 
mediante la educación y gestión de planes comunales 
referentes al tema.

•   Promoción de la esterilización de mascotas a temprana 
edad.

• Prestar servicios veterinarios subsidiados por el 
municipio a bajo costo para los vecinos de la comuna. 

• Controlar vectores que atentan contra la calidad de 
vida higiénica de los vecinos de la comuna. 

• Controlar actividades potencialmente perniciosas 
para el ambiente y para la salud de los vecinos.

• Controlar y vigilar la presencia del virus de la rabia 
mediante operativos de vacunación antirrábica y 
muestreo de murciélagos.

Entregar respuestas eficaces y responsables a las 
necesidades sentidas, planteadas por los habitantes de 
la comuna  con respecto al  control de plagas urbanas, 
tenencia responsable de animales e higiene ambiental. 
Esto, a través de la prestación de servicios de alta 
calidad técnica y/o profesional que aporten al bienestar 
de la comunidad, demostrando una permanente 
preocupación por satisfacer dichas necesidades y 
mejorar su calidad de vida. 

Lograr un ambiente que motive a nuestros funcionarios, 
generando trabajo en equipo y el desarrollo continuo de 
las destrezas de cada uno de ellos, en forma individual y 
grupal.

Mejorar la calidad de vida de los vecinos a través 
de la optimización de las condiciones sanitarias 
en que viven.

Mantener un servicio de control de plagas 
eficiente y gratuito para los vecinos que lo 
requieran y cumplan requisitos.

disminuir  la probabilidad de transmisión de 
la rabia, enfermedad mortal y que se puede 
transmitir a las personas.

responder y solucionar problemáticas  
medioambientales competentes al 
departamento, que inciden y deterioran la calidad 
de vida de los vecinos de la forma más efectiva y 
oportuna posible.

derivar a las entidades competentes que pueden 
brindar soluciones efectivas, en caso que el 
problema nos exceda o no nos competa.

Aportar a la calidad de vida de la comunidad 
mediante la atención de sus mascotas a bajo 
costo.

Aportar a la calidad de vida comunal, promoviendo 
los beneficios de las prácticas de tenencia 
responsable.

Ejecutar acciones tendientes al control y 
disminución de las poblaciones de perros y gatos 
de la calle.
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SERVICIOS CONSULTORIO VETERINARIO  
CERRO BLANCO

TOTAL DE CIRUGÍAS  EN EL AñO 2018: 1237

RECAUDACIÓN CLÍNICA  TOTAL: $23.038.804

DETALLE CIRUGÍAS PTRAC, JULIO-AGOSTO 2018

SE REALIZARON 18  OPERATIVOS  GRATUITOS EN 
6 SEDES 

fIGURA 1. CONTRASTE ACTIVIDADES 2017 VS 2018. 

DETALLE CIRUGÍAS 2018

TOTAL CONSULTORIO: 735 
TOTAL SUBDERE: 502

MORTALIDAD: 0

DIMENSIÓN SOCIAL
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SERVICIOS CONTROL AMBIENTAL 2018

OPERATIVOS DE MICROCHIP EN TERRENO 
GRATUITO  2018

OPERATIVOS VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA EN 
TERRENO 2018

figura 2. Contraste servicios prestados por el departamento en 
2017 y 2018.
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MICROCHIPEO DE MASCOTAS GRATUITO PTRAC

MICROCHIP IMPLANTADOS EN CONSULTORIO CERRO 
BLANCO JUNIO – DICIEMBRE 2018

Valor 0.1334  Uf  por cada microchips

Se realizaron  5  Policlínicos de Atención 
Primaria, Estadio de recoleta, Centro de 
Atención al vecino,  Fundación de las Familias,  
junta de vecinos Chacabuco III, tejido el Salto, 
mas de 450 mascotas atendidas

• En el año 2019 se ejecutara el proyecto “Plan 
Mascota Protegida 2018 Comuna de recoleta” 
financiado por SUBdErE.

• En él se atenderán en terreno 1000 mascotas  
de la comuna.

•Se les realizara a estas mascotas 
implantación de microchip,  vacunación  
antirrábica, vacunación séxtuple u triple felina, 
desparasitación interna, desparasitación 
externa.

ANIMALES INSCRITOS EN EL “REGISTRO NACIONAL 
DE TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE 
COMPAñÍA” MARZO – DICIEMBRE DE 2018

POLICLÍNICOS VETERINARIOS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA EN CONJUNTO CON  UNIVERSIDAD 
MAYOR

MASCOTA PROTEGIDA

DIMENSIÓN SOCIAL
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El presente documento expone la cantidad 
y porcentaje de los requerimientos del año 
2018 según el tipo de servicio que se realizó. 
La información de los gráficos se analiza 
según el ingreso total de requerimientos y los 
requerimientos finalizados. La diferencia entre 
ambos, nos arroja los datos de requerimientos 
en estado pendiente, evaluado y/o rechazado.

A continuación se explican los estados de los 
servicios:

finalizado: requerimiento que se encuentra en 
estado de trabajo realizado y terminado.
Rechazado: requerimiento que se encuentra 
con problemas de operatividad o algún ente 
presentó rechazo del trabajo, es decir, no hay 
implementos para ejecutarlos, el trabajo supera 
la capacidad operativa o no corresponde el 
trabajo para el departamento.
Evaluado: requerimiento en estado de 
prefactibilidad.
Pendiente: requerimiento que no se ha 
terminado.

Además, se explican los tipos de servicios:

PintuRA: 
demarcación y señalización vial.

SuMidERo: 
Limpieza y reparación de sumideros.

tRASlAdo: 
traslado de materiales y herramientas. Apoyo 
a gestión de flota.

BAChEo: 
reparación y mantenimiento de calzadas.

VEREdA: 
reparación y mantenimiento de aceras.

5.  DEPARTAMENTO DE OPERACIONES

tEChuMBRE: 
Arreglo de techos a viviendas por algún 
siniestro.

ConStRuCCión: albañilería menor (en ciertas 
ocasiones, según dIdECo).

SoldAduRA: 
trabajos menores de soldaduras menores, 
trabajo de fierros, rejas, rejillas de sumidero y 
protecciones de la red vial.

SEñAlÉtiCA: 
Instalación y reparación de señaléticas.

REtiRo dE RuCoS, ESCoMBRoS y VoluMinoSoS: 
Según requerimiento en apoyo a dIdECo y 
Aseo.

tRABAJo En RAquEl: 
mantenciones, reparaciones de equipos y 
coordinación de los trabajos.

APoyo A otRA unidAd: 
Servicios que no competen al departamento, 
sin embargo se presta apoyo para ciertas 
labores como plantación, poda, tala y eléctrico.

inGRESo dE REquERiMiEntoS 
PoRCEntAJE SEGÚn SERViCio PARA El Año 2018
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PoRCEntAJE EntRE REquERiMiEntoS 
finAlizAdoS y REChAzAdoS, EVAluAdoS y 
PEndiEntES Año 2018

CAntidAd dE REquERiMiEntoS SEGÚn EStAdo 
PEndiEntE, EVAluAdo y REChAzAdo dE 
SERViCioS Año 2018

CoMPARACión dE lA CAntidAd EntRE inGRESo y 
finAlizACión dE REquERiMiEntoS Año 2018

REquERiMiEntoS finAlizAdoS
CAntidAd SEGÚn SERViCio PARA El Año 2018
(totAL rEQUErIMIEntoS 1346)

inGRESo dE REquERiMiEntoS. 
CAntidAd SEGÚn SERViCio PARA El Año 2018
(totAl REquERiMiEntoS 1437)

REquERiMiEntoS finAlizAdoS
PoRCEntAJE SEGÚn SERViCio PARA El Año 2018



133

Dirección De MeDio AMbiente, Aseo, ornAto, operAciones y eMergenciAs

DIMENSIÓN SOCIAL

PoRCEntAJE EntRE REquERiMiEntoS 
finAlizAdoS y REChAzAdoS, EVAluAdoS y 
PEndiEntES Año 2018

El presente mapa nos indica el rango de cantidad de 
requerimientos que se realizaron durante el año 2018 
por cada Unidad vecinal. El método de clasificación 
estadístico que se utilizó, fue el de Cortes naturales, 
pues este método se basa en la agrupación natural 
inherente a los datos. Éstos se caracterizan por una 
mejor agrupación de valores similares y maximiza las 
diferencias entre las cantidades de requerimientos por 
cada Unidad vecinal. Por tanto, los 5 niveles presentan 
las diferencias de rango de cantidad de requerimientos 
de cada Unidad vecinal.

Nivel 1: 5 a 16 requerimientos. Unidades vecinales: 8-9-12-13-
22-26b-27-28-29-30.
Nivel 2: 17 a 33 requerimientos. Unidades vecinales: 3-4-7-10-
11-14-17-18-21-26ª-31-33.
Nivel 3: 34 a 62 requerimientos. Unidades vecinales: 1-2-5-6-
15-16-20-23-25-34-35.
Nivel 4: 63 a 122 requerimientos. Unidades vecinales: 24-32.
Nivel 5: 123 a 203 requerimientos. Unidades vecinales: 19.

nota: Los mapas con servicio Construcción, Frente 
de Mal tiempo, Pintura, retiro de ruco y Escombros, 
Sumidero, trabajo en raquel y traslado, presentan 
puntos georreferenciados por fuera del límite comunal. 
Esto se debe a un mal ingreso de la dirección para dicho 

requerimiento, por tanto no significa que el trabajo se 
haya realizado en esa localización. Este inconveniente 
no se repetirá en los siguientes requerimientos 
georreferenciados para el año 2019.
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1.  RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS ESTUDIANTES EN EVALUACIONES 
EfECTUADAS POR EL MINISTERIO:

1.1 SIMCE

PSU. recoleta tiene 5 Unidades Educativas (U.E.) donde 
sus alumnos rinden la PSU. Los establecimientos son los 
siguientes: 

•  liceo Valentín letelier
•  liceo Paula Jaraquemada
•  Arturo Pérez Canto
•  Juanita fernández Solar
•  José Miguel Carrera 

El promedio de los establecimientos de los estudiantes 
que rindieron la Prueba de Selección Universitaria 
2017  no supera los 463 puntos, siendo éste el puntaje 
más alto, y corresponde al establecimiento Paula Jara 
Quemada; mientras que el establecimiento Juanita 
Fernández registra el puntaje más bajo con 394 puntos. 
Esto da como resultado una diferencia de 69 puntos 
de diferencia entre uno y otro establecimiento y de 41 
puntos en relación al promedio nacional de unidades 
educativas similares (dEMrE, 2018).

A pesar de los bajos puntajes PSU, se puede señalar 
que entre los años 2011 y 2017 la media comunal de 
los puntajes presenta un leve crecimiento, hecho que 
se puede apreciar en el gráfico que presentamos a 
continuación:

Al observar las diferencias del promedio comunal en 
los resultados PSU en relación al año 2011, se aprecia 
un aumento en los puntajes, no obstante, si bien se ha 
mostrado una mejora al alza en relación al año 2011, el 
mejor puntaje logrado fue el 2014 con una media de 425 
puntos.

  1 A la fecha de elaboración de este estudio, los puntajes PSU 2018 aún no estaban disponibles masivamente.
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TABLA RESULTADOS SIMCE PROMEDIADOS 

El presente cuadro muestra la evolución de la prueba 
SIMCE en nuestros establecimientos entre los años 
2012 y 2016. La disminución en el puntaje general desde 
el 2012 a la fecha considerando los datos disponibles, 
es de 9,95%. Aun así, se debe señalar que el año 2016 
los puntajes no siguieron descendiendo y más bien 
tendieron (considerando todos los items) a estabilizarse 
y frenar la tendencia a la baja.

El 20173  los resultados en 4º básico en Lenguaje fueron 
los siguientes: 

2 https://www.recoleta.cl/wp-content/themes/theme1411/images/padem2018.pdf
3 A la fecha de elaboración de este estudio, los puntajes 2018 aun no estaban disponibles
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En Matemática en este mismo nivel los puntajes fueron: En octavo los puntajes de lenguaje fueron los siguientes: 
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El promedio en Lenguaje de 4º básico el 2018 es 233.38 
puntos, en tanto que el de Matemática es 219.30 puntos. 
La media de ambas pruebas es 226.34 puntos.

En 8º básico en Lenguaje el promedio de los 
establecimientos municipales de recoleta es 215.14 
puntos, y en Matemática 223.57 puntos. La media en este 
nivel asciende a los 219.35 puntos.

El promedio final SIMCE el 2018 es 222.84 puntos, lo que 
representa un pequeño repunte respecto de los años 
2016 y 2017, frenando la caída en los puntajes y marcando 
una leve tendencia al alza.

2 https://www.recoleta.cl/wp-content/themes/theme1411/images/padem2018.pdf
3 A la fecha de elaboración de este estudio, los puntajes 2018 aun no estaban disponibles

En matemática, para este último nivel, los promedios 
fueron: 
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MATRÍCULAS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 2018
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SITUACIÓN PREVISIONAL DAEM 2018
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BALANCE DAEM 2018
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OBJETIVOS

OBJETIVOS ESPECÍfICOS

fUNCIONES

PROGRAMA ESCUELA ABIERTA

Contribuir al fortalecimiento de la identidad y la 
dignidad de la comunidad a través del aumento de 
espacios de participación y desarrollo social.

•Elaboración y ejecución del plan comunal de Escuela 
Abierta

•Coordinar y articular Escuela Abierta con las redes 
institucionales municipales.

•Promover la instalación del sistema de gestión de 
espacios para la comunidad en los Establecimientos 
Educativos

•Atender solicitudes de espacio de la comunidad 
desde los Establecimientos Educativos municipales 
de la comuna de recoleta.

•Articular y coordinar la implementación de 
espacios educativos y recreativos generados para la 
participación de la comunidad:

Promover, articular y difundir el desarrollo de 
talleres y cursos. Coordinación e implementación del 
preuniversitario municipal.

•Coordinación del proceso de asignación de becas 
de cursos y examen de conducción para jóvenes 
egresados de cuarto medio de establecimientos 
educacionales municipales de recoleta.

•Fortalecer el vínculo entre las escuelas y liceos 
municipales y la comunidad de recoleta.

•Implementar y promover territorialmente 
actividades de desarrollo social en los 
establecimientos educacionales municipales 
de la comuna de recoleta.

•desarrollar de actividades que propicien la expresión 
social, el encuentro y la participación de la comunidad.

•desarrollar de proyectos con financiamiento externo 
que contribuyan a enriquecer la trayectoria educativa 
de los estudiantes y la comunidad de recoleta.
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GESTIÓN 2018
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PROYECTO: LEO, LUEGO ACTÚO. ESCUELA 
POPULAR DE TEATRO.

PROYECTO REINGRESO EDUCATIVO: 
“LICEO JORGE ALESSANDRI RODRÍGUEZ: 
CONSTRUYENDO EDUCACIÓN INCLUSIVA”

PROYECTO: ESCUELITA ABIERTA

PROYECTOS 2019.

Ampliaremos la cobertura comunal de los talleres de 
teatro a los 19 establecimientos educativos municipales 
de recoleta, realizando un trabajo articulado con 
la Unidad técnico Pedagógica, para contribuir a 
los aprendizajes de las asignaturas de lenguaje y 
comunicación.

desde septiembre del año 2018 se está ejecutando 
el Proyecto de reingreso Educativo en el Liceo Jorge 
Alessandri rodríguez, realizando un trabajo de planificación 
y proyección para el año 2019. Lo que constituye un plazo 
de ejecución de 16 meses con un monto asociado de 
$100.000.000 para su implementación.

Los talleres que se desarrollarán a partir del mes de marzo 
corresponden a Cocina, diseño, danza Urbana, teatro y 
Locución. todos los talleres se encuentran vinculados 
a distintas asignaturas como estrategia de innovación 
pedagógica que busca mantener las trayectorias educativas 
de 489 estudiantes, lo que se potenciará con un proceso de 
seguimiento y acompañamiento socio pedagógico.

El objetivo general del proyecto es:

desarrollar un proceso de rediseño del trabajo pedagógico 
en el Liceo de Adultos Jorge Alessandri rodríguez de la 
comuna de recoleta, de manera que se potencie en el 
equipo directivo y docente una cultura de innovación y 
permanencia que haga de la escuela un espacio de reingreso 
educativo, a través de la inclusión y del desarrollo integral y 
comunitario de sus estudiantes.

Los objetivos específicos son los siguientes:

-Incorporar y rediseñar estrategias de innovación educativa 
en el trabajo desarrollado por los profesores para hacer del 
Liceo Jorge Alessandri un espacio de reingreso educativo.

-Acompañar al equipo directivo para que en conjunto con 
el equipo docente se potencie una cultura de innovación 
pedagógica que permanezca, para hacer de la escuela 
un espacio de reingreso y permanencia de trayectorias 
educativas que se plasme en el Proyecto Educativo 
Institucional.

-Fortalecer estrategias y herramientas desarrolladas por el 
equipo de Convivencia Escolar del Liceo, que estén dirigidas 
al acompañamiento y seguimiento de los y las estudiantes 
que reingresen a la escuela, en un proceso de vinculación 
con sus familias y la comunidad.

durante este 2019 se implementarán tres Escuelitas 
Abiertas en los establecimientos Hermana María 
Goretti, Marcela Paz y víctor Cuccuini. La cuales seguirán 
con la misma lógica de actividades y lineamientos 
metodológicos, pero con identidades individuales 
cada una de ellas. ya tenemos algunas actividades 
conformadas como:

-taller de natación (una vez por semana, para cada 
una)

-taller de conciencia ecológica (dIMAo una vez 
por semana, para cada una)

-Junta de Escuelitas una vez al mes en la biblioteca 
Pedro Lemebel (Para reunirse y además renovar 
caja viajera para cada una)

-Escuelita de Invierno

- Paseo invierno de Escuelitas (Pueblito de las 
vizcachas)

- Muestra de talleres Escuela Abierta 
(Presentación colectiva Escuelitas) 
-Campamento de verano

-Escuelita de verano

desarrollaremos un trabajo paralelo, pero colectivo entre 
las cuatro Escuelitas, fortaleciendo así el aprendizaje de 
los niños y las niñas y el del equipo a cargo.
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INTRODUCCIÓN

NUESTRO MODELO DE SALUD:

ENfOqUE TERRITORIAL

El departamento de Salud a lo largo de estos años de 
Administración, ha implementado el  “Modelo de Salud 
Familiar con enfoque territorial”. Este desafío se inicia 
desde el año 2013, haciendo tangible lo que inicialmente 
fuera un Proyecto. Hoy en cada Cesfam de recoleta 
existen equipos de cabecera, trabajo de salud en las 
Sedes vecinales del territorio, donde los trabajadores de 
la salud tienen la principal función de realizar la gestión 
del cuidado de nuestras familias a cargo, potenciando 
gradualmente la participación de la comunidad, como 
eje central en la adquisición de conductas saludables y 
promotoras de autocuidado.
  

dentro de las estrategias más relevantes de la política 
pública sanitaria en recoleta está la implementación del 
modelo de salud familiar, propuesto por la reforma de 
Salud, el cual se ha potenciado incorporando el enfoque 
territorial de nuestra comuna, haciéndolo coherente con 
todo el quehacer comunal. 

Este modelo pone en su centro la relación entre las 
personas con su entorno, y su equipo de salud concibe la 
atención de salud como un proceso continuo de cuidado 
integral de las personas y sus familias, anticipándose a 
la aparición de enfermedades, entregando herramientas 
para el autocuidado y generando estrategias en pro 
de facilitar el derecho a la salud, equiparando las 
desigualdades generadas por la estructura social. 

desde el departamento de Salud buscamos poner 
énfasis en la promoción de formas de vida saludables, 
en el fomento de la acción multi e intersectorial y en 
el fortalecimiento de la responsabilidad familiar y 
comunitaria, para mejorar y mantener la salud.

Para ello se han constituido equipos de cabecera 
responsables de las actividades de salud, con una 
población a cargo delimitada geográficamente en torno 
a las unidades vecinales, pretendiendo con ello llevar las 
acciones sanitarias a los espacios de desarrollo vital de 
las comunidades. 

dada la importancia del enfoque territorial, desde la 
perspectiva de los determinantes sociales de salud, 
la comuna de recoleta, durante el año 2018 generó 

Por otro lado, hemos instalado el trabajo intersectorial, 
entendiendo que el estado de salud y la calidad de vida 
depende de todos y todas, y por lo tanto, cada actor 
social debe participar, y este ha sido el enfoque de los 
equipos, que han logrado realizar las coordinaciones 
que se requieran, estableciendo un trabajo persistente 
y disciplinado, aún no sistematizado, lo que es uno de los 
desafíos para este 2019. 

una estrategia comunal para el fortalecimiento 
y acompañamiento de los equipos de los cuatro 
establecimientos. dentro de esta estrategia se destacan 
los siguientes hitos:

• Constitución, en junio de 2018, del Comité 
Gestor Comunal, el cual tiene como fin liderar y 
monitorear el cumplimiento del modelo a nivel 
comunal.

• nombramiento de responsabilidad 
administrativa en los cuatro establecimientos: 
El cual tiene como objeto generar un acto 
administrativo que permita validar el rol 
institucional de monitoreo del modelo. 

• Sistematización del desarrollo del modelo 
desde el año 2015 al 2018: documento que tuvo 
como fin consolidar los resultados obtenidos en 
la pauta de evaluación creada por el Ministerio de 
Salud desde el 2015 al 2018, permitiendo clarificar 
los ejes de mayor complejidad a la fecha. 

• Conversatorios acerca de la implementación 
del modelo a nivel comunal: Aquí participaron 27 
funcionario(a)s de la comuna con capacitación en 
diplomados y magister en el ámbito del modelo 
de salud familiar, con el fin de complementar 
la evaluación realizada en base a la pauta de 
evaluación del MAIS a nivel comunal, evidenciando 
su percepción con respecto a los espacios 
cotidianos el desarrollo del modelo.  
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•  Elaboración de pauta de supervisión comunal 
para los puntos de atención territorial y 
aplicación de esta. Acción realizada, que buscaba 
sistematizar las condiciones de los puntos de 
atención territorial y generar un plan de mejora, 
en la perspectiva de asegurar una atención de 
calidad y mejores condiciones laborales para las 
y los funcionarios.  

• Capacitación teórico práctica a equipos 
gestores, en conjunto con la Universidad de Chile. 
Esta capacitación se construyó sobre la base de 
las brechas evaluadas en cada establecimiento, 
para fortalecer competencias en los equipos a 
cargo del modelo. A modo de ejemplo, podemos 
mostrar la experiencia del territorio 2 de CESFAM 
dr. Juan Petrinovic, que desde el año 2014 realiza 
sus actividades de salud a tiempo completo 
(44 hrs), fuera de las dependencias físicas del 
CESFAM, utilizando, desde marzo de 2016, las 
dependencias del Centro Comunitario Elena 
Maya.

Agregar que para este 2019 se ampliará la oferta de 
box en el t2, con el objetivo de implementar un centro 
formador de médicos familiares para la comuna.

dentro de los logros obtenidos por el trabajo de este 
equipo de salud, se pueden mencionar:

Fomento de la participación comunitaria 
de los usuarios de la Uv 2, a través de 
diagnósticos participativos, coordinación con 
las organizaciones comunitarias del barrio 
Chacabuco.

Constitución y consolidación como centro 
docente para pregrado de Medicina y post grado 
en Medicina Familiar, de la Universidad de Chile.

Mejora de las estrategias de trabajo con familias.

Compensación efectiva de usuarios con 
Hipertensión arterial y diabetes Mellitus y 
Lactancia Materna Exclusiva al 6° mes.

Implementación de estrategias innovadoras 
como controles integrales de salud.

A

B

C

D

E

dESCRiPCión dE lA REd CoMunAl dE    
diSPoSitiVoS dE SAlud

La comuna de recoleta cuenta con distintos 
dispositivos de atención en salud, que se constituyen 
como nuestra red de atención:

• 4 Cesfam.
• 1 SAr (servicio de alta resolutividad).
• 1 SAPU (servicio de atención primaria de 
urgencia). 
• 1 módulo dental escolar JUnAEB. 
• 1 UAPo (unidad de atención primaria 
oftalmológica). 
• 1 CoSAM (centro comunitario de salud mental). 
• 1 Farmacia Popular.
• 1 óptica Popular.

Cada uno de estos dispositivos responden a distintos 
niveles de atención y requerimientos de la población 
y su articulación permite asegurar la continuidad del 
cuidado de las personas. 

dESCRiPCión dE lA PoBlACión    
inSCRitA En lA CoMunA dE REColEtA

recoleta ha mostrado un aumento constante en la 
población que se inscribe en los establecimientos de 
atención primaria. Este cambio, en términos de gestión, 
significa un gran desafío, ya que por el fenómeno de la 
inmigración, el cambio del perfil de nuestra población 
a cargo es un hecho que imprime un tremendo desafío. 
desde el departamento de Salud se potenciarán 
diferentes acciones para responder a los desafíos 
durante el año 2019. 

A continuación, se muestra la evolución de nuestra 
población inscrita en los centros de salud a nivel comunal:

TOTAL INSCRITOS VALIDADOS
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POBLACIÓN INSCRITA VALIDADA (2014-2019)

EVOLUCIÓN POBLACIÓN INSCRITA VALIDADA 2014-2018

A continuación, se presenta el detalle de las atenciones 
brindadas a los vecinos y vecinas, especificando las 
prestaciones entregadas en nuestros CESFAM. 

INfORME DE CONTROLES Y CONSULTAS  POR 
PROfESIONAL 2018

CONSULTAS Y CONTROLES POR PROfESIONAL 
2018:

CONSULTAS Y CONTROLES POR PROfESIONAL AñO 2018

CUADRO COMPARATIVO DE CONTROLES Y 
CONSULTAS POR CESfAM

nuestro trabajo municipal ha estado centrado en 
asegurar el acceso a una salud de calidad, en aumentar 
las posibilidades para los niños, niñas, jóvenes y adultos 
mayores, en construir un entorno limpio y seguro, en 
fomentar actividades culturales y de esparcimiento, 
trabajando sistemáticamente para hacer de nuestra 
comuna un lugar digno para todos y todas.

CONSULTAS Y CONTROLES MéDICAS REALIZADAS CO-
MUNA DE RECOLETA POR LOS 4 CESfAM
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CONSULTAS MéDICAS REALIZADAS EN SAPU DE ALTA 
RESOLUCIÓN SAR DR. JUAN CARLOS CONCHA

TOTAL DE EXÁMENES TOMADOS DURANTE EL 2018:

UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA OfTALMOLÓGICA UAPO 

CIRUGÍA MENOR 

GASTROENTEROLOGÍA 

ATENCIÓN OTORRINOLARINGOLOGÍA Y ENTREGA DE AUDÍfONOS 

EXAMEN ENDOSCOPÍA DIGESTIVA ALTA

PRODUCTIVIDAD 2018:

GASTO COMUNAL, POR CESfAM Y POR PERSONA 
EN EXÁMENES DE LABORATORIO SOLICITADOS EN 
CONSULTAS Y CONTROLES POR PROfESIONAL.

PROGRAMA IMÁGENES DIAGNÓSTICAS

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD

La Comuna de recoleta cuenta con un pabellón 
comunal de cirugía menor habilitado para realizar las 
intervenciones quirúrgicas en el Cesfam recoleta.
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GESTIÓN fINANCIERA 2018

La Gestión de Administración y Finanzas se basa en los 
objetivos del Plan de Salud 2018, en los cuales podemos 
destacar los siguientes logros:

• Cumplimiento de compromisos con nuestros 
equipos de trabajo en la mejora de transporte 
con la adquisición de 7 vehículos (2 autos y 5 
minibuses) que permiten un funcionamiento 
más fluido a los equipos de cabecera, para su 
acercamiento a los puntos de atención de nuestra 
comunidad. Lo que requirió una inversión de 122 
millones de pesos.

• también se mejoraron condiciones de 
trabajo para los equipos de terreno, a través 
de equipamiento de computadores, 39 PC y 33 
notebook, con una inversión de 38 millones de 
pesos.

• Avance en desarrollos y cumplimiento de 
exigencias en la legislación vigente en el ámbito 
de Protección de los trabajadores, Prevención de 
riesgos y Calidad.

• Incorporar un sistema de comunicación por radio 
para optimizar y garantizar las comunicaciones 
en períodos de emergencia.

• optimizar los procesos de mantención y 
mantenimiento en equipos industriales y clínicos.

• Incluir a todos los trabajadores y trabajadoras 
a honorarios en un seguro de accidente laboral 
financiado por la Municipalidad. 

En El ÁMBito dE PRoyECtoS E inVERSionES, PodEMoS dEStACAR loS SiGuiEntES:
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GESTIÓN DE LAS PERSONAS:

GESTIÓN DE fARMACIA COMUNAL:

GESTIÓN fARMACIA POPULAR “RICARDO SILVA SOTO”

durante el año 2018, y con el fin de desarrollar mayor 
bienestar y mejora de las condiciones de trabajo de los 
equipos de salud, se ha ido potenciando y articulando 
el trabajo e intervención en Gestión de las Personas 
y del Servicio de Bienestar, unidades orientadas a 
dar cobertura a las necesidades de los funcionarios y 
funcionarias. En esta línea de trabajo y en respuesta 
a las diversas necesidades del servicio, se realiza la 
incorporación de una profesional de prevención de 
riesgos, quien ejecuta actividades e intervenciones 

• En los Cesfam de la comuna de recoleta se 
despachó un 92,24% de recetas en su totalidad y 
un 7,75% en forma parcial.

• Se aprobó un 97% del total de prescripciones 
solicitadas.

• Se entregó un 99% de recetas en forma 
oportuna.

• Por otro lado, referente a los medicamentos 
del programa FoFAr, el indicador 1, tiene un 
99,08%, correspondiente al volumen de recetas 
gestionadas por período, según medio de ingreso. 
Esto desde enero hasta agosto 2018.

La Farmacia Popular ricardo Silva Soto entrega 
medicamentos a toda la comunidad de recoleta 
a precio justo, ayudando de este modo a mejorar 
la calidad de vida de miles de recoletanos. desde 
sus inicios está abierta a todas las personas 
que viven, trabajan o estudian en la comuna, 
independiente de su nivel de ingresos y sistema 
previsional. 

Actualmente, la Farmacia Popular cuenta con más 
de 16 mil inscritos, teniendo un alza considerable 
en el año 2018, lo que se puede apreciar en el 
siguiente cuadro:

orientadas a mejorar las condiciones de nuestros 
centros tanto de trabajadores y trabajadoras como de 
usuarios y usuarias, ejecutando un levantamiento de 
las necesidades, condiciones laborales y reforzando 
las disposiciones legales, a través de diversas 
capacitaciones y reactivando el funcionamiento los 
comités Paritarios de Higiene y Seguridad locales y los 
Comité de Aplicación del Protocolo de vigilancia de 
riesgos Psicosociales IStAS 21.

• El indicador 2, tiene un 100%, correspondiente 
al funcionamiento de la farmacia en horas de 
funcionamiento del Cesfam. Esto desde enero 
hasta agosto de 2018.

• El indicador 3 tiene un 100%, correspondiente 
a la tendencia de distribución de mermas. Esto 
desde enero hasta agosto 2018.

• El indicador 4, referente al nivel de 
cumplimiento para la resolución de reclamos 
dentro de 24 horas tiene un 100%. Esto desde 
enero hasta agosto de 2018.

CANTIDAD DE INSCRITOS:

INSCRITOS HOY
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durante el año 2018 la cantidad de medicamentos 
entregados prácticamente duplicó la cantidad entregada 
durante el 2017, lo que refleja la alta demanda que ha 
tenido este servicio a la comunidad.

durante el año 2018, la Farmacia Popular participó 
en diferentes iniciativas a nivel municipal llevando 
información del servicio e inscripción de nuevos usuarios 
en instancias como: Festival Womad, Festival de teatro, 
Municipios en tu Barrio e Inscripción en ferias libres.

Este servicio durante el año 2018 extendió su horario de 
atención a 2 sábados al mes, lo que ha sido de gran ayuda 
para aquellos usuarios que por diferentes motivos no 
pueden acercarse a la farmacia de lunes a viernes.

Para el año 2019 los desafíos del servicio están enfocados 
en aumentar el número de inscritos y la cantidad de 
beneficiados, así como también seguir aumentando la 
promoción del servicio para que cada día más vecinos 
y vecinas se vean beneficiados con la entrega de 
medicamentos a precio justo, así como también generar 
instancias de información hacia nuestros usuarios sobre 
el correcto uso de sus medicamentos.

ACTIVIDADES REALIZADAS

DESAfÍOS 2019

EN CUANTO A LA CANTIDAD DE MEDICAMENTOS LA EVOLUCIÓN 
HA SIDO LA SIGUIENTE:

MEDICAMENTOS ENTREGADOS HASTA HOY
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GESTIÓN ÓPTICA POPULAR REINALDA PEREIRA

AVANCES EN GESTIÓN SANITARIA COMUNAL AL 2018

CUADRO INfORMATIVO:

INTERVENCIONES REALIZADAS DURANTE 2018:

INfORMACIÓN RELEVANTE:

Festival de teatro, Festival Womad, Municipio en tu 
barrio, Ferias libres, Persa zapadores, tirso de Molina, 
Inscripciones en macrozona 9 y 1, coordinación con 
liceos municipalizados (estudiantes y funcionarios), 
actividades coordinadas con territoriales.

Ciclo vital Infantil: Programa de apoyo al desarrollo 
biopsicosocial chile crece contigo:

Hace 4 años comienza el fortalecimiento de las Salas 
de Estimulación de todos los Centros de Salud de la 
comuna. Con el objetivo de trabajar con el grupo de niños 
y niñas que presentan dificultad en su dSM y riesgo 
Biopsicosocial.

A continuación, se adjunta un gráfico resumen de los 
ingresos y vdI realizadas los últimos 3 años

Con respecto a actividades de Promoción y Educación a 
las familias, en el 2018 aumentó la cobertura en talleres 
de Promoción del desarrollo para niños y niñas menores 
de 1 año, participando 1.435 familias.

Taller “Nadie es Perfecto” (NEP)

Con respecto al taller nEP, en el 2018, con el fin de 
fortalecer la estrategia de habilidades parentales, 
el SSMn realizó dos jornada de capacitaciones para 
reforzar o renovar los equipos de los Centros de Salud 
de la comuna.

vecinos y vecinas mayores de 55 años, con Fonasa B, 
C o d  pueden reembolsar  un lente de cerca y uno de 
lejos una vez en año calendario.  tenemos atención de 
tecnóloga y almacén de lentes  dos sábados al mes.

En la actual licitación que partió en agosto 2018 hemos 
incorporado nuevos lentes como: Lente infantil, 
multifocal progresivo, policarbonato, high lile, prisma y 
filtro ambar.

PRINCIPALES LOGROS
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DESAfIOS 2019:

DESAfIOS 2019

• Coordinar que los talleres se implementen 
en espacios educativos establecidos (jardines 
infantiles-escuelas de lenguaje).

• vincular la estrategia nEP a otras instancias 
educativas grupales realizadas en los Centros de 
Salud.

• Generar coordinación con Encargada de Sala de 
Estimulación para derivación al taller nEP.

• difusión en los Centros de Salud de los talleres 
que se realizarán durante el año.

Control de salud del niño y la niña sano en 
establecimientos educacionales para la población 
escolar de 5 a 9 años. 

El siguiente gráfico muestra la evolución de los controles 
de salud realizados en los 38 Establecimientos 
Educacionales de la comuna, con un cumplimiento del 
64%.

Con respecto a los problemas detectados en los controles 
de salud en los Establecimientos Educacionales, uno 
de los desafíos para el año 2019, es el seguimiento de 
cada niño y niña derivado; y realizar un estudio de la 
persistencia recuperación del problema detectado.

Para fortalecer el Programa de Salud Escolar, los 
principales desafíos para el 2019, son sistematizar los 
controles en los Establecimientos Educacionales, crear 
informes para devolución de la información a las familias 
y realizar seguimientos de las intervenciones realizadas 
a niños y niñas pesquisados en los controles, trabajando 
con el equipo de dupla CAtI, según territorio. Así 
también, establecer estrategias de trabajo focalizadas 
en los problemas de salud pesquisados en los niños y 
niñas durante el año 2018.

En siguiente cuadro muestra la totalidad de niños y niñas 
pesquisados y derivados a atención primaria desde el 
año 2016 hasta la fecha.

PROBLEMAS DETECTADOS DEL CONTROL- COMPARATIVO 2017-
2018:
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CICLO VITAL ADOLESCENTE

Considerando que más de la mitad de la población 
adolescente de recoleta es usuaria de la atención 
primaria de salud, se torna relevante y fundamental 
el abordar de manera integral a este grupo etario, lo 
que implica considerar a la salud de adolescentes y 
jóvenes como un proceso continuo dentro del curso de 
vida. Lo trascedente de este período es que se trata de 
una etapa del curso de vida en la que se consolidan los 
estilos de vida que serán determinantes de la calidad de 
vida y salud de los períodos siguientes. 

tabla nº 21:
Población Adolescente Inscrita en los CESFAM de recoleta

El gráfico anterior muestra el esfuerzo permanente 
de los equipos de salud por mejorar y aumentar la 
cobertura del Control de Salud preventivo de este grupo 
etario, ya que al comparar el corte de octubre 2017 (1799 
controles) con el 2018, existe un 7% más de cobertura 
respecto del año anterior.  

fuente: fONASA Corte Octubre 2018

CONTROL DE SALUD INTEGRAL DEL ADOLESCENTE 
2014-2017

fuente: REM A01 Sección D

Gráfico Nº 4:

GESTANTES ADOLESCENTES INGRESADAS A CON-
TROL COMUNA DE RECOLETA. 2013-2018

DESAfÍOS 2019:

En los últimos 6 años se evidencia una disminución 
sostenida del embarazo adolescente en recoleta. Al 
comparar los datos del año 2013 con los del corte a 
octubre del año 2018, arroja que existe un 43% menos 
de adolescentes embarazadas entre 15 y 19 años y un 
50% menos en el grupo etario de 10 a 14 años. Lo que 
evidencia el gran y satisfactorio trabajo educativo de los 
equipos con este grupo etario.

El principal desafío es continuar profundizando la red 
de trabajo con el intersector, que nos permita articular 
estrategias para: 

• Promover factores protectores tales como 
actividad física y alimentación saludable.
• Fomentar prevención de salud en atención 
primaria.
• Fomentar participación juvenil.
• Prevención del Embarazo Adolescente.
• Prevención de vIH e ItS.  
• Prevención del Suicidio Adolescente.
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PRINCIPALES LOGROS:

Tabla Nº 29:

DISTRIBUCIÓN POBLACIÓN ADULTA MAYOR A NIVEL 
PAÍS, REGIÓN METROPOLITANA Y COMUNA DE 
RECOLETA

Bajo el modelo de atención de salud familiar con 
enfoque territorial, los avances han sido principalmente 
en el desarrollo de las áreas de Promoción y 
Prevención, comprendiendo que son temáticas de gran 
trascendencia. durante este año se ha incrementado 
el despliegue territorial de acciones estratégicas 
realizadas en conjunto con el resto de las Unidades 
Municipales, para acercar las acciones de salud a esta 
población.

durante el 2018 se aumentaron las coberturas de Examen 
Preventivos de Salud (EMPA) en hombres y mujeres, 
tomas de PAP, pesquisa de usuarios inasistentes a sus 
controles por patologías crónicas, etc.

En relación con la población bajo control en los 
Programas de Enfermedades no transmisibles 
diabetes Mellitus II, Hipertensión Arterial, Artrosis, 
dislipidemias, Hipertiroidismo, entre otras, se ha 
avanzado considerablemente en cuanto a la pesquisa.

Además, se ha intencionado el aumento de acciones de 
promoción a través de la coordinación intersectorial 
con conversatorios sobre derechos sexuales y 
reproductivos, implementación de la ley sobre aborto 
terapéutico y violencia hacia las mujeres. Junto con ello, 
también se ha realizado una coordinación importante 
con el programa de atención a personas migrantes, 
con el objetivo de mejorar la pertinencia cultural de las 
atenciones y facilitar el acceso de esta población a la 
atención de salud.

Los resultados de la Encuesta nacional de Salud 2016-
2017 muestran un panorama alarmante, Sobrepeso 
(39.8%), obesidad (31,2%), obesidad Mórbida (3.2%) 
y Sedentarismo (86.7%), enfermedades que son 
prevenibles a través de la intervención de factores 
de riesgo modificables, tales como la alimentación, 
actividad física y consumo de tabaco. debido a lo 
anterior se implementa el Programa vida Sana en la 
Comuna de recoleta, medida que busca fortalecer 
la intervención en los factores de riesgo de estas 
enfermedades.  Corresponde a una estrategia de 
intervención que tiene una duración de 6 meses para 

   AVANCES EN GESTIÓN SANITARIA COMUNAL AL 2018

aquellos usuarios y usuarias intervenidos dentro de los 
cuatro CESFAM y 8 meses para aquellos niños y niñas 
y jóvenes intervenidos dentro de los establecimientos 
educacionales (6 jardines infantiles). El programa es 
ejecutado por un equipo interdisciplinario, conformado 
por un nutricionista, Profesor de Educación Física, 
Psicólogo y Médico, disponible a los usuarios en horarios 
acorde a sus necesidades.

La actual situación de envejecimiento del país no es un 
fenómeno ajeno a la comuna. de acuerdo con el último 
CEnSo, recoleta mantiene una población adulta mayor 
que alcanza el 17,4%, posicionándose con un 6% por 
sobre la cifra nacional y un 6,6% en relación con la región 
Metropolitana. 

La situación de salud de las personas adultas mayores, 
se ve fuertemente marcada por la pre existencia de 
patologías crónicas, muchas de ellas asociadas al rol 
de género y la situación de la desigualdad a lo largo 
de su vida en el caso de las y los adultos mayores de 
recoleta, junto a las condiciones de riesgo propias del 
envejecimiento. Por este motivo, es crucial mantener 
acciones anticipatorias y preventivas con enfoque 
generacional, que apunten a la mantención de la 
funcionalidad y promuevan una calidad de vida óptima 
para esta etapa.

CICLO VITAL ADULTO 

SALUD DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN SANITARIA ACTUAL 
A NIVEL COMUNALMAYORES
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SITUACIÓN DE fUNCIONALIDAD DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

Tabla Nº 31:

EVALUACIÓN DE fUNCIONALIDAD DE ADULTOS 
MAYORES (EfAM) 2017-2018

DESAfÍOS 2019:

resulta importante destacar el trabajo realizado con 
los  adultos mayores Autovalentes (con y sin riesgo), 
realizado por los Centros de salud en cuanto a entregar 
herramientas que les permitan adquirir o mantener 
conductas de autocuidado para conservar su nivel de 
funcionalidad. En este sentido, se han profundizado las 
estrategias de promoción en conjunto al intersector, 
destacando acciones de salud que resguardan espacios 
de juego, actividad física y participación social. 
Importante es mencionar la consolidación del trabajo 
intersectorial en esta área. 

El principal desafío es mejorar indicadores de calidad en 
la Atención, intensificando las acciones y herramientas 
del Modelo de Salud.  
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      DEPARTAMENTO DE SALUD-UNIDAD TéCNICA: 
 PROGRAMA DE PROMOCIÓN EN SALUD 

 PROGRAMA DE PROMOCIÓN EN SALUD 

fUNCIONES

GESTIÓN

dirigir y potenciar las acciones institucionales de 
Promoción de la salud en función de la atención a la 
persona, participación social, organización comunitaria 
y el fomento del entorno saludable, con un enfoque de 
derechos humanos, determinantes sociales de la salud y 
reducción de las inequidades en salud.

En la comuna de recoleta la Promoción de Salud, se ha 
instalado desde una definición integral y transversal, 
logrando ser el eje de acción común de distintos sectores 
de la comunidad, construyendo así, una matriz social de 
trabajo intersectorial y participativo.  

El modelo instaurado en la comuna de recoleta constituye 
una estrategia exitosa que avanza permanentemente, en 
el fortalecimiento de la promoción en salud. Asimismo, 
es coherente con la estrategia Municipios, Comunas 
y Comunidades Saludables, que busca fortalecer las 
condiciones de vida y salud en los territorios donde 
se nace y vive, apuntando a la mejora continua de las 
condiciones de salud.

Lo que se refleja en las siguientes estrategias: 

PARTICIPACIÓN Y TRABAJO INTERSECTORIAL EN 
TODOS LOS ÁMBITOS: 

SALUD EN SU BARRIO:
Su objetivo es acercar el sistema de atención y los 
servicios de salud a la población que habita y trabaja 
en recoleta. Para ello, se incrementó la cantidad de 
trabajadores y trabajadoras, quienes son parte de los 
equipos de cabecera, los que se encuentran prestando 
servicios en sedes sociales, iglesias, juntas de vecinos, 
logrando acercar así los servicios de salud a los 
habitantes de nuestra comuna.

SALUD EN TU ESCUELA:
Agrupa las distintas acciones y programas de Salud, 
las que se encuentran a disposición de los niños, niñas 
y adolescentes, en su contexto cotidiano de estudio. 
A dicho espacio educativo, se desplazan trabajadores 
de los centros de atención primara de la comuna, para 
controlar, educar y acompañar el desarrollo saludable de 
los niños, niñas y adolescentes en su espacio educativo.
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En la búsqueda de otorgar soluciones necesarias a 
la comunidad, desde el año 2014 en recoleta se ha 
implementado el uso de Medicinas Complementarias, 
el que ha ido incrementando tanto en la cantidad de 
atenciones y su cobertura, como en la incorporación de 
nuevas terapias.

En 2018 se incorporan con Apiterapia, neuropatía, yoga, 
Biomagnetismo y trE. Hoy además de atender en esos 
dos CESFAM, estamos en todos los CESFAM, el SAr y 
el CoSAM atendiendo con Medicinas Complementarias.

Los Huertos Medicinales y Comunitarios están 
funcionando en la comuna de recoleta desde el año 
2014, esto comenzó por la necesidad de recuperar áreas 
verdes para la comunidad.

A lo largo del tiempo su función principal, ha estado 
relacionada con entregar las herramientas necesarias 
para educar respecto a temas como: Fitoterapia, uso 
de hierbas medicinales avaladas por el Minsal, temas 
de Soberanía alimentaria y Alimentación Saludable, 
tipos de cultivo, Cuidados del medio ambiente, técnicas 
compostaje y manejo de residuos, Lombricultura, 
Abonos orgánicos, entre otros.

Los huertos medicinales y comunitarios buscan 
colaborar en mejorar la salud integral desde el punto de 
vista del trabajo-terapia en la huerta y en la dimensión de 
la Fitoterapia, también como herramienta terapéutica.  

durante el año 2018 el objetivo de trabajo del Programa 
fue la construcción de “jardines curativos” o “senderos 
sensoriales” en el territorio, fortalecer los huertos dentro 
de los centros de salud y entregar los conocimientos 
respecto al uso y propiedades medicinales de las 
hierbas.

• desarrollar e implementar un Modelo de 
Promoción y Prevención de Salud Comunitaria en 
la Comuna, a través de los Huertos Medicinales.

• Establecer los Huertos como puntos de 
encuentro, con identidad y pertenencia. Para 
lograr que estos espacios sean considerados 
por la comunidad; como lugares lúdicos y 
educaciones.

• Fortalecer los huertos creando un vínculo 
permanente con el territorio, a través de 
estrategias de acción comunitaria.

• Promover la importancia de la educación 
ambiental en el territorio, la Woberanía 
alimentaria y los procesos de construcción 
colaborativo.

Fuente: registro Local

En recoleta hemos aumentado de 1.100 atenciones, con 
9 terapeutas durante el año 2014 a 18.364 atenciones y 
35 terapeutas el año 2018

1. Sistematizar y estandarizar registros de 
atención para ser incorporados en el resumen 
estadístico Mensual rEM. 

2. Construir e implementar protocolos de 
referencia y contrareferencia de medicinas 
complementarias.

Encuesta de Satisfacción usuaria Aplicada a fines del 
2017 en Acupuntura

HUERTOS MEDICINALES Y COMUNITARIOS
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El concepto de salud bucal va más allá de tener dientes 
saludables, se trata de un tema integral, que afecta la 
salud general de los individuos. En Chile, la salud bucal, 
se ve afectada en gran medida por tres patologías 
que presentan altas prevalencias: Caries dentales, 
Periodonciopatías y Anomalías dentomaxilares, realidad 
que también se hace presente en recoleta.

La problemática afecta la calidad de vida en las personas 
que sufren pérdida de piezas dentarias, generando 
diversos problemas en el ámbito psicosocial, resultando 
en baja autoestima, menor participación en actividades 
sociales y organizacionales, provocando aislamiento de 
la persona. todos estos factores son fundamentales en 
la integración laboral y/o comunitaria de las personas.
 
Además de estos problemas, se ve afectada la nutrición 
de las y los usuarios debido a que comienzan a presentar 
alteración de la función masticatoria, lo que lleva a 
eliminar ciertos tipos de alimentos de la dieta. otro 
conflicto está representado por las limitaciones del 
tipo socioeconómico, donde el acceso a tratamientos es 
reducido, debido al alto costo que representa.

Por otro lado, afecta directamente la calidad de vida, no 
solo de los adultos mayores, sino también en la población 
mayor de 15 años, como es evidenciado en la Encuesta 
de Calidad de vida y Salud realizada el año 2006.

En este contexto de daño y problemática, se han 
instalado estrategias que apuntan a la promoción, 
prevención, rehabilitación, con un enfoque anticipatorio 
y procurando entregar una atención oportuna con 
trato digno a nuestros usuarios y usuarias a lo largo 
del ciclo vital. de este modo, tendremos una población 
con personas más sanas, más seguras, más felices, 
más participativas, más empoderadas y con una mejor 
calidad de vida.

Para concretar este fin se han potenciado las 
siguientes iniciativas:

•Cesfam verde/Amigable: Propuesta de manejo 
de residuos Sólidos Asimilables, reutilizándolos 
en el Huertos del mismo lugar. 

•Plan de Autocuidado para funcionarios de APS: 
Intervenir con temáticas de Huertos medicinales 
en el plan de autocuidado para funcionarios.

•Capacitación en las indicaciones y uso de 
farmacoterapia natural a los equipos de los 
distintos centros.

•Sistematización del uso de farmacia natural 
para generar relación directa con desuso de 
farmacoterapia alópata.

•Focalizar en la fitoterapia, apoyándose en los 
Huertos Medicinales, en la perspectiva de crear 
una farmacia Fito terapéutica.

•Capacitación a los profesionales de la salud 
en las 103 plantas reconocidas por el Gobierno 
Chileno, con el fin que puedan prescribir su uso.

•Crear una Farmacia de Fitoterapia asociada a 
los huertos medicinales tanto municipales como 
de vecinos y vecinas.

ÁREA ODONTOLÓGICA
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SEMBRANDO SONRISAS

ODONTOLOGÍA POPULAR
MÁS SONRISAS PARA CHILE

ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS RESOLUTIVAS

Programa odontológico de prevención odontológica, 
enfocado a niños y niñas de 2 a 5 años, y que consiste 
en: Educación en salud bucal, fluoración 2 veces al año 
y entrega de kit de higiene bucal. La actividad se realiza 
en todos los jardines infantiles JUnJI, IntEGrA y vtF de 
la comuna.

Programa de resolución odontológica destinado a 
mujeres con vulnerabilidad, de todos los rangos etarios, 
y que consiste en otorgar altas integrales junto a 
rehabilitación protésica en los casos que lo amerite.

recoleta ha tomado el desafío de aumentar la cobertura 
de atención odontológica destinada a mujeres, lo que 
se traduce en un aumento de la cobertura de altas 
integrales, tal como se aprecia en el gráfico n°2.

El gran daño en la salud bucal de la población genera una 
brecha que no logra ser resuelta por la oferta comunal 
ni por los programas ministeriales, esta realidad hace 
que programas de mejoramiento al acceso tomen gran 

Como se aprecia en el gráfico 1, la cobertura del programa 
ha aumentado en forma creciente a partir del año 2014.

Gráfico N°1: 
COBERTURA DE PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

GRÁfICO N°3: 
COBERTURA DE ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS RESOLUTIVAS

GRÁfICO N° 2: 
COBERTURA DE PROGRAMA MÁS SONRISAS PARA CHILE

importancia. En este caso, las actividades de resolución 
odontológica, que se realizan a través de una “segunda 
extensión horaria”, logran dar alguna respuesta a las 
necesidades de gran parte de la población que requiere 
atención odontológica.

En el siguiente gráfico (n°3) se muestra la cobertura de 
actividades resolutivas, que presentan un significativo 
aumento, lo que mitiga en alguna medida la problemática 
de salud bucal de la comunidad.

Esta estrategia nace con el fin de mejorar el acceso 
a la atención odontológica, logrando impactar 
positivamente en la calidad de vida de los vecinos y 
vecinas. Para llevar a cabo esta medida, se adquieren 
unidades dentales portátiles para los cuatro CESFAM 
y se contrata personal especializado en la atención 
correspondiente.

La intervención tiene 2 ámbitos de acción:

A) ATENCIÓN DE VECINOS Y VECINAS CON 
DEPENDENCIA SEVERA

El programa está orientado a la atención de 
beneficiarios que no pueden acceder a los centros 
de salud por discapacidad motriz, cognitiva u 
otra y consiste en la realización de diagnóstico 
y tratamiento odontológico en domicilio. En el 
gráfico n° 4 se muestra la cobertura de atención 
de usuarios con dependencia severa de los 
Centros de Salud Familiar dependientes de la 
Municipalidad de recoleta.

Este Programa se comienza a implementar en la 
Comuna a partir de septiembre 2018.
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MÓDULO DENTAL JUNAEB MARCELA PAZ

ÁREA OfTALMOLOGÍA 

PRINCIPALES HITOS DEL PROGRAMA DE SERVICIOS 
MéDICOS DE JUNAEB, GESTIÓN 2018:

El Módulo dental es un centro de salud odontológico cuya 
función, además de prevenir y/o tratar enfermedades 
bucales, también proporciona material educativo y de 
aprendizaje en relación con los cuidados y factores de 
riesgo que afectan tanto a los dientes como a las encías. 
Esto en una población escolar objetivo que comprende 
los cursos de pre-kínder a octavo básico. Con esta 
estrategia la JUnAEB determina, mediante un índice 
de vulnerabilidad, la atención de 23 colegios públicos, 
particulares subvencionados, resolver el problema de 
salud bucal. desde el 2013 a la fecha, el establecimiento 
ha ido potenciando las actividades promocionales, 
preventivas e integrales. 

Los principales hitos del Programa de Servicio Médicos 
de JUnAEB, implementado en todos los colegios de la 
comuna, entre el período 2013 a 2018, son: 

1. Fortalecimiento de la red de colaboradores en la 
implementación del Programa, en todos los colegios 
municipales de la comuna. Consistente en tener un 
encargado, al interior de cada colegio, que colabore 

GRÁfiCo n°4: 
CoBERtuRA dE PRoGRAMA dE AtEnCión doMiCiliARiA

B) ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES

Junto con la clínica móvil, los equipos dentales 
móviles se instalan directamente en los 
establecimientos educacionales, mejorando 
acceso y oportunidad en la atención odontológica, 
de adolescentes de tercero y cuarto medio, 
logrando una cobertura total municipal y 
preparándolos para la vida académica o laboral. 

EVoluCión y PRoyECCionES dEl PRoGRAMA dE 
SERViCioS MÉdiCoS En lA CoMunA:

activamente en la atención médica de oftalmología, 
otorrino y columna de los estudiantes. 

2. Atención médica, permanente de las 3 patologías 
(oftalmología, otorrino y columna), en beneficio de 
todos los estudiantes, respondiendo a las coberturas 
entregadas por JUnAEB, según las necesidades de 
atención levantadas por los colegios, en marzo de cada 
año. 

3. Colaboración activa de los Equipos de Salud, de todos 
los Cesfam de la comuna, en la incorporación de aquellos 
estudiantes que no logran ingresar al Programa, a pesar 
de estar diagnosticados con problemas en cualquiera de 
las 3 áreas de salud, mencionadas. 

La evolución en la cantidad de screening de oftalmología 
realizados por los tecnólogos de JUnAEB, en los colegios 
de recoleta, desde el año 2013 hasta la fecha, presenta un 
mayor porcentaje de atenciones el año 2013, debido a que 
ese año JUnAEB, realizó un convenio con la Universidad 
de Chile, para enviar estudiantes de tecnología Médica, 
a realizar los screening, lo cual elevó significativamente 
los resultados obtenidos. Los demás años presentan una 
cobertura similar, que solo se eleva significativamente 
los años 2016 y 2018, respectivamente. La proyección, 
de screening oftalmológicos, para los siguientes años, 
contemplaría mantener por lo menos la alta cobertura 
que se logró el presente año 2018.

Para el caso de las atenciones médicas de oftalmología 
logradas desde el año 2013 a la fecha, ocurre la misma 
situación que en los screening, ya que al aumentar el 
número de estos, también aumentaron las atenciones 
médicas ese año. Los demás años se han mantenido 
las coberturas, relativamente parejas, destacándose 
el aumento significativo de año 2016. La disminución 
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de cobertura en un determinado año responde a la 
calendarización que, en general entrega JUnAEB, a 
principio de año y, por lo tanto, la proyección para los 
próximos años dice relación con la corrección temprana 
de este calendario, en conjunto con la coordinación 
regional de JUnAEB.

La evolución en la realización de screening de otorrino, 
desde año 2013 hasta la fecha se ha mantenido 
relativamente pareja, destacándose el año 2016, con la 
más alta cobertura el período. Ha favorecido la evolución 
de los resultados, el hecho de que se ha fortalecido la red 
de coordinadores de salud en los colegios municipales, 
lo que asegura la ejecución de los screening de otorrino 
durante el período. La baja en la cobertura del año 2018 se 
ha debido al cambio de prestador enviado por JUnAEB, 
lo que se plantea en un desafío para los próximos años, 
en caso de haber cambios nuevamente en este mismo 
sentido. 

Los screening de columna, desde el año 2013 hasta la 
fecha han aumentado sistemáticamente, a excepción 
del año 2014, que aumentaron significativamente, en 
comparación a los años posteriores. Solamente el año 
2017, hubo una caída en la cobertura de screening de 
columna, por cambio de prestadores, desde JUnAEB, los 
cuales repuntaron significativamente este año 2018. La 
proyección para los próximos años, en la realización de 
screening de columna, presenta como desafío, el mejorar 
las pesquisas de esta área en todos los colegios de la 
comuna y además reforzar el trabajo de los tecnólogos, 
en caso de que sean prestadores nuevos designados por 
JUnAEB.

ÁREA OTORRINO

PROGRAMA REHABILITACIÓN INTEGRAL 

ÁREA COLUMNA

Las atenciones médicas de columna se han incrementado 
sistemáticamente, desde el año 2013 hasta la fecha, 
destacándose el año 2016, con la mayor cobertura 
realizada en el período. Los principales desafíos para los 
próximos años, en las atenciones médicas de columna, 
tienen con que ver con una mayor cooperación de los 
coordinadores de salud y directivos de los colegios, para 
responder a las citaciones de los estudiantes a estos 
controles médicos, ya que por lo general no son sentidos 
como importantes por la población escolar y tampoco 
por el profesorado.

La población inscrita en los establecimientos de salud 
comunal, se caracteriza por ser más de un 75 % adulta y 
adulta mayor. Estos cursos de vida, asociados a  estilos 
de vida poco saludables, se relacionan a una alta carga de 
enfermedades crónicas que aumentan las posibilidades 
impactar en la funcionalidad de las personas, limitando 
su autonomía, autovalencia,  sus sistema familiar y 
financiero. 

dado el contexto descrito y las inequidades existentes 
para que las personas problemas funcionales puedan 
acceder a tratamiento,  la estrategia de rehabilitación 
con base comunitaria ocupa un lugar relevante en las 
acciones de salud.  

La rehabilitación basada en la comunidad (rBC) se 
centra en mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad y sus familias, atender sus necesidades 
básicas y velar por su inclusión y participación. En 
Chile esta estrategia es financiada por medio de un 
programa que instala salas de rehabilitación en los 
establecimientos  de salud. nuestra comuna cuenta 
con el financiamiento para 3 salas de atención de 
rehabilitación física. 
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ESTRATEGIA COMUNAL

SÍNTESIS DE ATENCIONES EN REHABILITACIÓN 
INTEGRAL

Las prestaciones que deben cubrir los dispositivos 
de rehabilitación abarcan consultas de rehabilitación, 
sesiones, controles, consejerías, talleres grupales, 
orientación sobre registro nacional de discapacidad 
(rnd) y aplicación de instrumento IvAdEC, visitas 
domiciliarias integrales, actividades comunitarias de 
participación, promoción y prevención. 

dentro de los cuales se desarrollan actividades y 
procedimientos de evaluación, ejercicios terapéuticos, 
masoterapia, fisioterapia, entrenamiento de ayudas 
técnicas, habilitación y rehabilitación laboral y Avd, 
confección de órtesis y adaptaciones, actividades 
terapéuticas, adaptación en el hogar y orientación 
sociolaboral.

Sin embargo, solo los CCr son los que logran realizar 
dichas actividades, ya que las salas rI se orientan 
principalmente en la atención osteomuscular por medio 
de consultas, sesiones, controles y consejerías.

PERSONAS INGRESAS 2015-2018 PROGRAMA 
REHABILITACIÓN INTEGRAL

Nº DE ATENCIONES 2015-2018 PROGRAMA 
REHABILITACIÓN INTEGRAL

Nº DE PERSONAS qUE HAN PARTICIPADO DE 
ACCIONES COMUNITARIAS
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ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL AñO 
2018:

SALUD MENTAL 2018:

DESAfÍOS 2019:

Recreos y plazas inclusivos: Acción realizada 
en conjunto con establecimiento educativo, 
para concientizar a niños y niñas en temática de 
inclusión social.

taller de lengua de señas: taller donde 
participaron más de 60 funcionarios de salud, en 
pro de facilitar la atención en salud a las personas 
sordas. Acción premiada como buena práctica por 
el Servicio de Salud Metropolitano norte.  

Protocolo de entrega de ayudas técnicas 
comunal: documento que orienta a los quipos en 
relación a las acciones necesarias para prescribir 
ayudas técnicas a nivel comunal. 

Participación en estrategia de desarrollo local 
inclusiva: donde se instaló la estrategia de 
trabajo comunitario en dos sedes vecinales, 
para realizaciones de taller en el marco de la 
rehabilitación para personas con patologías de 
origen osteomuscular. 

informe de brechas comunales: Sistematizar la 
oferta existente, versus la demanda existente con 
fines de informar el trabajo realizado por el equipo 
de rehabilitación y solicitar el fortalecimiento de 
la estrategia de rehabilitación a nivel comunal.

Estandarización de acciones a nivel comunal: Se 
avanza en la estandarización de acciones a nivel 
comunal, para asegurar la calidad de la atención 
en los 4 establecimientos de salud. 

Fortalecer el recurso humano existente, para 
responder a la demanda de la comunidad con 
respecto a rehabilitación.

Mejorar las condiciones de infraestructura y 
equipamiento de las salas de atención.

Generar acciones comunitarias a nivel comunal, 
que favorezcan la sensibilización con respecto 
a la inclusión social de personas en situación de 
discapacidad. 

Mejorar la difusión y convocatoria de la estrategia 
a nivel comunal. 

A

B

C

D

E

F

Mejorar la articulación intersectorial, con 
instancias municipales y generar acciones 
colaborativas. 

Evidenciar la necesidad de rehabilitación en 
población infantil y avanzare en una estrategia 
local para dar respuesta a la necesidad existente.  

desarrollar Estrategias para el trabajo 
comunitario local y comunal, a través de la 
implementación de talleres en la comunidad 
tanto educativos como prácticos de las 
principales patologías que son ingresadas en las 
Salas de rBC de la comuna, algunos ejemplos 
son la Artrosis de rodilla, Síndrome de Hombro 
doloroso y Lumbago.

Al año 2018 se visualizan avances significativos que 
aseguran mantener y proyectar una atención óptima 
de salud integral en la comunidad de vecinos y vecinas 
de la comuna de recoleta. A partir de la instalación y el 
despliegue del modelo de salud familiar y comunitario 
con enfoque territorial (2013) que ha logrado ser 
un modelo a escala humana, consolidándose como 
un enfoque de calidad, que se acerca cada vez más 
a garantizar el acceso oportuno, la continuidad de 
cuidados y la integralidad en el proceso de recuperación 
de la salud de la comunidad.

puede evidenciar que desde el año 2013 al año 2018, se 
han consolidado prácticas en los equipos  especializados 
de Salud Mental, que ilustran  éstos avances antes 
señalados y que repercuten necesariamente en  abordar 
y mejorar la salud integral de las personas que viven  en 
la  comuna de recoleta.
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PRINCIPALES LOGROS EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN EN SALUD MENTAL COMUNAL (CESfAM, COSAM)

2018 PRINCIPALES LOGROS EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN EN 
SALUD MENTAL

2013

El 100% de los equipos de Salud Mental de los CESFAM, trabajan con los equipos 
de cabecera de cada territorio. Participan de las reuniones de Salud Familiar de los 
equipos de cabecera de cada territorio. 

Se instala Modelo de Salud 
Familiar y Comunitario con 
Enfoque territorial (2013).

La mayor parte del trabajo de 
los equipos de Salud Mental, 
estaba concentrado en los 
establecimientos de Salud.

Escasa participación de los 
equipos de Salud Mental en 
mesas intersectoriales locales, 
comunales.

 En la cartera de prestaciones 
no se contaba con Círculos 
comunitarios, huertos 
comunitarios y terapias 
complementarias.

Se enfatiza una mirada 
asistencial, biomédica y Curativa 
de la salud Mental.

Al año 2013:

Se inicia la sectorización de la atención de CoSAM, logrando fortalecer el trabajo 
terapéutico con enfoque familiar y comunitario, en coordinación con la Atención 
Primaria de Salud.

El 100% de los equipos de Salud Mental de CESFAM y CoSAM contemplan en sus 
prestaciones, de apoyo al tratamiento y promoción de salud mental, con terapias 
complementarias, círculos y huertos comunitarios.

EL 30 %   por ciento de las atenciones de los psicólogos del programa de Salud 
Mental se desarrollan en las unidades vecinales del territorio. (JJvv, Parroquias y 
otros espacios comunitarios.)

El 100 % de los equipos cuenta a lo menos con un representante   de Salud Mental 
CESFAM y CoSAM, que participa permanentemente de mesas intersectoriales. 
Por ejemplo, comisión mixta salud-educación, mesas socio psicoeducativas en 
todos los establecimientos educacionales públicos de la comuna, macrozonas 
(1-9), entre otros. 

Capacitación y formación en el área de Salud Mental orientada a fortalecer el 
modelo de Atención de Salud familiar y Comunitario. desarrollo “Curso de Salud 
mental con Enfoque Comunitario” dirigido a Profesionales de APS, de diversas 
especialidades.  Participación de referentes de salud Mental de APS en el Curso 
mhGAP (organizado por SSMn) con, con el propósito de potenciar habilidades 
en el abordaje de temáticas de Salud Mental, en trabajadores y profesionales de 
otras áreas en todos los establecimientos de Atención Primaria de Salud.

fortalecimiento de las intervenciones Psicosociales Grupales, CoSAM desarrolla 
el levantamiento, diseño e implementación de 26 talleres promocionales 
preventivos y clínicos, con el objetivo de desarrollar procesos de inclusión social, 
psicoeducación, destigmatización, con una mirada transdisciplinaria, familiar y 
comunitaria. 

Participación permanente de los equipos de salud mental en la promoción y 
prevención de la Salud Integral, en actividades municipales del sector e Intersec-
tor.  Festival de las Mil Guitarras, Feria de los derechos de los niños y niñas, Acti-
vidades “Municipio en tu Barrio”, Ferias Saludables en Establecimientos Educa-
cionales, Jornada reflexiva de Salud Mental Infantil, entre otros. 

Actualización y Elaboración de Manual organizacional, organigrama, Flujogramas 
de procesos de atención. Perfiles y Actividades de CoSAM. Elaboración 
coherentemente articulada con los principios del modelo de atención integral en 
salud mental, desde un enfoque familiar y comunitario.
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GESTIÓN 2018 CONVENIO MIGRANTES

PRINCIPALES LOGROS

INCREMENTO EN EL ACCESO A LA ATENCIÓN 
DE SALUD DE POBLACIÓN EXTRANJERA: 
COMPARATIVO 2014-2018

El departamento de Salud en el 2013 se propone 
desarrollar acciones para lograr el acceso de la población 
extranjera que vive en la comuna. El Censo de abril de 
2017, señala que en la Comuna se han censado a 24.065 
extranjeras/os y en junio del 2018 registramos 25.713 en 
nuestros Cesfam es decir 1.648 personas más que las 
registradas en el censo.

El cuadro siguiente nos muestra que en 2014 se 
registraron 7.259 extranjeros en los Cesfam de la 
Comuna, que, comparados con 25.713 extranjeros 
registrados en 2018, hemos tenido un incremento de 
18.454 personas extranjeras que han accedido a la 
atención de salud en los Cesfam de la Comuna.

El cuadro siguiente nos muestra que el Cesfam recoleta 
cuenta con la mayor población extranjera que representa 
el 44.58% de su población (13.873 personas). El Cesfam 
Quinta Bella en segundo lugar con el 31.88% (7.822 
personas), el Cesfam Patricio Hevia en tercer lugar con 
el 19.72% (2.107 personas) y en cuarto lugar el Cesfam 
Juan Petrinovic con el 8.07% (1.911 personas).

CUADRO COMPARATIVO POBLACIÓN EXTRANJERA 
2014-2018

SE CUENTA CON REGISTRO DE LA POBLACIÓN 
EXTRANJERA DIfERENCIADA POR CESfAM

POBLACIÓN EXTRANJERA POR CESfAM 2018

REGISTRO DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA POR NACIONALIDAD

LA POBLACIÓN EXTRANJERA REGISTRADA A JUNIO DEL 2018 ESTÁ 
DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE fORMA: 
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El siguiente cuadro muestra el incremento de población 
haitiana desde el 2015, en que registramos 144 personas 
en los cesfam de la Comuna. A junio del 2018 hemos 
tenido un incremento de 3.362 personas. Cabe resaltar 
que el mayor incremento de comunidad haitiana se ha 
dado el 2017 con 2813 personas a diciembre de ese año. 

En noviembre del 2014 se contrató a una traductora de 
español-creole-español y/o facilitadora intercultural 
en los 4 Centros de Salud para el acompañamiento en 
las atenciones destinadas principalmente a gestantes, 
recién nacidos, niños y niñas.

En el 2018, se incrementaron las horas de facilitador/a 
para el apoyo en los Cesfam.

Cesfam Quinta Bella y recoleta cuentan con una dupla 
de 44 horas cada una en cada cesfam. Cesfam Patricio 
Hevia y Petrinovic con 22 horas cada uno. 

El siguiente cuadro da cuenta de los ingresos de 
gestantes desde el 2015. Si bien el porcentaje comunal 
de extranjeras fluctúa entre el 37 % en el 2015 y el 52% 
en el 2018, existen diferencias entre los Cesfam. En el 
Cesfam recoleta, por ejemplo, la población extranjera 
oscila entre un 63% en el 2015 y un 75% en el 2018, 

 POBLACIÓN HAITIANA REGISTRADA EN LOS CESfAM 
– COMUNA DE RECOLETA 2018

GESTIÓN Nº PROVISORIO DE fONASA 

CUADRO COMPARATIVO GESTIÓN Nº PROVISORIO DE 
fONASA 2018-2018 EN LOS CESfAM DE LA COMUNA 
DE RECOLETA

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE DIfUSIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 

PARTICIPACIÓN SOCIAL

INCREMENTO POBLACIÓN HAITIANA 2015-2018

SE HAN INCREMENTADO LOS fACILITADORES 
INTERCULTURALES PARA LOS CESfAM DE LA 
COMUNA.

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESO DE GESTANTES 
2015-2018 

en cambio en el Cesfam Juan Petrinovic la población 
extranjera representa el 7% en el 2015 y 16% en el 2018, 
siendo mayoritaria la población de gestantes nacionales.

Entre julio del 2016 a junio del 2018 se han gestionado 
3.313 números Provisorios de Fonasa para la población 
extranjera en situación irregular. El cuadro a continuación 
muestra la diferencia de número por Cesfam.

durante el 2018, se realizaron 137 actividades de difusión 
y 58 actividades de participación, orientadas a la entrega 
de material de difusión sobre deberes y derechos en 
salud, presentación de Programas, prestaciones de los 
Cesfam y la asesoría para la inscripción de la población 
migrante al Cesfam correspondiente a su domicilio.

El desarrollo del Modelo de Salud Familiar y Comunitario 
en recoleta ha continuado con el desafío de considerar 
la participación social como eje clave en ese proceso. 
La gestión municipal para el 2018 se propuso iniciar 
un trabajo institucional municipal que supere la 
departamentalización por una opción eje que es la 
innovación que contribuya a generar un trabajo más 
colaborativo entre los distintos dispositivos municipales. 
Por tanto este proceso nos debe conducir a construir 
una dinámica de trabajo donde el conocimiento se puede 
compartir, recrear y transformar con un único fin que es 
la comunidad. La intersectorialidad es innovación y nos 
acerca hacia un estado orientador del bien común.



202

DEPARTAMENTO DE SALUD

DIMENSIÓN SOCIAL

Estos principios establecidos buscan desarrollar 
procesos articulados en las macrozonas y territorios de 
la comuna. Se busca restablecer confianzas y mejorar 
los vínculos entre los funcionarios/as municipales para 
interactuar con la comunidad usuaria que pueda realizar 
control social sobre el sistema y desarrollar abordajes 
para resolver los problemas de salud de manera conjunta 
y con un enfoque de derechos.

ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DESARROLLADAS EL AñO 2018

El dispositivo de salud es un eje dinamizador en las 
acciones municipales que se realizan con la comunidad. 

durante el 2018, en la estrategia de Municipio en tu 
Barrio, salud ha brindado 1.051 atenciones en 13 fechas 
durante el año. Esto es una fortaleza que se debe recrear 
o innovar.

ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DESDE EL AñO 2013 A LA 
fECHA

Comité de Solicitudes Ciudadanas, se han realizado 16 reuniones de los Comités 
que funcionan en los Cesfam de la Comuna.

Funcionamiento  y reuniones de Consejos de desarrollo Local (CdL) en Cesfam 
Quinta Bella, Patricio Hevia y J. Petrinovic. El CdL del Cesfam recoleta se 
encuentra en proceso de definición de su vigencia y durante el 2018 ha habido 
reuniones de coordinación para el proceso.

4 reuniones del directorio Colegiado Cesfam recoleta
4 reuniones de directorio Colegiado Cesfam Patricio Hevia.  El Cesfam Quinta 
Bella y Juan Petrinovic no cuentan con estas instancias.

Participación en Macrozonas: Los 4 cesfam de la Comuna vienen participando en 
las mesas de las Macrozonas 8 (P. Hevia)  5 y 9 (Cesfam recoleta) 1 y 2 (Cesfam 
Petrinovic), 3-4-6 y 7 (Cesfam Quinta Bella).

Comisiones Mixtas  se encuentran funcionando en  los 4 cesfam y han tenido 
reuniones regulares.

Actualización de diagnóstico Participativo de Cesfam recoleta, Quinta Bella y P. 
Hevia.

Campaña  informativa de acceso y uso de los Servicios de salud con Comunidad 
migrante en Cesfam recoleta.

Campaña de difusión sobre beneficios asociados al control precoz del embarazo 
en Cesfam Quinta Bella.

Campaña de buen trato y convivencia armónica en Cesfam Quinta Bella para 
funcionario(a) y usuario(a)s.

visualización  oficina oIrS y difusión con usuarios y funcionario(a)s en Cesfam 
Quinta Bella. 

difusión de deberes y derechos de los usuarios y usuarias. CESFAM Quinta Bella. 

La participación social ha estado 
enmarcada los siguientes énfasis 
y actividades: 

Mantención y Fortalecimiento 
de las instancias de trabajo 
colaborativo  entre los equipos de 
Salud, comunidad e intersector.

Fortalecimiento y apoyo de 
espacios de participación 
ciudadana

Fortalecimiento y apoyo de 
espacios de participación 
ciudadana

Fortalecimiento de la 
participación en el modelo de 
salud territorial

Promover la atención integral 
y participación social de 
la población adolescente 
perteneciente a establecimientos 
educacionales del territorio. 
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ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DESDE EL AñO 2013 A LA 
fECHA

Capacitación a funcionarios en  “Planificación en establecimientos de salud para la 
respuesta ante emergencia y desastre” en los 4 Cesfam de la Comuna.

realización de dos talleres de respuesta para emergencia y desastres en Unidad 
vecinal n° 25 CESFAM recoleta.

Elaboración de proyecto colaborativo entre el CESFAM y la comunidad organizada 
para la postulación de proyecto social orientado a mejorar la infraestructura de la 
U.v. n° 19.

Participación en mesa psicoeducativa Liceo valentín Letelier. CESFAM recoleta.

Consejo Consultivo de Adolescentes en conjunto con el espacio amigable para 
conformar monitores de salud en los liceos aledaños al CESFAM recoleta.

“Municipio en tu Barrio”: Participación de los 4 cesfam de la Comuna en 13 jornadas. 
A diciembre del 2018, se realizaron 1.051 atenciones de salud.

Participación en Feria de Servicio, coordinada con Fundación Gente de la Calle. 
CESFAM recoleta.

“Ferias solidarias y comunitarias”, estrategias de acercamiento y participación de 
la comunidad, en tres oportunidades, además se difunden servicios sociales y de 
salud. CESFAM Patricio Hevia.

Proceso de Actualización y evaluación de los diagnósticos Participativos en 
CESFAM Patricio Hevia, recoleta y Quinta Bella.

Conversatorios de Salud y Comunidad, efectuado en la unidad vecinal n° 27. 
CESFAM Patricio Hevia.

Actividad recreativa y de Servicios, “Encuentro entre saberes” en colaboración con 
Educación y Macrozona n° 8. CESFAM Patricio Hevia. 

Actividad de promoción y Participación, “día de la tuberculosis y Prevención de 
PAP”. CESFAM Patricio Hevia.

Actividad de difusión de los derechos de los niños y niñas, Jardín Infantil Arco Iris y 
CESFAM Patricio Hevia.

difusión de Salud “Salud en tu escuela” en Escuelas Municipales del territorio. 
CESFAM Quinta Bella, Patricio Hevia, recoleta y Petrinovic.

Jornada de Capacitación a la comunidad del territorio en relación a la LEy 
Interrupción voluntaria Embarazo en  CESFAM Petrinovic y recoleta.

Feria de Salud dirigida a Cuidadores de pacientes Con dependencia Severa.  
CESFAM Petrinovic.

Conversatorio de mujeres sobre sexualidad.
Jornadas de  identificación y priorización de temas de salud con centro de 
estudiantes, directivas de curso, centros de padres y dupla psicosocial. Cesfam 
Quinta Bella.

Promover el acceso, atención 
integral y participación social 
de la población migrante del 
territorio

Fortalecer proceso de  
articulación de las acciones de 
promoción y prevención en salud.

Procesos frente a Gestión 
Integral de riesgo
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CÍRCULOS COMUNITARIOS. 

Los Círculos Comunitarios (CC) corresponden a una 
metodología de intervención psicosocial orientada a la 
promoción y prevención de salud mental, con énfasis 
en el desarrollo comunitario. Son espacios públicos 
semanales, abiertos y gratuitos de habla, para liberar las 
tensiones cotidianas; de escucha activa, para construir 
empatía y creación de vínculos de pertenencia y apoyo 
mutuo. Los guían personas que viven o trabajan en el 
territorio, formados como terapeutas Comunitarios.

Su objetivo es entregar atención médica de urgencia, 
oportuna, resolutiva y de calidad. Su actuar es 
complementario al CESFAM y SAPU; y pretende evitar 
que la población concurra a un Servicio de Emergencia 
Hospitalaria por patologías de baja complejidad y 
asegurar la continuidad de la atención, coordinando 
una adecuada derivación del usuario a su Equipo de 
Cabecera cuando corresponda. Al igual que los CESFAM, 
está enfocado en la atención de las y los beneficiarios de 
FonASA.

En el siguiente gráfico se evidencia el mayor número de 
atenciones en los meses de invierno.

RESULTADOS OBSERVADOS 2016-2018: 
MEJOR SALUD fÍSICA, MENTAL Y SOCIAL; MEJORES RELACIONES, 
MÁS REDES COMUNITARIAS.

RESULTADOS EN AUMENTO DE LA AUTOESTIMA:
3 DE 4 PARTICIPANTES SUBIERON SU AUTOESTIMA, DE MEDIA A 
ALTA.

Aplicación del test de Autoestima de rosenberg a los participantes 
de la 2da. Formación de terapeutas Comunitarios en recoleta, 
2017/2018, con intervalo de 6 meses.

BAJA EN ESTRéS PERCIBIDO

50% de los encuestados bajaron su percepción de 
estrés desde nivel Medio a Bajo.

SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA 
DE ALTA RESOLUTIVIDAD (SAR) DR. JUAN CARLOS 
CONCHA

Aplicación la Escala General de Percepción de Estrés, EGPE, a 27 
participantes de la 2da. Formación de terapeutas Comunitarios en 
recoleta, 2017/2018, con intervalo de 6 meses.
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DESAfÍOS 2019En este gráfico, se evidencia el trabajo de evaluación 
previa de una profesional enfermera(o), quién prioriza 
la atención del usuario según condición clínica de la 
persona.

Por orden numérico de mayor a menor complejidad, 
entendiendo que el tiempo de espera es mayor para los 
usuarios catalogados como C4 y C5.

El servicio de atención primaria de urgencia SAPU 
valdivieso tiene como objetivo facilitar el acceso 
oportuno y equitativo a todos los usuarios que soliciten 
alguna prestación de salud de urgencia. Es parte de la 
atención que otorga la red de urgencia/emergencia de la 
Municipalidad de recoleta, contribuyendo a otorgar una 
mayor protección y seguridad de las personas, frente a 
eventos de salud que la población percibe como urgente.

En el cumplimiento de sus funciones, contribuye a la 
implementación del Modelo de Salud Familiar con 
enfoque territorial, gracias a la resolución de la demanda 
de atención por problemas de salud de urgencia/ 
emergencia en el establecimiento más cercano al 
usuario a través de planilla rutificada, acorde a su nivel 
de resolución y en coordinación con el establecimiento 

SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA 
VALDIVIESO (SAPU)

de origen, para dar continuidad a la atención de éste y 
enfocar su problemática desde la perspectiva de una 
atención integral.

Entre los logros en la gestión, se destaca las mesas de 
trabajo con la comunidad, participando activamente en 
reuniones establecidas con CdL (Consejo de desarrollo 
local) y directorio colegiado del CESFAM dr. Patricio 
Hevia r., estas alianzas fortalecen la comunicación 
transversal con nuestros vecinos y vecinas en las 
mejoras para nuestra unidad, además de crear lazos de 
confianza para alcanzar mejores estándares en nuestra 
atención diaria. 

En relación con las mejoras en nuestra unidad, están:

•Mejoras en la infraestructura de las 
dependencias del SAPU valdivieso. 
•Implementación de sistema operativo de ficha 
electrónica de Urgencia (rAyEn), para mejorar 
la visualización de las indicaciones médicas de 
los datos de atención para nuestros usuarios y 
estadística.
•Instalación de competencias técnicas a equipo 
SAPU, a través de capacitaciones continúas. 

En el siguiente gráfico se evidencia las atenciones 
realizadas por mes y sexo, año 2018 en SAPU valdivieso:

En el siguiente gráfico, se observa -por mes- el número 
total de niños menores de 15 años atendidos en la unidad 
SAPU valdivieso.
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En El SiGuiEntE GRÁfiCo SE CoMPARA lAS AtEnCionES 
REAlizAdAS En SAPu VAldiViESo AñoS 2017-2018.

Por último, el siguiente gráfico refleja el incremento 
de las atenciones desde el 2014 al 2018 en la unidad 
de urgencia comunal primaria SAPU valdivieso. 
Gestionando e incorporando recursos para mejorar la 
atención hacia los vecinos y vecinas.
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

INTRODUCCIÓN

Esta unidad municipal tiene por objeto principal 
otorgar y coordinar con la mayor fluidez y celeridad 
las respuestas y resultados a los contribuyentes en los 
temas relacionados con la tramitación y obtención de las 
patentes municipales.

En particular, cabe destacar que la unidad tiene 
como funciones dar respuesta a los trámites de los 
contribuyentes relacionados con patentes en el menor 
tiempo posible; velar porque todo contribuyente 
pague dentro de los plazos preestablecidos los 
correspondientes derechos municipales, y solicitar las 
acciones de fiscalización que considere necesarias para 
el cumplimiento de normas y requisitos vigentes para el 
desarrollo de actividades económicas, el uso comercial 
de las construcciones, edificaciones, predios y avisos 
publicitarios dentro de la comuna. 

Es importante indicar que la dirección de Atención al 
Contribuyente cuenta con dos departamentos, a saber: 
el departamento de Patentes y derechos, que a su vez 
comprende la Sección de Cobros y Enrolamientos y la 
Sección de vía Pública, y el departamento de Inspección 
General.

En cuanto a los principales logros de la dirección de 
Atención al Contribuyente, cabe indicar el desarrollo 
de un proceso de fiscalización intenso por parte del 
departamento de Inspección General, conforme a los 
antecedentes proporcionados por la Sección de Cobro 
y Enrolamiento permitiendo aumentar los ingresos, 
disminuyendo la morosidad.

Cabe destacar el proceso que buscaba la disminución 
de los ingresos por percibir por concepto de patentes 
comerciales respecto de aquellos contribuyentes 
que declararon el término de su giro comercial o se 
trasladaron a otra comuna, antecedentes que fueron 
proporcionados por el Servicio de Impuestos Internos a 
través del convenio suscrito con la municipalidad.

Es importante destacar también que la dirección 
de Atención al Contribuyente es la unidad técnica 
del Contrato de Cobranza Prejudicial y Judicial de 

GESTIÓN 2018

PRINCIPALES LOGROS

los derechos Municipales, permitiendo por medio 
del accionar de la empresa contratista disminuir la 
morosidad de los contribuyentes. Por otra parte, el 
mencionado contrato contempla la recuperación de los 
subsidios por incapacidad laboral, entre otros derechos 
municipales.

durante el año 2018, se realizó el levantamiento de 
procesos claves de la dirección, la supervisión de la 
ejecución del contrato de cobranza judicial y prejudicial 
de los derechos municipales, como también se efectuó 
un trabajo de análisis de aquellos contribuyentes que 
realizaron su termino de giro o cambio de domicilio 
y que aún estaban vigentes en la base de datos del 
registro de patentes comerciales, este trabajo permitió 
poder realizar una rebaja de los valores que no eran 
procedentes de cobro, todo lo anterior, conforme a la 
información entregada por el Servicio de Impuestos 
Internos.

desarrollar a lo menos dos programas anuales por 
departamento y Sección de la dirección lo cuales 
se relacionan con los objetivos estratégicos 
trazados por la dirección de Atención al 
Contribuyente.   

Continuar con la ejecución del Contrato de 
cobranza prejudicial y judicial de los derechos 
Municipales morosos, como también la 
recuperación de los subsidios por incapacidad 
Laboral.

desarrollar una política integral de fiscalización, 
coordinando con otras unidades municipales, 
respecto del comercio de la comuna.

desarrollar el Programa de Mejoramiento de la 
                Gestión Municipal 2018.

ACTIVIDADES Y/O PROYECTOS, TRABAJADOS

PROYECTOS 2019

A

B

C

D
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las que se fiscalizan en forma permanente e involucran 
2.225 (dos mil doscientos veinticinco) asignaciones 
en las primeras y 842 (ochocientos cuarenta y dos) 
puestos en la segunda. En conjunto, representan 187.632 
inspecciones anuales e involucra a un universo de más de 
1.234 contribuyentes.  
 
Como resultado de esta acción fiscalizadora, se 
notificaron 1.230 denuncias por diferentes faltas 
administrativas a los tribunales competentes. 

En la búsqueda de mejorar la gestión del departamento 
de Inspección General se pretende llevar a cabo los 
siguientes programas:

La Fiscalización es un programa permanente 
del departamento destinado a realizar visitas 
inspectivas a distintos inmuebles de la comuna en 
donde se ejerce algún tipo de actividad comercial 
de modo tal de verificar el cumplimiento estricto 
de los requisitos bajo los cuales se otorgó 
un permiso de funcionamiento provisorio o 
definitivo. 

Se va a desarrollar un programa de capacitación 
a los funcionarios del departamento permitiendo 
con ello que puedan desarrollar una actividad más 
eficiente y eficaz en el proceso de fiscalización.

El departamento de Inspección General tiene como 
objetivo velar por el cumplimiento de las normas y 
requisitos vigentes que regulan el desarrollo de las 
actividades económicas y otras materias sobre las 
cuales el municipio tiene competencias fiscalizadoras. 
Las labores desarrolladas por el departamento se 
realizan mediante fiscalizaciones programadas y 
acciones preventivas, así como también a través de 
la  fiscalización de las denuncias realizadas por la 
comunidad.

Los principales logros del departamento fueron 
desarrollar un manual de procedimientos de inspección 
de comercio, como también levantar los procesos 
principales desarrollados por el departamento. Es 
importante agregar, que se realizaron procesos de 
inducción a los nuevos miembros del departamento, 
incluso involucrando a otros departamentos de la 
dirección. Es importante destacar que se efectuaron 
proceso de fiscalización con Carabineros de Chile 
permitiendo ordenar el comercio en la comuna.

durante el año 2018, se contabilizaron 14017 visitas 
a terreno con el fin de fiscalizar materias propias de 
su competencia asociadas al comercio establecido y 
estacionado en la vía pública (exceptuándose ferias 
libres y feria persa), que se desglosan como sigue:

 
A lo anterior, agregar que en la comuna funcionan 
semanalmente 11 (once) ferias libres y 1 (una) feria persa, 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

UNIDADES DEPENDIENTES

PRINCIPALES LOGROS

PROYECTOS 2019

ACTIVIDADES/PROYECTOS TRABAJADOS

1. DEPANTAMENTO DE INSPECCIÓN GENERAL

ATENCIÓN DENUNCIAS

CLAUSURAS

ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS

MOROSIDAD

PATENTES DE ALCOHOL

PATENTES MUNICIPALES

PATENTES VÍA PÚBLICA

ROL 0 (CONTRIBUYENTES NUEVOS)

446

32

4

5509

963

1943

 580

4540

A

B
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ACTIVIDADES / PROYECTOS TRABAJADOS

A

El departamento de Patentes y derechos tendrá como 
objetivo principal generar en sus procesos la máxima 
eficiencia y celeridad en la tramitación y resultado de los 
temas relacionados con la tramitación de las patentes 
municipales, así como en la obtención de recursos 
económicos para la municipalidad.

Uno de los logros del departamento fue haber levantado 
sus procesos principales, para posteriormente generar 
una propuesta de mejoras permitiendo hacer más 
eficiente y eficaz su labor. Cabe indicar que durante 
el año 2018 se inició de una serie de propuestas de 
reformas a las ordenanzas que tiene relación con los 
objetivos del departamento. Además  el departamento 
colaboró en el desarrollo sistemático de notificaciones a 
los contribuyentes que poseen una patente de alcohol, lo 
que ha permitido disminuir el número de contribuyentes 
a los cuales les ha sido renovada su patente de alcohol.

otorgamiento de permisos nuevos, 
modificaciones y/o actualización de permisos 
existentes. durante el año 2018 se tramitaron 
2.664 (dos mil seiscientos sesenta y cuatro) 
solicitudes asociadas a patentes municipales 
y referidas a trámites de  diversa índole, 
destacando: 

DEPANTAMENTO DE PATENTES Y DERECHOS

PRINCIPALES LOGROS
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renovación y no renovación de Patentes 
de Alcohol. Conforme lo establecido en la 
normativa de alcohol semestralmente se 
somete a consideración del Concejo Municipal 
la renovación y no renovación de patentes de 
alcohol. Por lo cual el departamento ha realizado 
un procedimiento sistemático de notificación 
a los contribuyentes que poseen este tipo de 
patentes, con el fin que den cumplimiento con 
los requisitos que contempla la normativa con 
el propósito que den cumplimiento, en tiempo y 
forma a lo preceptuado en la ley de alcoholes.

B

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

digitalización de Carpetas Administrativas 
de Patentes. Se desarrolló la digitalización de 
la documentación contenida en las carpetas 
administrativas de cada una de las patentes de 
alcohol, comerciales, industriales, profesionales 
y provisorias, que se encuentran vigentes 
en la comuna, facilitando la atención a los 
contribuyentes, puesto que los funcionarios 
realizan consultas en línea así como también 
personal de otras unidades involucradas con el 
ejercicio comercial de estos.

C
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PROYECTOS 2019

Continuar con la propuesta de mejoras de 
los procesos principales desarrollados por el 
departamento con el propósito de disminuir 
los tiempos de respuesta de los trámites que se 
realizan por el mismo.

Iniciar un proceso de análisis de las Patentes de 
Alcohol, en particular, las patentes cuyo giro sea 
de restaurant ya sea diurno o nocturno, debiendo 
revisar las distintas resoluciones que otorgan las 
patentes a los contribuyentes.

Se realizará un proceso de revisión de los 
formularios de solicitud de los distintos tipos de 
patentes comerciales con el objeto de generar 
estas solicitudes de manera más clara para 
los contribuyentes, con la correspondiente 
actualización de los requisitos solicitados.

El departamento llevará acabo una serie de 
capacitaciones que tendrán como principales 
temas, las distintas clases de sistemas societarios 
que poseen los contribuyentes como también se 
desarrollará una capacitación de redacción con el 
objeto de establecer un lenguaje común entre los 
ejecutivos del departamento.

A

B

C

D

La Sección de Cobro y Enrolamiento tiene como 
objetivo principal obtener la captación de los datos 
para establecer el monto de contribución por concepto 
de patentes municipales y preocuparse de la emisión y 
revisión del cargo de patentes.

Uno de los principales logros fue obtener un aumento en 
los ingresos municipales por concepto de recaudación 
de patentes comerciales entre otros derechos 
municipales. En suma, el total recaudado durante el 
año 2018 alcanzó la suma de $13.902.969.300, que 
representa un incremento de un 12,22 % aprox. respecto 
de lo recaudado en el año anterior. 

durante el año 2018, una de las principales actividades 
desarrolladas por la sección fue el análisis de la base 
de datos de las patentes comerciales vigentes de la 
comuna. Lo anterior, permitió realizar un diagnóstico 
más detallado de aquellas patentes que se le realizó 
presunción de su renta. Asimismo, con la información 
entregada por el Servicio de Impuestos Internos 
se procedió a eliminar de la base de datos aquellas 
patentes comerciales que registraban ante el Servicio 
de Impuestos Internos término de giro o el cambio de la 
comuna donde ejercen la actividad comercial. 

SECCIÓN COBRO Y ENROLAMIENTO

PRINCIPALES LOGROS

ACTIVIDADES /PROYECTOS TRABAJADOS

Cuadros comparativos, en cifras, de los principales logros
INGRESOS MUNICIPALES

MOROSIDAD DERECHOS
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A

B

C

D

En el marco del proceso de ejecución del 
Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal, 
se procederá ha realizar una revisión de los 
convenios de pago de derechos municipales que 
se encuentren pendientes de pago.

Se va a desarrollar un levantamiento del proceso 
de pago de las patentes comerciales con el 
objetivo que los contribuyentes puedan acceder 
de manera clara y expedita al monto a pagar por 
la respectiva patente comercial.

Con el objeto de evitar que existan giros 
de patentes comerciales u otros derechos 
municipales, se procederá a realizar una revisión 
diaria de los distintos giros realizados durante el 
día, con el fin que si se detecta un giro sin pago sea 
dejado sin efecto.

Se procederá a realizar un levantamiento del 
proceso de los Estacionamientos reservados 
que se extenderá desde la solicitud hasta el 
otorgamiento del referido estacionamiento.

La Sección de vía Pública tiene como principal objetivo 
recibir las solicitudes de las personas naturales que 
requieran desarrollar una actividad comercial en el 
Bien nacional de Uso Público, debiendo coordinar para 
el cumplimiento de su objetivo, con los otras unidades 
municipales con el fin de recabar la información 
necesaria para elaborar el expediente de cada solicitud 
y establecer en definitiva la factibilidad de los requerido 
por el solicitante.

durante el año 2018, esta sección desarrolló diferentes 
coordinaciones con otras unidades municipales con el 
objeto de aumentar el número de contribuyentes que 
desarrollaron su actividad comercial en el Bien nacional 
de Uso Público.

PROYECTOS 2019

PRINCIPALES LOGROS

MOROSOS CONTRIBUCIÓN

SECCIÓN VÍA PÚBLICA
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destacan las siguientes actividades o trabajos 
realizados: 

nuevos carros y permiso Metro dorsal: se realizó 
a través de proyecto FoSIS, la entrega de nuevos 
carros y permisos a comerciantes del metro 
dorsal, lo cual ha servido para un ordenamiento y 
dignificación de su negocio.

reordenamiento en ferias libres: se ha realizado 
en conjunto con Inspección y Gabinete, el 
reordenamiento de las zonas de ferias libres, 
con el objeto de mantener información rápida y 
concreta respecto de los permisos ya otorgados 
y de la disponibilidad de espacios.

Modificaciones a ordenanza de derechos 
Municipales: con el fin de ir en apoyo de 
comerciantes se modificaron e incluyeron 
observaciones para clarificar y ordenar criterios 
respecto de cobros, tales como apoyo a 3ª edad 
y rebaja en valor de permisos, reconocer dentro 
de grupo familiar para suplencias a hermanos, 
convivientes con hijos en común, nietos.

El otorgamiento de más de 230 permisos de 
ocupación de Bien nacional de Uso Público, 
a vecinos de la comuna, herramienta que les 
permite mejorar su calidad de vida y al de su 
entorno familiar. 

Mejoras en los tiempos de respuestas a las 
solicitudes. Para esto, formularemos nuevos 
formatos de atención y estructuraremos una 
temática de gestión con plazos, para reducir la 
demora y beneficiar la celeridad del proceso. 

Mantener la calidad en la atención de los 
contribuyentes, con el fin de continuar 
contribuyendo a la dignidad de las personas de la 
comuna. 

Alcanzar la mayor cantidad de proyectos y 
otorgamiento de permisos; los cuales sirvan de 
herramienta a las familias de la comunidad, para 
mejorar la calidad de vida de los contribuyentes. 

ACTIVIDADES /PROYECTOS TRABAJADOS. PROYECTOS 2019

CUADROS COMPARATIVOS, DE LOS PERMISOS 
OTORGADOS 

A

A

B

B

C

C

D
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DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

     INTRODUCCIÓN

La dirección de tránsito es la Unidad técnica cuyas 
obligaciones principales son entregar a la comunidad 
servicios de calidad con eficiencia y eficacia, en las 
áreas de Gestión de tránsito y Fiscalización normas 
de tránsito, Licencias de Conducir y Permisos de 
Circulación, todo de acuerdo con la normativa y 
disposiciones legales vigentes.

Para el logro de lo señalado, la dirección de tránsito 
cuenta con los medios técnicos y personal preparado y 
capacitado en estas materias.

• otorgar y renovar  Licencias de Conducir.
• renovar y otorgar los Permisos de Circulación.
• Fiscalizar el cumplimiento de las normas del 
tránsito y transporte Público.

Una de las líneas de gestión de la dirección es la 
transparencia y la probidad por lo que en ese sentido se 
han desarrollado acciones como: 

Mayor control de procesos de otorgamiento y 
renovaciones de licencias.

rotación de personal para evitar posibles 
colusiones que den origen a conductas 
inapropiadas. 

opera sobre la base de solicitudes de la 
comunidad y tiene una alta incidencia en la 
mejoría de la calidad de vida de la comunidad, 
sobre todo en las condiciones de seguridad de las 
calles de la comuna. A continuación, se entregan 
resultados obtenidos entre los años 2014 y 2018, 
por medio del retiro de vehículos encargados a 
Custodia Metropolitana, dejando presente que 
el año 2018,  además de la cantidad indicada en 
el gráfico,  67 vehículos fueron retirados por sus 
propios dueños, luego de ser notificados y hecho 
el seguimiento, de acuerdo con las atribuciones 
legales existentes que tiene el personal de 
Inspección.

durante el año 2018 se trabajó en la mejora de la calidad 
en la atención de público y también para generar un 
mejor clima laboral al interior de la dirección.

 
•Se efectuaron cambios y rotaciones de personal 
para adecuar funciones a las necesidades del 
Servicio.

•Se hizo hincapié en el tema atención de público.

Ingresos generales de la dirección. dos son las 
modalidades por las cuales esta dirección genera 
ingreso: Licencias de Conducir y Permisos de Circulación, 
que durante el año 2017  generaron  $ 2.897.101.086. y el 
año 2018 un total de $ 3.094.018.068. Lo que representa 
un 6.8 % de incremento. 
 

fUNCIONES

GESTIÓN 2018

INfORME DE GESTIÓN 2018

GESTIÓN DE CALIDAD

SECCIÓN LICENCIAS DE CONDUCIR

INSPECCIÓN DE TRÁNSITO

RETIRO DE VEHÍCULOS ABANDONADOS

GESTIÓN DE INGRESOS

A

A
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

durante el año 2018 ampliamos la cobertura a toda 
la comuna para atender problemas específicos, 
denunciados por la comunidad, cuyo resultado se 
muestran a continuación.

Uno de los énfasis que se le ha dado a la gestión en esta 
unidad es la implementación de  sistemas de control 
de los trámites, en especial, lo que dice relación con 
las multas y con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la ley para la obtención y renovación de 
los permisos de circulación.

• Instalación de semáforo en el cruce de  Av. 
Einstein con La Colonia.

• Implementación Sistema de Información y 
Monitoreo en Línea de los cruces Semaforizados 
de la comuna. 

• Mejoramiento operativo de Semáforo en 
los cruces de Purísima con Santa María – Av. 
Bellavista y  Av. recoleta con valdivieso (Fase 
exclusiva peatonal).

• Mejoramiento de Seguridad vial y rediseño 
Geométrico en cruce Peatonal de  Loreto con 
dardignac.

• Capacitación de examinadores teóricos y en 
calidad de servicio con énfasis en la atención de 
público.
• reorganización del sistema de archivo 
existente. 

• Capacitar en atención de público a los 
funcionarios de la unidad. 

• En razón al cambio en la forma de renovación 
de los Permisos de Circulación debido al ingreso 
de nuevas tecnologías, se va a modificar la 
estrategia de captación de estos permisos y, a su 
vez,  optimizar el uso de los recursos sin disminuir 
los ingresos. 

Programa de renovación de los Permisos de Circulación 
ingresó el año 2018 un total de $ 2.796.081.636 
con un parque automotriz de 30.451 unidades. El 
comportamiento en cuanto a cantidad de placas entre 
los años 2013 y 2018, se indica en el siguiente gráfico.

PROGRAMA DE fISCALIZACIÓNB

SECCIÓN PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

ÁREA DE INGENIERÍA:

ÁREA DE LICENCIAS DE CONDUCIR:

ÁREA PERMISOS DE CIRCULACIÓN:

PROYECTOS 2019
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

La dirección de obras Municipales tiene por objetivo 
atender los requerimientos de los y las contribuyentes, 
unidades municipales y entidades de interés público 
y privado externas, en materias relacionadas con la 
regulación de las edificaciones y predios emplazados 
en el territorio comunal, velando por la entrega de un 
servicio ecuánime y ajustado al cuerpo legal que regulan 
el territorio comunal. 

La dirección de obras Municipales tiene a su cargo las 
siguientes funciones:

verificar y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley General de Urbanismo y 
Construcción, del Plan regulador Comunal y de 
las ordenanzas correspondientes.

Fiscalizar a las obras en construcción y uso, a fin 
de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas que las rijan.

Aplicar normas ambientales relacionadas con 
obras de construcción y urbanización.

Confeccionar y mantener actualizado el catastro 
de las obras de urbanización y edificación 
realizadas en recoleta.

Aplicar las normas generales sobre 
construcciones y urbanización en la comuna, 
específicamente las establecidas en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (d.F.L. 
458/MInvU-1977), la ordenanza General de dicha 
Ley (d.S. 47/MInvU-1992), y el Plan regulador 
Comunal de recoleta vigente, y en especial, las 
siguientes detalladas en la Ley n° 18.695.

A

B

C

D

E

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

INTRODUCCIÓN

Las Unidades dependientes de la dirección de obras 
Municipales, según lo establecido en el decreto Exento 
nº 66 de fecha 12.01.2016, son:

departamento de Urbanismo (sección gestión 
predial  y sección espacio público).
departamento de Edificación (sección revisión y 
sección inspección).
departamento de Construcciones (sección 
revisión y sección eléctrica).
oficina de Partes.
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

      DEPARTAMENTO DE URBANISMO DOM: GESTIÓN 2018

UNIDAD DE ESPACIO PÚBLICO:
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

UNIDAD DE CATASTRO Y CERTIfICADOS:

CERTIfICADOS EMITIDOS:
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       DEPARTAMENTO DE EDIfICACIÓN: GESTIÓN 2018

El departamento de Edificación tiene como objetivo 
aprobar permisos de edificación y recepciones finales, 
a la luz de lo señalado en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y su ordenanza.

En total se registran 37 autorizaciones de obras 
Preliminares y/o demoliciones.

respecto de los totales antes señalados, se deben 
sumar, como parte del trabajo desarrollado por el 
departamento, las diversas solicitudes de permisos 
y recepciones finales, que son revisados por los 
profesionales de esta Unidad, pero por diversas razones 
no son aprobados (rechazos por vencimientos de 
plazos, falta de documentación, faltas a la normativas, 
etc.). El total de ingresos dirigidos al departamento 
de Edificación, durante el año 2018, alcanzó las 1.524 

Permisos, Recepciones finales y otros:

Se detalla a continuación el total de permisos, 
recepciones y otros documentos emitidos por este 
departamento durante el año 2018.

PERMISOS DE OBRAS:

OBRAS PRELIMINARES:

solicitudes, considerando trámites iniciales, respuesta 
a observaciones, cartas, respuestas a consultas de 
vecinos y vecinas, requerimientos complementarios, 
requerimientos internos y otros de naturaleza similar. 

Adicionalmente, los días lunes, miércoles y viernes, 
un Arquitecto revisor del departamento se avoca a 
la respuesta de consultas diarias, entre las 8:45 y las 
13:30 horas, con un promedio de atención diaria de 20 
a 30 personas. A lo anterior, se suma la atención de 
público que realiza el Jefe de la Unidad, con un flujo de 
40 a 60 personas diarias. dichas consultas refieren a los 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL



233

estados de sus trámites, consultas básicas respecto de 
procedimientos y revisión de la información histórica 
contenida en el archivo de esta dirección de obras 
Municipales. Se suma a lo anterior la respuesta que el 
departamento emite a través de sus ordinarios 1.820 
respecto de requerimientos al director de obras, 

Los ingresos totales generados por el departamento de Edificación durante el año 2018 por concepto de derechos 
municipales son los siguientes:

en diversas materias asociadas a la tramitación de 
expedientes, consultas de carácter técnico-normativo 
y solicitudes varias, emitiéndose 1.098 ordinarios con 
destinatario externo y 102 ordinarios con destinatario 
interno.

RECEPCIONES DE OBRAS:

INGRESOS PERCIBIDOS POR CONCEPTO DE PERMISOS Y RECEPCIONES fINALES:

CUADRO COMPARATIVO EN CIfRAS DE LOS PRINCIPALES LOGROS:

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL

   DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN: 

    UNIDAD ELéCTRICA

GESTIÓN 2018:

GESTIÓN 2018

SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS:

MANTENCIÓN ELéCTRICA:

RESOLUCIONES Y DECRETOS

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN:

GESTIÓN 2018:

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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CANTIDAD DE UNIDADES VECINALES 
INTERVENIDAS CON EJECUCIÓN DE OBRAS POR 
AñO DE GESTIÓN:

CONCENTRACIÓN DE INVERSIÓN EN UNIDADES 
VECINALES AñO 218:

MONTOS DE INVERSIÓN POR AñO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y fINANZAS
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL



267

DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL



268

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIMENSIÓN INTITUCIONAL
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

INTRODUCCIÓN

El Departamento de Recursos Humanos, dependiente 
de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Recoleta, tiene como objetivo principal 
mantener el registro e información sobre el personal, 
administrar el pago de las remuneraciones y leyes 
sociales, administrar la capacitación y el desarrollo del 
personal, y velar porque se otorguen las prestaciones del 
servicio de bienestar.

LAs fUNCIONEs pRINCIpALEs DEL DEpARTAmENTO 
DE RECURsOs HUmANOs sON:

•	 Proponer	 las	 políticas	 generales	 de	
administración de los recursos humanos, teniendo 
en consideración las normas estatutarias 
pertinentes y los principios de administración de 
personal.
•	 Mantener	 actualizados	 la	 documentación	 y	
los registros con todos los antecedentes y la 
información referida al personal.
•	 Ejecutar	y	tramitar	la	incorporación,	promoción,	
retiro o destinación del personal, como también 
lo relativo a licencias, permisos, asignaciones 
familiares y todo lo relacionado a solicitudes del 
personal.
•	 Preparar	 y	 actualizar	 los	 escalafones	 del	
personal, teniendo en consideración las normas 
estatutarias	pertinentes	y	manteniendo	al	día	los	
archivos correspondientes.
•	 Asegurar	 la	 operatividad	 de	 los	 trámites	
administrativos relacionados con licencias 
médicas, accidentes del trabajo, cargas familiares, 
asistencia,	permisos	y	vacaciones	y	otros	trámites	
y/o certificaciones que requiera el personal.
•	 Controlar	la	asistencia	y	los	horarios	de	trabajo,	
sin perjuicio del control obligatorio que debe 
realizar cada Dirección.
•	 Calcular,	 registrar	 y	 pagar	 las	 remuneraciones	
del personal.
•	 Supervisar	el	contrato	de	suministro	de	sala	cuna	
como unidad técnica, y el funcionamiento general 
del	jardín	infantil	para	hijos	de	funcionarios.

Dentro del año 2016, y a propósito de la promulgación de 
la Ley 20.922 el 26 de mayo de 2016, se establece en su 
artículo	 4,	 “Introdúcense	 las	 siguientes	 modificaciones	
en	 la	 ley	 N°	 18.695,	 orgánica	 constitucional	 de	
Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley 
N°	1,	del	Ministerio	del	 Interior,	promulgado	y	publicado	
el año 2006:

1)	Modifícase	el	artículo	6°	en	el	siguiente	sentido:

 Reemplázase,	en	la	letra	b),	la	expresión	final				
		“,y”	por	un	punto	y	coma	(;).
 Sustitúyese,	en	la	letra	c),	el	punto	final	(.)		 	
	por	la	expresión	“,	y”.
	Agrégase	la	siguiente	letra	“d)	La	política	de			
	recursos	humanos.”.

Es	decir,	la	Política	de	Recursos	Humanos	toma	la	misma	
importancia que los otros instrumentos de gestión 
establecidos	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 Constitucional	 de	
Municipalidades,	tales	como	el	Plan	Regulador	Comunal,	
el	Plan	de	Desarrollo	Comunal	y	el	Presupuesto	Municipal.

En	 términos	 del	 avance	 de	 la	 Política	 de	 Recursos	
Humanos, esta se trabajó entre los profesionales de 
Gestión	 de	 Calidad	 dependientes	 de	 la	 Administración	
Municipal, y miembros del Departamento de Recursos 
Humanos en conjunto con la Directora de Administración 
y Finanzas.

La	 Política	 de	 Recursos	 Humanos	 fue	 aprobada	 por	 el	
Concejo	Municipal	en	sesión	ordinaria	del	6	de	octubre	
de	2017,	y	está	refrendada	en	el	Acuerdo	170	de	fecha	12	
de diciembre de 2017.

El	 contenido	 de	 la	 Política	 de	 Recursos	 Humanos	
en su primer borrador, se basa en dos elementos 
fundamentales: 

1. Criterios	generales,	 lineamientos	estratégicos	
y valores que deben guiar el cometido funcionario, 
entendiendo estos como compromiso con el 
desempeño de sus funciones, trabajar con 
probidad	y	excelencia	en	el	servicio.	Para	ello,	es	
necesario desarrollar equipos de trabajo de alto 
nivel, compenetrados en el logro de los objetivos 
municipales.

2.	 Disposiciones	 de	 carácter	 administrativo	
referidas a ingreso, promoción, desarrollo y 
egreso de los funcionarios, independiente de la 
calidad	jurídica	de	su	contrato.

A

B

C
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DIMENSIÓN INTITUCIONAL
SECRETARÍA MUNICIPAL

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

Llevar registro público de las organizaciones 
comunitarias y uniones comunales constituidas 
en la comuna, donde conste su constitución, 
modificaciones estatutarias y la disolución de las 
mismas.

Certificar u objetar la constitución de asociaciones 
o fundaciones, en conformidad a la ley.

otorgar personalidad jurídica a las organizaciones 
comunitarias territoriales y funcionales.

Convocar a las organizaciones inscritas en el 
registro para que constituyan asambleas para 
elegir a los miembros del Consejo Comunal de 
organizaciones de la Sociedad Civil.

Cumplir las demás funciones que la ley, el alcalde 
el Concejo Municipal, el Consejo Comunal de 
organizaciones de la Sociedad Civil o el Consejo 
Comunal de Seguridad Pública le encomienden.

SECRETARÍA MUNICIPAL

CONVENIOS CELEBRADOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS

INTRODUCCIÓN

fUNCIONES

La Secretaría Municipal depende directamente del 
alcalde. Está a cargo de un secretario municipal, cuyas 
funciones principales serán dirigir las actividades de 

· Aprueba convenio programa “Chimba Energética”, entre 
la Municipalidad de recoleta y la Asociación  Positive 
Planet International.

Aprueba convenio de “Colaboración y patrocinio”, entre 
la Municipalidad de recoleta y la Productora María Karla 
Falcón Sotomayor.

La Secretaría Municipal tendrá las siguientes funciones 
sin perjuicio de otras que le encomiende el alcalde, 
relacionadas con ellas;

desempeñarse como ministro de fe en todas las 
actuaciones municipales.

dirigir las actividades de secretaría 
administrativa del Concejo Municipal; Consejo 
Comunal de organizaciones de la Sociedad Civil, y 
el Consejo Comunal de Seguridad Pública.

Custodiar el archivo administrativo municipal.

transcribir las resoluciones del alcalde y acuerdos 
del concejo.

Cumplir aquellas funciones que el alcalde le 
encomiende y suministrar antecedentes que 
requieran las unidades municipales.

secretaría administrativa del alcalde y del Concejo 
Municipal y desempeñarse como ministro de fe de todas 
las actuaciones municipales.
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1.- Decreto exento N°221 de fecha 23 enero de 2018.

2.- Decreto exento N°366 de fecha 06 febrero de 2018

3.- Decreto exento Nº587 de fecha 15 marzo de 2018

3.- Decreto exento Nº587 de fecha 15 marzo de 2018

 Aprueba convenio “Colaboración” entre la Municipalidad 
de recoleta y el Servicio nacional de Menores. 

Aprueba convenio “Financiamiento para el proyecto 
social construcción de camarines multicancha La 
Chimba”, entre la Municipalidad de recoleta y el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.
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Aprueba convenio “Programa vida Sana”, entre la 
Municipalidad de recoleta y el Servicio de  Salud 
Metropolitano norte.

5.- decreto exento nº646  de fecha 20 marzo de 2018 14.- Decreto exento Nº1193 de fecha 11 mayo de 2018

15.- Decreto exento Nº1194 de fecha 11 mayo de 2018

16.- Decreto exento Nº1195 de fecha 11 mayo de 2018

17.- Decreto exento Nº1368 de fecha 04 junio de 2018

18.- Decreto exento Nº1403 de fecha 07 junio de 2018

19.- Decreto exento Nº1595 de fecha 21 junio de 2018

20.- Decreto exento Nº1596 de fecha 21 junio de 2018

21.- Decreto exento Nº1628 de fecha 25 junio de 2018

22.- Decreto exento Nº1681 de fecha 03 julio de 2018

6.- Decreto exento Nº649 de fecha 20 marzo de 2018

7.- Decreto exento Nº665 de fecha 25 marzo de 2018

8.- Decreto exento Nº666 de fecha 26 marzo de 2018

9.- Decreto exento Nº667 de fecha 26 marzo de 2018

10.- Decreto exento Nº969 de fecha 19 abril de 2018

11.- Decreto exento Nº975  de fecha 20 abril de 2018

12.- Decreto exento Nº982 de fecha 20 abril de 2018

13.- Decreto exento Nº1013 de fecha 20 abril de 2018

Aprueba convenio “Programa Apoyo al desarrollo 
Bio-psicosocial en la red  de Asistencia”, entre la 
Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Ejecución de proyecto deportivo 
plan comunal de recoleta Escuelas deportivas”, entre 
la Municipalidad de recoleta y  el Instituto nacional de 
deportes de Chile.

 Aprueba convenio “Ejecución de proyecto deportivo plan 
comunal de recoleta recreativo”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Instituto nacional de deportes de Chile.

Aprueba convenio “Ejecución de proyecto deportivo 
plan comunal de recoleta competencia de natación 
clásica interescolar”, entre la Municipalidad de recoleta 
y el Instituto nacional de deportes de Chile.

Aprueba convenio “subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y el Club deportivo de Patinaje Speed-
Project recoleta.

Aprueba convenio “Programa resolutividad en atención 
primaria” entre la Municipalidad de recoleta y el Servicio 
de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio  “Programa inmunización de influenza 
y neumococo en nivel primaria de atención” entre 
la Municipalidad de  recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

 Aprueba convenio  “Colaboración”, entre  la Municipalidad 
de recoleta y la Cooperativa Santiago recolecta.

Aprueba convenio “Adquisición de 5 buses, 5 furgones 
y 2 taxibuses”, entre la Municipalidad de recoleta y el 
Gobierno regional Metropolitano.

 Aprueba convenio “Comodato y prestación de servicios”,  
entre la Municipalidad de recoleta y el Servicio nacional 
del Patrimonio Cultural.

Aprueba convenio “Colaboración para la administración 
del sistema de bibliotecas públicas de la Municipalidad 
de recoleta” entre la Municipalidad de recoleta y la 
Corporación Cultural de recoleta.

Aprueba convenio “Mandato para las obras de 
pavimentación del 27º llamado del Programa 
Pavimentación Participativa”, entre la Municipalidad 
recoleta y el SErvIU Metropolitano.

 Aprueba convenio “Apoyo a la población vulnerable  en la 
regularización del pago servicio agua potable”, entre la 
Municipalidad de recoleta y Aguas Andinas.

Aprueba convenio  “transferencia de recursos”,   entre 
la Municipalidad de recoleta y la Cooperativa de trabajo 
Jatun newen.

Aprueba convenio “transferencia de recursos” entre la 
Municipalidad de recoleta y Servitrans, Servicios de 
Limpieza Urbana S.A.

Aprueba convenio “Colaboración  mutua”, entre la 
Municipalidad de recoleta y la Municipalidad de Calle 
Larga.

Aprueba convenio “Colaboración y ayuda mutua” entre la 
Municipalidad de recoleta y la Municipalidad de Quellón.
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23.- Decreto exento Nº1859 de fecha 23 julio de 2018 33.- Decreto exento Nº2096 de fecha 24 agosto de 2018

34.- Decreto exento Nº2126 de fecha 27 agosto de 2018

35.- Decreto exento Nº2229 de fecha 06 septiembre 
de 2018

36.- Decreto exento Nº2237 de fecha 07 septiembre de 
2018

37.- Decreto exento Nº2274 de fecha 13 septiembre de 
2018

38.- Decreto exento Nº2288 de fecha 14 septiembre  de 
2018

39.- Decreto exento Nº2292 de fecha 14 septiembre de 
2018 

40.- Decreto exento Nº2307 de fecha 14 septiembre de 
2018

24.- Decreto Exento Nº1878 de fecha 19 25 julio de 2018

25.- Decreto exento Nº1906 de fecha 31 julio de 2018

26.- Decreto exento Nº2005 de fecha 10 agosto de 2018

27.- Decreto exento Nº2024 de fecha 16 agosto  de 2018

28.- Decreto exento Nº2057 de fecha 20 agosto de 2018

29.- Decreto exento Nº2080 de fecha 21 agosto de 2018

30.- Decreto exento Nº2092 de fecha 23 agosto de 2018

31.- Decreto exento Nº2094 de fecha 24 agosto de 2018

32.- Decreto exento Nº2095 de fecha  24 agosto de 2018.

Aprueba convenio “Colaboración mutua”, entre la 
Municipalidad de recoleta y la Municipalidad de Lumaco.

Aprueba convenio “Programación y formación de 
atención primaria en la red asistencial 2018” entre 
la Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio de “Colaboración y patrocinio” entre la 
Municipalidad de recoleta y Santiago González Jelincic.

Aprueba convenio “Fondo de apoyo a la educación 
pública 2018”,  entre la Municipalidad de recoleta y la 
dirección de Educación Pública.

Aprueba convenio “Colaboración Programa no Más 
Butacas vacías”, entre la  Municipalidad de recoleta y la 
Fundación Sidarte.

Aprueba convenio “Anticipo de aporte estatal para 
funcionarios de atención primaria de  salud”, entre 
la Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y  Juntas de vecinos.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Centros de adulto mayor.

Aprueba convenio  “Subvención”,  entre la Municipalidad 
de recoleta y Centros de adulto mayor.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Centros de adulto mayor.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y  Clubes deportivos de la comuna.

Aprueba convenio “Programa de capacitación y 
formación de atención  primaria en la red asistencial 
2018”, entre la Municipalidad de recoleta y el Servicio de 
Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Proyecto deportivo Campeonato de 
tenis recoleta”, entre la  Municipalidad de recoleta y la 
dirección regional Metropolitana del Instituto nacional 
de deportes de Chile.

Aprueba convenio “Proyecto talleres de baile juntas de 
vecinos recoleta”, entre la Municipalidad de recoleta 
y la dirección regional Metropolitana del Instituto 
nacional de deportes de Chile.

Aprueba convenio “Colaboración”, entre la Municipalidad 
de recoleta y  Gestión de Calidad Ambiental Sociedad 
Anónima Gescam.

Aprueba convenio  “Colaboración” entre la Municipalidad 
de recoleta y la Asociación Civil, Compromiso 
Empresarial para el reciclaje-Cempre Chile.

Aprueba convenio “Ejecución de obras de conservación 
en el plan piloto de mantenimiento y conservación de la 
infraestructura operativa tipo transantiago desplegada 
en los puntos de paradas del sistema de transporte 
público metropolitano”, entre Municipalidad de recoleta 
y la Subsecretaria de transportes.

Aprueba convenio “Colaboración mutua”, entre la 
Municipalidad de recoleta y la Municipalidad de Maullín.
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41.- Decreto exento Nº2309 de fecha 21 septiembre de 
2018

42.- Decreto exento Nº2319 de fecha  25 septiembre de 
2018

43.- Decreto exento Nº2354 de fecha  27 septiembre de 
2018

44.- Decreto exento Nº2455 de fecha 27 septiembre 
2018

45.- Decreto exento Nº2370 de fecha 02 octubre de 2018

46.- Decreto exento Nº2399 de fecha 03 octubre de 2018

47.- Decreto exento Nº2422 de fecha  08 octubre de 
2018

48.- Decreto exento Nº2423 de fecha 08 octubre de 2018

49.- Decreto exento Nº2428 de fecha 08 octubre de 
2018

50.- Decreto exento Nº2429 de fecha  08 octubre de 
2018

51.- Decreto exento Nº2430 de fecha 08 octubre de 2018

52.- Decreto exento Nº2431 de fecha 08 octubre de 2018

53.- Decreto exento Nº2452 de fecha 10 octubre de 2018

54.- Decreto exento Nº2453 de fecha 10 octubre de 2018

55.- Decreto exento Nº2455 de fecha 10 octubre 2018

56.- Decreto exento Nº2457 de fecha 10 octubre de 2018

57.- Decreto exento Nº2460 de fecha 10  octubre de 2018

58.- Decreto exento Nº2488 de fecha 16 octubre de 2018

59.- Decreto exento Nº2489 de fecha 16 octubre de 2018

60.- Decreto exento Nº2490 de fecha 16 octubre de 2018

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y el Centro de desarrollo Social, Cultural, 
Ecológico, Juvenil y deportivo diablos rojos de la 
Población Arturo Alessandri Palma.

Aprueba convenio “Concursos proyectos de reinserción 
educativa y escuelas y aulas de reingreso año 2018”, 
entre la Municipalidad de recoleta  y el Ministerio de 
Educación.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta  y la Junta de vecinos despierta Lo Aránguiz.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Juntas de vecinos de recoleta.

Aprueba convenio “Colaboración”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la Universidad Católica Silva Henríquez.

Aprueba convenio “Ejecución de obras de conservación 
en el plan piloto de mantenimiento y conservación de la 
infraestructura operativa tipo transantiago desplegada 
en los puntos de paradas del sistema de transporte 
público metropolitano”, entre la Municipalidad de 
recoleta y la Subsecretaria de transportes.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de adulto mayor.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y la Junta de vecinos San rafael.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y Clubes deportivos de la comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales, culturales y 
sociales.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales de mujeres de 
la comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Centros de adulto mayor de la comuna.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y Comités de mejoramiento.

Aprueba convenio “Subvención, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Centro de padres y apoderados Colegio 
San Lorenzo.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de mujeres de la comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales de la comuna.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones comunitarias.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Comités de mejoramiento y adelanto.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la Agrupación de  Mujeres Abejitas 
Emprendedoras.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de adulto mayor.
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61.- Decreto exento Nº2494 de fecha 16 octubre de 2018

62.- Decreto exento Nº2495 de fecha 16 octubre de 2018

63.- Decreto exento Nº2496 de fecha 16 octubre de 2018

64.- Decreto exento Nº2497 de fecha 16 octubre de 2018

65.- Decreto exento Nº2509 de fecha 18 octubre  de 2018

66.- Decreto exento Nº2548 de fecha 19 octubre de 2018

67.- Decreto exento Nº2549 de fecha 19 octubre de 2018

68.- Decreto exento Nº2550 de fecha 19 octubre de 2018

69.- Decreto exento Nº2551 de fecha 19 octubre  de 2018

70.- Decreto exento Nº2552 de fecha 19 octubre  de 2018

71.- Decreto exento Nº2553 de fecha 19 octubre de 2018

72.- Decreto exento Nº2554 de fecha 19 octubre de 2018

73.- Decreto exento Nº2555 de fecha 19 octubre de 2018

74.- Decreto exento Nº2556 de fecha 19 octubre de 2018

75.- Decreto exento Nº2557 de fecha 19 octubre de 2018

76.- Decreto exento Nº2558 de fecha 19 octubre de 2018

77.- Decreto exento Nº2559 de fecha 19 octubre  de 2018

78.- Decreto exento Nº2560 de fecha 19 octubre de 2018

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Comités de mejoramiento, adelanto y 
vivienda.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales de mujeres.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y el Club deportivo defensor Lota Juniors.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de mujeres.

Aprueba convenio “Subvención”,  entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de adulto mayor.

Aprueba convenio “Programa detección, intervención y 
referencia asistida para alcohol, tabaco y otras drogas”, 
entre la Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa de prestaciones valoradas 
Ges Cosam”, entre la  Municipalidad de recoleta y el 
Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa de prestaciones 
institucionales PPI”, entre la Municipalidad de recoleta  
y el Gobierno regional Metropolitano.

Aprueba convenio “Programa de prestaciones valoradas 
de salud mental alcohol y drogas”, entre la Municipalidad 
de recoleta y  el Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa piloto de control de 
salud del niño y la niña sano/a en el establecimiento 
educacional para la población escolar de 5 a 9 años”, 
entre la  Municipalidad de recoleta  y el Servicio de 
Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa espacios amigables para 
adolescentes” entre la  Municipalidad de recoleta y el 
Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Campaña de invierno: refuerzo en 
CESFAM/SAPU y refuerzo campaña vacunación anti 
influenza”, entre la Municipalidad de recoleta y el 
Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa sala IrA en SAPU”, entre 
la Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa atención primaria de 
urgencia (SAPU corto)” entre la Municipalidad de 
recoleta y el Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa de servicios atención 
primaria de urgencia en alta resolución (SAr)” entre 
la Municipalidad de recoleta y  el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa imágenes diagnósticas en 
atención primaria”, entre la  Municipalidad de recoleta y 
el Servicio de Salud Metropolitano norte.
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79.- Decreto exento Nº2561 de fecha 19 octubre de 2018

80.- Decreto exento nº2562 de fecha 19 octubre de 2018

81.- Decreto exento Nº2594 de fecha 24 octubre  de 2018

82.- Decreto exento Nº2601 de fecha 24 octubre de 2018

83.- Decreto exento Nº2602 de fecha 24 octubre de 2018

84.- Decreto exento Nº2603 de fecha 24 octubre de 2018

85.- Decreto exento Nº2615 de fecha 25 octubre  de 2018

86.- Decreto exento Nº2633 de fecha 29 octubre de 2018

Aprueba convenio “Programa más adultos mayores 
autovalentes en atención primaria”, entre la 
Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa sembrando sonrisas”, 
entre la Municipalidad de recoleta  y el Servicio de 
Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa modelo de atención 
integral de salud familiar y comunitaria en atención 
primaria de salud”, entre la Municipalidad de recoleta y 
el Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa apoyo a inmunización de 
influenza y neumococo en nivel primario de atención” 
entre la Municipalidad de recoleta y el  Servicio de 
Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Programa mejoramiento del acceso 
a la atención odontológica”, entre la Municipalidad de 
recoleta y  el Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones funcionales deportivo, 
social y cultural.

Aprueba convenio “Colaboración”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la organización no gubernamental de 
la promoción de la inclusión del Síndrome de down o 
Wentu down Chile.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Centro de Madres La Covadonga.

87.- Decreto exento Nº2651 de fecha 30 octubre de 2018

88.- Decreto exento Nº2652 de fecha 30 octubre de 2018

89.- Decreto exento Nº2683 de fecha 31 octubre de 2018

90.- Decreto exento Nº2729 de fecha 09 noviembre de 2018

91.- Decreto exento Nº2730 de fecha 09 noviembre de 
2018

92.- Decreto exento Nº2736 de fecha 09 noviembre de 
2018

93.- Decreto exento  Nº2740 de 09 noviembre de 2018

94.- Decreto exento Nº2741 de fecha 09 noviembre de 
2018

95.- Decreto exento Nº2748 de fecha 12 noviembre de 
2018

Aprueba convenio “Programa de apoyo a planes 
de tratamiento y rehabilitación de personas con 
problemas derivados del consumo de drogas ilícitas 
o psicotrópicas”, entre la Municipalidad recoleta y el 
Servicio de Salud Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
recoleta y organizaciones comunitarias.

Aprueba convenio “Colaboración para instalación de 
un dispositivo en 20 domicilios de la comuna y ser 
evaluados bajo un plan piloto de ahorro y reciclaje de 
recurso hídrico”, entre la Municipalidad de recoleta y la 
Sociedad Comercial Solar 33 Limitada.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Club deportivo river Pool.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de mujeres de la comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones comunitarias de la 
comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y  organizaciones de mujeres de la comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la organización adulto mayor recatrebu.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Comité de adelanto Collipulli.
98.- decreto Exento  nº2749 de fecha 12 noviembre de 
2018

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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97.- Decreto exento Nº2765 de fecha 14 noviembre de 
2018

96.- Decreto exento Nº2749 de fecha 12 noviembre de 
2018

98.- Decreto exento Nº2802 de fecha 16 noviembre de 
2018

99.- Decreto exento Nº2805 de fecha 16 noviembre  de 
2018.

100.- Decreto exento Nº2806 de fecha 16 noviembre de 
2018

101.- Decreto exento Nº2808 de fecha 16 noviembre de 
2018.

102.- Decreto exento Nº2810 de fecha 16 noviembre de 
2018.

103.- Decreto exento nº2821 de fecha 19 noviembre de 
2018

104.- Decreto exento Nº2881 de fecha 23 noviembre de 
2018

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de adultos mayores.

Aprueba convenio “Anticipo de aporte estatal para 
funcionarios de atención primaria de salud”, entre 
la Municipalidad de recoleta y el Servicio de Salud 
Metropolitano norte.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Comités de adelanto ambiental.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones sociales y culturales de la 
comuna.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la Junta de vecinos Jose Santos ossa.

Aprueba convenio “Proyecto instrumento informatizado 
para el tamizaje de trastornos específicos del 
aprendizaje a través de la evaluación de capacidades 
cognitivas básicas en niños de educación general básica” 
entre la  Municipalidad de recoleta  la Universidad de 
Chile.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y  el Club deportivo social y cultural Santos 
de recoleta.

Aprueba convenio “Asociatividad y colaboración mutua”, 
entre la Municipalidad de recoleta y la Municipalidad de 
Conchalí.

105.- Decreto exento Nº2910 de fecha 29 noviembre de 
2018

106.- Decreto exento Nº3014 de fecha 06 diciembre de 
2018

107.- Decreto exento Nº3061 de fecha 11 diciembre de 
2018

108.- Decreto exento Nº3067 de fecha 11 diciembre de 
2018

109.- Decreto exento Nº3068 de fecha 11 diciembre de 
2018

110.- Decreto exento Nº3135 de fecha 17 diciembre de 
2018

111.- Decreto exento Nº3188 de fecha 21 diciembre de 
2018

112- Decreto exento Nº3204 de fecha 21 diciembre de 
2018

113.- Decreto exento Nº3225 de fecha 24 diciembre de 
2018

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y organizaciones de adulto mayor.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Clubes de adultos mayor de la comuna.

Aprueba convenio “Mandato para la ejecución de la 
actualización plan desarrollo comunal de recoleta”, 
entre la Municipalidad de recoleta y el Gobierno 
regional Metropolitano.

Aprueba convenio “Subvención” entre la Municipalidad 
de recoleta y el Centro de madres Jesús obrero.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Centro de adulto mayor Guanaco 4.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la Agrupación de mujeres La Gracia de 
dios.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Conjunto Folklórico tierra del norte.

Aprueba convenio “Colaboración y patrocinio”,  entre la 
Municipalidad de recoleta y Asesorías y Producciones 
Fábula Limitada.

Aprueba convenio “Aportes no rembolsables para el 
proyecto fortalecimiento del rol del reciclaje de base en 
el marco del manejo integral de residuos de la comuna 
de recoleta”, entre la Municipalidad de recoleta, el 
Ministerio del Medio Ambiente, y la Subsecretaria del 
Medio Ambiente.

Aprueba convenio “Subvención”, entre la Municipalidad 
de recoleta y Clubes deportivos  de la comuna.

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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114.- Resolución Nº501 de fecha 13 febrero de 2018

115.- Resolución Nº689 de fecha 05 marzo de 2018

116.- Resolución Nº692 de fecha 05 marzo  de 2018

117.- Resolución Nº693 de fecha 05 marzo de 2018

118.- Resolución Nº757 de fecha 09 marzo de 2018

119.- Resolución Nº758 de fecha 09 marzo de 2018

120.- Resolución Nº759 de fecha 09 marzo de 2018

Aprueba convenio “Ejecución proyecto casa de acogida 
para mujeres vulneradas por el delito de trata y migrantes 
en situación de explotación”, entre la Municipalidad de 
recoleta y  el Servicio nacional de la Mujer y la Equidad 
de Género dirección regional Metropolitana.

Aprueba convenio “transferencia de recursos para 
el programa aplicación de instrumentos”, entre la 
Municipalidad de recoleta y la Secretaría Ministerial de 
desarrollo Social.

Aprueba convenio “Colaboración técnica y financiera 
para la implementación del programa SEndA previene 
en la comunidad”, entre la Municipalidad de recoleta y el 
Servicio nacional para la Prevención y rehabilitación del 
Consumo de drogas y Alcohol.

Aprueba convenio “Colaboración técnica y financiera 
para la implementación del programa de prevención 
selectiva e indicada actuar a tiempo”  entre la 
Municipalidad de recoleta y el Servicio nacional para 
la Prevención y rehabilitación del Consumo de drogas 
y Alcohol.

Aprueba convenio “transferencia de recursos para el 
financiamiento de la contratación de un equipo comunal 
en el marco de la ejecución del programa contratación 
de personal a cargo del cierre técnico de programas 
prevención del delito”, entre la Municipalidad de 
recoleta y la Subsecretaria de Prevención del delito.

Aprueba convenio “transferencia para el programa 
modelo de intervención para personas en situación de 
calle, convenio arrastre 2016”, entre la Municipalidad de 
recoleta y el  Ministerio de desarrollo Social.

Aprueba convenio “transferencia de recursos para el 
financiamiento de la contratación de un equipo comunal 
en el marco del Programa de Seguridad Pública 2018”, 
entre la Municipalidad de recoleta y la Subsecretaria de 
Prevención del delito.

SECRETARÍA MUNICIPAL

121.- Resolución Nº785 de fecha 12 marzo de 2018

122.- Resolución Nº786 de fecha 12 marzo de 2018

123- Resolución Nº787 de fecha 12 marzo de 2018

124.- Resolución Nº788 de fecha 12 marzo de 2018

125.- Resolución Nº830 de fecha 14 marzo de 2018

126.- Resolución Nº832 de fecha 14 marzo de 2018

127.- Resolución Nº890 de fecha 19 marzo de 2018

Aprueba convenio “transferencia de recursos para 
la ejecución de la modalidad de acompañamiento 
sociolaboral del programa familias del subsistema de 
seguridades y oportunidades” entre la Municipalidad  de 
recoleta y el  Fondo de Solidaridad e Inversión Social.

Aprueba convenio “transferencia de recursos para 
la ejecución de continuidad – segundo año – en la 
implementación del modelo de intervención para 
usuarios de 65 años y más edad, Programa de Apoyo 
Integral al Adulto Mayor” entre la Municipalidad de 
recoleta y el Ministerio de desarrollo Social.

Aprueba convenio “transferencia de recursos para el 
Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor 1º año modelo 
de intervención para usuarios de 65 años componente 
acompañamiento psicosocial y sociolaboral”, entre la 
Municipalidad de recoleta y el Ministerio de desarrollo 
Social.

Aprueba convenio “transferencia de recursos, 
Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor 1º año modelo 
de intervención para usuarios de 65 años fase de 
diagnóstico del componente eje”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Ministerio de desarrollo Social.

Aprueba convenio “Colaboración transferencia de 
recursos modalidad de acompañamiento psicosocial 
del programa familias del subsistema de seguridades y 
oportunidades”, entre la Municipalidad de recoleta y el 
Fondo de Solidaridad e Inversión Social.

 Aprueba convenio “transferencia de recursos Programa 
Fortalecimiento oMIL 2018”, entre la Municipalidad 
de recoleta y  el Servicio nacional de Capacitación y 
Empleo (SEnCE).

Aprueba convenio “Colaboración técnica y financiera 
para la implementación del programa 4 a 7 para que 
trabajes tranquila”, entre la Municipalidad de recoleta y  
el Servicio nacional de la Mujer.

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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SECRETARÍA MUNICIPAL

128.- Resolución Nº902 de fecha 20 marzo de 2018

129.- Resolución Nº903 de fecha 20 marzo de 2018

130.- Resolución Nº904 de fecha 20 marzo de 2018

131.- Resolución Nº961 de fecha 23 marzo de 2018

132.- Resolución Nº1141 de fecha 09 abril de 2018

133.- Resolución Nº1847 de fecha 04 junio de 2018

134.- Resolución Nº3009 de fecha 27 agosto  de 2018

135.- Resolución Nº3514 de fecha 04 octubre de 2018

Aprueba convenio “Colaboración técnica y financiera 
Programa Centro de la Mujer recoleta”, entre la 
Municipalidad de recoleta y el Servicio nacional de la 
Mujer y Equidad de Género.

Aprueba convenio “Programa especial de nivelación 
de estudios modalidad flexible, llamado  licitación 
cohorte 2018, 1º y 2º ciclo de educación media”, entre la 
Municipalidad de recoleta y la Secretaría Ministerial de 
Educación de la región Metropolitana.

Aprueba convenio “Programa especial de nivelación de 
estudios modalidad flexible, llamado  licitación cohorte 
2018, en educación básica”, entre la Municipalidad de 
recoleta y la Secretaría Ministerial de Educación de la 
región Metropolitana.

Aprueba convenio “Colaboración financiera y técnica 
programa jefas de hogar”, entre la Municipalidad de 
recoleta y el  Servicio nacional de la Mujer y la Equidad 
de Género.

 Aprueba convenio “transferencia de recursos programa 
de atención integral familiar 24 horas años 2018”, entre 
la Municipalidad de recoleta y  la Subsecretaria de 
Prevención del delito.

Aprueba convenio “Financiamiento directo Programa 
Centro diurno del Adulto Mayor”, entre la Municipalidad 
de recoleta y el Servicio nacional del Adulto Mayor. 

Aprueba convenio “transferencia de recursos  para 
la ejecución del Programa Fortalecimiento del tejido 
Comunitario Indígena para mejorar las condiciones de 
participación en recoleta 2018”, entre la Municipalidad 
de recoleta y la Corporación nacional de desarrollo 
Indígena.

Aprueba convenio “transferencia de recursos programa  
fortalecimiento municipal del subsistema de protección 
integral a la infancia Chile Crece Contigo año 2018”, 
entre la Municipalidad de recoleta  y la Secretaria 
regional Ministerial de desarrollo Social de la región 
Metropolitana.

136.- Resolución Nº3515 de fecha 04 octubre de 2018

137.- Resolución Nº3552 de fecha 05 octubre de 2018

138.- Resolución Nº4297 de fecha 06 diciembre de 2018

139.- Resolución Nº4452 de fecha 17 noviembre de 2018

Aprueba convenio “transferencia de recursos programa 
fondo de intervenciones de apoyo al desarrollo infantil 
subsistema de protección integral a la infancia Chile 
Crece Contigo año 2018”, entre la Municipalidad de 
recoleta y la Secretaria regional Ministerial de 
desarrollo Social.

Aprueba convenio de “transferencia financiera para la 
ejecución del Programa de Apoyo a la Integración de la 
Población Inmigrante en situación de vulnerabilidad año 
2018”, entre la Municipalidad de recoleta y el Ministerio 
del Interior  y Seguridad Pública.

Aprueba convenio “transferencia de recursos ejecución 
proyecto fnsp18-rep-0318”, entre  la Municipalidad de 
recoleta y la Subsecretaría  de Prevención del delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Junta de 
vecinos villa Primavera.

Aprueba convenio “transferencia de recursos ejecución 
del plan de contingencia en la línea de financiamiento de 
recursos humanos para el cierre técnico, administrativo 
y financiero Plan Comunal de Seguridad Pública” entre 
la Municipalidad de recoleta y la Subsecretaria de 
Prevención del delito.

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

Iniciar y asumir la defensa, a requerimiento 
del Alcalde, en todos aquellos juicios en que la 
Municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo 
comprenderse también la asesoría o defensa de 
la comunidad cuando sea procedente y el Alcalde 
así lo determine.

f) Efectuar investigaciones y sumarios 
administrativos, cuando lo ordene el Alcalde.

g) Supervigilar investigaciones y sumarios 
administrativos realizados por funcionarios y 
funcionarias de cualquier unidad municipal.

La dirección de Asesoría Jurídica tiene las siguientes 
funciones generales:

Prestar apoyo en materias legales al Alcalde y al 
Concejo Municipal.

Informar en derecho todos los asuntos legales que 
las distintas unidades municipales le planteen.

orientar periódicamente a las distintas unidades 
municipales respecto de las disposiciones legales 
y reglamentarias.

Mantener al día los títulos de los bienes 
municipales.

Unidad encargada de llevar a cabo los sumarios 
administrativos e investigaciones sumarias, como 
procedimientos internos dirigidos a reunir, con cierto 
método, elementos de prueba y de convicción para 
establecer la responsabilidad administrativa de los 
funcionarios y funcionarias municipales, ya sean de 
planta o de contrata, aplicando las medidas disciplinarias 
que el caso amerite. 

La dirección de Asesoría Jurídica es además la encargada 
de llevar todos los asuntos legales de la Municipalidad y 
de asumir la defensa y representación del municipio, en 
todos aquellos juicios en que la Municipalidad  sea parte 
o tenga interés.

En cumplimiento de dicha función, durante el año 
2018, la dirección de Asesoría Jurídica ha llevado la 
representación Judicial de la Municipalidad de recoleta 
en las siguientes instancias:

durante el año 2018, la dirección de Asesoría Jurídica 
ha representado judicialmente a la Municipalidad de 
recoleta en 10 causas que han llegado a instancias de la 
Excma. Corte Suprema.

A

F

B

G
C

D

E

DIRECCIÓN JURÍDICA

UNIDAD DE fISCALÍA

UNIDAD DE JUICIOS MUNICIPALES

fUNCIONES

fUNCIONES

fUNCIONES

durante el 2018 se instruyeron 70 sumarios 
administrativos, de los cuales 37 fueron tramitados 
por la fiscalía de la dirección Jurídica y 33 por otras 
unidades municipales. de los tramitados por la 
dirección Jurídica, 24 se encuentran terminados y 13 
pendientes.

CORTE SUPREMA:
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durante el año 2018, la dirección de Asesoría Jurídica 
ha representado judicialmente a la Municipalidad de 
recoleta en 34 causas que han llegado a instancias de la 
Ilma. Corte de Apelaciones de Santiago.

durante el año 2018, la dirección de Asesoría Jurídica 
ha representado judicialmente a la Municipalidad de 
recoleta en 46 causas actualmente en curso ante los 
tribunales Civiles de Santiago.

durante el año 2018, la dirección de Asesoría Jurídica 
ha representado judicialmente a la Municipalidad de 
recoleta en 17 causas en tribunales de Letras del trabajo 
de Santiago.

durante el año 2018, la dirección de Asesoría Jurídica 
ha representado judicialmente a la Municipalidad 
de recoleta en 38 causas Penales, en calidad de 
denunciantes y/o Querellantes, por hechos constitutivos 

durante el año 2018, la dirección de Asesoría Jurídica 
ha representado judicialmente a la Municipalidad de 
recoleta en 1 causa en tribunal de Contratación Pública.

En resumen, la dirección de Asesoría Jurídica, ha 
asumido activamente la representación judicial de la 
Municipalidad de recoleta, en un total de 146 Causas, en 

CORTE DE APELACIONES:

CIVILES:

LABORALES:

PENALES: 

CONTRATACION PÚBLICA:

TOTAL: 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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CONVENIOS MUNICIPALES CON OTRAS INSTITUCIONES, PÚBLICAS O PRIVADAS

N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL



301

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
EXENTO

fECHA
DECRETO
EXENTO
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EXENTO
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EXENTO
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EXENTO

N° NOMBRE CONVENIO N° DECRETO
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DECRETO
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TRANSPARENCIA MUNICIPAL

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

El artículo n°1 de la Ley 20.285 sobre acceso a la 
información pública señala que el cuerpo legal tiene 
por objeto regular: el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información 
de los órganos de la Administración del Estado, los 
procedimientos para el ejercicio del derecho y para 
su amparo, y las excepciones a la publicidad de la 
información.

En el año 2018 hubo una Fiscalización que tuvo por 
finalidad “fiscalizar el desempeño de las municipalidades, 
en el tratamiento y atención de las solicitudes de acceso 
a la información, en la modalidad electrónica, que en 
esta oportunidad y considerando los resultados de 
cumplimiento en un 100% en la etapa de ingreso del 
2016, se ha focalizado en la calidad de la respuesta.  

Para este efecto fue utilizado el procedimiento de 
USUArIo InCoGnIto ingresándose solicitud mediante  
los sistemas electrónicos: el resultado de cumplimiento 
fue del 100% en la tramitación y satisfacción general. 
El Municipio obtuvo en esta fiscalización 94,41 % 
de cumplimiento en la respuesta de la Solicitud de 
información fiscalizada, puntaje que se explica por 

Con fecha 15 de enero de 2019, se notificó al Municipio 
la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones 
revisando el banner disponible de transparencia 
Activa (recoleta transparente). El puntaje obtenido 
de la revisión en el mes de Octubre respecto de la 
información publicada correspondiente al mes de 
septiembre de 2018 fue de 94,22%.  

En el Municipio, se ha establecido que son Sujetos 
Pasivos los que la Ley establece: Alcalde, Concejales, 
Secretario Municipal y el director de obras Municipales. 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL

fUNCIONES

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INfORMACIÓN PÚBLICA: 

TRANSPARENCIA ACTIVA:

CUMPLIMIENTO LEY 20730, qUE “REGULA EL LOBBY Y GESTIONES qUE REPRESENTAN INTERESES 
PARTICULARES.

En el periodo correspondiente a 2018 se realizó una 
fiscalización por parte del Consejo para la transparencia.

haber entregado la información en formato pdf., en 
circunstancias que fue requerida en formato excel.

En el año 2018, el Municipio ha recibido 817 Solicitudes 
de información, (ver gráfico de ingresos mensuales).

El Consejo reconoce que el Municipio publica la gran 
mayoría de las buenas Prácticas recomendadas: Se 
publica la remuneración que mensualmente reciben los 
Concejales, dependiendo de la asistencia a los Concejos; 
se publican para acceso de todos, las respuestas y 
documentos que se entregan en las Solicitudes de 
Información, etc. 

Se registran y publican las Audiencias concedidas, los 
viajes y donativos recibidos por los Sujetos Pasivos.
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CORPORACIÓN CULTURAL DE RECOLETA

INTRODUCCIÓN

ESPACIOS qUE ADMINISTRA LA CORPORACIÓN:

La Corporación Cultural de recoleta es una institución 
privada sin fines de lucro, encargada de velar por la 
formación, difusión, investigación y el desarrollo en 
todos sus ámbitos del arte y la cultura de la comuna.   

Sus principales instalaciones se ubican en el centro de 
recoleta, en la Población Quinta Bella, en un Centro 
Cultural abierto para la cultura, las artes y la comunidad. 
Su infraestructura consiste en una Sala de teatro, una 
sala de exposiciones llamada Espacio Quinta Bella, 
una sala de danza, sala de reuniones, sala Multiuso y 
un parque para el desarrollo de actividades propias y 
externas. 

Su oferta cultural abarca una amplia gama de iniciativas; 
entre ellas  la formación artística y capacitación, elencos 
que desarrollan creación propia, exhibición y muestras, 
extensión, redes y asociatividad, entre otras, que 

son posibles gracias a la subvención otorgada por la 
Municipalidad de recoleta.

A un costado de la Centro Cultural se encuentra la 
Biblioteca Pública n° 161 Pedro Lemebel; un moderno 
edificio de 2.856 metros cuadrados, inaugurado el año 
2017, con infraestructura de punta y que cuenta entre 
sus espacios con salas infantil y juvenil de lectura, 
colecciones generales de audio y libro, sección de 
referencia, guaguateca, anfiteatro, hemeroteca, oficinas 
administrativas, baños públicos y estacionamientos. 
dispone, además, de una colección bibliográfica inicial 
que asciende a diez mil títulos.

desde abril de 2018 la administración del programa 
de Bibliotecas Públicas se transfiere a la Corporación 
Cultural de recoleta.
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GESTIÓN 2018

GESTIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS 

MÚSICA

PRINCIPALES LOGROS:

durante el año 2018, se logró trabajar en el aspecto 
musical con una nueva propuesta de ciclo de música 
mensual, derivado de una antesala del Festival Womad 
Chile, llamado “Música de los Pueblos”. Sesiones 
mensuales que trajeron a la comuna a diversos artistas 
de distintos países del mundo, para realizar un concierto 
mensual para la comunidad recoletana. En el año 2018 se 
realizaron 8 conciertos, con artistas de 9 países como 
Bolivia, Uruguay, Perú, Palestina, entre otros. El público 
alcanzado en la totalidad de las sesiones, incluyendo 
2 presentaciones en el zócalo, 1 en territorio y 5 en el 
teatro de la Corporación Cultural, fue de 900 asistentes 
aproximadamente. 

El homenaje anual que se desarrolla para el cantautor 
víctor Jara, Mil Guitarras para Víctor Jara, que ya va en 
su 6ta edición. Este 2018 se desarrolló exitosamente, 
con un público asistente de más de 5 mil personas a 
la Plaza La Paz. destacó en el homenaje el desarrollo 
del disco CAnto LIBrE de 1970, lo que nos permitió 
relevar el componente latinoamericano, diversificando 
más a los y las artistas invitados, desde el rock, lo 
tropical, lo clásico y artistas emergentes. Además, 
destaca el componente local con la participación de 
elencos artísticos de la comuna, la presencia de daniel 
Alcaíno como presentador, miembro del directorio de la 
Fundación víctor Jara, personificando a víctor Jara.

Este homenaje nos ha permitido llevar el homenaje fuera 
del país también, haciendo eco en la prensa internacional 
con la incorporación de imágenes de este homenaje en 
el documental de nEtFLIX sobre víctor Jara, además de 
aparecer un amplio reportaje del new york times.  

Importante destacar el trabajo de los elencos artísticos 
musicales de la CCr, que corresponden a la orquesta 
infantil y Juvenil de Recoleta y el Coro de Recoleta, 
cuyas acciones destacan en eventos de extensión de 
la Corporación y otras organizadas por ellos en sus 
disciplinas. 

ocho Conciertos de la orquesta infantil y Juvenil de 
Recoleta y del Coro de Recoleta, que se realizaron 
durante el año, en distintos contextos y con diversas 
colaboraciones, tuvieron éxito de convocatoria, 
promediando 200 asistentes por evento, impactando a 
más de 1500 vecinos y vecinas. 
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Se desarrolla la XvI versión del Festival de teatro y 
Artes Escénicas de recoleta, con un éxito total de 
convocatoria, y los siguientes logros: 

9 obras en cada una de las macrozonas de la 
comuna. 

6 obras en el nuevo espacio Anfiteatro Biblioteca 
Pedro Lemebel. 

6 obras en el zócalo municipal 

total público: 5320 

Se realiza una función de teatro masiva por Macrozona 
delimitada de la comuna (9), logrando así convocar 
a cerca de 300 personas promedio por función. Se 
potencia el Anfiteatro de la Biblioteca Pedro Lemebel a 
través de la realización de un ciclo de teatro local, donde 
brindamos espacio a 6 compañías locales o que habían 
trabajado con la comunidad. El festival crece gracias a 
su gestión y despliegue territorial, comprobando que los 
espectáculos masivos, de contenido infantil y familiar, 
son los que logran convocar más número de vecinos y 
vecinas.

14 funciones de teatro, programadas en meses clave el 
mes del teatro (mayo) o vacaciones de invierno (junio-
julio), 9 funciones con contenidos infantiles y todo 
público, y 5 de contenido con criterio formado, derechos 
humanos, historia. 

Junto a esto, en alianza con la artista y cuentacuentos 
Johanna Menares, quien realizó un recorrido por 7 
establecimientos de la comuna, con su cuentacuentos 
Cuentos de lo Indecible, cuyo objetivo es contar historias 
de víctimas de la dictadura, dando a conocer su vida y 
dinamismo, y así generar empatía y ejercicio de memoria 
de los jóvenes respecto de la historia de nuestro país. 

Las retribuciones con las compañías de teatro o 
colectivos, se transformaron en un beneficio para la 
gestión cultural de la Corporación, ya que con el sistema 
de intercambio de bienes o trueque, logramos tener 
variadas obras de teatro durante el año con funciones 
gratuitas en la comuna, ya sea para el mes del teatro, o 
para las semanas de vacaciones de invierno. 

La conmemoración del mes del teatro, por el día nacional 
del teatro, se transforma en un espacio formativo 
también, permitiendo el intercambio de experiencias y 
la participación de la Escuela Popular de teatro y otras 
escuelas, academias y/o compañías locales. 

Se desarrolla el 2do festival de teatro Escolar de la 
Escuela Popular de teatro de Recoleta, con 4 días de 
programación, llenando el teatro de familias, vecinos y 
vecinas de la comuna en sus 4 jornadas, impactando a 
más de 600 personas, con 15 funciones de teatro. 

Se desarrolla la 2da versión de Por fin Vacaciones, 
consolidando la actividad por excelencia para las 
vacaciones de invierno de los niños y niñas de la comuna, 
programando diversas actividades durante 2 semanas, 
principalmente teatro, contando con la participación de 
más de mil familias, niños y niñas.  

La creación del Elenco de teatro Comunitario de 
recoleta el año 2017, ha dado frutos profundos respecto 
de la formación y desarrollo de sus participantes, que 
en su mayoría corresponden a vecinos y vecinas de la 
comuna, de edad adulta y adultos mayores. El elenco 
participa de instancias formativas de la Corporación 
Cultural, colaboraciones formativas con la Escuela 
Popular de teatro de recoleta, instancias artísticas 
tradicionales de la comuna como Mil Guitarras para 
víctor Jara, Festival de teatro de recoleta, efemérides 
anuales, entre otras. 

TEATRO

PRINCIPALES LOGROS:

DURANTE EL AñO:
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El año 2018 se logró desarrollar a través de diversas 
acciones, instancias interdisciplinarias entre los 4 
elencos artísticos estables de la Corporación Cultural de 
recoleta:

Elenco de Coro: 5 actividades al año, promedio, 
incluyendo el Festival recoleta Coral. 
Elenco de Danza Contemporánea: 3 presentaciones al 
año. 
Elenco de Teatro Comunitario: 3 presentaciones al año. 
Elenco Orquesta Infantil y Juvenil de Recoleta: 
6 conciertos al año promedio. 

CORPORACIÓN CULTURAL DE RECOLETA

Celebrar el día internacional de la danza, con todo un 
mes de programación e intervenciones en distintos 
puntos de la comuna, como los centros de salud familiar 
(CESFAM), y cerrando con un gran bailable popular en el 
zócalo de la municipalidad, con más de 300 asistentes.

4 intervenciones de danza: en CESFAM Quinta Bella, recoleta, 
Petrinovic y Patricio Hevia. 

1 Bailable Popular “A moverla Recoleta” con más de 300 
vecinos y vecinas participantes. 

2 talleres de danza: Salsa y Zumba. 

Se desarrolla una 2da Convocatoria segundo semestre 2018, 
Artes visuales en recoleta, para programar los espacios 
expositivos: Sala Quinta Bella y 1er Piso Municipalidad de 
recoleta, con 10 exposiciones seleccionadas, permitiendo 
programar 2 exposiciones por mes, comenzando en julio. 

GESTIÓN ORIENTADA A LA DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO

DANZA

ARTES VISUALES: 

fORMACIÓN:

ACCIONES Y RESULTADOS:

PRINCIPALES LOGROS:

PRINCIPALES LOGROS:

PRINCIPALES LOGROS:

1 Elenco de danza Contemporánea de Recoleta: Elenco dirigido 
por Carolina Escobillana, que ha logrado sumar niños y jóvenes 
de la comuna interesados en participar en un espacio formativo 
y comunitario, y por supuesto adquirir conocimientos y 
formación respecto de la danza contemporánea, su práctica y 
su campo de desarrollo. Este elenco participa de actividades de 
extensión de la Corporación, la Municipalidad y de actividades 
artísticas emblemáticas de la comuna como Mil Guitarras 
para víctor Jara y el Festival de teatro y Artes Escénicas de 
recoleta, 2º Encuentro de Cultura urbana recoleta, además 
participó en representación de la comuna del 1ºencuentro 
Internacional de danza Espacios Matta, organizado por la 
municipalidad de La Granja.

 1 Artista regional (región de Coquimbo).
 2 artistas de la comuna de recoleta. 
2 micro residencias (trabajo directo con la comunidad 
recoletana).
5 exposiciones en Sala Quinta Bella. 
5 exposiciones en el pasillo 1er piso Municipalidad de 
recoleta.

Conciertos: 4 Conciertos de elencos conjuntos: 
orquesta, Coro, danza y teatro Comunitario de recoleta. 
2 internos y 2 externos. 
Jornadas: 
recoleta Coral, Campamentos, Apoyo teatral en 

jornadas de capacitación, etc. 
Acciones de formación conjunta: clases de danza 
Contemporánea por el Elenco de danza de recoleta, a la 
Escuela Popular de teatro. 

Junto a esto, se desarrollaron talleres artísticos durante 
todo el año, en las dependencias de la Corporación y 
también en territorio: 

TALLERES INTERNOS, PROGRAMADOS POR LA CCR: 

fotografía y Serigrafía. Itinerancia por 8 
establecimientos educacionales municipales (abril a 
noviembre) con 150 usuarios aproximados de entre 8 a 
35 años de edad. 
danza infantil. Sala de danza, CCr.
Guitarra. Sala Multiuso, CCr.

TALLERESEXTERNOS: REALIZADOS POR GESTIÓN 
CULTURAL DE PROfESORES INTERESADOS EN DICTARLOS: 

taller de pintura • taller de yoga • taller danzas chilenas 
taller telar y manualidades



325

CORPORACIÓN CULTURAL DE RECOLETA

Este 2018 se logró posicionar a la Corporación Cultural 
de recoleta como un espacio abierto a la comunidad, 
logrando generar mayor vínculo con la comunidad a 
través de los préstamos de espacios (salas de danza, 
multiuso, teatro, parque, etc) y la totalidad de servicios 
que se ofrecen: 

Préstamos de materiales (sillas, toldos, mesas, 
etc.)
Préstamos de elementos técnicos. (cajas activas, 
cables, micrófonos, mesa de sonido, etc.)
Asesoría en elaboración de proyectos culturales
Producción de actividades en el territorio 
difusión a través de la cartelera mensual impresa
diseño gráfico para las actividades y su difusión

dentro del apoyo en la formulación de proyectos, se 
adjudican los siguientes proyectos comunitarios en 
el fondo Iniciativas Culturales Comunitarias 2018, del 
MInisterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio:

La  Coordinadora Social y Cultural trepegne 
favorecida para desarrollar el proyecto “trepegne 
en el tiempo“. 

Unión Comunal de Folcloristas de recoleta 
con la propuesta“actividades folclóricas en 
conmemoración a la diversidad cultural“.

Agrupación Barrio Bellavista recoleta se adjudicó 
fondos para el proyecto “Ciclo de exposiciones 
de la Sala Ximena Cristi; espacio de exposición y 
encuentro”.

El Circo Social “La Chimba” desarrollará el 
proyecto “Espacio de formación y creación 
comunitaria, Circo Social La Chimba”.

 
Además, se generan convenios de colaboración con 
las siguientes organizaciones sociales y artísticas de 
recoleta:  

Brinkos Crew
Unión Comunal de Folclor de recoleta 
Agrupación de cueca Jóvenes del Calle Calle
Agrupación de danza degradé. 

A lo largo del año 2018 se fueron generando sinergias y 
alianzas con distintas organizaciones de la comunidad, e 
individuales, en pos de facilitar y promover la realización 
de actividades organizadas por la comunidad de base, 
donde la Corporación Cultural operó como como un ente 
facilitador de insumos y espacios según la necesidad de 
la comunidad.

  Préstamo de materiales a organizaciones 
territoriales y de base: total 135 préstamos, de los cuales 
46 corresponden a préstamos a Juntas de vecinos de 
recoleta y 89 préstamos a otras organizaciones sociales 
y culturales de recoleta. 

El préstamo de insumos está generalizado, pero en su 
detalle implica los siguientes materiales y técnica: 

Micrófonos
Cajas activas
Cables
retornos
Mesas
Sillas
toldos
Entre otros enseres. 

 

La Corporación Cultural de recoleta, cuenta con una 
infraestructura con diversos espacios diseñados para 
la práctica de distintas disciplinas artística y culturales, 
reuniones, presentaciones, cursos, obras de teatro, 
entre otras. durante el año 2018, la CCr aumentó su 
vinculación con la comunidad y se posicionó como un 
centro abierto donde sus salas y espacios están al 
servicio de los vecinos y vecinas, de organizaciones, 
agrupaciones vecinales y también instituciones formales 
que realizan sus ceremonias y eventos.

teatro: 107 préstamos. 
Sala Multiuso: 52 préstamos. 
Sala de danza: 34 préstamos. 
Parque: 28 préstamos. 
Hall de entrada: 26 préstamos. 
Sala de reuniones: 6 veces.
Sala Artes escénicas María Maluenda: 4 
préstamos.

TERRITORIO: PRéSTAMO DE INSUMOS Y ESPACIOS:

PRESTAMOS DE ESPACIOS:

PRINCIPALES LOGROS: PRINCIPALES LOGROS:

PRINCIPALES LOGROS:

GESTIÓN ORIENTADA AL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
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de un total de 215 actividades, 123 corresponden 
a préstamos de espacios para la comunidad, 
organizaciones sociales, artísticas y culturales, privados 
e instituciones externas a la Municipalidad de recoleta. 
92 de ellas, corresponden a la gestión de espacios para 
eventos organizados por la Municipalidad, que de todas 
formas, convocan a la comunidad recoletana. 

de un total de 14.970 personas asistentes a actividades, 
bajo el marco de préstamo de espacios, 7.787 
corresponden a asistentes a actividades organizadas 
por la comunidad, organizaciones sociales, artísticas y 
culturales y también privados, y 7.183 corresponden a los 
eventos organizados por instancias municipales. 

A lo largo del año el área de gestión cultural y 
programación de la CCr, desarrollan programación 
mensual para el centro cultural, conteniendo actividades 
propias de la institución (Cultura y Biblioteca), además 
de otras actividades generadas por organizaciones 
sociales, artísticas o culturales de la comuna. 

de un total de 236 actividades artístico-culturales 
anuales, se desprenden lo siguiente:

78 actividades, corresponden a organizadas por 
instituciones, organizaciones y agrupaciones 
externas a la Corporación Cultural de recoleta. 
159 actividades corresponden al quehacer 
institucional de la Corporación Cultural, y el 
Programa de Bibliotecas Públicas de recoleta. 

El año 2018, la Corporación Cultural de recoleta llevó 
a cabo diversas acciones en pos y en colaboración del 
quehacer de la Escuela Popular de teatro de recoleta, 
generando así instancias de intercambio de experiencias, 
formación y presentaciones, incluso la organización de 
certámenes teatrales.

2do festival interescuelas: 28 al 30 
de noviembre y 1 de diciembre. teatro 
Corporación Cultural de recoleta. 

día nacional del teatro: 11 mayo, jornada 
de intercambio de experiencias entre 

alumnos de la escuela y compañías y 
actores locales. 

formación conjunta: Se dictan clases de 
movimiento por parte del Elenco de danza 
de la Corporación, a los alumnos de la 
Escuela Popular de teatro. 

       Balance de la  ejecución presupuestaria y el estado 
de situación financiera, indicando la forma en que 
la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido 
efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos 
del municipio y de las corporaciones municipales cuando 
corresponda.

•durante el año 2018 se realizaron los balances de 
los años 2013, 2014 y 2015. 

Con respecto al presupuesto: 
El 56,45% del presupuesto de la CCr fue para 
Actividades Culturales (sumando producción propia, 
externa y formación). Esto quiere decir $ 696.788.448 
en total.

Entre ellas podemos contar: 
actividades formativas, apoyo a organizaciones, hitos 
culturales, Festival de teatro, Womad, Mil Guitarras para 
víctor Jara, Música del Mundo, Festival de Jazz y Por Fin 
vacaciones.
 
El 33,45% se utilizó para el pago de remuneraciones y 
honorarios de trabajadores de la Corporación Cultural 
de recoleta y desde abril incluyendo al programa de 
Bibliotecas Públicas.
 
El presupuesto anual aumentó en un 43% respecto al 
año 2017.

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES MENSUALES 

ESCUELA POPULAR DE TEATRO 

PRINCIPALES LOGROS:

PRINCIPALES LOGROS:

OTROS CONTENIDOS SOLICITADOS Y qUE 
CORRESPONDEN A ESTA DIRECCIÓN:

A
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         Las acciones realizadas para el cumplimiento del Plan 
de desarrollo Comunal, así como los estados de avance 
de los programas de mediano y largo plazo, las metas 
cumplidas y los objetivos alcanzados.

  Las inversiones efectuadas en relación con los 
proyectos concluidos en el periodo y aquellos en 
ejecución señalando específicamente las fuentes de su 
financiamiento.

Cierre perimetral Capilla Quinta Bella. recursos 
municipal 
Arreglo techumbre Centro Cultural. recurso 
municipal
reposición gravilla estacionamiento Centro 
Cultural. recurso municipal
Arreglo reja colindante cancha/Biblioteca. 
recurso propio
Compra Container para bodega. recursos 
municipales 
Implementación portón eléctrico Corporación 
Cultural de recoleta. recursos municipales
Compra implementos técnicos teatro CCr. 
MEZCLAdor dIGItAL, 10 cables conexión 
micrófono, 10 atriles de micrófono, 10 micrófonos 
dinámicos, ELLIPSoIdAL 36 GrAdoS. recursos 
municipales
Compra elementos técnicos uso territorio. 
recursos municipales. 
Instalación Aire Acondicionado teatro Centro 
Cultural (enero 2019). recursos municipales

    resumen de auditorías, sumarios y juicios en que 
la municipalidad sea parte, las resoluciones que 
respecto del municipio haya dictado el Consejo para la 
transparencia, y de las observaciones más relevantes 
efectuadas por la Contraloría General de la república, 
en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas 
con la administración municipal.

demanda Laboral, IndIvIdUALIZACIón PArtE 
dEMAndAntE: María Soledad Herrera Jaramillo. 
Procedimiento ordinario de aplicación general. 
trÁMItE PEndIEntE: Audiencia de juicio. 
Audiencia de juicio el día 16 de octubre a las 11:30 
horas, piso quinto, sala 1. relación contractual 
terminada y pagado finiquito correctamente.

demanda laboral, IndIvIdUALIZACIón PArtE 
dEMAndAntE: CLAUdIA HErrErA ELGUEtA, 
procedimiento ordinario de aplicación general, 
Sentencia definitiva. Se falló el recurso de 
nulidad, y se rechazó por el tribunal. 

Procedimiento de tutela laboral. demanda 
Subsidiaria.  IndIvIdUALIZACIón PArtE 
dEMAndAntE: dina rossana riquelme Gómez, 
primera audiencia 18 de febrero. 

requerimiento de información Contraloría: 
detalle del personal perteneciente a la 
Corporación Cultural de recoleta de los años 2017 
y 2018. 

              Convenios celebrados con otras instituciones, 
públicas o privadas, así como la constitución de 
corporaciones o fundaciones, o la incorporación 
municipal a ese tipo de entidades.

 Las modificaciones efectuadas al patrimonio 
municipal. 

 Indicadores más relevantes que den cuenta de 
la gestión en los servicios de educación y salud, cuando 
estos sean de administración municipal.

 El estado de la aplicación de la política de 
recursos humanos.

 todo hecho relevante de la administración 
municipal que deba ser reconocido por la comunidad 
local.

implementación y puesta en marcha de la librería 
Popular Recoletras. 

 Una relación detallada del uso, situación 
y movimiento de todos y cada uno de los aportes 
recibidos para la ejecución del plan de inversiones en 
infraestructura de movilidad y espacio público a que se 
refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
la asignación de aportes en dinero a obras específicas, 
las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la cuenta 
pública, la programación de obras para el año siguiente y 
las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos, 
obras y medidas por concepto de aporte al espacio 
público recepcionadas y garantizadas y las incluidas 
en los permisos aprobados, consignando, además, las 
garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones que obren en su poder 
y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de 
garantías.

1
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 Convocatoria para el Fortalecimiento de la 
Gestión Cultural Local Modalidad n°4:  Fortalecimiento 
de la Gestión de la Infraestructura Cultural, a través de 
la programación: Monto $9.890.000. El  objetivo del 
proyecto es fortalecer la gestión y el desarrollo de los 
elencos estables de la Corporación Cultural, a través de 
la elaboración de una programación artística que incluye 
un intercambio de saberes con elencos profesionales 
de la plataforma red Cultura, lo que además permita 
generar una oferta programática dirigida, de calidad y 
que de acceso a la ciudadanía a bienes culturales.

 Folio 495233. Creación de colección juvenil 
para recoleta. Fondo del Libro y la Lectura; Fomento 
de la Lectura y/o Escritura ; Fomento de colecciones 
bibliográficas ; Adquisición de material bibliográfico 
para bibliotecas y espacios de lectura no convencionales. 
Monto $6.994.650.- (seis millones, novecientos noventa 
y cuatro mil, seiscientos cincuenta pesos). Este 
proyecto busca adquirir y poner en valor la colección 
de sagas juveniles, cómic y manga de la Sección Juvenil 
de la Biblioteca Municipal Pedro Lemebel de recoleta. 
Así, con la adquisición de 198 nuevas copias se busca 
satisfacer la actual demanda de los jóvenes por este 
género literario y posibilitar la ejecución de actividades 
de fomento lector asociadas a esta colección. 

 Folio 489496. MIL GUItArrAS PArA 
vÍCtor JArA 2019. Fondo de la Música; Actividades 
Presenciales; Festivales de trayectoria (igual o mayor a 
6 versiones realizadas); Monto $22.803.970.- (veinte y 
dos millones, ochocientos tres mil, novecientos setenta 
pesos).

 Folio 500564. Festival de teatro y Artes 
Escénicas de recoleta - XvII versión. Fondart regional;  
difusión; organización de festivales, carnavales, ferias, 
encuentros y muestras; Monto $26.265.740.- (veinte y 
seis millones, doscientos sesenta y cinco mil, setecientos 
cuarenta pesos).

PROYECTOS ADJUDICADOS:

1

2

3

4
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

04.

Programa de BiBliotecas 
PúBlicas de recoleta  
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PROGRAMA DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE RECOLETA

fUNCIONES

GESTIÓN 2018

PRINCIPALES LOGROS:

El Programa de Bibliotecas Públicas tiene entre sus 
principales funciones contribuir a tener nuevos y mejores 
lectores en la comuna. El Programa busca disminuir 
la brecha social existente en el ámbito del acceso a la 
información, conocimiento, recreación, cultura y fomento 
a la lectura y escritura de los habitantes de recoleta. 
Para ello, esta área desarrolla una estrategia de trabajo 
basada en el acceso garantizado para todas y todos los 
habitantes de la comuna a las colecciones bibliográficas 

El año 2018 estuvo marcado por la inauguración de la 
Biblioteca Pablo neruda en el Parque de la Infancia 
(Marzo), la puesta en marcha de cuatro Puntos de 
lectura en los Cesfam (Mayo) que consideraron el 
Cesfam Quinta Bella, Cesfam dr. Patricio Hevia, Cesfam 
dr. Petrinovic, y el Cesfam recoleta, y el primer año 
de funcionamiento de la Biblioteca municipal Pedro 
Lemebel. todo lo anterior permitió aumentar de manera 
radical el material bibliográfico a disposición de vecinos 
y vecinas de recoleta en el territorio.

durante el año 2018 se hizo un esfuerzo estratégico por 
perfilar y territorializar los servicios y actividades del 
Programa de Bibliotecas de recoleta según objetivos 
del Pladeco, lo que implicó destinar importantes 
esfuerzos, tanto en el diseño de actividades como 
en la creación de nuevos servicios,  por ejemplo: 
mejoramiento del servicio en terreno del Programa, 
servicio comunitario de intercambio de libros, servicio 
comunitario de grabación de audiolibros para personas 
con discapacidad visual, y facilitar la realización de 
actividades interdepartamentales del equipo de trabajo, 

distribuidas en la red de bibliotecas y puntos de lectura, 
entrega de servicios de capacitación y formación en el 
ámbito del fomento lector y escritor, realiza actividades 
de mediación lectora entre las colecciones y los públicos 
de la comuna, entrega herramientas de alfabetización 
digital y tecnologías de información, y apoya en el 
fortalecimiento de una ciudadanía activa a través de 
iniciativas comunitarias e interculturales.  

Programa de BiBliotecas PúBlicas de recoleta  

optimizando los esfuerzos municipales para el fomento 
del libro y la lectura.

Colección bibliográfica puesta a disposición de vecinos 
y vecinas el año 2018.

Con un importante apoyo del Ministerio de la Cultura, 
las Artes y el Patrimonio, a través de la Subdirección 
de Bibliotecas Archivos y Museos, que asciende a más 
del 70% de la colección del Programa de Bibliotecas 
Públicas de recoleta, la estrategia direccionada 
desde alcaldía para poder territorializar los esfuerzos 
y servicios, nos ha impulsado a destinar grandes 
segmentos de nuestras colecciones de alta calidad a los 
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sectores más vulnerables de nuestra comuna a través de 
la coordinación de fomento lector en territorio.

CORPORACIÓN CULTURAL DE RECOLETA
Programa de BiBliotecas PúBlicas de recoleta  

Cuadro de libros en servicios de préstamo por habitantes según macrozona 2018.
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ACTIVIDADES / PROYECTOS TRABAJADOS

•BIBLIOTECA MUNICIPAL PEDRO LEMEBEL

En noviembre del año 2018 se cumplió el primer año 
de existencia de nuestra Biblioteca municipal Pedro 
Lemebel, edificio que tuvo una inversión superior a los 
1.600 millones de pesos provenientes de los recursos 
entregados por el Gobierno regional (Gore) y con una 
superficie de construcción de 2.856 metros cuadrados.

Esta biblioteca contempla espacios de lectura 
completamente equipados y diseñados para distintos 
rangos etarios: guaguateca (0 – 5 años), sección infantil 
(6 a 11 años), juvenil (12 a 19 años), adultos (+18 años) y 
adultos mayores (+60 años). Por ello  en este primer 
año de funcionamiento se implementó un sistema de 
programación de cartelera de actividades por sección, 
especialmente diseñada para distintos públicos, con 
un total de 108 actividades con más de 2 sesiones de 
mediación promedio cada una, de las cuales más del 
55% fue destinado al público infanto-juvenil-familiar, y 
con especial énfasis en períodos de verano, vacaciones 
de invierno y el Mes del niño y la niña, posicionándose 
como un espacio de visita por las familias de nuestra 
comuna durante el año.

Con una estrategia de fomento lector destinada 
principalmente a actividades de animación y mediación 
lectora, la biblioteca Pedro Lemebel logró acercar 
a muchos más vecinos y vecinas al libro y la lectura, 
aumentando la cantidad de préstamos este año 2018, 
así como triplicando la inscripción de nuevos usuarios, 
logrando casi 8000 préstamos, 2135 inscripciones de 
nuevos usuarios, y un total de 21.892 visitantes, de los 
cuales 11.039 fueron asistentes a diversas actividades y 
exposiciones con eje de mediación lectora.

otro indicador importante es el préstamo de espacios 
a agrupaciones de la comuna, ya que de 23 préstamos 
durante el año 2017, logramos llegar a 988 préstamos 
de espacio, lo que implica que durante el año 2018 la 
Biblioteca Pedro Lemebel se ha posicionado como un 
lugar de encuentro entre vecinos y vecinas.

A continuación presentamos un gráfico en el que se 
muestra el año 2017 incluyendo la cifra de préstamos 
de espacios del Centro del Lector Pedro donoso #670 
con 2773 préstamos, considerando que es un centro 
comunitario de la dirección de desarrollo Comunitario 
con un potencial de espacios para préstamos muy 
superior ya que ese es su principal objetivo, vemos que 
la Biblioteca Pedro Lemebel ha logrado de igual forma 
un lugar destacado el año 2018, considerando que su 
objetivo principal es otro.
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respecto de las actividades, podemos señalar que 
fueron difundidas en diversas plataformas, incluyendo 
el fanpage Bibliotecas Públicas recoleta; fanpage y 
cartelera de la Corporación Cultural de recoleta; en la 
población Quinta Bella (donde está inserta la biblioteca 

P. Lemebel se hace difusión casa a casa y con las 
organizaciones sociales); así como la web municipal. Las 
actividades más relevantes se organizaron de manera 
mensual en el siguiente recuadro: 
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•BIBLIOTECA PABLO NERUDA (PARqUE DE LA INfANCIA)

durante marzo del 2018 se inauguró esta hermosa 
biblioteca ubicada en pleno Parque Bicentenario de la 
Infancia en las faldas del Cerro San Cristóbal, con una 
inversión de más de 55 millones de pesos del Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal de la 
Subsecretaría de desarrollo regional y Administrativo 
bajo el proyecto “Habilitación de Biblioteca Filial Infantil 
Espacio Parque de la Infancia”.

La colección de esta Biblioteca fue entregada en base al 
convenio con la Subdirección de Bibliotecas dependiente 
del Servicio nacional del Patrimonio Cultural (ex dibam), 
con más de 1.500 libros especialmente destinados al 
público infanto-juvenil, esto en conjunto con aportes del 
Programa de Bibliotecas Públicas de recoleta generan 
una colección de 1784 libros destinados a préstamo 

de usuarios, los préstamos del año 2018 cuyo registro 
comenzó en junio ascendieron a 491, generando 417 
nuevos usuarios para las bibliotecas del sistema, 
accediendo a un nuevo público que no había sido 
beneficiado por el sistema de bibliotecas nacional.

Con un promedio de 696 visitantes mensuales, la 
Biblioteca Pablo neruda recibió durante el año 2018 
más de 5.500 personas de todas las edades pero 
particularmente niños y niñas, es por este motivo que se 
generó una cartelera especialmente diseñada para este 
segmento, con actividades de mediación internas tales 
como cuentacuentos, manualidades y juegos de lecto 
escritura, así como actividades que tuvieron aparición e 
impacto en la cartelera de la Corporación de Cultura de 
recoleta.
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•PUNTO DE LECTURA EDUARDO GALEANO

En su cuarto año de funcionamiento y en pleno edificio 
Consistorial, este punto de lectura se ha convertido 
en lugar permanente de consulta y uso de espacios, 
registrando un aumento progresivo en el uso de 
servicios que se ha reflejado en el indicador de sesiones 
de internet en convenio con Biblioredes que funciona 
en este espacio, y que este último año ha aumentado en 
forma inédita a las 14.923 sesiones.

respecto de los indicadores bibliotecarios, hubo una 
alza inédita en la inscripción de nuevos usuarios de 
bibliotecas en el punto de lectura, sin embargo, los 
préstamos de libros fueron más bien a la baja, lo que 
nos demandó gestionar una importante nueva colección 
para este punto de lectura que será realidad el año 2019. 
Esta realidad en el uso, nos ha llevado a plantear para 
2019 un rediseño del espacio, separando claramente 
los computadores del punto de lectura, para crear un 
ambiente propicio al objetivo general del PBPr de hacer 
fomento de la lectura.Es por lo anterior, que en septiembre del año 2018 se 

lanzó un servicio de apoyo para la realización de trámites 
en línea atendidos por una técnica social, basados en la 
necesidad que han presentado los asiduos usuarios 
del municipio que llegan al punto de lectura en busca 
de solución a diversas situaciones. En tres meses y 
medio (octubre, noviembre y diciembre) se han logrado 
150 beneficiarios, la gran mayoría presentando alta 
satisfacción con el servicio, que les ha permitido desde 
construir su primer currículum, hasta emitir certificados 
del registro Civil o actualizar datos del registro Social 
de Hogares.

durante el año 2018 además, el Punto de Lectura Eduardo 
Galeano fue sede especial de la Escuela de Cuenta 
Cuentos de la Fundación Mustakis en recoleta, que 
permitió enseñar a más de 60 personas los elementos 
técnicos de la narración oral, con una enseñanza teórico-
práctica en el arte de contar cuentos que incluyó clases 
presenciales, además de presentaciones a público y 
prácticas sociales que beneficiaron a la comunidad. Se 
trató de un espacio de encuentro y aprendizaje en torno 
al arte de la narración oral utilizando como soporte el 
mundo de  la literatura y  la creatividad. 

otros aspectos propios del punto de lectura Eduardo 
Galeano han sido los préstamos de espacio que han 
aumentado progresivamente.
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•PUNTOS DE LECTURA EN LOS CESfAM DE LA COMUNA DE RECOLETA

Este proyecto que implicó una inversión de 32 millones 
de pesos para hermosear y poner a disposición de 
vecinos y vecinas, un espacio de lectura en las salas de 
espera de los Cesfam de la comuna, el año 2018 cumplió 
un  promisorio primer año de funcionamiento.

Con un promedio de 500 atenciones mensuales por 
punto, y por tanto 24.000 usuarios anuales en los 4 
puntos de lectura, se han posicionado estos espacios 
como un lugar estratégico en  el mejoramiento de la 
calidad del servicio y la primera relación entre los 
vecinos y vecinas de recoleta con el libro y la lectura, 
ya sea leyendo cuentos a niños y niñas, revisando 
libros y revistas en tiempos de espera, o iniciarse como 
socio del sistema de bibliotecas públicas y solicitar en 
préstamo a domicilio de libros y revistas. otro aspecto 
que ha sido fundamental es que en estos puntos se 
realiza un particular esfuerzo en la difusión de servicios 
y actividades culturales-educativas de la comuna por 
medio de la entrega de carteleras e informativos.

Los datos registrados tanto en préstamos de libros a 
domicilio como de inscripción de usuarios del segundo 
semestre 2018 por un total de 1.933 y 3.584 transacciones 
respectivamente, son los siguientes: 

respecto de las actividades de animación realizadas 
en los puntos de lectura, destacaron varias que 
aparecieron en diversas carteleras de nuestro municipio 
y Corporación Cultural de recoleta.

Es importante destacar que el punto de lectura y 
préstamos del Cesfam recoleta fue inhabilitado a mitad 
del mes de septiembre, porque se le dio un distinto uso al 
espacio. Por ello la dirección de Salud, en conjunto con el 
PBPr, decidieron –ante la alta demanda de los usuarios- 
relocalizarlo. Es más, se construyó un nuevo y exclusivo  
espacio, más amplio y agradable para los usuarios, que 
será inaugurado en los primeros días de marzo de 2019.



345

CORPORACIÓN CULTURAL DE RECOLETA
Programa de BiBliotecas PúBlicas de recoleta  



346

CORPORACIÓN CULTURAL DE RECOLETA
Programa de BiBliotecas PúBlicas de recoleta  

•PUNTO DE PRéSTAMOS  Y LECTURA  VIOLETA PARRA (MERCADO TIRSO DE MOLINA)

Este espacio bibliotecario inaugurado a fines del año 
2017, se encuentra ubicado en el segundo piso del 
mercado y dispone de una colección de más de 1000 
libros entre los que destaca literatura general, chilena, 
infantil, juvenil y libros misceláneos. Además, cuenta con 
acceso a computadores y enlace proporcionados por el 
Programa Biblioredes.

durante el año 2018, con un promedio 300 visitas de 
usuarios mensuales, 55 préstamos de libros mensuales, 

y con 757 nuevos usuarios para sistema de bibliotecas 
durante el año 2018, el Punto de préstamo violeta Parra 
logró  vincularse con los locatarios del mercado tirso 
de Molina, y cumplir un anhelado objetivo del PBPr que 
es generar una audiencia  ligada a la poesía, lo que se 
destacó con los ciclos mensuales de poesía con un gran 
marco de público.

Las principales actividades destacadas en cartelera 
fueron las siguientes:
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• SERVICIO TERRITORIAL DEL PBPR

durante el año 2018, el servicio en terreno agrupó todas 
las actividades organizadas por el equipo de trabajo de 
nuestro programa fuera del espacio de las bibliotecas 
o puntos de lectura delimitado por el PBPr, lo que 
permitió optimizar esfuerzos y generar un aumento de 
nuestros indicadores en el territorio.
Este servicio se dividió para estos efectos en dos 
modalidades:

• Servicio territorial: modalidad biblioteca en 
barrios

Conjunto de implementos de biblioteca (estanterías, 
libros, dispositivo de préstamo de libros, espacios de 
lectura y fomento lector) que se pueden instalar en 
plazas o barrios bajo el formato de toldos. Este servicio, 
se encuentra especialmente diseñado para atender un 
público familiar, con actividades específicas para niños 
y niñas tales como: lectura de cuentos entre tutores y 
niños; pintacuentos en acuarela atriles; minitaller de 
ajedrez; pintura de dibujos; lectojuegos; crucigrama 
gigante; juegos de memoria; juegos didácticos; y 
cuentacuentos con diversas técnicas. durante el año 
2018 este servicio participó en 17 jornadas de Municipios 
en tu Barrio.

• Servicio territorial: modalidad de fomento del 
libro y la lectura

Configurado por actividades y acciones de acercamiento 
que pueden ser solicitadas por instituciones, 
establecimientos o agrupaciones de vecinos, durante el 
año 2018 el PBPr, a través de su coordinación territorial 
y de vinculación con el medio, generó una serie de 
líneas de trabajo para vincularse a las instituciones y 
agrupaciones de vecinos y vecinas de la comuna:

- reuniones de acercamiento;
- Fomento de la organización y consolidación 
de organizaciones sociales funcionales y 
territoriales;
- Capacitaciones sobre técnicas bibliotecarias 
de organización de información;
- talleres o actividades de animación y mediación 
lectora para distintos tipos de usuarios de la 
institución o agrupación solicitante del territorio;
- Cuentacuentos en diversas técnicas;
- Caja viajeras o colecciones bibliográficas 
itinerantes a establecimientos o agrupaciones;

- Exhibiciones temáticas relacionadas con el 
mundo del libro y la mediación lectora;
- Apoyo técnico bibliotecario, del libro y la lectura, 
a distintos tipos de bibliotecas de la comuna y 
generación de convenios.

La anterior reorganización del servicio territorial, 
permitió que para el año 2018 se registraran más de 
21 acciones en barrios, y 104 acciones del servicio 
territorial modalidad de fomento del libro y la lectura, lo 
que permitió aumentar el indicador territorial que hasta 
el momento tenía nuestro programa de bibliotecas.
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• CONTINUACIÓN CONVENIO BIBLIOREDES DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL (EX 
DIBAM) DEL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

El PBPr se encuentra actualmente en convenio con el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio a 
través del Programa Biblioredes, que tiene por objetivo 
transformar a las personas en agentes de desarrollo 
cultural y social desde las bibliotecas públicas y el 
ciberespacio, y así, superar el aislamiento gracias a 
Internet y las nuevas tecnologías digitales; para cumplir 
lo anterior, nuestra comuna cuenta con un Laboratorio 
Biblioredes Comunal, así como una sala de acceso 
gratuito a Internet en el Punto de Lectura Municipal 
cuyos equipos y conexión es financiada desde la 
Subdirección de Bibliotecas Públicas, pero administrada 
directamente por nuestro Programa de Bibliotecas. 
Junto con lo anterior, el convenio nos ha permitido 
contar con un Laboratorio regional Biblioredes para 
toda la Zona norte de la rM atendido por  un funcionario 
que depende directamente del Servicio nacional del 
Patrimonio Cultural.

En términos de indicadores, actualmente se han 
realizado capacitaciones de alfabetización digital desde 
el Laboratorio regional a vecinos y vecinas de la comuna 
de recoleta, 140 capacitaciones desde la Biblioteca 
Pública, y 24 desde el Punto de Lectura Municipal 
sumando un total de 164 capacitaciones. Junto con lo 
anterior, el servicio de acceso a internet universal en 
nuestra comuna dispone de 16 computadores biblioteca 
comunal, 10 en el Laboratorio regional, 10 en el Punto 
de Lectura Municipal y 3 en el Punto de Lectura tirso 
de Molina con un total de 39 equipos libre acceso para 
vecinos y vecinas de recoleta. nuestro servicio de libre 
acceso a internet ha registrando 26.913 sesiones por 
parte de vecinos y vecinas de recoleta, con 1180 nuevos 
usuarios registrados en el año 2018.

*Se aprecia en el gráfico un alza el año 2016, que se explica por la alfa-
betización digital a la población total de las agrupaciones asiduas al 
Centro del Lector Pedro Donoso #670, y  las capacitaciones a becados 
universitarios por la municipalidad de Recoleta.

INVERSIONES.

•Consejo nacional de Cultura y las Artes (CnCA). 
Fondo del Libro y la Lectura. Línea de Fomento Lector, 
Adquisición de material bibliográfico. Proyecto: 
“Creación de colección juvenil para recoleta” Id:495233. 
Monto financiamiento: $6.994.650.
durante el año 2018 se adjudicaron los fondos del CnCA 
para la adquisición de material bibliográfico específico 
para la comunidad de vecinos y vecinas perteneciente 
a este rango etario, considerando sus particulares 
intereses de lectura que se han dividido en tres áreas: 
manga, saga y comics. 

•donaciones. El año 2018 se gestionaron importantes 
donaciones para ampliar la oferta bibliográfica a nuestra 
comunidad, entre las cuales destacaron la donación de la 
familia de Aida Migone Stagno (2.000 libros), la Editorial 
Asterion y Furia del Libro para la Biblioteca Pablo neruda 
(600 libros), y Biblioteca de Santiago (1.500 libros).
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SERVICIO COMUNITARIO DE GRABACIÓN DE 
AUDIOLIBROS

ESPACIO POETA ELVIRA HERNÁNDEZ EN LA 
BIBLIOTECA PABLO NERUDA

BIBLIOTECAS ABIERTAS EN ESCUELAS 
MUNICIPALES DE RECOLETA

fUNDACIÓN MUSTAkIS EN RECOLETA

durante el año 2018, se gestionó a través de la oficina 
de Inclusión y con fondos de Senadis, equipamiento 
consistente en cajas activas, mesa de sonido, tarjeta de 
sonido y cableado para habilitar el servicio comunitario 
de grabación, que consiste en el trabajo articulado con 
la comunidad para poder realizar la grabación de libros y 
documentos escritos, en formato de audios mp3 u otros 
similares, para ser escuchados por el público con déficit 
visual o baja comprensión lectora, considerándose un 
servicio inclusivo en el ámbito del fomento del libro y la 
lectura.

Al ser un servicio basado en el trabajo con la comunidad 
se incorpora, además, a los propios voluntarios como 
beneficiarios de este servicio, ya que se les involucra 
en actividades de registro controlado de sus lecturas, 
así como actividades de entrenamiento de su expresión 
oral, tales como: respiración, técnica vocal, modulación, 
fraseo, silencios, matices de voz, y otros, favoreciendo 
sus habilidades lectoras y de expresión oral.

Considerando que las bibliotecas de los establecimientos 
educacionales del Estado solo atienden a los estudiantes 
y el profesorado y que cierran a las 15 horas, y que el 
fomento lector es un gran objetivo de esta gestión 
comunal, durante el año 2019 se comenzará la habilitación 
de puntos de lectura y préstamos en, principalmente, 
los establecimientos que estén más alejados de las 
bibliotecas ya existentes. Estas unidades funcionarán en 
el mismo horario  y en coordinación con el Programa de 
Escuelas Abiertas de la dirección de Educación y serán 
todo un avance en la territorialización del PBPr.

durante el año 2019 la comuna de recoleta será la única 
sede de la Escuela de Cuentacuentos de la Fundación 
Mustakis, lo que nos llena de orgullo como PBPr. Estos 
nuevos narradores se consideran como un logro para 
aumentar el capital cultural de nuestra comunidad, ya que 
cada uno de ellos realiza prácticas sociales en la comuna 

de recoleta, tanto en juntas de vecinos, agrupaciones de 
adultos mayores, escuelas, jardines infantiles, Programa 
Municipio en tu Barrio y diversos establecimientos 
educacionales municipales, beneficiando en su conjunto 
a más de 10.000 personas.

durante el año 2019 el PBPr habilitará en el segundo 
piso de la Biblioteca Pablo neruda (Parque de la 
Infancia) el Espacio poeta Elvira Hernández, a través de 
gestiones que se están desarrollando con la cooperativa 
de editoriales la Furia del Libro y otros aportes. Este 
espacio en homenaje a esta destacada poeta, nacida 
en Lebu, que se ha consolidado como una de las voces 
femeninas más singulares de la poesía contemporánea 
latinoamericana, ganó el Premio Iberoamericano de 
Poesía Pablo neruda 2018. El galardón reconoce a un 
autor o autora de reconocida trayectoria, cuyo trabajo 
sea una entrega notable al diálogo cultural y artístico de 
Iberoamérica. Algunos de los temas recurrentes de su 
poética han sido el viaje, la ciudad y el desarraigo.
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INTRODUCCIÓN

fUNCIONES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

RECOLETA

GESTIÓN 2018

La Corporación Municipal de deportes y recreación de 
recoleta CMdr busca promover la práctica sistemática 
de la actividad física y el deporte en sus diversas 
manifestaciones y durante todo el ciclo vital y con ello 
contribuir al bienestar físico y psicosocial de nuestra 
población. Se entiende al deporte y la actividad física 
como un derecho, bajo un enfoque intercultural y de 

•Aumentar la participación de la población, especialmente 
de aquella más vulnerable económicamente, en la 
práctica sistemática de la actividad física y el deporte 
durante todo el curso de vida.

•Mejorar y ampliar la cobertura de los programas de 
actividad física y deporte dirigidos a la población adulto 
mayor.

•Mejorar y ampliar la cobertura de programas de 
actividad física y deportiva dirigidos a la población 
infanto-juvenil. 

•Mejorar y aumentar la cobertura de los programas de 
actividad física y deporte dirigido a mujeres.
Mejorar y aumentar la creación de programas dirigidos 
a la práctica de actividad física y deporte en familia, con 
el objeto de consolidar hábitos deportivos desde las 
edades más tempranas, debido a la participación con 
sus padres.

•Mejorar y aumentar la interculturalidad, la integración e 
inclusión de personas en situación de discapacidad en la 

•Actualización del catastro y estado (mantenimiento) 
de los recintos deportivos que son administrados por la 
CMdr.

•Actualización del Catastro de las organizaciones 
Sociales y deportivas que se vinculan con la CMdr y 
otros departamentos municipales.

género, y se pretende por ello el acceso a la práctica 
de la actividad física y al deporte mediante una amplia 
oferta de talleres y actividades en diferentes recintos y 
espacios de la comuna, facilitando el uso de los recintos 
deportivos a la comunidad y apoyando a diversas 
organizaciones que lo requieran y soliciten.  

oferta de actividad física y deportiva comunal.
•desarrollar y mejorar el nivel y posición del deporte de 
competencia en la comuna.

•Mejorar la difusión de la oferta comunal de actividad 
física y deportiva existente.

•Mejorar la promoción y difusión de las oportunidades, 
beneficios y valores de la práctica de la actividad física 
y el deporte.

•Mejorar la infraestructura, espacios y equipamiento 
deportivo existente.
Ampliar las redes de trabajo intersectorial, con actores 
públicos y privados.

•Aumentar la participación de organizaciones Sociales y 
deportivas en la comuna.

PRINCIPALES LOGROS •Ejecución y evaluación del Plan Comunal de Actividad 
Física y deporte de recoleta 2018. La Comuna de 
recoleta es pionera en la ejecución  el Plan deportivo 
al ser la primera en su elaboración a nivel nacional. 
Además recoleta es la comuna que consta con la mejor 
evaluación a nivel nacional a la fecha del Plan Comunal 
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por parte del Ministerio del deporte, siendo reconocida 
en diferentes instituciones como MIndEP e Ind por esta 
materia. Este documento además facilita a recoleta el 
acceso a diferentes fondos públicos (Ind, MIndEP, entre 
otros).
Elaboración de la actualización del Plan Comunal de 
Actividad Física y deporte 2019. 

•término del proceso de regularización de la situación 
y rendiciones pendientes con Ind, GorE, Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública y MIndEP de la Corporación 
de deportes y recreación de recoleta.

•Ejecución de los proyectos adjudicados el 2017 de Fondos 
asociados al Plan Comunal de AF y d “Competencia 
natación Clásica Interescolar” ($3.813.500), “Escuelas 
deportivas Formativas” ($3.813.000), “talleres 
recreativos” ($3.814.000). 

•Ejecución del proyecto con fondos del GorE: “talleres 
de natación: Fomentando los hábitos de vida saludable” 
($8.800.480) entre los meses de agosto a diciembre del 
2018.

•Ejecución del proyecto adjudicado con Fondos Ind 
(fondos de asociación directa al Plan Comunal del 
Ind) asociados al Plan Comunal de Actividad Física y 
deporte: “Competencia natación Clásica Interescolar” 
($3.813.500)- 22 de diciembre, “Escuelas deportivas 
Formativas” ($3.813.000) y “talleres recreativos” 
($3.814.000) ambos entre abril y octubre del 2018. 

•Ejecución del Primer Campeonato de tenis de recoleta, 
con fondos FondEPortE (del Ind), adjudicados en un 
trabajo en conjunto con la Municipalidad de recoleta. 
El Campeonato se realizó en noviembre del 2018 en 
tres fines de semana consecutivos, por un total de 
$5.959.000.-

•Ejecución de talleres de Baile en Juntas de vecinos, 
con fondos FondEPortE (del Ind), adjudicados en un 
trabajo en conjunto con la Municipalidad de recoleta 
por un total de $5.958.000. Estos talleres se programan 
desde octubre del 2018 y tienen una duración de 8 meses, 
terminando en junio del 2019 (no se contabiliza febrero 
por vacaciones).

•organización de actividades deportivas y recreativas 
en recintos de la CMdr y otros recintos municipales y 
de diferentes organizaciones deportivas y comunitarias. 

•Evaluación participativa de los talleres de actividad 
física y deporte que implementa la CMdr (en agosto se 
aplica encuesta a usuarios y en noviembre se realizaron 

focus group con profesores y colaboradores de la 
CMdr). 
Apertura al público de la Piscina Municipal en Mayo del 
2018 luego de la reparación a partir del convenio con 
empresa privada (Aguas Andinas) para reparación del 
recinto.
Fortalecimiento de la Alianza y trabajo intersectorial – 
territorial: Salud, Educación, Cultura y dIdECo. 

•Convenios de Práctica Profesional con Instituto AIEP y 
Universidad Bernardo o’higgins, IP Chile, InAF.

•Participación en diversas actividades de la Asociación 
Chilena de Municipalidades durante el año.
Mejoramiento Sala Multiuso 1 del Estadio Municipal 
(reemplazo de espejo roto).

•Mejoramiento Sala Multiuso 2 del Estadio Municipal 
(reemplazo de espejo roto, reparación del techo, pintura, 
instalación de nuevo piso y tatami, mejoramiento de 
espacios para guardar material deportivo). 

•Mejoramiento del perímetro de la piscina municipal y 
pintura del recinto completo. 

•Adquisición de nuevas máquinas para la Sala de Pesas 
(bicicletas estáticas) y renovación de la iluminaria del 
recinto. 

•Mejoramiento Gimnasio Municipal (Iluminación, 
pintura, escenario, iluminación del estacionamiento, 
entre otros).
Instalación de un nuevo punto de hidratación en la parte 
posterior de la cancha de fútbol del Estadio Municipal 
(costado Circo Social La Chimba).

•realización de encuentros de Fútbol Profesional en la 
cancha del Estadio Municipal de recoleta. Para lo mismo, 
se cumplen con las exigencias del Estadio Seguro. 

•Compra de equipamiento para administración y 
mantención de recintos deportivos, tales como: 
cortadoras de pasto, orilladoras, calefactores y estufas, 
hervidores, refrigerador, arriendo buses, pizarras, 
computadores e impresoras, implementación deportiva, 
indumentaria para el personal de mantención, reparación 
y mantención del vehículo de la CMdr, entre otros.

•Apoyo a diversos deportistas destacados (compra de 
implementación, dinero para viajes y viáticos, inscripción 
a competencias, etc.).

•regularización de comodato recintos deportivos: 
Gimnasio Quinta Bella y Cancha Quinta Bella. 
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•Apoyo en la formación de Clubes deportivos Comunales 
(como el de taekwondo Wt de recoleta, taekwondo AtA 
de recoleta, tenis de recoleta, Club Synchro de nado 
Sincronizado, entre otros). 

•Apoyo a diferentes organizaciones comunales para 
la organización de eventos deportivos o a beneficio 
(zumbatones a beneficio, bingos, torneos, etc.)

ACTIVIDADES Y PROYECTOS TRABAJADOS DURANTE EL 2018

En este apartado se describe la oferta comunal de 
actividad física y deporte que la CMdr impartió en cada 
recinto durante el 2018, comenzando con el detalle de la 
oferta de talleres con el nombre del profesor o monitor 
que realizó las clases, el lugar donde se realizaron, 
frecuencia semanal y horario, además del público 
objetivo y el cupo de clases. La oferta de talleres de la 
CMdr responde al Plan Comunal de Actividad Física y 
deportes de recoleta 2018. Además  se incluye la oferta 
de talleres que el Ind imparte en la comuna y que no son 
de costo para recoleta. 

Luego se expone un cuadro resumen con la cantidad 
total de disciplinas de actividad física y deporte por 
recinto, cantidad de talleres impartidos (donde hay 

que contemplar que cada uno opera al menos dos veces 
a la semana) y la cantidad mensual de usuarios. Se 
muestran además gráficos comparativos, tales como la 
cantidad de talleres por recinto, la cantidad de talleres 
comparativos anualmente, además de la evaluación 
por programa según eje del Plan Comunal de Actividad 
Física y deporte de recoleta 2018.

Luego se detalla la cantidad de recintos que son 
administrados por la CMdr recoleta. Para finalizar, se 
expondrá el desglose del presupuesto anual a grosso 
modo de la CMdr durante el 2018.
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CUADRO 1. OfERTA DEPORTIVA CMDR EN DIfERENTES RECINTOS

PISCINA MUNICIPAL DE RECOLETA
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PISCINA MUNICIPAL DE RECOLETA
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OTROS RECINTOS
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CUADRO 2: OfERTA DE TALLERES IND EN RECOLETA

PROGRAMAS IND EN RECOLETA
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CUADRO 2: OfERTA DE TALLERES IND EN RECOLETA

PROGRAMAS IND EN RECOLETA
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CUADRO 3: RESUMEN OfERTA DE ACTIVIDAD fÍSICA Y DEPORTE DE LA CMDR
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PROGRAMA METAS CUMPLIDAS OBJETIVOS ALCANZADOS

 
Programa 1

Actividad física 
y deporte de 
formación.

Porcentaje de actividades: 17% 
de los talleres de la CMdr se 
llevan a cabo en escuelas y Liceos 
Municipales.
 
Buen porcentaje de prestaciones 
de cada taller actividad  física, 
deporte y/o recreación.
 
Satisfacción usuarios, y buena 
calificación de los profesores.
 
Más del 50% de las escuelas 
municipales cuentan con talleres 
deportivos de la CMdr.

El deporte formativo se Integra a una comunidad 
educativa y/o recinto deportivo, pues tiene la finalidad 
de generar oportunidades de aprendizaje en los usuarios, 
entregando orientaciones para desarrollar concienciar 
y sensibilizar a los usuarios hacia la adopción de la 
práctica del deporte como alternativa de utilización del 
tiempo libre, como parte importante de su estilo de vida, 
pues se fortalecen los valores en niños (as) y jóvenes.

Fomentar la práctica deportiva  como medios de 
conservación de la salud física, mental, afectiva y social; 
creando hábitos saludables que conlleven a mejorar la 
calidad de vida. El deporte al ser formativo se utiliza 
preferentemente como herramienta de construcción 
y afianzamiento del valor. Además, establecer los 
lineamientos para la aplicación de la práctica deportiva 
que permita el perfeccionamiento de los fundamentos 
técnicos, tácticos y psicológicos para cada disciplina 
deportiva. 

METAS Y OBJETIVOS LOGRADOS SEGÚN EJE ESTRATéGICOS DEL PLAN COMUNAL DE ACTIVIDAD fÍSICA Y 
DEPORTE DE RECOLETA 2018
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PROGRAMA 

PROGRAMA 

METAS CUMPLIDAS 

METAS CUMPLIDAS 

OBJETIVOS ALCANZADOS

OBJETIVOS ALCANZADOS

 
Programa 2
 
 
 
 
 
Actividad física 
y deporte de 
participación 
social.

 
Programa 3

Actividad física 
y deporte de 
Rendimiento.

talleres y eventos ejecutados: 
52% de los talleres de la CMdr 
 
Se cumple con el porcentaje 
de Actividades anuales de 
ejecución directa, que cumplen 
con la temporalidad de ejecución 
programada.

•Porcentaje de estaciones de 
trabajo.
•Sala de musculación en buenas 
condiciones.
•Asesorías y capacitaciones 
realizadas por la CMdr. 
•Porcentaje de usuarios que 
se declara satisfecho (nota 
promedio 5 o superior).
•Competencias organizadas por 
la CMdr.
•Apoyos en financiamiento a 
deportistas y de organizaciones 
deportivas.
•Logros deportivos nacionales/ 
internacionales, y becas 
entregadas a participantes con 
financiamiento corporativo.

Fomentar la actividad física y deportiva en la comunidad 
de adultos(as) y familia, proporcionando una variedad de 
talleres y deportes, para su tiempo de ocio, recreación 
o mantenimiento de la condición física orientadas a 
la salud no solo corporal sino que también psíquica y 
psicosocial, además de ser apropiadas para su edad y 
capacidades, no dejando de ser atractivas a todos los 
beneficiarios. Con el fin de prevenir el sedentarismo 
y evitar la obesidad, mejorando su calidad de vida, 
socializando con sus pares y así mismo transformándose 
en personas físicamente activas. Se busca intervenir 
diversos espacios como las sedes vecinales.

Promover el envejecimiento activo en los adultos 
mayores para reforzar la autovalencia e independencia 
en ellos mismos, además de potenciar y mejorar sus 
habilidades tanto físicas como cognitivas, emocional y 
socio-afectivas, contribuyendo a hábitos beneficiosos 
para aportar en ellos una mejor calidad de vida.

Promover la capacidad de organización, planificación 
y gestión de recursos de las ramas deportivas de 
rendimiento existentes en la comuna. Además como 
CMdr desarrollamos facilidades para el uso de 
infraestructura y equipamiento deportivo que nuestros 
deportistas requieran, y finalmente estableceremos 
apoyo en la organización de competencias y 
postulaciones a proyectos de nuestros deportistas 
destacados.

METAS Y OBJETIVOS LOGRADOS SEGÚN EJE ESTRATéGICOS DEL PLAN COMUNAL DE ACTIVIDAD fÍSICA Y 
DEPORTE DE RECOLETA 2018
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 PROGRAMA MEDIANO 
Y LARGO PLAZO METAS CUMPLIDAS OBJETIVOS ALCANZADOS

Programa 1

Asociatividad

Programa 2

Infraestructura 
y espacios 
deportivos

Programa 3

Promoción y 
Difusión

Programa 4

Equipamiento e 
implementación 
deportiva

Servicios ejecutados (asesorías, 
capacitaciones, diálogos participativos. 
 
organizaciones deportivas que ingresan al 
registro municipal.

Cumplimiento de obras en ejecución. 
Exitoso porcentaje de beneficiarios de 
actividades deportivas, recreativas y 
culturales que se desarrollan en la CMdr.
Cumplimiento del plan de supervisión de 
instalaciones deportivas. 
de acuerdo a la encuesta de satisfacción 
la evaluación de 5,5 o superior, para los 
arrendatarios de los recintos en uso, para la 
realización de eventos deportivos. 
Porcentaje de usuarios de actividades 
deportivas, se encuentran satisfechos.

Cumplimiento de actividades (entrevistas, 
feria, encuentros y diálogos).

Actividades de socialización del plan 
comunal.
 
Publicaciones de las ofertas deportivas 
comunal en redes sociales.
 
Porcentaje de asistencia de la CMdr, a las 
mesas intersectoriales en donde se difunde 
la oferta comunal de AF y d

Más del 50% de la atención satisfactoria 
a solicitudes de equipamiento e 
implementación deportiva.
 

fuente: Elaboración Propia en Base a datos otorgados por
Ind, Marzo-Abril 2017

Constituir alianzas estratégicas con la 
mayor parte de organizaciones deportivas, 
fomentando los diálogos y capacitaciones 
para contribuir  una  mayor participación de 
estas.

Supervisar la infraestructura los recintos, 
como medio de seguridad y evitar algún 
riesgo, durante la práctica deportiva. 
Establecer mejoras y reparos de estos 
mismos si así se requiere.

Ejecutar en la CMdr y ferias, actividades con 
el fin de promover y difundir la práctica de 
Actividad Física y deportiva en la comuna de 
recoleta.
 
 
Utilizar las redes Sociales municipales y 
otros medios de comunicación para dar 
a conocer la oferta deportiva 2018 que la 
CMdr ofrece a sus vecinos (as).

Existe para los profesores el equipamiento 
necesario para la realización de sus clases.
Apoyar a los deportistas con la 
implementación deportiva que se requiere.

METAS Y OBJETIVOS LOGRADOS SEGÚN EJE TRANSVERSALES DEL PLAN COMUNAL DE ACTIVIDAD fÍSICA Y 
DEPORTE DE RECOLETA 2018
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INffRAESTRUCTURA DEPORTIVA

Promover la capacidad de organización, planificación 
y gestión de recursos de las ramas deportivas de 
rendimiento existentes en la comuna. Además como CMdr 
desarrollamos facilidades para el uso de infraestructura 
y equipamiento deportivo que nuestros deportistas 
requieran, y finalmente estableceremos apoyo en la 
organización de competencias y postulaciones a proyectos 
de nuestros deportistas destacados.

Estadio Municipal de recoleta (recoleta #3005). 
Incluye las dependencias del Gimnasio techado, 
Cancha de Pasto, Pista Atlética, Sala de Pesas, 2 
Salas Multiuso, Camarines, Bodegas y dos casonas 
para uso administrativo. Además de la piscina 
municipal (Estadio #584) que consta de 8 pistas, 
camarines y baños de usuarios y personal, kiosko, 
guardarropía y sector de maquinaria, oficina para 
funcionarios. 

Complejo deportivo Américo vespucio (Juan Ignacio 
Bolivar #4185). 3 canchas de pasto sintético, más 
camarines.

Complejo Santa Ana (Clodomiro rozas s/n con Los 
Cardenales). Cancha de pasto sintético.

Complejo deportivo Calle G (Calle G #948). 3 
canchas de pasto sintético, camarines y zona de 
estacionamientos.

Complejo de tenis Bellavista (Bellavista 
#180). 6 canchas  de tenis de arcilla, casona y 
estacionamientos. Comodato obtenido el 2017.

Complejo Calle dora (dora #3668). 1 cancha futbolito 
de pasto sintético, 1 multicancha de baldosas, sede 
social y camarines. Comodato obtenido el 2017.

Recintos de propiedad del Instituto Nacional de Deportes 
(IND):

Estadio Chacabuco (El Guanaco #4097). Pertenece al 
Ind y fue entregado en comodato a la Municipalidad 
de recoleta por 10 años, a partir del año 2010. La 
CMdr tiene permiso de uso.

Gimnasio Quinta Bella (Justicia Social, #255). 
Comodato de entrego a la CMdr el 1/12/2017.  

 Cancha de Pasto Quinta Bella, de nombre Elías 

Recintos de propiedad de la Ilustre Municipalidad de 
Recoleta, entregados en comodato a la CMDR:

1

1

5

2

2

6

3

3

4

Godoy (Justicia Social #255). Perteneciente al Ind y 
tiene  solicitud de comodato por parte de la 
CMdr (oficio 1661 con fecha del 9706/2017).

Complejo deportivo Arquitecto o´Herens (Calle G 
#1009). Posee tres multicanchas de baldosas, 
camarines más casa de cuidadora. Está disponible 
para entregar a administración por parte del Ind. 

Otros recintos:

Complejo deportivo Cementerio General (La 
Fayette #1730). tres canchas de pasto natural, más 
camarines, utilizados por la CMdr. El sindicato de 
trabajadores del Cementerio General la administra. 
El Complejo deportivo incluye a la Piscina 
Cementerio General (Zañartu #951). La Corporación 
de deportes apoya con el préstamo de maquinaria 
para la mantención de canchas, además de insumos 
como cal, bencina, materiales de aseo, etc. Además, 
la Corporación apoya con materiales de mantención 
para la piscina abierta.

4



368

Ingresos Propios con n° Cuenta Corriente Propia. 
El año 2018 esta cifra fue entre $5.000.000 a 
$7.000.000 mensuales, dada principalmente por:

Contrato de Arriendo. Acuerdos con 
instituciones privadas que cancelan por el 
uso de los espacios deportivos por mes o 
anual, generalmente son universidades y 
empresas privadas.

Arriendo de canchas. Personas naturales 
o jurídicas que cancelan por el uso de un 
espacio deportivo por hora.

Publicidad. Contratos con empresas que 
instalan publicidad a cambio de un pago 
mensual (Motorola, Jayson, Pantalla Led, 
etc.)

Mensualidad Uso de Sala de Pesas y Piscina. 
Considera la mensualidad por concepto de clases 
en la piscina o mensualidad en la sala de pesas. La 
piscina municipal funcionó con normalidad desde 
el mes de mayo del 2018, con excepción del mes 
septiembre que estuvo cerrada por mantención una 
semana. 

Fondos Concursables con n° de cuenta corriente 
propia. Este ingreso corresponde a los fondos que 
son postulados y adjudicados por la CMdr, tales 

La CMdr se financia de la siguiente manera, según orden 
de importancia:

a) Subvención Municipal con n° Cuenta Corriente 
propia. Esta es la principal fuente de financiamiento, 
destinándose en total el año 2018, $1.167.498.900, lo  
que equivale al 3% del presupuesto municipal, cifra 
que se mantiene desde el 2017:

Gráfico 4. Subvención Municipal del 2013 al 2018

PRESUPUESTO 2018

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE RECOLETA 
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como: 6% Fndr, FondEPortES, Fondo Social 
y otros. El 2017 fue adjudicado el del 6% Fndr. 
“talleres de natación: Fomentando los hábitos de 
vida saludable”, con una cifra de $8.800.480, el cual 
fue utilizado entre septiembre y diciembre del 2018. 
A finales de diciembre del 2017 se adjudicaron los 
fondos FondEPortE asociados al Plan Comunal 
de Actividad Física y deporte, “Competencia 
natación Clásica Interescolar” ($3.813.500), 
“Escuelas deportivas Formativas” ($3.813.000) y 
talleres recreativos” ($3.814.000), los cuales fueron 
ejecutados durante el 2018. 
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CEMENTERIO GENERAL

INTRODUCCIÓN

OBJETIVOS:

fUNCIONES:

PRINCIPALES LOGROS:

El enfoque de gestión de la dirección del Cementerio 
General ha estado puesto en principios rectores al 
respeto por los derechos de los trabajadores, mejorar 
la calidad del servicio que se entrega a los usuarios y 

•Lograr el adecuado funcionamiento del Cementerio en 
su misión esencial de dar sepultación y puesta en valor 
del Cementerio General. 

•velar por el cumplimiento y respeto de toda normativa 
vigente, como el reglamento General de Cementerios.

•Proponer al Alcalde y al Honorable Concejo Municipal, 
el arancel, proyectos de inversión, presupuesto anual, 
balances de su ejercicio y demás asuntos que deban 
conocer o que dichas autoridades requieran. 

•Planificar, coordinar y dirigir todas las actividades 
relacionadas con la marcha del establecimiento.

•En materia financiera, los ingresos percibidos del 
presupuesto vigente al 31 de diciembre del año 2018, 
ascendieron a la suma  de M$ 4.551.368, superando 
el monto recaudado a igual fecha en el año 2017. Esto 
significó el cumplimiento del 92% de lo proyectado, 
mientras que de los gastos devengados, se cumplió con 
el 92% de la totalidad comprometida, equivalente a M$ 
4.514.224. 

•Gestión para la declaración de Incobrabilidad de deuda, 
periodo 1978-2013,  sancionado en  acuerdo de Concejo 
Municipal en diciembre de 2018.

•respecto de los servicios, destaca el incremento de 
cremaciones en vida de un 13,14% y de terrenos 35,3%, 
en comparación al año 2017, cabe mencionar que este es 
un servicio al cual se le ha dado un importante impulso, 
bajo el concepto de “compra anticipada”.

buscar la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos, 
con el objeto de cumplir con la probidad en el ejercicio 
de la función pública.

•Asegurar el cumplimiento tanto de los presupuestos de 
ingresos como de los egresos, que permiten un correcto 
funcionamiento institucional, procurando su proyección 
en el tiempo. 

•Poner en valor su patrimonio histórico-cultural.

•definir los mecanismos de coordinación administrativa 
entre los distintos departamentos de su dependencia, 
de manera de alcanzar los objetivos definidos.

•Controlar las acciones desarrolladas por los distintos 
departamentos, asesorar a las autoridades que 
correspondan en materias que se relacionen con los 
objetivos y funciones que realiza el establecimiento.   

•Como resultante de acciones desarrolladas en 
conjunto con Asesoría Jurídica, Cobranzas y campañas 
comunicacionales de contacto al cliente deudor, se 
incrementó en un valor cercano al  82%  la recaudación 
por deudas pendientes (créditos), respecto al año 2017. 

•En el aspecto patrimonial, cabe destacar que se inició 
un Plan de Puesta en valor de las esculturas existentes 
en el Cementerio General. Esto comenzó a partir de un 
acuerdo de colaboración con el CnCr, en función de 
evaluar e impulsar su conservación. Asimismo, ante el 
hallazgo de esculturas que estaban ubicadas dentro del 
recinto y que habían sido robadas, fue interpuesta una 
querella por parte de la Institución.

•Ante el desafío de poner a disposición del público, 
loteos de terreno para construir nuevas  unidades de 
sepultación, se generaron loteos en los patios 99 y 100, 



374

CEMENTERIO GENERAL

en el Parque Las Encinas para capillas y mausoleos (23 
lotes) y en calle nicolás vicuña, para la construcción de 
bóvedas en tres tipologías (83 lotes). La superficie de 
terrenos generados durante el 2018 tuvo un incremento 
en comparación al año 2017 de un 79% equivalente a un 
total de 911,65 m2 .

•Con el propósito de preservar y mejorar el carácter de 
pulmón verde de la ciudad de Santiago, el Cementerio 
General ha puesto en marcha un Plan de reforestación, 
el cual involucró estudios (especies existentes y de 
suelo) y catastros para lograr la plantación de nuevas 
especies. Para comenzar a desarrollar esta iniciativa, 
fueron adquiridas especies como Araucarias, Cipreses 
y Ciruelos, así como también se firmó un convenio con 
ConAF rM que significó la entrega por parte de esta 
última de 910 especies. Además, este plan implica 
programas de fertilización, control de maleza y la 
instalación de un sistema de riego tecnificado. El plan 
piloto se llevó a cabo en los patios 4, 5 y 14.

•Consciente de la importancia de la protección y cuidado 
del medio ambiente para las futuras generaciones, se 
implementó una acometida de empalme de gas natural 
para los Crematorios n° 1 y n° 2, lo cual significó para la 
Institución una inversión de $8.000.000 ya que la mayor 
suma ($34.517.807) fueron  costeadas por Metrogas S.A., 
a través de un convenio.

•durante el año 2018, se inauguró la plazoleta Bettino 
Craxi, ubicada en la intersección de las calles Bello y 
Echaurren, en homenaje al ex primer Ministro italiano. A 
esta actividad, asistió su hija, la senadora Stefania Craxi.

•En el mes de diciembre se puso la primera piedra de 

la plazoleta Luis Emilio recabarren, que será un punto 
de encuentro en homenaje al “Padre del Movimiento 
obrero”. Este proyecto se enmarca en el interés de la 
Administración por rescatar distintos espacios ubicados 
en las dependencias del Cementerio General tanto 
desde una perspectiva patrimonial como también para 
destacar a personajes ilustres de la historia nacional, 
siguiendo la línea de la ya inaugurada plazoleta violeta 
Parra.

•Hubo un incremento de las actividades culturales 
disponibles para estudiantes y la ciudadanía en general, 
con el lanzamiento de la ruta Histórica Patrimonial 
“Artes y Letras” y el tour nocturno “Cuentos Urbanos”. 
todo esto en función de continuar la tarea de posicionar 
al Cementerio General en la comunidad.

•respecto de los sistemas tecnológicos, se llevó a cabo 
la renovación de la plataforma computacional  al nivel 
de equipamiento (hardware) que por su data requerían 
de esta inversión, abarcando en esta primera etapa las 
áreas de Atención de Público y Finanzas de la Institución.
 
•En Prevención de riesgos, y con el fin de disminuir la 
accidentabilidad y cumplir con la normativa vigente, 
se formó un Comité Paritario compuesto por tres 
funcionarios electos y tres funcionarios designados por 
la dirección.

•respecto de la seguridad al interior del Cementerio 
General, se destaca que por cuarto año consecutivo, se 
mantiene una tasa del 0% en la concreción de delitos 
relevantes. Cabe hacer presente  que la Unidad de 
vigilancia ha fortalecido su coordinación con Carabineros 
de Chile y BIdEMA de la Policía de Investigaciones.

•Mantener el incremento obtenido en los distintos 
servicios ofrecidos por nuestra Institución y en lo 
posible mejorarlo.

•Continuar Proyecto de reforestación, abarcando 
nuevos sectores del recinto y ampliar convenio con 
ConAF rM, que permita obtener más especies arbóreas.

•En el aspecto patrimonial, consolidar el proyecto de 
puesta en valor de esculturas y concretar el proyecto 
plazoleta Luis Emilio recabarren.

•Establecer estrategias comunicacionales que permitan 
tener un mayor contacto con el público en función de 
ventas, renovaciones y pago de deudas.

PROYECTOS 2019

•Gestionar nuevos convenios con instituciones en favor 
del bienestar de todos los funcionarios, en los ámbitos 
de salud, educación, recreación y otros.

•Continuar con la modernización en el ámbito 
tecnológico, sumando a la renovación de equipos nuevos 
sistemas de información.

•Invertir en equipamiento, mobiliario e infraestructura 
para un mejoramiento de las instalaciones de la 
Institución.

•Ampliar las temáticas de recorridos guiados que 
permitan difundir elementos patrimoniales.
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En el presente informe de gestión 2018, se presentan de forma detallada, por departamento y unidades, los logros 
obtenidos y nuevos proyectos para el 2019.

DEPARTAMENTO TECNICO Y PATRIMONIO

OBJETIVO: 

fUNCIONES:
BENEfICIARIOS:

PRINCIPALES LOGROS:

velar por el adecuado funcionamiento operativo del 
Cementerio General, prestando el apoyo técnico 
necesario en todas las áreas relacionadas al servicio, 
generando propuestas, proyectos y gestiones que 
contribuyan a la puesta en valor del Cementerio General 
en el área técnica, patrimonial y cultural.

Cementerio General, la comuna, los usuarios y la nación.

•reparación Sepulturas temporales en Patio, 124-125 y 
126. Correspondiente a la reparación de 2.961 unidades 
de sepultación.

•Programa de reparación y mantención del Cementerio 
General Habilitación nichos de restos patio 103-B. 
creación 75 unidades de sepultación.

•Proyecto de reforestación y riego tecnificado del 
Cementerio General. Proyectos pilotos patio 4, 5 y 14, 
Proyecto plaza Salvador Allende, Calle valdivieso y Patio 
165. 

•Licitaciones para la creación y mantención de 
instalaciones del Cementerio General como: oficinas 
de atención de público y central telefónica del depto. 
de operaciones. reparación cubierta de contabilidad, 
depto. de Finanzas. 

•Anteproyecto Plazoleta Luis Emilio recabaren 
y habilitación Plazoleta Bettino Craxi. Proyectos 
conmemorativos y puestos en valor de piletas 
patrimoniales. 

•Servicio de compactación patio sanitario y apertura 
de una nueva zanja sanitaria y así utilizar la máxima 
capacidad existente. 

•Proyectos de creación de loteos. Las Encinas II, para la 
construcción de capillas y mausoleos, 23 lotes. nicolás 
vicuña I y II, para la construcción de bóvedas en 3 
tipologías, 83 lotes.  

•desarrollar proyectos de arquitectura y construcción 
que contribuyan a generar ofertas, mantener stock y 
resguardar la continuidad del servicio.

•Presentar propuestas para buscar patrocinios y fondos 
de distintas entidades que permitan financiar proyectos 
que contribuyan al mejoramiento del servicio en el 
ámbito técnico, patrimonial y cultural.

•Enviar proyectos para ser revisados y autorizados por 
la dirección de obras Municipales para la ejecución de 
los proyectos de construcción.

•Planificar, dirigir y controlar todas las actividades 
relacionadas con la ejecución de obras de construcción, 
mantención y creación para el Cementerio General.

•Supervisar y visar los expedientes que se presenten 
a la Unidad de obras Mayores para la construcción de 
distintas tipologías y restauraciones que se realicen por 
orden de particulares.

•Mantención a unidades de sepultación propiedad del 
Cementerio General.

•velar por el cumplimiento operativo relativas al 
funcionamiento del establecimiento.

•desarrollar el Plan de Gestión y Manejo del Patrimonio 
del Cementerio General y crear programas para la 
conservación de la arquitectura, las esculturas y otros 
bienes artísticos, los monumentos conmemorativos, 
el paisaje patrimonial y demás componentes del 
Monumento Histórico.

•revisar, autorizar mediante lineamientos del CMn, 

obras de mantención de sepulturas de familia y 
edificaciones propias del Cementerio que están 
Protegidas por decreto n°72 de la ley n°17.288 de 
Monumentos nacionales y enviar al Consejo para su 
aprobación.

•desarrollar catastros, levantamientos, factibilidades 
de terrenos y registros de los bienes del CG.
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A continuación mencionamos los proyectos o actividades más relevantes, realizados en esta área durante el año 
2018:

 6  
 

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCIÓN 
Reparación de 
sepulturas temporales 
patio 124 

Mantener en stock 
unidades de 
sepultación. 

Reparación de 922 sepulturas. 
Ítem Mantención,  
Por un monto de $10.103.271.  

Reparación de 
sepulturas temporales 
patio 125 

Mantener en stock 
unidades de 
sepultación. 

Reparación de 1019 sepulturas. 
Ítem Mantención, 
Por un monto de $ 11.000.000.- 
 

Reparación de 
sepulturas temporales 
patio 126 

Mantener en stock 
unidades de 
sepultación. 

Reparación de 922 sepulturas.  
Ítem Mantención,  
EN PROCESO 

Proyecto 75 Nicho de 
restos Patio 103-B 
 

Mantener en stock 
unidades de 
sepultación. 

Proyecto habilitación nichos  
de restos patio 103-B. 
75 unidades de sepultación. 
 
 

Proyecto de 
Reforestación y Riego 
tecnificado del CG 
 

Programa para la 
reforestación y riego 
del CG.  

Proyecto en colaboracion con  
Depto. Servicios Internos para  
la forestacion y riego del  
cementerios  
Estado: programas piloto 

Actualización SIG Continuar la 
actualización de la 
base de datos del SIG. 

Mantener actualizada la base 
de datos, incorporando 
nuevas sepulturas y 
modificaciones. 

Mantención Patio 
Sanitario 

Mantención y 
habilitación en patio 
sanitario.  

Servicio de compactación  
del entorno, apertura de zanja 
n°6, compactaciones para  
utilizar máxima capacidad de  
zanja existente. Monto: 
 $3.979.360. 

Las Encinas  II: 
Creación de loteos de 
mausoleos  
 

Cubrir demanda de 
lotes para la venta de 
terrenos.  

Creación de lotes para la  
construcción de capillas y  
mausoleos en el Patio 169. 
23 lotes. 
 

Nicolás Vicuña I y II:  
Creación de loteos de 
bóvedas  

Cubrir demanda de 
lotes para la venta de 
terrenos. 

Creación de lotes para la  
construcción de para 3  
Tipologías de bóvedas. 
Patios 91 y 92. 60 lotes.  

 
Proyectos Generales del Depto. Técnico 2019:  



377

CEMENTERIO GENERAL 

PROYECTOS GENERALES DEL DEPTO. TéCNICO 2019: 

LICITACIONES 2018

PATRIMONIO:

NOMBRE EMPRESA MONTO DESCRIPCIÓN

•Programas de continuidad del Proyecto de Forestación 
del CG.

•Loteo Arriarán – Sotomayor, para la venta de terrenos 
para bóvedas y mausoleos. 

En el año 2018, se llevó a cabo las siguientes actividades y proyectos en torno al patrimonio:

oficinas de Atención 
al Público y Central 
telefónica, depto. 
operaciones, 
Cementerio General

Mantención cubierta 
de oficina 
Contabilidad 
Cementerio General

Arquitectura y diseño 
Integrado Limitada.

Construc_tora nesval 
SPA.

$2.148.737, IvA Incluido

$1.480.806  (IvA 
incluido)

Habilitación de un espacio, 
en el área de ventas 
del departamento de 
operaciones, a fin de generar 
dos nuevas oficinas. 
La primera, consiste en una 
oficina de Atención de Público 
en donde se puedan abordar 
requerimientos de mayor 
complejidad, mientras que la 
segunda, es la oficina de la 
Central telefónica. 

reparaciones de techumbre 
y cambio de cubierta tipo 
americano.

respuesta a problemas  de 
humedad por filtraciones.

•Proyecto nicho de restos. 

•Programa de restauración y Mantención de galerías y 
módulos del CG.
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PROYECTOS 2019: 

•Programas 2019 correspondientes al Plan de Manejo del Cementerio General. 

PATRIMONIO
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•Presentación al CMn proyectos de restauración del 
espacio público y edificios patrimoniales.

Creación de terrenos año 2018: La superficie de 
terrenos generados durante el 2018 tuvo una cobertura 
de 911.65 m2. La generación planificada fue de 718.80 
m2, de manera que estos loteos fueron realizados en los 
siguientes patios:

Por otro lado, la superficie de terrenos no planificados 
(creados) para el año 2018, generaron 58 lotes, con una 
superficie total que abarca 192,850m2.

•Programa de catastro para la recuperación de lotes.

•Programa para el catastro de planimetría del CG.

durante el año 2018 se generó un total de 213 solicitudes 
de obra.

Tabla y gráfico comparativo de planificación de 
terrenos.

•Consolidar acuerdos de colaboración con PUC, CnCr, U 
de Chile. 

UNIDAD DE OBRAS MAYORES 

PROYECTOS 2019

OBRAS MAYORES Y MENORES

UNIDAD DE OBRAS MAYORES MENORES Y CATASTRO

CATASTRO

CATASTRO:
CREACIÓN DE TERRENOS AñO 2018

•digitalización y archivo de catastro. 
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durante el año 2018 se generó un total de 213 solicitudes de obra.

tabla y gráfico comparativo de construcción de terrenos. 

Cuadro de las obras ejecutadas que fueron realizadas en las siguientes tipologías y su relación en metros cuadrados 
construidos y porcentaje. 

las obras ejecutadas en el año 2018 se detallan de acuerdo a los terrenos loteados y los creados.

OBRAS EJECUTADAS. 
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PRINCIPALES LOGROS DE UNIDAD DE OBRAS MAYORES Y MENORES 2018:

PROYECTOS 2019

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCIÓN

Actualización 
del registro de 
contratistas 

Archivo de 
Planimetría 
Digital

Mantener el registro actualizado. 

Actualizar planimetría. 

Se actualizaron los antecedentes y documentos de los 
contratistas.

Se realizaron jornadas de trabajo 
registro y catastro de planimetría, para la elaboración 
de una biblioteca digital.

OBRAS MAYORES Y MENORES

•Programa de charlas de capacitación en torno al 
patrimonio y seguridad en obras. 

•tipologías constructivas para loteos y Patios de tierra. 
•Construcción de baños contratistas obras mayores. 

TRABAJO GRÁfICO DEPARTAMENTO TéCNICO:

A partir de fines del año 2017, los diseños de material 
gráfico, tanto físico como digital, quedaron a cargo del 

departamento técnico. Entre los elementos diseñados 
en este año, se encuentran:
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NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCIÓN

Desarrollo 
de imagen 
corporativa

Material Gráfico, 
lineamientos 
constructivos y 
de orden

Unificar y fortalecer el lenguaje 
que se presenta, tanto en la 
imagen interna y externa del 

El material generado, tiene el 
propósito de difundir proyectos 
y productos disponibles para 
el público, entregando de 
forma actualizada el modelo 
de venta, al mismo tiempo que 
se transmite con un lenguaje 
cercano, los lineamientos y 
normativa vigente que regulan 
derechos y responsabilidades de 
contratistas y adquirientes.

Se desarrolló propuesta de imagen corporativa a 
inicios del 2018, la cual ha sido implementada de forma 
progresiva. de esta forma, se han llevado a cabo nuevos 
diseños de Credenciales, tarjetas de Presentación, Pie 
de firma para correo electrónico, Fondo de Pantalla, 
diseño institucional aplicado a publicaciones en sitio 
web o redes sociales e invitaciones a actividades al 
interior del Cementerio General, entre otros.

El material producido para este departamento 
propiamente tal, está concentrado en la elaboración de 
un lienzo para la postulación al Fondo del Patrimonio 
Cultural y para comunicar las acciones de la Unidad de 
obras Mayores y Menores, detallándose de la siguiente 
forma:
Proyecto Pabellones: difusión y comunicación con 
familiares.

 

Unidad de Obras Mayores y Menores:
Folleto – Loteo Parque Las Encinas, Folleto – Los 
rosales II, Lámina informativa de venta Parque Las 
Encinas, Señaléticas, Credenciales de Contratistas de 
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NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCIÓN

Material Gráfico 
de Ventas

Convenio 
Transbank

Material 
gráfico rutas 
patrimoniales y 

Información de servicios y 
productos disponibles al público.

Entregar alternativas de pago 
para los adquirientes, reduciendo 
los convenios directos.

difundir las rutas realizadas por 
el Cementerio General tanto 
diurnas como nocturnas.

En el 2018, se innovó con la elaboración de trípticos 
que agrupan información con temáticas cercanas, ya 
sea de tipos de sepulturas o de beneficios. Además, se 
formularon documentos para normar el funcionamiento 
interno y que con anterioridad se diseñaban de forma 
externa. dentro del material generado, se puede 
mencionar:

Folleto – Cremaciones, tríptico Sepulturas Individuales, 
tríptico Sepulturas familiares, tríptico Productos, 
Servicios y Beneficio, Formulario Solicitud de cremación, 
Formulario Comprobante venta de terreno y Libro de 
Acta de Entrega de Cenizas.

Este permite a los usuarios pagar en 12 cuotas 
precio contado, se diseñó material para mobiliario y 
publicaciones en los diarios Hoy x Hoy y Las Últimas 
noticias.

Para este unidad, se generó material para informar al 
público sobre las actividades destinadas a difundir el 
valor patrimonial de la Institución, tales como:
Folleto - tour nocturno, Folleto – ruta Histórica 
Patrimonial, Afiche doble carta - tour nocturno y 
Actualización de diseño y Contenido en Políptico.
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NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCIÓN

Promoción de 
nuevos servicios, 
de limpieza de 
sepulturas

Redes Sociales

Comunicar a los usuarios las 
distintas alternativas en el 
control de vegetación en su 
sepultura.

Mantener informada al público en 
general

Con un folleto, comenzó a difundirse el nuevo Servicio 
de Poda y raleo que implementó este departamento en 
el 2018.

departamento técnico asumió la administración del sitio 
web y las redes sociales institucionales, desarrollando 
su contenido y sus publicaciones, dando continuidad a 
los requerimientos de la dirección respecto a la nueva 
imagen corporativa. Este trabajo, se está desarrollando 
de la siguiente forma:
•Twitter: Información de productos y servicios de la 
Institución, lo que se suma a la difusión de actividades 
culturales y municipales que se llevaba a cabo en años 
anteriores.

•Instagram: Incorporación de una nueva perspectiva 
que implica informar sobre acciones gestionadas 
por la Institución, como el Plan de Arborización o el 
hermoseamiento del Acceso de Av. La Paz con flores 
provenientes de nuestro invernadero. Asimismo, se ha 
publicado paulatinamente información de productos y 
servicios. Por lo demás, se sigue disponiendo también 
para difundir contenido patrimonial.
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facebook: Apertura de cuenta institucional en esta 
red social, en el marco del día de todos los Santos, 
enfocándose en informar sobre productos, servicios y 
atender consultas del público.

PROYECTOS 2019: 

TRABAJOS GRÁfICOS DEPARTAMENTO TéCNICO

•Continuar elaborando el material gráfico requerido por 
departamentos y unidades del Cementerio General.



386

CEMENTERIO GENERAL

OBJETIVO: 

fUNCIONES: 

BENEfICIARIOS: 

PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS DURANTE EL AñO 2018:

Contribuir al logro de la misión básica del Cementerio 
General, a través del cumplimiento del Código Sanitario 

•Supervisar, coordinar y ejecutar todos los servicios que 
entrega el Cementerio a los Usuarios.
•Atención de Público, tanto en la parte administrativa, 
como en lo operacional. 
•ventas de unidades de sepultación, derechos de uso de 
terreno.
•recepción de sepultaciones, cremaciones, traslados, 

toda la comunidad, tanto de la región Metropolitana, 
como de las distintas regiones del país.

•Incremento de los servicios de renovaciones, 
específicamente  en el sector de nichos de párvulos 
Edo Knockaert y módulo Matías. El resultado obtenido 
se gatilló  con la instalación de 1493 stikers de aviso de 
nichos vencido en  Eduardo Knockaert párvulo  y 372 en 
módulo Matías. 

•Se  hicieron trabajos específicos en  el Patio 103, 
junto al departamento de Servicio y el departamento 
técnico. Estos consistieron en revisión y depuración 
de la información existente de las distintas sepulturas 
existentes en este patio.  Se obtuvieron nichos vencidos, 
colocándose 1446 stickers y  además se recuperaron, 
para la Institución, nichos en vida adquiridos antes del 
año 1999 y que no fueron utilizados y de manera que 
su vencimiento se había cumplido, pasando a ser parte 
nuevamente de nuestra disponibilidad.

•Cabe indicar que  este proyecto piloto  involucró 
procesos administrativos y de aseo y de ornato, 
actividades que se efectuaron con el objetivo de 
estimular las ventas, renovaciones y otros movimientos 
en las unidades de sepultación  existentes en este patio. 
La depuración, consideró un chequeo de información 
existente en kardex, sistemas informáticos y terreno. 
Asimismo, fueron emitidos listados de las distintas 
galerías  con nichos vencidos, en vida y disponibilidad. 

•Se realizó una distribución de funciones dentro de las 
jefaturas para tener mayor presencia en terreno y no 
dejar a las jefaturas directas  de las diferentes secciones  
por mucho tiempo solas. Esto consiste, en que un jefe 
superior hace visitas inspectivas a todos las secciones y 
chequea que los protocolos se cumplan. de esta manera, 
si descubre que algo no puede estar marchando bien, se 
toman las medidas correctivas en forma inmediata. 

•durante el 2018, se continuó con  la tarea de sensibilizar y 
hacer ver a los funcionarios de terreno y administrativos  
los lineamientos de la  Administración. En este sentido, 
hemos agregado en estos lineamientos a los contratistas 
para explicarles conceptos de probidad. Además, a todos 
los estamentos de manera reiterada, se les ha indicado 
lo importante de tener una buena atención, calidad del 

DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

y el reglamento General de Cementerios.

reducciones.
•Ejecución de Amurallamientos y Sellado de unidades de 
sepultación.
•Control y registro de todos los movimientos efectuados 
en las unidades de sepultación, en las Cremaciones y 
Servicios entregados.
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servicio para nuestros usuarios, ya que con entrega y 
responsabilidad en el quehacer diario, junto con  la gran 
cantidad y variedad de servicios otorgados durante el 
año, se puede plantear como resultado la disminución de 
los reclamos.

•Con el fin de atender a nuestros visitantes y público 
en general de la mejor manera posible, en el año 2017 
iniciamos un proyecto piloto de capacitación a personal 
externo a nuestro departamento, pero que son un primer 
contacto con nuestros clientes: Los vigilantes. Por esta 
razón, un grupo importantes de dichos funcionarios, 
participó en dicha capacitación cuyos logros y beneficios 
se fueron consolidando con mayor fuerza durante el 
presente año 2018. Es así, como para las festividades de 
este 1 de noviembre  del presente año, prestaron apoyo 
con recorridos por las distintas calles del interior del 
Cementerio, entregando información al público in-situ, 
orientando y dando respuesta inmediata a inquietudes 
presentadas por nuestros usuarios.

Gráficos con los comportamientos de ventas de 
unidades de sepultación y Servicios:

Las cremaciones  en vida han tenido un incremento 
en comparación al año 2017, lo cual refleja sin duda el 
esfuerzo que hemos realizado.

Con respecto al año 2017, en el 2018 hubo una baja de 166 
sepultaciones. Es decir, un 2.53%, lo que se explica por la 
alta competencia del mercado de sepultaciones. Esto se 
refleja, ya que sólo en la región Metropolitana existen 
55 cementerios, ya sean tradicionales o parques.

•realizar un servicio de Post venta para evaluar la 
variación de la atención al público. Esforzarse por 
incrementar la venta de servicios como las unidades de 
sepultación, de acuerdo a las estrategias definidas por 
la dirección y la difusión entregada por la Unidad de 
relaciones Publicas y Comunicaciones del Cementerio.  

•Continuar concientizando a nuestros funcionarios, 
tanto de terreno como administrativos, mediante 
reuniones, que en tiempos difíciles, resulta complejo el 
incremento de ventas ante una competencia agresiva.

•Continuar apoyando las labores realizadas por parte 
de la dirección en mejorar el servicio y funcionamiento 
de nuestro Crematorio, considerando que es uno de los 
servicios que ha crecido en el tiempo.  

•Impulsar nuevos métodos para mejorar las ventas.

•Seguir cooperando con el  mejoramiento en aseo y ornato 
de nuestra Institución, lo cual repercute directamente en 
las ventas. Sin duda que con un efectivo y permanente 
plan de hermoseamiento en el Cementerio, hace más 
atractivo los  productos y servicios. 

•Continuar trabajando en el Ítem 611, el cual es importante 
por la gran cantidad de bóvedas que se encuentran en 

La adquisición de terrenos siempre ha sido un ingreso 
importante para nuestra Institución. El año 2018 no ha 
sido la excepción.

PRESTACIONES AñO 2018 

PROYECTOS 2019: 
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este caso -sepulturas familiares por 100 años-. Éste 
resulta ser un ítem atractivo para incrementar los 
ingresos, de manera que se colocarán stickers para dar 
aviso a los familiares que sus sepulturas son por 100 
años.  

optimizar el uso de los recursos mediante la 
administración eficiente de la actividad financiera, 
contable y presupuestaria del Cementerio General, 
analizando la situación económica del servicio, 
incluyendo tesorería.

realiza el pago de las remuneraciones, control 
de la asistencia, licencias médicas, decretos por 
contrataciones y finiquitos. Al respecto se informa 
que el año 2018 en cuanto a contrataciones y finiquitos 
fueron los siguientes:

Sin dudas hay mucho que mejorar en términos de 
estructura administrativa, funciones, procesos 

•Planificar, administrar y controlar eficientemente, la 
situación presupuestaria y financiera, incluyendo la 
recuperación de la mora, con el propósito de brindar 
Información oportuna y confiable, para la toma de 
decisiones de la administración Superior.

•Coordinar la planificación y administración del 
presupuesto económico y financiero de la institución.

•Coordinar la administración de los procesos y registros 
contables de las operaciones.

•Coordinar el control eficiente de los cobros por 
servicios.

•Coordinar la elaboración de perfiles de proyecto, en los 
aspectos financieros.

•Planificar, administrar y autorizar la correcta 
administración de la Cobranza.

•Administrar los sistemas contables y presupuestarios.

•Asesorar a la dirección y a los distintos departamentos 
en materia económica financiera.

•Administrar la tesorería. 

DEPARTAMENTO fINANZAS 

OBJETIVO: 

fUNCIONES:

PRINCIPALES LOGROS:

PERSONAL Y SUELDOS: 

generales y la comunicación y coordinación, pero se 
pueden mencionar los siguientes logros:

•declaración de Incobrabilidad de deuda periodo 1978-
2013: A partir de un trabajo desarrollado por varios 
meses, se concretó un Informe de deudores Incobrables 
del Cementerio General, elaborado por nuestra Unidad 
de Cobranzas y que fue sancionado en acuerdo de 
Concejo Municipal en diciembre de 2018. 

•Avance en las tareas asociadas al cumplimiento de los 
compromisos derivados del informe de Seguimiento de 
Contraloría en cuanto a Inventario.

•Implementación Plan de trabajo y Carta Gantt Plan de 
Convergencia nICSP Contraloría en cuanto a Inventario.

•relevancia y puesta en conocimiento para el Servicio de 
Manuales de procedimientos vigentes (Adquisiciones e 
Inventarios, Bodega).

•Adopción sistema Municipal de gestión Contable y 
tesorería, facilitando e integrando la información entre 
las unidades. 

El departamento de Finanzas, está conformado por las 
siguientes secciones:

•Seguir recuperando nichos que se encuentran vendidos 
en vida y que se encuentran vencidos.

•trabajar junto a relaciones Públicas para marcar 
presencia constante en la opinión pública. 
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ADqUISICIONES: 

INVENTARIO:

COBRANZAS: 

Su función principal es satisfacer de manera oportuna y 
adecuada el abastecimiento de los insumos necesarios 
para el normal funcionamiento del Cementerio. de 
acuerdo a los programas de compras; realiza licitaciones 
y resoluciones fundadas de acuerdo a las normas 
establecidas. 
Algunos datos comparativos siguientes:

Su objetivo es llevar el control y registro de todos los 
bienes muebles que se adquieren con el fin de ser usados 
en el normal funcionamiento de la Institución, además de 
mantener actualizado el Inventario de estos.  

Su objetivo es llevar el control y registro de todos los 
deudores, por concepto de créditos otorgados sean 
estos documentados o no, y mantener en custodia los 
documentos valorados (letras y/o pagares) que están en 
cartera, banco, judicial o protestadas, elaborar informes 
mensuales del estado de situación de las deudas. 
Algunos datos comparativos siguientes:
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CONTROL DE EXISTENCIA:

UNIDAD DE PEAJE: 

CONTABILIDAD: 

Su objetivo es llevar el control y registro de todos los 
artículos valorizados que ingresen o salgan de la bodega 
del Establecimiento, elaborar informes mensuales, 
efectuar inventarios generales en bodega todos los años 
y hacer selectivos, emitir solicitudes de compra cuando 
no haya stock en bodega, como también llevar el control 
contrapuesto a la Sección de Bodega.

El objetivo es recaudar el dinero correspondiente a cada 
vehículo que ingresa al Cementerio General. 

Esta unidad le corresponden las siguientes funciones:

a) Llevar la Contabilidad Patrimonial y 
Presupuestaria en conformidad a las normas 
vigentes para el sector municipal y con las 
instrucciones que la Contraloría General de la 
república imparta al respecto. 

b) Confeccionar los Balances e Informes 
mensuales, trimestrales y anuales y enviarlos a 
los organismos pertinentes como la Contraloría, 
Intendencia, etc. 

c) Mantener actualizado el valor de los activos 
y pasivos del Servicio, en conformidad a los 
inventarios del patrimonio municipal, como 
igualmente el ajuste anual por revalorizaciones y 
depreciaciones del mismo. 

Comparativo de Control de Existencias años 2016-
2018.
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BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AñO 2018

INGRESOS:

Los ingresos percibidos del presupuesto vigente al 31 de 
diciembre de 2018 fue de M$ 4.522.945, equivalente a un 

Los gastos devengados del presupuesto vigente al 31 de 
diciembre de 2018 fue de M$ 4.466.993, equivalente a 
un 91 % de cumplimiento.

Ingresos percibidos 2014/2018

92 % de cumplimiento.

GASTOS:
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•Profesionalizar y modernizar la gestión.

•Programas de inducción y capacitación para el personal.
•Programas de mejoramiento actividades de desarrollo 
personal que permitan mejorar aspectos tales como: 
comunicación eficaz, conductas no apropiadas, trabajo 
en equipo, gestión del tiempo, conciliación y equilibrio 
entre lo laboral y familiar, entre otras.
•Elaboración y ejecución de programas de bienestar 
del personal. Establecer y mantener convenios con 

GASTOS DEVENGADOS 2014/2018

PROYECTOS 2019:

instituciones que vayan en beneficio de los trabajadores.
•organización de charlas, talleres de interés para los 
trabajadores y su familia.
•Planes y programas de Prevención de riesgos.
•destinar financiamiento y priorizar mejoramiento de 
Instalaciones. 
•Inversión en equipamiento, muebles e infraestructura.
•Manual de políticas de Crédito y Cobranzas.
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DEPARTAMENTO SERVICIOS INTERNOS 

OBJETIVO: 

fUNCIONES: 

PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

BENEfICIARIOS: 

Gestionar y dar solución oportuna a los requerimientos 
de mantenimiento del territorio y planta física de las 
unidades o departamentos del Cementerio General, 
para asegurar su funcionamiento continuo.

Usuarios, funcionarios y visitantes tanto nacionales 
como extranjeros que concurren a nuestro Cementerio. 

•Planificar las actividades de mantención de las 
instalaciones y equipos, de acuerdo a sus especialidades, 
ya sea agua, gas, electricidad y otros.

•Controlar y supervisar el cumplimiento de las labores 
diarias y programadas del servicio de aseo, cortes de 
césped, riego, extracción de escombros y basura.

•Evaluar y organizar la ejecución de los trabajos 

correctivos asociados a requerimientos o solicitudes 
de trabajo ingresadas al Sistema Computacional de 
Gestión implementado este 2018.

•Supervisar el normal y continuo funcionamiento de los 
vehículos de transporte que posee el Cementerio.

•Implementar la asesoría profesional del Ingeniero 
Agrónomo del departamento en los procesos de 
reforestación remitidos por el departamento técnico.

•Evaluar y coordinar con el departamento técnico 
los proyectos y trabajos de mantención de mayor 
envergadura. 

ACTIVIDADES DE ASEO Y RETIRO DE ESCOMBROS PROGRAMAS:
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ACTIVIDADES CONSTRUCCIÓN DE URNAS PARA RESTOS
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ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES EJECUTADAS EN EL AñO 2018.
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PROYECTOS 2019:

UNIDAD DE INfORMÁTICA

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN LOS PROYECTOS MÁS RELEVANTES, EJECUTADOS EN ESTA 
ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

•Modernizar la gestión, distribuyendo el quehacer y 
requerimientos del departamento en 2 líneas de acción, 
Línea Programada  y Línea Correctiva, estableciendo 
métodos de Control y Supervisión registrables, trazables 
principalmente en formato digital y algunos en papel.

•reforestación de 1000 nuevos árboles.

•Implementación de riego tecnificado por goteo para las 
1000 nuevas especies.

•Implementación de riego tecnificado por goteo para las 
500 especies existentes.

Proveer, administrar y definir los servicios y la 
infraestructura tecnológica para la Institución con el 
fin de contribuir a que la operación de ésta sea más 
eficiente.

La Unidad de Informática, mediante una planificación 
anual lleva a cabo una serie de labores relacionadas con 
el área tecnológica, cubriendo necesidades de nuevos 

•Certificación Ambiental de los Hornos Crematorios 
con el aporte del cambio de tecnología en sistema de 
combustión (petróleo a GnC).

•Pintura de edificaciones propias del Cementerio 
General.

•Mejoramiento sistemático de la gestión de aseo en 
calles y patios del cementerio.

OBJETIVO:

fUNCIONES:

BENEfICIARIOS: 

sistemas y equipamiento, conforme a los requerimientos 
presentados por la dirección del establecimiento y los 
distintos departamentos del Cementerio General.

La institución, sus distintas áreas administrativas, 
usuarios y público en general.

renovación 
equipamiento 
computacional

Actualizar la plataforma 
computacional del Cementerio 
General, con el fin de mejorar 
la productividad, desempeño 
y conectividad de las distintas 
unidades de la institución.

Mediante una  acción planificada, se llevó a 
cabo  la adquisición de 17 computadores. Esta 
primera etapa de modernización, involucró 
las áreas de Atención de público y Finanzas, 
proyectándose para el 2019 el resto de las 
áreas de la Institución.

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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Entrega de 
Información al 
público mediante 
dispositivos de 
Multimedia

Puesta en Marcha 
de una unidad de 
almacenamiento 
(nAS) y de respaldo 
de datos  

Habilitación y 
configuración de 
nuevo Servidor 
central

Servicio Gestionado 
de Seguridad 
perimetral red 
computacional del 
Cementerio General

Aprovechar los tiempos de 
espera de atención al público con 
muestra de material audivisual 
promocional de nuestros 
servicios.

Minimizar los riesgos de 
perdida de información (datos) 
y optimizar los recipientes de 
datos compartidos.

Cargar Sistema operativos y 
aplicativos en nuevo servidor 
corporativo solucionando 
problemas de compatibilidad.

Proteger la red y cada uno 
de los Servidores y Pc en ella 
conectados. 

durante el año 2018, se adquirieron, 
instalaron y habilitaron dos tv(s) comerciales, 
permitiendo entregar de manera paralela 
y simultánea información comercial y  de 
sistema en línea. Estos tv se instalaron en 
las oficinas de Atención de Público (hall de 
atención) y recepcion de funerales valdivieso. 

En este año se adquirió una unidad de 
QnAP que permite almacenar (respaldar)  y 
recuperar datos involuntariamente borrados, 
permitiendo además de manera eficiente y 
eficaz, el compartir carpetas computacionales 
en red en este mismo dispositivo. Esta unidad 
cuenta con 8 tB para almacenamiento y con 
posibilidad de crecimiento.        

El nuevo servidor adquirido a fines del 2017 y 
que fue recepcionado en el primer semestre 
del 2018, reemplazará al antiguo servidor 
aún en funcionamiento. durante este año, se 
ha traspasado la mayoría de los sistemas de 
información, bases de datos,  llevando a cabo 
las pruebas respectivas de compatibilidad 
de software operativo, aplicativo y de 
dispositivos. Se han ejecutados las 
modificaciones respectivas a los programas 
computacionales para su buen funcionamiento 
en la nueva plataforma de procesamiento, 
estando operativo de manera paralela. 
Asimismo, se proyecta su puesta en línea 
para el 2019, en conjunto con la actualización 
(previa adquisición) de una nueva versión 
(más moderna) del software de desarrollo BBJ 
que permitirá una mejor perfomance de los 
sistemas y mejoramiento en los tiempos de 
desarrollo.           

durante el año 2018, se estableció y consolidó un 
plan integral de seguridad computacional donde 
políticas de seguridad a nivel de usuarios, firewall 
y aplicaciones  ad-hoc, permitieron una alta 
operatividad de la Plataforma computacional, con 
un UPtime de 99,86%. Lo anterior toma mayor 
relevancia si consideramos que el Cementerio 
General funciona los 365 días del año de manera 
ininterrumpida, donde la tI esta y debe estar 
presente siempre.

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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desarrollo 
Aplicaciones Ad-hoc

desarrollar Aplicativos en 
función de cumplimiento a 
requerimientos superiores y 
mejoras continuas.

•Creación  de un nuevo sistema para el 
otorgamiento de crédito por ventas de 
sepulturas y/o servicios,   conformado por los 
subsistemas de Pagaré, cuponera y recepción 
de pagos (Cobranza). Cabe señalar que la base 
de cálculo para el convenio fue desarrollada 
en $.

•Análisis, diseño y construcción de un 
sistema de “Gestión de solicitudes de 
trabajo departamento de Servicios 
Internos”, que permite a toda la organización 
realizar de manera electrónica los 
requerimientos respecto a problemas de: 
aseo, mantenimiento, cuidadoras y ornato. El 
departamento de Servicios Internos, mediante 
el mismo sistema, gestiona y controla la 
ejecución de cada uno de los requerimientos.  

•desarrollo de aplicaciones varias Proyecto 
Galería 103.

•Creación para oficina de Personal  para la 
gestión y control de medios días facultativos 
solicitados por los funcionarios de la 
institución.

•Conexión a la red computacional  de la 
oficina de recaudación (Caja) ubicada en 
el hall de operaciones, con instalación de 
computador y desarrollo de un subsistema 
para el recaudador (cajero) con procesos para 
cuadraturas, pre visualización, actualizador de 
pago con tarjetas débito o crédito, resumen de 
ingresos, etc.

•Actualización de aplicativos de software 
de remuneraciones adaptados por cambio 
de Banco (Santander), incluyendo cambio 
de archivo y formato utilizado para el envío 
electrónico de remuneraciones del  personal 
del Cementerio General.

•Creación de aplicación para generar interface 
de ingresos y traspasos en formato ctv. de 
cualquier día  para carga en sistema contable 
utilizado por el municipio.  
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PROYECTOS 2019:

UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL:

Se proyecta continuar con la renovación de la plataforma 
computacional, específicamente con la renovación de 
PC,  Impresoras, los cuales por su data de adquisición 
(más de 10 años), requieren de una actualización. En el 
caso específico de las impresoras, se proyecta un cambio 
de aquellas de matriz de punto que utilizan los sistemas 
de información de atención de público por  impresoras 
láser. Esta modificación, obviamente implica un cambio 
en  la gestión de impresión de los distintos sistemas. 

Actualización BBJ, software de desarrollo de 
aplicaciones, el cual se proyecta actualizar a una nueva 
versión que permita obtener menor tiempo en desarrollo 
de sistemas y  herramientas que  hoy no permite la actual 
versión. Lo anterior, irá acompañado de adquisición 
de software administrativo en BBJ que permitan 
posteriormente hacer las mantenciones a este por parte 
del personal de Informática, ahorrando el dinero que 
esta actividad conlleva y obteniendo los beneficios en 
tiempo y eficacia del cambio.

Proporcionar atención social, cultural, de salud 
asistencial y económica a todo el personal del Cementerio 
General, tendiendo al mejoramiento de la calidad de vida 
y condiciones de trabajo para los funcionarios.

•Atención de caso; donde se atiende personalmente a 
cada funcionario de acuerdo al problema o inquietud que 
presente, derivándolo a la red que corresponda dentro 
o fuera de la Institución, informando, planificando, 
coordinando y evaluando situaciones y/o actividades 
relacionadas con el área. 

Actualización sitio web del Cementerio General, 
orientando éste a una segunda etapa en la venta 
electrónica a través del sitio web del sitio institucional, 
abarcando en lo posible en  esta oportunidad:

-Certificados en línea (sepultación, civil)
-renovaciones
-Cremaciones en vida
-Ctas. Ctes. - pago cupones    

de más está señalar que con el dinamismo que presenta 
esta área, con proyectos y requerimientos que a veces 
no están contemplados y que requieren de solución 
inmediata, puede que estos valores sean reajustados. 
Además, hay que considerar el lineamiento que tenga 
la dirección, que puede querer priorizar proyectos en 
particular.

Se cumplen en octubre el vencimiento a las licencias de 
antivirus por ende se debe considerar su renovación.

EqUIPAMIENTO

SOfTwARE:

OBJETIVO: 

fUNCIONES: 

ACTUALIZACIÓN ANTIVIRUS:

SOfTwARE DE PRODUCTIVIDAD VARIOS (SUITE 
ADOBE, OTROS).

•Asistencia socioeconómica; que se entrega cuando 
un funcionario se encuentra con algún problema de 
salud o económico, donde en muchos casos se realizan 
evaluaciones socioeconómicas para facilitar préstamos 
de auxilio.

•organización de las distintas actividades “recreativas” 
y de “reconocimiento” para los mismos funcionarios, 
con el objetivo de facilitar la convivencia y mejorar las 
condiciones laborales.
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PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:
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UNIDAD PREVENCIÓN DE RIESGOS:

desarrollar de una cultura preventiva en la institución, 
en la que se procuren condiciones de trabajo adecuado, 
resguardando los protocolos y normativa vigente en el 
ámbito de la prevención de accidentes laborales.

A través de una planificación de la prevención de 
riesgos, en las actividades inherentes al quehacer de la 
institución, la Unidad tiene el propósito de:

•Evitar los riesgos.
•Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
•Combatir los riesgos en su origen. 

OBJETIVO: 

fUNCIONES:

•Adaptar el trabajo a la persona. 
•tener en cuenta la evolución de la técnica. 
•Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún 
riesgo. 
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PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

Entrega de 
Elementos de 
protección personal

Capacitación y 
Charlas

tasa de 
accidenta- bilidad

Mejorar las condiciones 
de trabajo de nuestros 
colaboradores.

Informar y preparar a  nuestros 
funcionarios.

disminuir los accidentes que 
pueden producir días perdidos.

realizar la entrega de los EPP a todos los 
funcionarios del Cementerio General.

dar cumplimiento a lo establecido en la 
normativa vigente, junto con capacitar a los 
funcionarios respecto de las mejores formas de 
realizar su trabajo, algunas de las capacitaciones 
impartidas fueron:

•Primeros auxilios.
•Manejo manual de extintores
•Introducción a la prevención de riesgos
•Inducción y capacitación para capacitación de 
los comités paritarios.
•Capacitación de compendio de leyes de 
seguridad y salud ocupacional.
•relaciones interpersonales.
•Correcto uso de los elementos de protección 
personal.
•radiación U.v.

dar una mayor educación sobre los accidentes 
ocurridos, y luego buscar las formas para que 
estos no se repitan a fin de evitar la ausencia 
laboral por accidente. 
    

La grafica muestra un aumento del número de 
accidentes  de trabajo aceptados por Mutual con 
día perdidos.

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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Cumplimiento legal

Cumplimiento legal

recomenda-ciones 
para el puesto de 
trabajo (ergonomía)

dar cumplimiento a lo establecido 
en la ley 16.744 sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades 
profesionales, aplicando sus 
decretos y normativas vigentes, 
tales como:

dar cumplimiento a lo establecido 
en la ley 16.744 sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades 
profesionales, aplicando sus 
decretos y normativas vigentes 
tales como:

La actividad está enfocada en los 
Factores de riesgo en Puestos de 
trabajo Administrativo.

•decreto supremo n°40 art. 14, reglamento 
interno de higiene y seguridad: En proceso de 
validación para su entrega.

•decreto supremo n°40 art. 21, obligación 
de informar: Se están realizando charlas y 
entregando las odIS, por departamento o 
sección.

•decreto supremo n°594, mantener condiciones 
de higiene y seguridad en los lugares de trabajo y 
en sus áreas de descanso.

•decreto supremo n°54, comités paritarios.
Se realizó elección del comité paritario, donde 
hubo una alta participación de los funcionarios, 
siendo resuelto por votación los representantes 
de los trabajadores:

-Paula Carrasco
-Alberto Morales
-victor Huenan

designados por la dirección:
-Alicia Sanchez
-Jorge vallejos
-Francisca Gonzalez

Suplentes:
Electos:

-ricardo Chamorro
-Giovanni ripetti
-Jorge Espinoza

designados:
-Alejandra Salgado
-ricardo Silva
-José Luis García

    Acciones tendientes a bajar la accidentabilidad 
y reducción de enfermedades profesionales, 
mediante actividades que desarrolladas en 
dependencias del Cementerio General:
Ergónomo de Mutual recorre los puestos 
de trabajo administrativos en una jornada, 
entregando recomendaciones sobre cómo evitar 
lesiones por mala postura, pausas, ubicación de 
elementos en escritorio y cómo evitar caídas. 
todo esto, buscando que puedan desarrollar un 
trabajo con mayor seguridad y comodidad

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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Estaciones de trabajo Actividad enfocada a mejorar las 
instalaciones. 

Se realizó una modificación sustancial dentro 
de las áreas de trabajo, sobre todo a lo que 
refiere al cambio de mobiliario dentro de 
la organización. de esta manera, fueron 
adquiridas nuevas sillas para las estaciones de 
trabajo de los departamento o áreas las que 
fueron:
- Finanzas, Contabilidad, rr.HH, 
tesorería, Cobranzas, oficina de partes.
- operaciones, Atención de público, 
Archivos.

- dirección, Jurídica, Supervisor 
General.
- técnica, Patrimonio, Arquitectura.
- relaciones Públicas
- Servicios Internos

Estas sillas son con un diseño ergonómico, 
el cual brinda una mejor postura, de espalda 
cuello, brazos y piernas, con lo cual debiese 
disminuir las patologías de espalda, 
matizándolo con actividad física recomendada.

•Brindar apoyo a los funcionarios que han sufrido 
accidentes laborales.

•Promover campañas periódicas para mantener vivo 
el interés por la prevención y uso de los elementos de 
protección personal (EPP).

•reevaluación de protocolo de riesgos psicosociales.

•Cursos y capacitaciones, para seguir fortaleciendo el 
aprendizaje de nuestros funcionarios, cuidadoras de 
sepulturas y maestros contratistas.

•desarrollo de sistema gestión integrado, desarrollando 
planes donde los principales apoyos para realizarlos 
sean  jefaturas de áreas, asesorados por la Unidad de 
Prevención de riesgos.
•Implementación de brigadas de emergencia, 
capacitando transversalmente a los funcionarios y 

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION

PROYECTOS 2019: 

dirección integrando a todas las unidades y emergencias 
comunales y protocolos de operación.

•Lograr integración entre los funcionarios con 
actividades que generen ambientes y espacios para 
mejorar la interacción y vínculos entre las personas.

•Potenciar la capacitación y la utilización por parte de 
los funcionarios de la nueva Universidad Abierta de 
recoleta.
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UNIDAD DE VIGILANCIA:

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS 

fUNCIONES: 

OBJETIVOS: fUNCIONES: 

PROYECTOS 2019:BENEfICIARIOS: 

PRINCIPALES LOGROS: 

DELITOS RELEVANTES PERIODO 2014 AL 2018

Brindar la seguridad que requiere el Cementerio General 
para su normal funcionamiento, entregando un servicio 
de vigilancia, diurna y nocturna, tanto en las puertas de 
acceso como al interior del camposanto, transportar 
valores dentro del recinto, controlar la entrada y salida 
de personas al cementerio como, así mismo, los vehículos 
que se desplazan dentro del establecimiento tanto de 
particulares como de empresas que prestan servicios.

•Contar con una dotación de vigilantes que permita 
accionar de mejor manera, lo que ha sido una 
preocupación permanente de la actual administración. 
de esta manera, se proyecta un aumento en el número 
de vigilantes para el año 2019, junto con modificar los 
turnos de trabajo para ajustarnos a la normativa vigente. 

•En conjunto con Informática y el departamento técnico, 
se está planificando la adquisición de un sistema de 
video vigilancia, distribuidas en lugares estratégicos 
dentro del Camposanto. 

•Perfeccionamientos en área de turismo a los guardias 
para una atención optima al visitante nacional y 
extranjero, como también en la atención de público vía 
teléfono en trámites relacionados con las sepultaciones 
y cremaciones en horario nocturno y parte del diurno.  

•Modernización sistema de comunicación con 
adquisición de equipos marca Motorola modelo dGP 
8550.

•Al igual que el año 2017 y como ha sido la tendencia 
en últimos años, se ha logrado evitar robos y/o delitos 
relevantes en el interior del Cementerio General.  

•Acuerdos y mejor coordinación con Carabineros  e 
Investigaciones (Bidema), con positivos resultados en 
la investigación y visitas masivas tales como el día de la 
Madre y primero de noviembre entre otros. 

•todo el personal Guardia cuenta con sus cursos de 
vigilante Privado al día, que exige oS-10 de Carabineros 
de Chile (Último curso terminado el 20 de noviembre de 
2017, próximos exámenes año 2020).

Seguir comunicando el valor patrimonial, histórico y 
cultural del Cementerio General a la comunidad, tal como 
se ha venido llevando a cabo en la actual administración 
municipal. de esta manera, se ha encargado de 
posicionar a la Institución como un espacio a considerar 
por la ciudadanía a través de sus actividades educativas 
y culturales, con el apoyo a filmaciones y contribuyendo 
a honrar la memoria de quienes han fallecido y cuyos 
familiares o seguidores desean homenajear.

•Propiciar y mantener relaciones con los medios masivos, 
haciendo conciencia en ellos sobre la importancia 
histórica y cultural que tiene el Cementerio General.

•Coordinar la realización de visitas educativas y tours 
nocturnos.

•Producir y realizar eventos culturales masivos al 
interior del Cementerio General.

Entiéndase como delito relevante, robos de esculturas 
de mármol, bronce, fierro y otros, como también 
daños importantes a las estructuras con la intención 
de cometer algún ilícito (ej.: quiebre de vitrales).  Al 
respecto, podemos señalar que en el año 2014 ocurrió 
sólo un delito, mientras que en los años 2015, 2016, 2017 y 
2018 se evitaron todo tipo.

Público en general, funcionarios, visitantes, turistas 
nacionales y extranjeros.
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BENEfICIARIOS: 

PRINCIPALES LOGROS:

•Elaborar boletines, comunicados, publicaciones y 
documentación dirigida a medios de comunicación, 
entidades del sector, organizaciones internacionales y 
otras dependencias, apoyando la gestión de la dirección.

•Gestionar las solicitudes de homenajes y romerías.

•Canalizar las solicitudes de grabación al interior del 
Cementerio y en Plaza La Paz.

•Proporcionar información a todas las personas y 
organizaciones en relación al patrimonio cultural 
material e inmaterial.

•Gestionar solicitudes de trabajos con fines académicos.

•organización de ceremonia Inauguración Plazoleta 
violeta Parra.

•organización de ceremonia Inauguración Plazoleta 
Bettino Craxi.

•Presentación obra de teatro “delirio a duo”.

•2° versión de oH! Stgo.

•ruta de derechos Humanos.

•Creación ruta Histórica Patrimonial “Artes y Letras”.

•Creación tour nocturno Caracterizado “Cuentos 
Urbanos”. 

•Participación en el XIX Encuentro Iberoamericano de 
valoración y Gestión de Cementerios Patrimoniales.

•visitas diarias a organizaciones sociales de la comuna, 
con el objetivo de dar a conocer a la comunidad el 
trabajo histórico, cultural y los servicios que ofrece el 
Cementerio General.

Público en general, colegios, establecimientos de 
educación superior, estudiantes y turistas nacionales e 
internacionales. 
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Este año estuvieron disponibles los siguientes recorridos:

*ruta Chile Siglo XIX: es representada a través de los 
personajes: Bernando o´Higgins, Paula Jaraquemada, 
rebeca Matte, Irene Morales, Manuel rodríguez, José 
victorino Lastarria y diego Portales. 

*ruta Chile Siglo XX: es representada a través de los 
personajes Pedro Aguirre Cerda, Salvador Allende, Arturo 
Alessandri Palma, Marcela Paz, Luis Emilio recabarren y 
violeta Parra.   

*ruta Artes y Letras: es representada a traves de los 
personajes José Carocca LaFlor, Francisco Flores del 
Campo, Pablo de rokha, Isidora Zegers, Samuel Lillo y 
Gabriela Mistral.      

Cabe señalar que esta ruta fue inagurada durante el 2018, 
como una alternativa que permite resaltar a la figura 
y el legado de mas personajes destacados que estan 
sepultados en el cementerio.  

PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

ruta Histórica 
Patrimonial

dar a conocer el valor patrimonial 
del Cementerio General.

Continuación del proyecto preparado junto con el 
departamento de Educación Municipal, el cual fue 
inaugurado en mayo de 2014. Esta actividad fue realizada 
en 137 oportunidades para escolares, estudiantes 
universitarios, instituciones y público en general, 
recibiendo a un total de 4.580  visitantes en el 2018. 

Fueron recibidos 124 cursos de establecimientos 
educacionales, de los cuales 28 pertenecieron a escuelas 
y liceos de recoleta. Además, destaca el trabajo en 
conjunto con la oficina de turismo Municipal para brindar 
la posibilidad a vecinos de recoleta y de otras comunas, de 
poder conocer esta actividad.

del público total, 824 estudiantes integran las escuelas y 
liceos de recoleta, 122 personas fueron inscritas a través 
de la oficina de turismo Municipal y hubo alrededor 
de 2.800 asistentes que participaron en actividades 
especiales, como Womad, día del Patrimonio y día de 
todos los Santos.

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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durante el 2018, continuaron desarrollándose las rutas 
creadas en el 2014. Éstas han contado con visitantes como 
estudiantes escolares de forma regular, desde 5º básico 
a 4º medio, universitarios, instituciones y agrupaciones 
de recoleta. Ahora bien, cabe destacar que este año por 
primera vez se ofreció a una visita a un curso de Educación 
Prebásica. 

El total de las visitas guiadas, ya sean colegios, 
instituciones, actividades especiales o público en general 
fue de 232, sumando 10.095 asistentes.

durante el año 2018 se realizó el tour nocturno en sus 
tres modalidades: tour Histórico, tour disidentes y tour 
Popular, los cuales no sólo han estado disponibles para el 
público en general, sino que además ha sido solicitado por 
instituciones educativas, juntas de vecinos y la oficina de 
turismo Municipal. 

En diciembre del 2018 se ha puesto en marcha el tour 
“Cuentos Urbanos”, el cual cuenta con la recreación de 
historias propias de las creencias populares que han 
surgido en torno al cementerio. Cabe señalar que para 
llevar a cabo su ejecución, se han contratado a dos nuevos 
funcionarios.
de esta manera, el tour nocturno tuvo 6.800 asistentes. 

Fomentar las actividades 
educativas y turísticas 
dentro del Cementerio.

resaltar el valor patrimonial 
que posee el Cementerio 
desde lo material como la 
arquitectura o  el arte y lo 

rutas
Chile decimonónico

Chile Contemporáneo
 
visitas guiadas para 
colegios e instituciones

tour nocturno

PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

Producción, 
desarrollo y atención 
al público en el día 
del Patrimonio 
nacional, 26 y 27 de 
mayo de 2018

2° versión de oH! 
Stgo.

ruta de derechos 
Humanos 

Actividades del  día 
de todos los Santos 
y difuntos 1 de 
noviembre de 2017

Participación en el día 
del Patrimonio nacional, 
posicionando al Cementerio 
como un punto importante dentro 
del circuito turístico-cultural de 
Santiago.

Presentar al público hitos 
arquitectónicos destacados del 
Cementerio General, en el marco 
de un evento internacional.

dar a conocer la historia de 
personas, procesos y lugares 
que se encuentran al interior 
del Cementerio General y están 
vinculadas a la  violación de los 
ddHH. 

Producir, apoyar y realizar 
diversas actividades 
correspondientes al día de todos 
los Santos y difuntos. 

El Cementerio General se sumó a esta actividad organizada 
por el Consejo de Monumentos nacionales, que por 
primera vez se desarrolló en dos jornadas, cabe destacar 
que el primer día se ofreció al público la ruta Histórica 
Patrimonial Siglo XIX, mientras que al día siguiente se 
estrenó la ruta Artes y Letras. Además, hubo circuitos 
guiados por funcionarios del cementerio. Por último, se 
contó con atención de público y entrega de informaciones 
generales. En total, se calcula que asistieron 2.500 
visitantes entre ambos días.  

El sábado 8 de septiembre el Cementerio General participó 
por 1ra. vez del Festival oH! Stgo., el cual es parte de la red 
open House World Widey.
Para esta ocasión fueron realizados 3 recorridos 
guiados, los  cuales se presentaron el legado artístico y 
arquitectónico  de Jorge Colvin, Francisco Brugnoli, raúl 
Zurita, nemesio Antúnez, Francisco Gacitúa y José Balmes. 
Además los visitantes conocieron el Mausoleo de Salvador 
Allende, el cinerario de Gladys Marín, la tumba de violeta 
Parra, el Memorial del detenido desaparecido y Ejecutado 
Político y el Memorial de la diversidad daniel Zamudio. La 
actividad contó con alrededor de 150 visitantes.

En el marco de la conmemoración del “Mes de los ddHH” 
en septiembre, en colaboración con la oficina de turismo 
de recoleta, se realizaron 6 rutas de ddHH abiertas al 
público y a instituciones educacionales, de forma gratuita.
La ruta abierta al público contó con la participación de 60 
asistentes y fue realizada el 26 de septiembre.

Los recorridos a instituciones educacionales fueron: 
•Estudiantes de la Universidad de Chile (2 rutas)
•Colegio San Cristóbal de talcahuano.
•CIA Limonares de viña del Mar.
•-Liceo José Cortés Brown de Santiago.

Actividades llevadas a cabo:

•Gestión de Ambulancia ante Municipalidad de recoleta 
para asistir al público.
•realización de una ruta Histórica Patrimonial abierta al 
público.
•Atención a medios de prensa como Canal 13, Chilevisión, 
Mega, radio Cooperativa, entre otros.
•Presentación de la ruta Histórica Patrimonial para el 
matinal Bienvenidos de Canal 13.
•Asistir la celebración de la Santa Misa del día de todos 
los Santos.    

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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Homenajes, romerías 
e Inauguraciones

Apoyo a la producción y logística 
a variadas manifestaciones 
culturales y homenajes, 
facilitando los implementos a su 
cargo.

Homenajes y romerías en las cuales colaboró la Unidad 
de relaciones Públicas: Eduardo Frei Montalva, tucapel 
Jiménez, Alberto Bachelet, Gladys Marín, Manuel Barros 
Borgoño, Clotario Blest, Salvador Allende, Manuel Bustos, 
Patricio Aylwin,  entre otros.
Actividades masivas en las cuales colaboró la Unidad de 
relaciones Públicas:

•Womad
•Mil Guitarras para víctor Jara.
•vivas voces

Por último, la unidad coordinó las inauguraciones de 
las Plazoletas violeta Parra y Bettino Craxi y apoyo 
logísticamente la Ceremonia Primer piedra de la “Plazoleta 
Luis Emilio recabarren”. destaca especialmente la 
inauguración de la Plazoleta Bettino Craxi, ya que busca 
homenajear al Exprimer Ministro de Italia, quien mostró 
un absoluto compromiso con la defensa de los derechos 
Humanos en Chile. Esta ceremonia fue coordinada con la 
Embajada de Italia y contó con la participación de su hija 
Stefania Craxi y el Expresidente ricardo Lagos Escobar.      

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION



415

CEMENTERIO GENERAL 

Grabación de 
programas y 
reportajes 

Colaboración 
y producción 
de actividades 
institucionales

Gestionar las solicitudes 
de grabación de canales de 
televisión y productoras, al 
interior del Cementerio como 
locación, ya sean programas con 
fines comerciales, largometrajes 
o reportajes.

Producir y ejecutar todos 
los requerimientos para las 
actividades institucionales, 
como también tomar registro 
fotográfico.

durante el año 2018, fueron gestionadas las siguientes 
grabaciones al interior del Cementerio:

Apoyar las diversas actividades de la Unidad de Asistencia 
Social y tomar registro fotográfico para luego ser 
difundidas en los diferentes medios de comunicaciones de 
la institución. Las actividades fueron:

• Premiación de estudiante destacado.
• -Fiestas Patrias.
• -Aniversario del Cementerio, día del Funcionario.
• -Celebración fiesta navidad Funcionarios.
• -Presentación obra de teatro “Los Matarifes”.

El ingreso total por concepto de uso de locación para 
filmaciones asciende a $7.430.786  

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION
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Presentación obra de 
teatro “delirio a duo”:

difusión de noticias 
y actividades 
del Cementerio 
General en medios 
electrónicos

Participación en 
el XIX Encuentro 
Iberoamericano de 
valoración y Gestión 
de Cementerios 
Patrimoniales en 

ofrecer al público la oportunidad 
de asistir a una actividad 
cultural gratuita al interior del 
Cementerio General.

Publicar artículos  en el 
sitio web institucional 
www.cementeriogeneral.
cl, en la cuenta de twitter @
cementeriogral y la cuenta de 
Instagram  @cementeriogral

Mantener el posicionamiento del 
Cementerio General en espacios 
de debate sobre cementerios.

Los días jueves 18, viernes 19 y sábado 20 de abril se 
presentó en el Patio 29, la obra de teatro “delirio a dúo” de 
la Compañía de teatro El Uno, contando con la participación 
de los actores roxana naranjo y Alejandro trejo.

Además, después de la presentación del día viernes 
19, se realizó una visita guiada, visitando espacios de 
recogimiento, propiciando la reflexión en torno a las 
torturas y violaciones de los derechos Humanos durante 
la dictadura Militar.

Los tres días que se presentó  la obra en el Patio 29 
estuvieron con su capacidad máxima, lo que permitió que 
alrededor de 200 personas disfrutaran del espectáculo.            
      

durante el año 2018, los contenidos publicados en el sitio 
web estuvieron orientados a homenajes.

En cuanto a la cuenta de twitter, ésta se destinó a 
la información de los recorridos que se llevaban a 
cabo, homenajes, actividades varias y compartir las 
publicaciones culturales de la Municipalidad de recoleta.

Finalmente, la cuenta de Instagram, esta destinada a poner 
en valor la arquitectura, arte e historia del Cementerio 
General y con esto llegar a otras audiencias.

Encuentro realizado entre los días 6 y 11 de noviembre. 
Contó con 150 presentaciones y experiencias de 17 
países, en donde se trabajó y debatió sobre educación, 
gestión, difusión, revitalización, memoria, paisaje y otros 
aspectos ligados a asuntos funerarios y patrimoniales. La 
ponencia presentada por nuestra Institución fue titulada 
“Cementerio General de recoleta: Educación, Patrimonio y 
Aprendizajes Significativos en la necrópolis”.

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION

CEMENTERIO GENERAL

PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

•Participar en instancias culturales y patrimoniales 
masivas como: día del Patrimonio, día del Patrimonio 
para niñas y niños, oH! Stgo., Museos de Medianoche.

•Implementar sistemáticamente las siguientes visitas 
guiadas: ruta Mujeres de nuestra Historia, ruta 
orientada a la historia del futbol chileno y la ruta de 
derechos humanos.

• Creación ruta Inclusiva, con el objetivo de acercar la 

historia a personas con capacidades distintas.

•Creación e implementación tour en Bicicleta.

•Implementación de módulos de atención de público.

•Creación de proyectos turísticos para fines de semana 
o festivos.

•Implementación Audio Guías de Sernatur.
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•Implementación actividades de verano para la 
comunidad.

•organizar mensualmente una actividad gratuita cultural 
familiar.

•Preparar investigación en el marco del futuro 
Bicentenario del Cementerio General.

Asesorar en los aspectos legales a los diferentes 
departamentos y unidades de esta entidad para que 
los procedimientos y resoluciones sean realizados 
conforme a derecho.

•velar por que la documentación enviada a instituciones 
fuera del cementerio se ajuste a la normativa legal 
correspondiente.

•velar por que los distintos actos administrativos 
que realiza el departamento de operaciones del 
Cementerio General se ajusten al reglamento General 
de Cementerios decreto n° 357/1970.

•Unificar señalética corporativa en conjunto al 
departamento técnico del Cementerio General.

•Implementación Canal de youtube “Cementerio 
General” con la difusión del patrimonio.

JURÍDICA

OBJETIVOS: 

fUNCIONES: 

•velar por que los contratos que el cementerio celebra 
con distintas empresas y/o instituciones se ajusten a la 
normativa legal vigente.

•realizar demandas judiciales en los tribunales Civiles a 
deudores que no han dado pago los servicios contratados 
con el Cementerio General. 

•defender las causas judiciales que se inician en contra 
del Cementerio General.

•dar curso a investigaciones administrativas cuando lo 
amerite.

•Asesorar o dar respuesta a los requerimientos de 
usuarios ante la Ley de Acceso a la Información Pública.

PROYECTOS O ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES, REALIZADOS EN ESTA ÁREA DURANTE EL AñO 2018:

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION

Cobranza de pagarés 
impagos

Proteger el patrimonio financiero 
de la Institución.

Se procedieron a tramitar 235 demandas por Cobranza de 
Letras de Cambio, quedando en evidencia un incremento 
considerable en consideración a los años laborales.
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PROYECTOS 2019:

NOMBRE OBJETIVO DESCRIPCION

Juicios Laborales

Querella Criminal 
robo de Esculturas 
Cementerio General

Investigaciones 
Administrativas

nuevo Sistema para 
ventas a Créditos 
en el Cementerio 

representar a la Institución, 
ante los estamentos judiciales 
respectivos.

defender los intereses del 
Cementerio General respecto a 
su patrimonio.

determinar responsabilidades 
administrativas de funcionarios 
en hechos investigados.

Proporcionar un instrumento 
legal que de mayor resguardo 
para la Institución, respecto a la 
venta a crédito.

En el 2018, fue la resolución de un total de 6 juicios, cuyas 
demandas fueron presentadas en contra de la institución 
durante el 2017. Por otra parte, en el 2018, se presentó sólo 
un juicio en contra del Cementerio General, con audiencia 
programada en el 2019.

A raíz del hallazgo por parte de BIdEMA de la PdI, de 
esculturas robadas desde el recinto entre los años 
2010 y 2013,  fue interpuesta una querella en el tribunal 
de Garantía de Graneros, la cual fue acogida y que 
actualmente se encuentra en etapa de investigación.

•Superar los montos recaudados en cobranza Judicial durante el 
año 2018.

durante el 2018, se realizaron dos sumarios, de los cuales 
uno fue concluido y el otro se encuentra en fase de término.

visación de contratos, convenios y pagarés para el 
otorgamiento de ventas a crédito por parte de la 
Institución de servicios.

•Continuar dando un buen servicio y asesoría a los distintos 
departamentos de la Institución.
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